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INTRODUCCION 

a) Orígenes del presente informe suplementario 

l. En al decimocuarto período de sesiones de la Asamblea General, celebrado 

en 1959, la Se~a Comisi6n, durante el examen del informe de la Comisi6n de 

Derecho Internac~onal sobre la labor realizada en su 11~ periodo de sesiones, 

tuvo an~e sí una propuesta del representante de Bolivia sobre la cuestión 

de la codificación de las normas relativas al uso y aprovechamiento de los 

ríos internacionales. Al presentar su propuesta, el representante de Bolivia 

recordó que la mitad de las tierras laborables del mundo permanecían sin cultivar 

por falta de agua y que, con el costante aumento de la población mundial, el 

problema exigía una solución urgente; además, la utilización de las aguas inte

riores no estaba regida por ningún instrumento internacional y sólo se aplicaba 

un derecho exclusivamente consuetudinario, mal definido y falto de uniformidad; 

así pues, había necesidad apremiante de emprender el examen de la cuestión de la 

codificación de las leyes vigentes sobre el uso y aprovechamiento de los ríos 

internacionales1/. El 21 de noviembre de 1959, la Asamblea General, por recomen

daci6n de la Sexta Comisi6n21 , aprob6 la resoluci6n 1401 (XIV}, cuyo texto es el 

siguiente: 

"La Asamblea 'General, 

Considerando que es conveniente ~n1c~ar estudios preliminares sobre 
los problemas jurÍdicos relativos al aprovechamiento y uso de los ríos inter
nacionales con miras. a determinar si la materia se presta a codificación, 

Pide al Secretario General que prepare y distribuya entre los Estados 
Miembr~ informe que contenga: 

a) La información que suministren los Estados Miembros acerca de sus 
leyes y su·legislación vigentes en la materia o, en su caso, un resumen de 
dicha información; 

b) Un resumen de los tratados bilaterales y multilaterales existentes; 

1/ Véase el informe de la 
Oficiales de la Asamblea General 
del programa, documento A 253, 

2/ Para una síntesis del debate sobre esta cuestión~ véase ibid., 
párrs 7 40-52. 1 .. . 
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e) Un resumen de las decisiones de tribunales internacionales~ con 
inclusi6n de las sentencias arbitrales; 

d) Una relaci6n de los estudios que han hecho o están haciendo las 
organizaciones no gubernamentales competentes en cuestiones de derecho 
internacional. 11 

2. El informe sobre los "problemas jurídicos relativos al aprover.hamiento y uso 

de los ríos internacionales31, presentado por el Secretario General de conformidad 

con la resoluci6n 1401 (XIV)~ se public6 en 1963 y fUe distribuido en esa fecha 

a lo~ Estados Miembros, de acuerdo con esa resoluci6n. Los textos legislativos 

nacionales y las disposiciones de los tratados mencionados en el informe del 

Secretario General fueron compilados y publicados íntegramente en un volumen de 

la Série legislative de las Naciones Unidas4/. 

3. En una nota verbal de fecha 24 de abril de 197o1/, el Gobierno de Finlandia 

solicit6 la inclusi6n en el programa del vigésimo quinto per.íodo de sesiones de la 

Asamblea General de un tema titulado "Desarrollo progresivo y .codificaci6n de las 

normas de derecho internacional sobre los cursos de agua·ir;1ternacionales 11
• El 

18 de septieL'1bre de 1970, la Asamblea General incluy6 este te,ma. en el programa de 

dicho período de sesiones y lo remiti6 a la Sexta Comisi6n para que lo examinara 

e informase en consecuencia. En el memorando explicatiyÓ que se adjunt6 a la nota 

verbal, el Góbierno finland~s indicaba que las Naciones Unidas debían fomentar el 

desarrollo progresivo y la codificaci6n de las normas de derecho internacional rela

tivas a los C\ll'S_os de agua internacionales, incluidas las cuencas hidrográficas 

internacionales, y que había llegado el momento de que la Asamblea General adoptara 

las medidas preliminares necesarias para el logro de ese objetivo. El memorando 

explicativo contenía igualmente cierto r.úmero de propuesta.s relativas al procedi

miento que se debía adoptar. Duxante el debate en la Sexta Comisi6n, se plante6 

el problema de si el prpy~cto de resoluci6n que sería presentado a la Asamblea 

General debía mencionar lo's estudios realizados en fecha reciente por organizaciones 

DOcumento A/5409 (3 volúmenes). 3/ 
4/ 

63.V .4). 
ST/LEG/SER.B/12 (Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de.venta: 

5./ ésimo quinto eríodo de 
sesiones, anexos, tema 91 del ~ro~rama, documento A 

1 .• • 



A/CN.4/274 (Vol.I) 
Español 
P§.gina 17 

intergubernamentales o no gubernamentales. Algunos representantes es '".imaron que 

se debía mencionar eXpresamente las ''Normas de Helsinki sobre los usos de las 

aguas de los ríos internacionales" aprobadas por la AEoci aci6n de Derecho 

Internacional en su 52a. Conferencia celebrada en Helsinki en 1966. otros repre

sentantes opinaron que se debía mencionar igualmente la resoluci6n titulada 

"utilizaci6n de las aguas internacionales no marítimas (para fines distintos de 

la navegaci6n)" aprobada en Salzburgo el 11 de septienibre de 1961, por el Instituto 

de Derecho Internacional. Habiéndose expresado opiniones contradictorias sobre 

este tema, la Sexta Comisi6n decidi6 finalmente incluir el siguiente pirrafo en su 

informe a la Asamblea Genera161 : 

"En la Sexta Comisi6n -se a~ord6 que la Comisi6n de Derecho Internacional, 
al examinar el tema, tomara en cuenta los estudios intergubernamental.es y no 
gubernamentales sobre la materia, en particular aquellos de fecha reciente." 

\. El 8 de diciembre de 1970, la Asamblea General, por recomendaci6n de la Sexta 

Comisi6n71 , aprob6 la resoluci6n 2669 (XXV) titulada "Desarrollo progresivo y codi

ficaci6n de las normas de derecho internacional sobre los cursos de agua 

internacionales", cuyo texto es el siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando su resoluci6n 1401 (XIV) de 21 de noviembre de 1959, en la 
que consider6 que era .c.onveniente iniciar estudios preliminares sobre los 
problemas Jurídicos relativos al aprovechamiento y uso de los ríos interna
cionales, y de resultas de la cual se ccmpil6 una útil documentaci6n jUrídica 
en el informe.presentado por el Secretario General el 15 de abril de 1963, 

Considerando que 'el agua, debido al crecimiento de la poblaci6n y al 
aumento y la ~ultiplicaci~n de las r.ecesidades y exigencias del género humano, 
preocupa cada vez más a la humanJ.dad, que los recursos disponibles de agua 

1 

dulce en el.mundo son limitados y que la conservaci6n y protecci6n de estos 
recursos reviste gran importancia para todas las naciones, 

Consciente de la importancia de los problemas jurídicos que plantea el 
uso de los cursos de agua internacionales, sobre todo con respecto al apro
vechamiento de los recursos hidráulicos internacionales, 

6¡ 

7/ 
cuesti6n, 

_!lli. , documento A/8202, párr. 17. 

Para el informe de la Sexta Comisi6n a la Asamblea General sobre esta 
véase ibid. 

1 • •• 
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Recordando. que, a pesar del gran número de tratados bilaterales·- y otras 
reglamentaciones regionales, as! como de la Convenci6n sobre el rég~en de 
vías navegables de interés internacional, firma~. en Barcelona el 20 de abril 
de 1921, y de .-la Convenci6n relativa al desarrollo de la er.'ergía hidráulica 
que afecta a más de un Estado, firmada en Ginebra el 9·de diciembre de 1923, 
el uso de los r~os y lagos internacionales sigue basándose en parte en prin
cipios y normas generales de derecho consuetudinario, 

Tomando nota de que varios órganos interna~ionales gubern~entales y no 
gubernamentales han adoptado medidas y realizado trabajos valiosós para pro
mover el desarrollo y la codificación del derecho de los cursos de agua 
internacionales, 

Convencida de la necesidad de promover, de -confOrmidad con el Artículo ¡3 
de la Carta de las Naciones Unidas, los trabajos de desarrollo progresivo y 
codificaci6n;,Q.ei dérecho de los cursos de agua· internacionales y· de concentrar 
este trabajo-;en el ámbito de las Naciones Unidas, · 

l. Recomienda que la Comisión de Derecho Internacional emprenda, como 
primera medida, el estudio del derecho de los usos de los cursos de agua inter
nacionales para fines distintos de la navegación, con vistas a su desarrollo 
progresivo y a su codificaci6n~ y que, teniendo en cuenta el programa-de tra
bajo que se ha fijado, considere la posibilidad~ desde el punto de vista prác
tico, de adoptar las medidas pertinentes tan pronto como lo crea oportuno; 

2. Pide al Secretario General que: 

~) Continúe el estudio iniciado por.la Asamblea General en virtud de 
la resolución 1401 (XIV) a fin·d~ preparar un informe suplementario sobre 
los problemas jurídicos relativos al aprovechamiento y uso de los cursos de 
agua internacionales, .teniendo en cuenta la aplicación reciénte del derecho 
de los cursas de agua internacionales en la práctica de los Estados y en la 
jurisprudencia internacional, y también los estudios intergubernamentales y 
no gubernamentales de esta cuestión; 

b) Transmita a la Comisión de Derecho-Internacional las actas·del debate 
sobre este tema en el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, 
el informe pr~parado por el Secretario General en cumplimiento de la resolu
ción 1401 (XIV-) así como el texto de la presente resolución y la restante docu
mentación n~cesaria para su labor." 

5. De conformidad con la recomendación. contenida en el primer párrafo de la parte 

dispositiva de esta resolución, la Comisión de Derecho Internacional, en su 

23? periodo de sesiones, Gelebrado en 1971, decidió incluir un tema. titulado "Usos 

de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación", en su 

programa general de trabajo, sin preJuzgar la prioridad que hubiera de darse a su 

/ ... 
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futuro examen. La Comisión consideró que, para realizar el examen en cuanto al 

fondo de las normas de derecho internacional relativas a los usos de aguas inter

nacionales para fines distintos de la navegación, con miras a su desarrollo pro

gresivo y a su codificación sobre una base universal, debía compilarse y anali

zarse adecuadamente toda la documentaci6n pertinente sobre la práctica de los 

EstadoJ!. 

6. Como consecuencia de esa decisión de la Comisi6n de Derecho Internacional, 

la Asamblea General, en su resoluci6n 2780 {XXVI), aprobada el 3 de diciembre 

de 1971 por recomendaci6n de la Sexta Comisión91 sugirió a la Comisión de Derecho 

Internacional que, "a la luz de su programa de trabajo previsto, decida acerca 

de la prioridad que debe concederse al tema del derecho sobre los usos de los 

cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación11
• 

7. En su 24~ período de sesiones, celebrado en 1972!21, la Comisi6n de Derecho 

Internacional manifest6 la intenci6n de estudiar esa recomendación en conjunto 

cuando examinara su programa de trabajo a largo plazo. Por otra parte, la Comisión 

lleg6 a la conclusi6n "de que el problema de la contaminación de los cursos de agua 

internacionales era de. gran urgencia y complejidad. En consecuencia, pidi6 al 

Secretario General que siguiese reuniendo informaci6n relativa al tema, y más con

cretamente sobre los problemas de la contaminaci6n de los cursos de agua 
internacionales"ll/. 

8. Sobre la base de lo indicado precedentemente, la Asamblea, en su resolu

ción 2926 {XXVII), aprobada el 28 de noviembre de 1972 por recomendaci6n de la 

Sexta Camisión12/, pidi6 al Secretario General que presentara lo antes posible el 

8/ Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1971, vol. II, docucento 
A/8410/Rev.l, párrs. ll9 a 122. 

9/ Para un resumen del debate sobre esta cuesti6n, v~ase el informe de la 
Sexta-Comisión a la Asamblea General, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vig~simo sexto período de sesiones, Anexos, tema~ del programa, documento A/8537, 
párrs. 142 a 144. 

10/ Documentos Oficiales de la Asamblea Gene:al, vigésimo s~ptimo período de 
sesiones, Suplemento No. 10 (A/8710/Rev.l}~ párr. 77. 

11/ !bid. 

12/ Para un resumen del debate sobre el tema, véase el informe de la Sexta 
Comisión a la. Asamblea. General, ibid., Anexos, tema. 85 del programa documento A/8892, 
párr. 193. 

1 ... 
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estudio suplementario sobre los problemas jurídicos relativos a los usos de los 

cursos· de agua internacionales para .. tines distintos de la navegación, sol~citado 

por la Asamblea General én la resolución 2669 (XXV), y que proporcionara .a la 

Comisi6n de Derecho Internacional !t en su 25~ período de sesione_s !t las info~ciones 
apropiadas -respécto ·chtlos progresos réalfzádos en la prepa.ración de dicho estudio. 

El Secretario General facilitó la información solicitada a la Comisión de Derecho 

Internacional, en su 25~ período de sesiones, celebrado en 197}31 • 

9. En ese período de ses~ones, la Comisión examinó la prioridad que debía darse 

al derecho de los usos de los cursos de agua internacionales ~ara fines distintos 

de la nave~ación, así como al estudio de su programa de trabajo a largo plazo. 

Como se indica en la labor realizada en ese per'íodo de sesiones14/, la Comisión 

prestó especial atención a la cuestión de la prioridad que debía asignarse al 

examen del derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines 

distintos de la navegación de conformidad·con la resolución 2780 (XXVI) de.+a 

Asamblea General. Durante las deliberaciones Tealizadas al respecto, la mayoría 

de los miembros expresaron la opinión de que convendría·~~lizar ese examen sin 

más demoras. Algunos miembros subrayaron que se debían tratar CQf:l urgencia l()s 

aspectos jurídicos del problema de la contaminación de los cursos de agua inter

nacionales y propusieron cbmenzar con el estudio de este problema. Sin embargo, 

la Comisión estimó que había que esperar para tomar una decisión formal sobre la 

fecha en que comenzarían los trabajos relativos a esa cuestión, a que los miembros 

tuviesen la posibilidad de examinar el informe suplementario solicitado ~el 

Secretario General en la resolución 2669 (XXV) de la Asamblea General. 

10. Tras haber ex,amina<10:.las. observaciones de la Comisión, la Asamblea General, 

en su resolución 301í (XXviii), aprobada el 30 de noviembre de 1973 por recomenda

ci6n de la Sexta Comisión15/~ recomendó a la Comisión de Derecho Internacional que 

13/ Véase el documento.A/CN.4/270. 

14/ Documentbs 9ficiales de la Asamblea General eríodo de 
sesiones, -Suplementó- -No·. 1.~ 'A 9010 Rev .1 , párr. 175. 

. 15/ Para un re'sumen del debate sobre este tema, véase el informe de la Sexta 
Comisi6n a la Asamblea General, documento A/9334, párrs. 113 a 116. 

1 .•• 
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comenzara, en su 2~ período de sesiones, que se celebraría en 1974, su labor sobre 

el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos 

de la navegación, adoptando especialmente las medidas preliminares previstas en 

é2 articulo 16 de su estatuto. La Asamblea pidió igualmente al Secretario 

General que terminara el informe suplementario sobre los problemas jurídicos 

relacionados con los usos de los cursos de agua internacionales para fines dis

tintos de la navegación, solicitado por la Asamblea General en su resolu-

ción 2669 (XXV), a tiempo para presentarlo a la Comisión de Derecho Internacional 

antes del comienzo de su 26~ período de sesiones. 

b) Objeto~ lí!!d.tes y plan del presente informe suplernentario 

11. Habida cuenta de lo que antecede, el Secretario General presenta este informe, 

para completar y actualizar el informe inicial publicado en 1963, de conformi-

dad con la resolución 1401 (XIV) de la Asamblea General. Para facilitar la pre

paración del informe suplementario, el Secretario General envió el 22 de 

noviembre de 1971 a los gobiernos de los Estados Miembros una nota en la que 

les invitaba a que le suministrasen, a más tardar el 1~ de octubre de 1972, el 

material complementario acerca de los textos legislativos y a las disposiciones 

convencionales así como cualquier otra información pertinente que pudiera ser útil 

como prueba de su práctica. El 22 de septiembre de 1972, dirigió a los gobiernos 

de los Estados Miembros una nueva nota en la que, tras hacer referencia a su 

primera nota, les solicitaba que le transmitieran, no más tarde del 1~ de julio 

de 1973, los materiales y la información pertinente, con referencia específica a 

la cuestión de la contaminación de los cursos de agua internacionales. El 27 

de diciembre de 1972, se envió una carta análoga a varias organizaciones ínter

gubernamentales que podrÍan estar interesadas en el tema,·inclusive los organismos 

creados por tratados multilaterales sobre la utilización y la protección de los 

cursos de agua internacionales. 

12. El presente informe suplementario ha sido elaborado con la información pro

porcionada por los Estados Miembros y las organizaciones intergubernamentales, 

así como sobre la base de los trabajos de investigación realizados por la 

Secretaría. El irrl'orme se divide en cuatro partes. 

13. La parte I contiene las informaciones proporcionadas por los Estados Miembros 

acerca de su legislación en vigor en esta esfera. Las comunicaciones recibidas 

consisten unas veces en una exposición del estado de la legislación sobre la 

1 .•. 
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materia; otras, reproducen el texto o resúmenes de las disP?siciones en vigor, o 

bien c6mbinan ambas fórmUlas.· Algunos de los textos citados se aplican a las aguas 

en general, sean internacionales o·no; otros se refieren a cursos de agua inter

nacionales concretos; en un tercer grupo de textos, aunque t'ienen un alcance gene

ral, se distinguen las aguas internacionales com~·categoría especial. En buena 

parte de los textos reproducidos se expresa la idea de que ei agua es un recurso 

natural que conviene utilizar ai máximo en beneficio de todo~ y cuya cáliaad 

debe ser salvaguardada. Varias de esta's comunicaciones prevén en- consecuencia 

el establecimiento de organismos públicos a las que corresponderá distribuir 

los reCUrSOS existentes entré· las diversas categorÍas de usuarios,· . asÍ como velar 

por que la calidad. de' 'las aguas no caiga por debajo· ·de un cierto nivel. Cabe sefiá

lar a este respecto que la preocupación de luchar contra la contaminación está 

presente en casi todos los textos reproducidos. 

14. La parte II está consagrada a los tratados y a otros instrumentos interna

cionales pertinentes, e incluye dos secciones; la primera contiene un resumen de 

los tratados multilaterales o bilaterales concertados·sobre la materia y en la 

segunda se reproduce el texto de diversos actos, resoluciones y declaraciones de 

los Estados-, de carácter multiiateral o bilateral, que se refieren a los cursos 

de agua internacionales. La primera sección está organizada por continentes; 

en principio, no contiene más que los tratados que están o han estado ·en vigoz~' 
si bien deja lugar, a causa de su interés, para los tratados cuya situación se 

ignoraba cuando se concluyó la preparación del presente informe. Los instrumentos 

internacionales examinados en la parte II se refieren en su inmensa mayoría a un 

río o curso de agua determinado; algunos, sin embargo, abarcan un conjunto de 

ríos determinados; otros se ocupan de las aguas en general, sin referirse a un 

curso de agua determinado. Entre los instrumentos internacionales examinados, 

algunos tienen un objetivo único de carácter concreto (delimitación de una frontera, 

lucha contra la contaminación, reglamentación de los derechos de los Estados ribe

reños respecto de la extracción de aguas, construcción e instalación de obras 

16/ La inclusión de estos tratados en el presente informe suplementario no 
supone, por parte de la Secretaría de las Naciones Unidas, ningún juicio en cuanto 
al estatuto de los mismos. 
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hidroeléctricass mantenimiento del lecho y·de laé riberas, protección de los pecess 

etc.); en otros instrumentos, más numerosos se combinan dos o varios de esos obje

tivos particulares; en algunos de ellos se llega a causa de la diversidad de los 

temas de que se ocupan, a reglamentar el conjunto de los derechos y las obliga

ciones de los Estados interesados en todo lo que se refiere al aprovechamiento 

y la conservación de los cursos de agua·considerados; finalmente, otros instru

mentos tienen un alcance aún más amplio, ya que no se refieren a ningún objetivo 

en particular sino que tratan de instituir una cooperación entre las partes 

con miras al desarrollo integrado y la explotación óptima de los recursos de una 

cuenca fluvial determinada. Un número considerable de los instrumentos examinados 

prevén, a fin de alcanzar sus objetivos, el establecimiento de organismos ínter

estatales, cuya composición y atribuciones también determinan. 

15. La parte III, a diferencia de las partes I, II y IV, no tiene equivalente en 

el informe inicial elaborado sobre la base de la resolución 1401 (XIV) de la 

Asamblea General. Esa parte se refiere a una categoría de documentos que no se 

mencionan en dicha resolución, pero que está expresamente prevista en la reso

lución 2669 (XXV), a saber: "estudios intergubernamentales ••• de esta cuestión". 

Las secciones I y II de la parte III contienen información sobre los trabajos 

pertinentes realizados en el marco de las Naciones Unidas y de las organizaciones 

conexas. De ellas se desprende que las Naciones Unidas se han preocupado más 

del agua como recurso natural que de los cursos de agua internacionales propia

mente dichos; el agua se considera principalmente como un elemento indispensable 

para la vida, una fuente de riqueza y un factor de desarrollo económico que debe 

ser explotada, en ese triple carácter, lo más racionalmente posible y protegida 

de la contaminación; en cuanto a las demás organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas, analizan naturalmente la cuestión de acuerdo con sus respectivas 

especializaciones; manifiestan, sin embargo, una preocupación común, a saber, la 

necesidad de luchar contra la contaminación. La sección III está consagrada a los 

trabajos de varias otras organizaciones intergubernamentales, de las cuales tres 

tienen carácter regional, mientras que las demás son organismos creados en virtud 

de tratados sobre cursos de agua determinados; también aquÍ, la preocupación de 

luchar contra la contaminación ocupa un lugar preeminente. 

16. La parte IV está consagrada a los trabajos pertinentes efectuados por 

organizaciones internacionales no gubern&mental~s que se ocupan del derecho 

internacional. 
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17. El informe suplementario no contiene información sobre la jurisprud~ncia 

internacional, ya que:ninguna decisión judicial ni sentencia arpitral pertinente 

fueron señaladas por los Estados Miembros, ni tampoco se encontró niD$UD8 durante 

las investigaciones efectuadas por la Secretaría. 

18. El informe suplementario contiene, en un anexo, una lista de los documentos 

pertinentes publicados bajo los auspicios de las Naciones Unidas y una bibliografía 

que tienden a actualizar la información contenida a este respecto en el informe 

inicial. 
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A/CN.4/274 {Vol.I) 
Espa.fiol 
Página 25 

PARTE I 

INFORMACION FACILITADA POR LOS ESTADOS MIEMBROS 
SOBRE SU LEGISLACION 
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AUSTRALIA 

Hota de fechn 26 de abril de 1973 de la Misión Permanente 
ante las Naciones Unidas 

19. La nota de la Misión Permanente dice lo siguiente: 

"En Australia no hay cursos de agua internacionales. Por otra parte, 
en Papua Nueva Guinea hay ríos que cruzan la frontera con Indonesia. Uno~ 
el río Fly, forma la frontera durante parte de su curso. En consecuencia, 
la Misión Permanente tiene el honor de informar a la Secretaría de lo 
siguiente. 

No hay legislación de Papua Nueva Guinea que haga referencia concreta 
a la contaminación de un curso de agua internacional, a diferencia de una 
intranacional. En el primer caso, se aplicaría la legislaci6n interna de 
Papua Nueva Guinea. 

La Water Resources Ordinance 1962-1970 prohíbe la obstaculizaci6n y la 
contaminaci6n de un curso de agua (cuya definici6n incluye ríos y arroyos) 
y establece en su artÍculo 8 lo siguiente: 

1) Con sujeción a esta Ordenanza, ninguna persona tomará, usara ni 
desviará, ni obstruirá, obstaculizar€ ni contaminará a sabiendas: 

a) un curso de agua o lago; o 

b) las ar,uas subterráneas en una zona de control de esta~ aP.uas • 

••• 

2) El apartado precedente no se a~licará a ningGn acto u omisi6n, 
ni en relación con ellos, autorizado por: 

a) cualesquiera derechos consuetudinarios a utilizar el agua 
por los indÍgenas; 

b) un derecho que, antes de la promulgaci6n de esta Ordenanza, 
haya sido concedido en virtud de cualquier otra ordenanza o disposición 
subordinada; 

e) un derecho que haya sido concedido por la presente Ordenanza; o 

d) un derecho que este respaldado o probado por un certificado de 
título expedido con arreglo a una ordenanza o disposición subordinada 
relativa a bienes inmuebles." 
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otras prohibiciones contra la contaminaci6n u obstaculización de los 
c~rsos de agua, respecto de los cuales se hayan concedido ~erechos en virtud 
de la Ord~nanza sobre recursos hidráulicos, se establecen en el reglamento 
elaborado de con~~rmidad con dicha Ordenanza. Las disposiciones concretas 
de ese reglamento son las siguientes: 

6. Ninguna persona podrá hacer caer árboles, ramas o es.combros de ningGn 
tipo en una :uente de agua de un dis~rito de control d( las aguas • 

. . . 
8. Cuando una persona haya construido o construya un desagüe que desem

boque en una ~ente de agua, esa persona o sus sucesores adoptarán todas las 
precauciones razonables para impedir daños a dicha fuente de agua causados 
por erosión~ contamina~ión, depósito de cieno u otros restos procedentes del 
desagüe. 

9. 1) Cuando el cuerpo de un animal muerto esté sobre la orilla de una 
~ente de agua o dentro de ella, o en las aguas de cualquier 
obra hidráulica a la que se aplique la Ordenanza, el propietario 
del animal, en cuanto conozca el hecho, retirará inmediatamente 
el cuerpo del animal y lo eliminará para impedir la contaminación 
o el peligro de contaminación de la fuente de que se trate. 

2) El Director de Recursos Hidráulicos podrá ordenar al propietario 
de un cuerpo mencionado en el apartado 1} de la presente disposi
ción que retire el cuerpo y lo elimine, y el propietario cumplirá 
esa orden inmediatamente. 

" 

CAN ADA 

a) Programas del Canadá. para vroteger la calidad del agua de los Grandes Lagos 

20. Problemas de la calidad del agua en ~-os Grande.s Lagos. Los programas del 

Canadá para protegerla calidad del agua se están acelerando y reforzando para 

cumplir los comprond.sos contraídos en virtud del acuerdo concertado entre el 

Canadá y los Estados Unidos sobre la calidad del agua de los Grandes Lagos171• 

En su informe de 1970, la Comisión Mixta Internacional llegó a la conclusión de 

17/ Véanse los párrs. 106 y siguientes. 
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que los problemas de contaminaci6n de los Grandes Lagos, con los efectos adversos 

que producen sobre el medio ambiente y sobre los millones de personas que viven 

en SUS orillas o Cerea de ellas, se harán más crfticos a menos que en ambos paÍseS"· 

se apliqi.\en en€rgicas medidas concertadas para remediar 1~ situaci6n. Recono-. 

ciendo que se necesitan nuevos estudios en diversas ~sferas, la Comisión recamend6 

estudios globales de los problemas de la contaminación causados por la~·activi

dades agr1colas, forestales y otros usos de la tierra, y de los problemas de la 

contaminación en la zona superior de los Grandes Lagos. El Gobierno canadiense 

y el Go~ierno de Ontario concertaron en agosto de 1971 un acuerdo que establee~& 

una base 'para cumplir la parte principal de las obligaciones previstas del Canadá 

ce~ arreglo al acuerdo internacional concertado con los Estados Unidos. Este 

acuerdo prevé un programa acelerad() de un costo de 250 millones de d6lares para 

realizar l~s mejoras necesarias en las plantas de tratamiento de desechos y en 

las alcantarillas maestras en la zona inferior Cl.e los Grandes Lagos durante el. 

período de cinco aQOs que terminará el 31 de diciembre de 1975. El Gobierno 

canadiense aportará un total de 167 111illones de dólares en préstams para esas 

~ejn~as~ En el Canadá, el Gobierno federal concede pr~stamos con arreglo a la 

'N::ttional Housing Act pa.ra financiar dos tercios del costo de los proyectos 
_...._ .. _..,_ ---
municipales de plantas de t::&.4 atamien.to de d.esechos y de alcantarillas maestros. 

Adc:n~s~ el e,cv..erdo prevé un programa conjunto de investigación por valor de 

s~is millones d.e d6lares para estudiar métodos mejores y menos costosos. 

21. E!:_ogramas canadienses de reducci6n L...S.9nt!21 de la contaminación. Al Gobierno 

Pc~~rel le incumbe una importante responsabilidad en cuanto a la protección de la 

co.lida.G. del agt.'.a en todo el Canadá y tiene una preocupación especial por la 

protección de la calidad de las aguas limítrofes4 Como reflej~ de la alta prio

ri.do,U. concedida por el Gobierno canadiense a la sal vaguardi~ del medio ambiente, 

en junio de 1971 se ~o~mo el ~nvirEp~nt Canada para reunir a todos los elementos 

ctel Gobierno Federal que trabajan 2n la esfera del medio y los recursos reno

vableso En apoyo de su mandato para la protección d~ la calidad de las aguas 

del Canad~, el ~E~~~~~-~anad~~ entre otros programas, está elaborando normas 

naciom:ües para el contro2. de la contaminación indust,rial, y está ejecutando 

~amb~~n un programa amplio de investigación, vigilancia y observación. El 

Envirorur.ent Can:>.,:; 'l., en cole,boración con otros departamentos del Gobierno, ha 
-------~--
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elaborado un plan federal de emergencia para hacer frente a los derrames de 

petr6leo y de otras sustancias contaminadoras peligrosas en las aguas del Canadá. 

Esto proporciona la base para la participación del Gobierno federal, junto con 

Ontario y los Estados Unidos, en un plan conjunto de Emergencia que se ha creado 

para gare.ntizar una acción internacional eficaz en caso de cualquier derrame 

importante de petroleo en los Grandes Lagos. En los Últimos años se ha reforzado 

y ampliado la legislación federal sobre el medio ambiente en muchas esferas: 

- La Fisheries Act, reforzada en 1970, prevé el control directo de la conta

minación en las aguas habitadas por peces, y est' utiliz,ndose para establecer 

normas nacionales de efluentes para las industrias. Esta ley constituye la base 

para el control federal sobre las pérdidas de mercurio de la industria de los 

productos de cloro y álcalis, para regular los efluentes de las f'bricas de 

pulpa y papel, y para la futura reglamentaciop de los efluentes de otras industrias. 

- La. Canada Water Act. of 1970 establece las bases para la cooperación con los 

gobiernos provinciales encaminada a la planificación global de las cuencas 

hidráulicas de todo el Canad' y par~ el control de la calidad del agua en las 

principales cuencas fluviales. Esta ley contiene disposiciones ~a limitar los 

nutrientes en los detergentes para lavar y sirvió de base para las disposiciones 

dictadas en 1970 a fin de limitar el contenido.de fósforo de los detergentes en 

todo éi Canadá. Esta ley constituye el fundamento para la participación del 

Gobierno, junto con Ontario, en las actividades conjuntas de investigación que 

forman parte del Acuerdo Canad~-Ontario. 

- La Canada Shipping Act, reforzada en 1971, proporciona una base para las 

medidas encaminadas a reducir y controlar la contaminación causada por el trans

porte mar~timo, así como disposiciones para reducir los ~iesgos de dertames de 

petr6leo y otras substancias contaminantes peligrosas procedentes de los buques. 

- La National Housing Act prev~ préstamos a largo plazo y bajo inter~s a través 

de la Corporación central de viviendas e hipotecas para ayudar a financiar la 

construcción de plantas municipales de tratamiento de desechos. 

- La Pest Control Products Act establece los principales controles federales 

sobre herbicidas y plaguicidas. 

- La Income Tax Act y la Excise Tax Act han sido enmendadas urgentemente para 

alentar a las industrias a utilizar en mayor medida equipo para controlar la 

contaminación del aire y las agu~. 

22. Programas de Ontario para el control de la calidad del agua y la reducción 

de su contaminación. El Gobierno de Ontario desempeña impo1·tantes funciones en 

cuanto al control y protección de la calidad del agua, y ha elaborado programas 
1 
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y medidas regulatorias en virtud de una serie de medidas legislativas provinciales. 

La plani~icación de los programas de control de la calidad del agua y de controles 

conexos de la contaminación de la cuenca hidrográfica de Ontario comprende estu

dios sobre los efectos sobre el medio ambiente de la introducción de desechos 

en ~1; la observaciéSn de las corrientes internas, las aguas próximas a la coS'ta 

de los Grandes Lagos y sUs canáles comunicantes; investigaciones sobre los siste

mas ambientales; y estudios de propuestas de dragado. El nuevo Ministerio del 

medio ambiente de Ontario contin~a elaborando normas sobre la calidad del agua 
.. 

y los requisitos de los efluentes de los municipios e industrias en cada una de 

las cuencas hidrÓgr~ficas de 'la provincia, incluida la zona de los Grandes- Lagos. 

Un eleme~to clave de los programas de Ontario se refiere a la construcción y 

fUncionamiento eficaz de servicios municipales de tratamiento de residuos. En 

apoyo del acuerdo Canadá-Estados Unidos, Ontario ha prometido, como el Gobierno 
' del Canadá, ayuda financiera para la construcción de obras municipales de alcan-

tarillado y mejoras en las mismas, incluida la eliminación del fÓsforo en la 

cuenca de la z9na inferior de los Lagos para 1975. Se prevé que ello requerirá 
' . 

la prestación de asi&tencia financiera por la provincia por un monto estimado 

en 85 a 95 millones de dolares durante el per~odo que terminará en 1975. Las 

normas sobre los programas y otras medidas para controlar la contaminación proce

dentes de fuentes industriales se aplican en gran parte por la provincia. Entre 

estas medidas figuran la vigilancia de todas las fuentes de desechos; las medida:s 

para impedir los derrames accidentales; el desar~ollo por las industrias de planes 

de emergencia obligatorios; los estudios de desechos industriales; .la aprobación •. 

del diseño de las instalaciones de tratamiento de desechos para asegurar que 

satisfagan los requisitos provinciales de los efluentes, y la asistencia tinan

cier~~ra la co~strucción de instalaciones de tratamiento de desechos. Ontario 

tiene normas y programas para limitar la contaminación de las' águas causada por· 
' .. 

actividades agr!colas, forestales y otros tipos de uso de la tierra. Se están 

efectuando nuevos estudios sobre medidas más eficaces para controlar la contami

nación debida a esas causas. Finalmente, Ontario tiene un amplio programa de 

observaciiSn que f4cil:lta información sobre la calidad d·el agua en toda la provincia; 

se llevan a cabo actividade~ de observación a~rea y visual para detectar el 

vertimiento directo de petroleo y de otras substancias contaminantes peligrosas. 
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b) Internntionul River Irr.provements Act f\lld. R€&ulo.tions, 195518/ 

23. Esta Ley contiene las disposiciones siguientes: 

"INTERPRETACIOil 

"2. En la presente Ley, 

al por "r!o internacional" se entenderán las aguas que fluyan desde 
cualquier lugar del Canadá a cualquier lugar situado fuera del Canadá¡ y 

b) por "mejora de un r'Ío internacional" se entenderá toda presa, 
obstrucción, canal, depósito ~ otra obra cuya finalidad o efecto sea 

i) aumentar, disminuir o alterar el curso natural de un 
r!o internacional, y 

ii) menoscabar, alterar o afectar la utilizaci6n real o 
potencial de un r!o internacional fuera del C~adá. 

"REGLAMENTO 

113. El Gobernador, con el asesoramiento del Consejo, podrá, a los 
efectos de desarrollar y utilizar los recursos hidráulicos del Canadá en 
beneficio de la nación, dictar: 

a) normas sobre la construcción, funcionamiento y conservación 
de las mejoras de un r!o internacional; 

b) normas sobre la expedición, cancelación y suspensión de 
permisos de construcción, fUncionamiento y conservación de mejoras de 
un r!o internacional; 

e) normas que establezcan derechos por las licencias expedidas 
en virtud de esta Ley; y 

g) normas que eximan a cualesquiera mejoras de un río inte~na
cional de la aplicaci~n de esta Ley. 

"LICENCIAS 

4. Nadie podrá construir, explotar o conservar ninguna mejora de un 
río internacional a menos que tenga una licencia válida para ello expedida 
de conformidad con esta Ley • 

••• 

~1 Statutes of Canada., 1955. CapÍtulo 47 y Sta.tutory Orders and 
Regu1ations 1956, nrlmero 9 (P.C. 1955-1899). 
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"DISPOSICIONES GENERALES 

7. La presente Ley no se aplicará respecto de cualquier mejorad~ un río. 
internacional 

~) construida con la autorización de·uña Ley del Parlamento del Canadá, 

~) situada dentro de las aguas fronterizas tal como están definidas en 
el Tratado relativo a las aguas fronterizas y las cuestiones que surjan entre 
el Canadá y los Estados Unidos firmado en Washington el 11 de enero 
de 1909 19/, o 

e} construida, explotada o mantenida exclusivamente para fines domés
ticos: sanitarios o de riego o para otros usos de ~onsumo análogos • 

. . . 
10. No ~bstante lo dispuesto en la presente Ley, toda mejora de un río 

internacional estará sujeta a las mismas leyes a que estaría sometida si fuese 
una mejora comprendida dentro ·de la jurisdicci6n de la Asamblea Legislativa 
de la provincia en que esté situada, excepto en la medida en que tales 
leyes provinciales sean contrarias a la presente Ley o su reglamento." 

e) Canada Water Act, 1969-.19.7020/ 

24. A con+·~nuaci6n se reproducen algunas disposiciones de esta Ley: 

"2. 1} En la presente Ley 

Por "aguas fronterizas'' se entenderán las aguas comprendidas entre las 
riberas principales de los lagos y ríos y vías de agua comunicantes, o partes 
de·ellos, a lo largo de los c~ales pase la frontera internacional entre los 
Estados Unidos y el Canadá, iñcluidas todas las bahías, brazos de agua y 
escotaduras de los mismos, pero sin incluir las aguas tributarias que por sus 
ca.n.ales natura.l.;es desemboquen en tales lagos, ríos y vías de agua, o las aguas 
que fluyan de ·tales lagos, ríos y vías de agua·,' ·o las aguas de los ríos que 
corran a través de la frontera; 

Por "aguas tederal~s" se entender.án las aguas que· 'están· bajo la· jurisdic
ci6n legislativa exclusi~:~ del Parlamento del Canadá; 

... 
Por "aguas interjurisdiccionales" se entenderán todas las aguas, ya 

sean internacionales, fronterizas o de otro tipo. estén ubicadas completacente 

19/ Véase A/5409, párrs. 154 a 167; véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 260. 

20/ Revised Statutes of Canada 1970, Capítulo 5 (ler. Supl.). 
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en una provincia o no, que afeCten significativamente la ·cantidad o calidad 
de las aguas de .fuera de dicha provincia; 

Por "aguas internacionales" se entenderán las aguas de los ríos que 
corren a través de la frontera internacional entre los Estados Unidos y el 
Canadá; 

Por "Ministro" se entenderá el Ministro de Energía, Minas y Recursos; 

Por "desechos" se entenderá cualquier sustancia que, si se agregara a 
las aguas, degradaría; o alteraría, o formaría parte de un proceso de degra
dación --o alteración de la calidad de tales aguas en medida que a:t"eCt~ adverSa
mente su utilización por el hombre o por cualquier an.imal, pez o pl~te. que 
sea útil para el hombre; ello se aplica a todas las aguas que contengan una 
.sustancia en tal cantidad. o concentración, o que haya sido trat&aa, elaborada 
o alterada, a partir de su estado natural, por el calor o por otros medios, 
de forma tal. que de ser agregada a otras aguas, degradS.r!a o alter-aría o 
:t"ormaría parte de un proceso de degradación o alteración ae la calidad de 
dichas aguas en medida que afecte su utilización por el hombre o por cualquier 
animal.;: pez o planta que sea útil para el hombre; 

Por "control de la calidad del agua" se entenderá todo aspecto de la 
ordenación de los recursos hidráulicos que se refiera al establecimiento, 
manteni~ento o mejora de la calidad del agua; 

Por "ordenación de los recursos hidráulicos" se entenderá-la conserva
ción~ aprovechamiento y utilizaci_ón de los recursos hidráuliCos~ y comprende, 
con respecto a. ellos, ·la investigación, la reunión de datos y el mantenimiento 
de inventarios, la planificación y ejecución de planes' y el control y la 
regulación de la cantidad y calidad de las aguas • 

• • • 

-"PARTE I 

"ORDENACION GLOBAL DE LOS RECUBSOS HIDRAULICOS 

"Acuerdos entre el Gobierno Federal y l~s provincias 

"3. Para facilitar la formulación de políticas y p.l!Ogramas sobre los 
recursos hidráulicos del Canadá y para asegurar el óptimo us·o de tales recursos 
en beneficio de todos los canadienses, teniendo en cuenta la geogra:N:e. propia 
del Canadá y el carácter del agua como recurso natural, el Ministro podrá, con 
la aprob~ción del Gobernador, coo asesoramiento del Ccnsejo, concertar acuerdos 
con uno o más gobiernos provinciales para establecer, en los planos nacional, 
provincial o regional, respecto de los lagos o cuencas fluviales, comités u 
otros órganos intergubernamentales para que 
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~) ~aJ.icen consultas continuas sobre ·éuestiones de rec_\U"SOS hidi-áu
licos y asesoren sobre las prioridades en materi'a de investigaci6n, plani:f'i
cación, cooservaciónf desarrollo y utilización de tales recursos; 

b} asesoren sobre la formulación de políticas y programas hidráulicos; y 

~) faciliten la coordinación y mejora de las políticas y programas 
hidráulicos. 

"FroCjramas generales de ordenación dé los recursos hidráulicos 
1 ....._ ---------

"4. Con sujeción a la presente Ley y. previa aprobaci.ó~ del Goberna:<).or 
con el asesoramiento del Consejo, el Ministro· podrá1 con respecto a cu8lesquiera 
aguas cuya ordenación tenga un interés nacional significativo, concertar 
·acuerdos cuando proceda con uno o más gobierr..os provinciales que e.stén inte-

' , resadas en tal ordenacion en los que se prevean programas para. 

-ª} preparar y mantener un inventario de esas aguas , 

b) reunir, elaborar y proporcionar· datos sobre_ la calidad,, cant.:Lda.d, 
di~tribución y utilización de dichas aguas, 

~) realizar investigaciones en relación con cualquier aspecto de esas 
aguas ·o disponer la realización de tales investigaciones por un __ go"t?ierno,: 
institución o persona, o en cooperación con· eflos, 

J) formular planes generales de ordenación de los recursos hidráulicos, 
in9lusive cálculos detallados del costo de ~jecucíón de esos planes Y. de los 
i,pgresos y otros bene-ficios que probablemente podrán obténerse- con su. ej_e~~
.ción, basados en un examen ·de toda la gama dé bpciones :r~onables .Y ;~eni~ndo 
en cuenta las opiniones expresadas ·en audiencias· púbH6as o de ·otro-modo,.por 
personas a las que pueda afectar taJ. ejecución, · .. 

e) diseñar proyectos para la conservación, desarrollo y utilización 
eficaces de dichas aguas, y 

_f) ejecutar los planes o proyectos mencionados en los apartados d) y 
!!.) , y establecer o .rtollibrar comisiones, juntas mixtas u otros órganos facultados 
para dirigir, supervisar y coordinar tales programas 

"5. 1) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso 2), el Ministro, con 
la .aprobación del Gobernador, de acuerdo con su Consejo, elaborará directai!lente, 

-ª) con respecto a cual.esquiera aguas federales , cuaJ.esquiera de los pro
gramas descritos en los·apartados n) ~e) del párrafo 4~ y ejecutará cualquier 
_prog_;r~ de los descritos en los apá.rtados ~) o ~) del párraro 4; 

/ ... 
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b) con ·respecto a cualesquiera aguas interjurisdiccionales c~a 
ordenación presente·un interés nacional significativo, cualquiera de los 
programas previstos en los apartados Q) o ~ del párrafo 4; y 

.!:._) • con respecto a cualesquiera aguas internacionales o fronterizas 
c~a ordenación presente un interés nacional significativo, cualquiera de los 
programas previstos en los apartados ~) o ~) del párrafo 4 y ejecutará 
cualquier programa de esta Índole. 

2) El Gobernador, con el ase3oreniento del Consejo, no ~probará le 
iniciación·por el.Mip~stro de ninguno de los programas previstos en los 
apartados b) o g_) del p~rafo 1, a menos que considere que el Ministro ha 
hecho todos los esfuerzos razonables para llegar a un acuerdo con arreglo 
al artículo 4 can uno o varios gobiernos provinciales interesa~os en la orde
n~ción ~e los reCJJrSOS hidráulicos de que se trate, y que tales esfuerzos 
han fr~asado. 

"PARI'E II 

"CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA 

"Conts.minncián de las &guas 

"8. Excepi;o en las cantidades y las condiciones prescritas respecto 
de la evacuación de desechos en la zona de control de la calidad del agua 
de que se trate, y una vez pagados cualesquiera derechos por vertimiento de 
afluentes previstos, ninguna.persona descargará, ni permitirá que se descarguen 
4esechos de ningÚn tipo en las guas comprendidas en una zona de control de 
la calidad del agua designada de conformidad con los artículos 9 ó ll, ni en 
.ningÚn .lugar en condiciones en que tales desechos, o cualquiera. otro~ residuos 
que,, resulten de descargar tales desechos, puedan penétrar en tál.es aguas. 

"Control por el C",obierno Federal y las provincias de la 
calidad de las aguas 

"9. En el caso de 

~) cualesquiera aguas que no sean federales, ceyo control de calidad 
se h~a convertido en cuestión de interés nacional urgente, o 

~) cualesquiera aguas federales, 

el Ministro, con la aprobación del Gobernador de acuerdo con su Consejo,. podrá 
de tiempo en tiempo concertar acuerdos con uno o varios gobiernos provinciales 
interesados en el control de su calidad, en los que se designen dichas aguas 
como zona de control de calidad, se prevean programas para controlar su cali
dad. y se autorice al Ministro, junto con uno o varios gobiernos provinciales, 
a lograr la formación de una corporación, o nombrar una corporac1on ya exis-

' tente, que sea representante de Su MaJestad con arreglo al derecho del Canadá 

/ ... 
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o de upa provincia o que desempefte cualesquiera funciones o deberes en nombre 
del Gobierno del Canadá o del gobierno de una provincia, como organismo de 
control de la calidad del agua, para que pianifique, inicie y ejecute, en 
colaboracicSn con el Ministro y con el gobierno o gobiernos provinciales, los 
programas descritos en el artículo 13 respecto de dichas aguas • 

• •• 

"Con+ :-::>1 federal -:k 1, caliuad de las aguas 

"11. 1) Cuando, en el caso de las aguas interjurisdiccíonales, el control 
de su calidad se haya convertido en cuesti6n de inter~s nacional urgente, y 

a) o bien el Gobernador, con el asesoramiento del Consejo, esté conven
cido de que el Ministro ha hecho todos los esfuerzos razonables para llegar a 
un acuerdo con arreglo al artículo 9 con uno o varios gobiernos provinciales 
interesados en el control de la calidad de tales aguas, y que tales esfUerzos 
han fracasado~ 

!V o bien, aunque se h!ey'a llegado a un acuerdo con arreglo al artículo 9 
respecto de las mismas y se haya constituido o creado un organismo en virtud 
de tal acuerdo, el Ministro y el ministro competente de cada gobierno provin-
cial que sea parte en el acuerdo est~n en.~esacuerdo con las recomendaciones 
del organismo respecto de las normas de calidad para dichas aguas interjuris
diccionales y no puedan convenir en una recomendaci6n conjunta respecto de 
ellas y, como consecuencia de ello, se rescinda el acuerdo concertado conforme 
al artículo 9, 

el Gobernador, con el asesoramiento del Consejo, podrá designar, por recomenda
ciSn del Ministro, tales aguas como zona de control de calidad y autórizar al 
Ministro para tratar de constituir una corporación con arreglo al t!tulo II 
de la Cana.da Co;rporations Act, o nombrar· una co:rporaci6n ya existente, que sea 
agente de Su Majestad con arreglo al derecho del Canadá o desempeñe cuales
quiera funciones o deberes en nombre del Gobierno del Canadá, como organismo 
de control de la calidad de las aguas para que planifique, inicie y ejecute 
los programas descritos en el artículo 13 respecto de dichas aguas. 

2) El Gobernador, con el asesoramiento del Consejo, podrá designar 
por recomendación del Ministro, cualesquiera aguas federales como zona de 
control de calidad, y autorizar al Ministro a .tratar de constituir una corpo
racicSn conforme ·al título II de la Cane.da Corporations Act, o a nombrar una 
corporación ya existente, que sea agente de Su Majestad con arreglo al derecho 
del Canadá o que desempeñe cualesquiera funciones o deberes en nombre del 
Gobierno del Canadá, como organismo de control de la calidad de las aguas para 
que planifique, inicie y ejecute los programas descritos en el art!culo 13 
respecto de dichas aguas. 

'··· 
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"Organismo de control de la calidad de las aguas 

"13. 1) La finalidad de los organiSilOs Q.e control de la cal,.iQ.a.d de las 
aguas ser' planificr..r, inciar y ejecutar programas para restablecer, preservar 
y mejorar la calidad de los recursos hidraGlicos de-la zona de control de 
calidad para la' que se constituy6 o creó el organismo cor:respondiente, y al 
llevar a cabo taJ. finalidad~ con sujeci6n a cualesquiera acuerdos concertados 
conforme al artículo 9 relativos a dicha zona o a cualquier instrucci6n del 
Ministro a un organismo federal, el organismo correspondiente, podr' teniendo 
en cuenta las opiniones cxpr0sadas en audiencias pÚblicas o de otra forma por 
personas que puedan tener inter~s en la cuestión respecto de las aguas compren
didas en la zona de control de calidad para la que fue constituido o nombrado, 

!_) determinar la natlll:aJ.eza y cantidad de los desechos existentes en 
ellas y el nivel de la. caH.d3.<l del agua; 

B.) realizar estudios que perinitan pronosticar la cantidd!y los tipos de 
desechos que probablemente se verterán en dichas aguas en el fut'ti.ró; 

~) elaborar y 1:-ecomenc.ar al Ministro, y en el . caso de 
no sea un org~isrro federa_1, al ministro correspondiente del 
que seá parte en el acuerdo relativo a la zona de control de 
para realizar tal contr9l ,. 

1 • un -organl.smo que 
gobierno provincial 
calidad, un plan 

3) Cuando un plan ·de co.c.tr·ol de calidad recomendado por un 01 ganis::!lO 
respecto de lae agu~ cowprendidar. en la zona para el que fue constituiab o 
nombrado haya sido aprobado pcr el r.:.inistro, y en el caso de un organismo que 
no sea federal~ poz· el Miui::. .-ro correspondiente del gobierno provincial que sea 
parte en el acuerdo relativo a dichas aguas, ei organismo, para ejecutar el 
plan de control de calicl.e.d, :;_>odrá: 

!!:) .. diseñar~ co;lstruir_, explotar y mantener instalaciones de tratamiento 
de desecho~ y tratar· los der.echos entregados en tales instalaciones; 

e) recoger cualesquiera cargas de desechos para su tratamiento-en 
cualquiera instalación qt~e :1e& explotada y mantenida por ~1 y para los annisis 
de muestras de dGsechos que ef~ct~e~ 

e] cobrar los d~~echos 90r evacuaci6n ~e desechos que según lo prescrito 
deban s~r paga.ias por u.."ia p~rsona. por descargar desechos en esa~ ;aguas; 

g_) observe.:::- lo:~ rd --.-eles Cl.e calidad de las aguas en forma .P.e-ri_cSdi:ca; 

e) proveer instalacio'.les para el análisis de muestras de desechos Y 
reuní; y proporcionar datos r~specto de la cantidad y calidad de los desechos 
y los efectos de ellos sobre dichas aguas; 

f) inspeccionar peri6dica~ente las instalaciones de tratamiento de 
desechos en la zona de control de la calidad de las aguas para la que 
haya sido constituido o nombrado, ya sean de propiedad pfÍblica o privada; 
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g) publicar o distribuir de otra forma la inrormaci6n que se requiera 
con arreglo a la presente Le3; y 

h) hacer todas las denms cosas que sean necesarias para lograr un control 
eficaz de la calidad de dichas aguas. 

"PARTE III 

"NUTRIENTES 

"Interpretaci6n 

"17. En la presente parte y en la parte IV, 

por "producto de limpieza" se entender~ todo detergente para lavar, compo
nentes para lavar platos, productos de limpieza dom~stica, limpiador de metales, 
compuesto desengrasante, detergente comercial, detergente industrial, compuesto 
de fosfatos u otras sustancias que se utilicen para fines de limpieza; 

por "nutriente" se entendertí toda sustancia o combinaci<)n de sustancias que, 
al ser agregada a cualesquiera aguas en cantidad suficiente, proporcione nutri
ci6n que estimule el crecimiento de vegetaci6n acu~tica en dich~ zonas hasta 
densidades tales que 

a) dificulten su utilizaci6n por el hombre o por cualquier animal, pez o 
planta que sea 1Ítil para el hombre, o 

b) degraden o alteren, o formen parte de un proceso de degradaci6n o 
alteraci6n, de la calidad de dichas aguas en medida que sea perjudicial en 
cuanto a su utilizaci<'>n por el hombre o por cualquier animal, pez o planta que 
sea 1Ítil para el hombre; 

por "acondicionador de agua" se entender~ todo producto químico de ablan
damiento del agua, producto químico desincrustante, inhibidor de la corrosi6n 
o cualquier otra sustancia utilizada al tratamiento de aguas. 

"Utilizaci6n Cl.e nutrientes 

"18. Nadie fabricara para su utilizaci6n o venta en el Canad~, ni importar' 
al Canadá, ningGn producto de limpieza ni acondicionador de agua que contenga 
un nutriente en concentraci6n superior a la m~ma permisible prevista de tal 
nutriente. 
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d) Northern Inland Waters Act, 1969-197~ 

25. Esta Ley contiene las siguientes disposiciones: 

112.. 1) En ~a presente Ley 

... 
Por "desechos"-· se entenderá 

a.) toda sustancia que, si se añadiera a.l agua, degradaría o alteraría 
o formaría parte de un proceso de degradación o alteración, en la calidad de 
dicha agua en una medida que iría en detrimento de su utilización por el 
hombre o por cualquier animal, pez o planta de utilidad para él hombre, y 

b) cualquier agua que contenga una sustancia en tal cantidad o concen
tración, o que haya sido tratada, procesada o alterada, res:Pec~o de su estado 
natural, mediante el calor u otros medios, de tal manera que , si se a.fiadiese a 
cualesquiera aguas, degradaría o alteraría la calidad de esas a.gúas, o formaría 
parte de un proceso de degradación o alteraci6n de estas, en medida que iría 
en ·detrimento de su util{zaci6n por el hombre o por cualquier animal, pez o 
planta de utilidad para el hombre, 

y, sin limitar el carácter general de lo que antecede, se entenderá t8.!11bién que 
ese concepto incluye todo lo que a los efectos de la Canada Water Act 22/ 
se consideren desechos; --

por "zona de ordenación de aguas" se entenderá una cuenca fluvial o cualquie!" 
otra zona geográfica adecu~a establecida como zona de ordenación de aguas por 
el Gobernador con el ~sesora.miento del Consejo, conforme al inciso d) del 
artículo 26; 

por "aguas" se entenderán las aguas de cualquier río, arroyo, lago, o cualquier 
otra masa de aguas interiores superficiales o subterráneas del territorio del 
Yukón y· ·los Territorios del Noroeste. 

2) A los efectos de esta Ley, la desviación de las aguas de un curso de 
agua de carácter estacional o de otra índole y la obstrucción de cualquier 
curso de agua semejante se considerarán que constitUyen usos de aguas. 

"AGUAS DE DOMINIO DE LA CORONA 

"3. 1) Con sujeción a cualesquiera derechos, facultades o privilegios 
concedidos en virtud de la Dominion Water PQwer Act o preservados de confor
midad :con esa Ley y con el artículo 4 de la :presente Ley, la propicdnd de todas 

21/ .Revised Statutes of Canada 1970, capítulo 28 (ler. Suplemento). 

gg/ Véase la sección e supra. 

/ ... 
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las aguas y el drecho al uso y caudal de éstas corresponderán a todos los 
efectos, al dominio de SU Majestad en nombre del Canadá. 

2) Excepto cuando esté autorizado para ello en virtud de la Dominion 
Water Power Act o el párrafo 2 del artículo 39 de la presente Ley, y con 
sujeción al artículo 4 de ésta, nadie alterará ni desviará el caudal o 
acumulación de aguas dentro de una zona de ordenación de aguas, ni utilizará 
de otra manera las aguas situadas en dicha zona, salvo en virtud de una licencia 
de que sea titular o con arreglo al reglamento dictado conforme al inciso g) 
del artículo 26. 

3) Excepto tal como se prevea concretamente en la presente Ley o en 
cualquier otra ley, ningtina disposición de la presente Ley ni del reglamento 
dictado confÓrme a elÚt.; ni las licencias expedidas en virtud de ella, autorizan 
la altér~i6n o désviaci6n del caudal o acumulación de aguas en una zona de 
ordenación de aguas ni ningún otro uso de ellas en cualquier zona de esta 
Índole en contravención de cualquier disposición de otra ley o de cualquier 
reglamento dictado conforme a tal ley. 

4) La presente Ley no será:aplicable a la utilización de cualesquiera 
aguas 

a) con fines domésticos por una persona que posea u ocupe tierras 
adyacentes a dichas aguas; o 

b) con el fin de extingUir un incendio o, en casos de urgencia, de 
controlar. o ·impedir una inundación; 

pero cuando se desvién aguas para cualquiera de los fines expuestos en el 
inciso Q), se pondrá fin a la desviación y, en la medida de lo posible, se 
restablecerán las condicié>nes iniciales cuando desaparezca la necesidad de 
desviáción. 

5. Con la aprobación del Gobernador de acuerdo con su Consejo y con 
sujeción a cualquier acuerdo concluido conforme a los artículos 4 ó 9 de la 
Canadá Water Act, el Ministro podrá, en nombre del Gobierno del Canadá, concer
tar un acuerdo con cualesquiera gobierno o gobiernos provinciales en el· qUe se 
prevea la ordenación, sobre la base de cooperación, de cualesquiera aguas 
situadas en parte en el Territorio del Yukón o los Territorios del Noroeste y 
en parte en la provincia o provincias de que se trate, o que f'luyan ·entre ese 
Territorio o Territorio~ y lá provincia o provincias. 

"DESCARGA DE DESECHOS EN LAS AGUAS 

6. 1) Salvo de conformi~ad con las condiciones de una licencia o con 
una autorización conte~ida en el reglamento, na.Q.ie arrojará ni permitirá 
que se arrojen desechos de ningún tipo en las aguas, ni en ningún lugar en 
condiciones tales que dichos desechos o cualesquiera otros residuos resultantes 
de la descarga de dichos desechos puedan entrar en las aguas. 

/ ... 
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2) Las disposiciones del párrafo 1) no se aplicarían a la descarga de 
desechos en aguas que formen parte ~e una zona de control de la calidad del 
agua establécida conforme a la :Canada Water Act si el tipo y cantidad de 
desechos así !.arrojados están autóriz'edos por el reglamento dictado por el 
Gobernador''d.e·:ac:uerdo con su Consejo conforme al inciso a) del párrafo 2) 
del artíclil.o· 116 de esta Ley respecto de esa zona de control de la calidad, 
y la descarga ·se realiza conforme a las condiciones autorizadas en ese 
reglamento. 

"JUNTAS ESTABLECIDAS 

1. 1) lfabrá dos juntas, que se denominarán Junta de Aguas del Territorio 
del Yuk6n y Junta. de Aguas de los Territorios del Noroeste, cada una de las 
cuales ~atará integrada por no menpa de 3 y no más de 9 miembros designados 
por el Ministro. 

' .. 
11FINALIDAD Y FACULTADES 

9. La finalidad de las Juntas es ocuparse de la conservaci6n, desarrollo 
y utilizaci6n de los recursos hidráulicos del territorio del Y~ón y de loé 
Territorios del Noroeste en fórma:tal que se 9btengan beneficios 6ptimos de 
ellos para todos los canad'ienses y, en especial, para los residentes del 
Territorio del Yuk6n y los Territorios del Noroeste. 

" ... 
e) Fisheries Act, 197~ 

26. Esta Ley contiene las siguientes disposiciones: 

11 INTERPRETACION 

"2. En la presente Ley 

por 11Ministro" se entenderá el Ministro de:Pesquerías y Silvicultura. 

"CONSTRUCCION DE PASOS PARA PECES 

"20. 1) TQdo deslizadero, presa u otra obstrucción situada en un curso de 
agua, o a través de éste, en que el Ministro determine que es necesario en 
interés pÚblico que exista un paso para peces, será dotado por el propietario 
u ocupante de un paso duradero y eficiente alrededor del deslizadero, dique 
u otra obstrucción •• .' 

.23/ Revised Statutes of Canada? 1970~ cap. F-14. 
/ ... 
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2) El lugar, forma y capacidad del paso para peces que se construirá 
deberán ser aprobados por el Ministro antes de comenzarse la construcción; 
e inmediatamente después de la terminación y puesta en funcionamiento del 
paso, el propietario u ocupante de cualquier presa u obstrucción efectuará, 
a sus expensas, los c~bios y ajustes que a juicio del Ministro sean necesarios 
para su funcionamiento eficiente en la práctica. 

6) Cuando existan deslizaderos, presas, obstrucciones, o cualquier otra 
cosa perjUdicial para los peces, que no se utilicen y su propietario u 
ocupante, después de una notificación del Ministro no la elimine, o cuando 
el propietario no resida en el Canadá, o su residencia no sea conocida por el 
Ministro, éste podrá, sin responsabilidad por daños ni obligación de indemnizar 
en forma alguna al citado propietario u ocupante, hacer que se elimine o 
destruya dicho deslizadero, presa, obstrucción o cosa perjudicial para la vida 
de los peces y, cuando se haya enviado una notificación al propietario u 
ocupante, podrá reclamar que tal propietario u ocupante sufrague los gastos 
realizados para eliminar o destruir la obstrucci6n de que se trate. 

7) El Ministro podrá pedir al propietario u ocupante de cualquier 
deslizadero, presa u otra obstrucción que instale y conserve los mecanismos 
destinados a detener o desviar a los peces, tanto aguas arriba como aguas 
abajo en relación con cualquier presa u obstrucción, que, en su opinión, sean 
apropiados para impedir la destrucción de peces o para ayudar a su ascenso 
por el curso de agua. 

8) En todo deslizadero, presa u otra obstrucción en que el Ministro 
determine que sea necesario, su propietario u ocupante, a solicitud del 
Ministro, asegurará una corriente de agua suficiente sobre el derramadero o 
crests, con compuertas que lo conecten con la parte del río situada aguas 
abajo, a fin de permitir el descenso seguro y sin obstáculos de los peces. 

9) El propietario u ocupante de cualquier deslizadero, presa. u otra 
obstrucción tomará las medidas que el Ministro considere necesarias para 
el libre paso de peces migratorios, tanto en el ascenso como en el descenso, 
durante el período de construcción de la obra de que se trate. 

10) El propietario u ocupante de cualquier deslizadero,)Presa u otra 
obstrucción permitirá que pase en todo momento al cauce del r1o aguas abajo 
respecto de dicho deslizadero, presa u otra obstrucción, la cantidad de agua 
que, a juicio del Ministro, sea suficiente para la seguridad de los peces y 
para que en los lugares de desove haya el volumen de agua que, a juicio del 
Ministro, sea necesario para la seguridad de las huevas depositadas en ellos. 

/ ... 
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"DAÑOS P. LUGARES DF. PESCA Y CON':::.A.MINACI0N DE AGUAS 

33. 1) Nadie arrojará lastre, cenizas de carbón~ piedras, u otras 
substapcias perjudidales o noci-vas ~r. n:i.ngún río, bahía o rada, o en las 
aguas donde se pesque, ni abandonará ni descargará ni hará arrojar, 
abandonar o descarg~=tr, en la costa, playc. o margen de cualesquiera aguas o 
en la playa entre las 1.:neas ele mare~, alta y de Jr?-rea baja, restos o desper
dicios de pescado~ o de animales mar Jnos, ni·· deJará peces podridos, o en 
estado de putrefacción, en ninguna l'ed u otro aparejo de pesca.; dichos restos 
o desperdicios pueden ser enterra~_os en la cos-ca, por encima de la línea de 
la marea alta. 

3) Nadie que se dedi~1e al transporte de troncos, explotación forestal, 
desmonte u otras operaciones, ~ondrá, o permitirá a sabiendas que se pongan, 
cualesquiera restos de árboles, tocones u otros desperdicios en aguas 
frecuentadas por peces ni en las que e.flu:yan a esas aguas, ni en el hiel.o 
formado sobre tales aguas? ni tampoco en u~1 lugar del que sea probable que sean 
arrastrados hasta cualesquiera de tales aguas. 

,, 

f) Ley de enmienda de la Fisheries Act, 197024/ 

27. El artículo 3 de esta Ley contiene las siguientes disposiciones: 

"3. 1) El párrafo 2) del artículo 33 de la citada Ley queda abrogado 
y reemplazado por el si~uiente texto: 

"2) Con sujeci6n al pé:rrafo 4), nadie arrojará ni permitirá que se 
arroje nin[nlna substancia nocivG de cualquier tipo en ap:uas frecuentadas 
por peces, ni en nin~Ún otro luGar en condiciones tales que esa substancia 
nociva o cualqui-:~1· otra también nociva resultante de la descarga de 
aquéllas puedo. entrar en ar:uas U.e ese tipo.n 

2) Los párrafos 4) y 5) del 1.rt~culo 33 de la citada Ley quedan 
abro,,ados y reemplazados por el siguiente texto: 

4) El párrafo 2) no se apJicará, 

~ a la descarga de desechos del tipo autorizado por los reglamentos 
dictados por el Gobernador en Consejo de conformidad con cualquier otra ley, 
y en la cantidad y condicione E que autoricen tales reglamentos, en las aguas 
a que éstos sean aplicables, o en cualquie~ lugar en cualesquiera condiciones 

24/ Revised Statutes of Ca~ad~l~I~. capítulo F-17 (ler. Sup.}. 
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en que dichos desechos o cualesquiera otros resultantes de la descarga de 
tales desechos puedan entrar en esas aguas; ni 

b) la descarga de una substancia nociva del tipo autorizado por 
cualesquiera regl~entos dictados por el Gobernador en Consejo conforme a. 
esta Ley a los efectos del presente párrafo y en la cantidad y condiciones 
que autoricen tales reglamentos en a;-,¡as a las que éstos sean aplicables, 
o en cualquier lugar en condiciones tales que dicha sustancia nociva o 
cualquier otra también nociva resultante del depósito de aquélla nociva 
pueda entrar en dichas aguas • 

. . . 
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a) l'¡ota de fecha 18 de julio de 1973 de la Hisión Permanente ante las ?..Jaciones 
Unidas 

28. La nota de la Misión Permanente se refiere al 11desarrollo y coordinación de 

las disposiciones de derecho internacional relativas a los cursos de aguas inter

nacionales", y contiene los siguientes pasajes: 

"Generalidades. Las princi-pales disposiciones sobre contaminación de 
las· aguas figura en la Ley finlande3a sobre cursos de agua, según la cual, 
se considera que las siguientes prácticas causan contaminación: vertimiento 
de tierra, desechos, líquidos, gas, cortezas o cual~ier otra substancia 
en el curso de agua de tal manera que causen, directa o indirectamente, una 
disminución perjudicial de la p~ofundidad del curso de agua, cambios perju
diciales en la calidad del agua, daños evidentes a los peces, reducción con
siderable del atractivo del curso de agua, riesgos para la salud o cualquier 
otro atentado comparable contra los intereses públicos o privados. La con
taminación y la eutroficación también pueden considerarse como etapas dife
rentes de un mismo proceso, según que se pongan de relieve el aspecto sani
tario, el nivel de nutrientes u otro aspecto del curso de a~~a. La principal 
causa de contaminación de los cursos de a.gu.a finlandeses es la cantidad de 
desechos arrojados a ellos. El problema es más agudo a causa del pequeño 
caudal de los cursos de agua, su contenido de humus naturalmen~e elevado. y 
el hecho de que los lagos estén cubiertos de hielo cerca de séis meses por 
año. Las investigaciones relativas al agua y en espe~ial a su protección 
las realizan el Instituto de Investigaciones Hidráulicas y los distritos de 
aguas adscritos a la Junta Nacional de Aguas. El número de análisis reali
zados aumenta constantemente. En 1971, por ejemplo, se 'efectuaron más de 
250.000 análisis de ·tluestrn.s de agua. En la observaci.ón ·ae las zonas marinas, 
la Junta de Aguas ha trabajado en colaboración con el Instituto de Investiga
ciones Marinas. El objeto de la cooperación es reunir información sobre la 
calidad ·de las aguas en las zonas marinas que rodean a Finlandia e informar 
sobre posibles cambios. 

Situación actual en Finlandia. Las masas de agua más grandes y más con
taminadas de Finlandia se encuentran cerca de las fábricas de productos fores
talef'. Las aguas servidas locales causan la mayor eutroficación en las pro
ximidades d.e Helsinki y Turku en la costa y en los cursos de agua al sur de 
la ciudad de Tampere en las aguas interiores. Hay una extensa zona de ríos 
poco contaminados entre la costa y el distrito lacustre de la Finlandia 
central. Hay varias zonas contaminadas de lO a 20 kms. de longitud, en las 
aguas costeras, cuya superficie total es de 600 a l. 000 km 2, Dado que los 
residuos cloacales se espar~en bajo la capa de hielo sin mezclarse efectiva
mente cog la masa de agua debajo de ella, la contaminación de las aguas cos
teras llega a su punto máximo en invierno. Cerca del 80% de la población de 
las comunidades costeras vive junto a aguas contaminadas. En las zonas 
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costeras de Finlandia también han ocurrido los llamados derrames de 
hidrocarburos, pero, en general, las consecuencias no han sido 
serias. Sólo en unos pocos casos concretos han causado contaminación de 
las costas y daños a las aves. El contenido relativamente elevado de DDT y 
PCP de los organismos vivos del Mar Báltico se debe al gran uso de estos pro
ductos químicos, principalmente en la costa meridional del Mar Báltico. 
Hasta hace p~~os años, la industria finlandesa de produ~tos forestales utili
zaba sustancias letales que contenían mercurio en los procesos de elabora
ción, de modo que algunos cursos de aguas quizá estén aún contaminados con 
mercurio. En la actualidad esos productos químicos se utilizan en un grado 
que no conduce al vertimiento de cantidades considerables de ellos a los 
cursos de agua. 

Objetivos del control de la contaminación de las aguas en Finlandia eu 
la década de 1970. A los efectos de intensificar el con~rOl de la contami
nacion de las aguas en Finlandia durante los próximos años; se han previsto 
las siguientes medidas: 

a) la carga de residuos domésticos ieyectados en, lps cursos de agua se 
~educirá a la mitad del nivel actual, ·a pesar de 4ue durante este período se 
duplicará el consumo de agua. 

b) se reducirá; el volumen de sólidos SÚspendidos inyectado por la 
industria de productos forest~es a ~n quintb y el volumen de sustancias 
orgánicas a. la mitad. ~e la cifra correspondiente a 1970. 

e) la carga .i~y~ctada de otras industrias se reducirá a la mitad en 
comparación con 1970.. 

Para lograr esto·s ~objetivos, debe acelerarse la construcción de nuevas plantas 
de tratamiento Q.e aguas cl-oa,c·a1es, especialmente para eliminar nutrientes y 
sustancias' org~icas. So~· ~propiados para este fin la precipitación química 
de nutrientes..,, y el tratami.ento químico y biológico. En la industria de pro
ductos forestBles, se aumentará la capacidad de tratamiento mecánico y se 
mejorará el proceso de producción, para reducir al mínimo los desechos. Se 
construirán pla~tas de tratamiento m ·cánico de tal manf~a que puedan ser fácil
mente transformadas en plantas basadas en un tratamiento químico más eficaz. 
Anteriormente se arrojaban las aguas cloacales al mar a fin de proteger los 
principales cursos de agua internos. En la actualidad, se considera que es 
una mejor solución arrojar esas aguas al mar o a las aguas interiores después 
de ~~ tratamiento eficaz. 

Leyes de Finlandia sobre la contaminación de las aguas. Se han dictado 
las siguientes leyes para impedir la contaminación de los cursos de agua: 

a) Ley de cursos de ~a. Esta Ley regula los usos del agua. Esta
blece dos principios relacionados directamente con la protección del agua, 
a. saber, la prohibición de cambiar el régimen de los cursos de agua. Y la pro
hibición de contaminarlos. Conforme a la Ley, como se explicó anteriormente, 
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"Se ·-consid~an actividades contaminantes arrojar tierra, d~!sechos, líquidos 
ú -otras sustancias semejantes a los cursos de agua. de tal forma que se 
caúsé, directa o indirectamente, una disminución perjudicial del caudal de 
agua, cambios en la cal.idad del agua, daños evidéntes a. los peces u otras 
violaciones comparables de los intereses privados o ?Úblicos. La Ley de cursos 
de agua ü.bnrca todos los cursos de o.gua. dentro. del territorio de Finlandia, 
incluidas las zonas marinas. 

b) Ley sobre la prevención de la contaminación de las,aguas. Esta Ley 
contiene también una cláusula sobre la·p~evención de la contaminación de las 
aguas internacionales: no deben .-.-:-·.,.ojr~rse desde un buque finlandés o desde 
territorio finlandés desechos u otras sustancias que puedan contaminar· directa o 
indirectamente la alta mar o las aguas territoriales de otro .. país:.,, Otras 
l~es regulan el vertimiento de desechos radiactivos en el mar. 

e) Le{ sobre ·medidas que se tomarán para evitar los daiios causados POr 
los hidrocarburos. · La Ley prohíbe arrojar hidrocarburos o sustancias que 
contengan hidrocarburos a las aguas territoriales finlandesas. La prohibi
ción se aplica también a algunos buques finlandeses en zonas situadas fUera 
de las ~s territoriales de Finlandia que han sido clasif:i.ca.ias como aguas 
P!"Ohibidas en las enmiendas correspondientes a la ·Convenci-én ·~n;':·.~~-·no.cioual 
.IJJara lá preve_!!ción de la contaminación de las agua.s:del mar por ·los- hidro
carburos, 1954/ 25/. 

Ordenación de las aguas en Finlandia. La Junta Nacional de Aguas, oficina 
central adscrita al Ministerio de Silvicultura y Agricultura, __ se encarga_ de\ 
la ordenación de las aguas en Finlandia. Sus funciones comprenden, entre otras 
cosas, .promover el uso y cuidado de los cursos de agua y_ zona.S ·fuarinp.s, y 
las investigaciones en ellas, supervisar las aguas y su utilizaeión e ~Pedir 
daffos. Para la ordenación el país ha sido dividido en distritos de aguas. - ' . . 

Procedimiento en cuestiones rela.tiv.as al agua. Hay tres tribunales .,de 
aguas en Finlandia que actúan como tribunales inferiores especiales en casos 
relacionados con el agua. Estos tribun.ales pueden conceder ex~e¡)c.ion'almente 
un permiso que invalide la citada prohibición de contaminar las aguas. Un 
requisito incondicional para concede~ el pe~iso es que la activ~dad a que 
se aplique no entrafie riesgos para le. salud pú'blica ni cambios considerables 
y sumamente nocivos en las condiciones naturales del medio ambiente, ni 
afecte extensamente las condiciones locales residenciales o industriales. 
otro requisito es que·los daños causados por-la actividad sean relativamente 
reducidos en comparación con lás ventajas obtenidas, y·que sea posible eli
minar la sustancia contaminante del agua o evitar su d~scarga en el curso'de 
agua a un costo razonable. Al conceder un permiso, los tribunales de aguas 
pueden pedir al solicitante que tome las medidas necesarias para. minimizar 

25/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vól. 327, pág. 3. Para las enmiendas 
·éase el volumen 600. p&g. 332. 
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los dafios. La decisión del Tribunal de Aguas incluir~ también cláusulas rela
tivas a la irliemnización. Un decreto estipula, además, que ninguna planta 
industrial o de otra Índole mencionada en él, tal como un reactor atómiéo, 
una refinería de desechos de petróleo o una planta serobacteriológica, pro
duzca o no los resultados mencionados en el capítulo 1, párrs. 19 a 21 de 
la Ley de cursos de agua, será construida sin que se adopten las medidas 
necesarias para :impedir la contamina~"ÍÓn de las aguas. En lo relativo a 
otras fábricas y plantas especificadas en la Ley, debe notificarse previa
mente a las autoridades de ordenación de aguas, que podrán ordenar que se 
tomen medidas. 

A~yo oficial a la prevención de la contaminación de las aguas. Pueden 
conct<'derse subsidios o pr~stam,os a bajo interés, con cargo a fondos estatales,. 
par? ~reducción del eQuipo o 1~ realización de las obras que se naeesiten 
para el -t:ratamiento de las aguas. El Estado también podr~ llevar a cabo una 
labor de protección de las aguas para ~pedir su contaminación, mantener o 
mejorar la capacidad de autopurificación de los cursos de agua o reintegrar 
los cursos de agua a su estado anterior." 

b) Nota de 18 de diciembre de 1973 de la ~.üsión Perronnénte 
ante las Naciones Unidas 

29. La nota contiene la siguiente información adicional: 

1'Finlandia ha considerado :importante resolver las cuestiones relacionadas 
con lou cursos de aguas fronterizos con todos los países vecinos. Los acuerdos 
anteriormente celebrados, de alcance relativamente limitado, han sido reem
plazados por nuevos acuerdos con una esfera de aplk&::dón más amplia. En 
1964 Finlandia celebró un acuerdo con la Unión Soviética )n lo relativo a 
los cursos de agua fronterizos (véanse los párrs. 257 a 264} y en 1971 celebró 
un acuerdo con Suecia relativo a los ríos fronterizos entre Finlandia y Suecia 
(véanse los párrs. 307 a 321). En ambos acuerdos se aplicaron los principios 
expresados en las denominadas Normas de Helsitiki de la Asociación de Derecho 
Internacional (véase el párr. 405). En 1972 se renovaron el Acuerdo entre 
Finlandia y Noruega relativo a las n~rmas sobre pesca en el río Tenojoki y 
s1,1s Anexos. Para complementar los e ,_tados acuerdos, S< están preparando 
otros nuevos. 

Acuerdo de 1964 entre Finlandia y la Unión Soviética relativo a los cursos 
de agua fronterizos. Para resolver las cuestiones mencionadas en el Acuerdo, 
se cre6 una comisión finlandesa-soviética sobre la utilización de los cursos 
de agua fronterizos. Sus fUnciones comprenden, entre otras cosas, la vigi
lancia de los cursos de agua fronteri~os. m una recolución de 1966 se dan 
instrucciones detalladas sobre la cuestión en forma de disposiciones sobre 
la observación de la calidad de los cursos de agua fronterizos. Esas dispo
siciones han sido revisadas posteriormente según las necesidades. Se recogen 
y examinan muestras de agua, y se determina el caudal de las aguas designadas 
por la Comisión, por iniciativa y a expensas de ambas partes, que actúan simul
táneamente según el procedimiento convenido conjuntamente. Cada parte ha 
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designado un inspector de calidad del agua que dirige las investigaciones y 
a quien d~ben.~omunicarse los resultados obtenidos-dentro.de un plazo de dos 
meses. Los i~s_pectores examinan 'la inforruac_ión y preparan un informe con
junto que se presenta a la Comisión. Cuando empezó la observación de los 
cursos de agua fronterizos entre Finlandia y la Unión Soviética en 1966, 
había en total nueve cursos de agua que debían-y~gila~~e, cada uno de ellos 
con un puesto de observación a cada lado de la.frontérá. En 1973, esta cifra 
se había reducido a cuatro. El núme1·o de estudios efectuados a partir de 
muestras de agua tomadas en el puesto de observación en una fecha fija ha 
variado entre 18 y 21. SegÚn los documentos de la Comisión la observación 
se ha llevado a cabó sin inconvenientes y ha cumplido su ··propósito. La auto
ridad a cargo de las investigaciones necesarias para las citadas actividades 
es la Junta Nacional de Aguas. ' 

El Acuerdo sobre ríos fronterizos de 1971 entre Finlandia y Suecia. La 
finalidad de este Acuerdo era asegurar que los cursos de agua fronterizos, 
es decir, las partes de los ríos Kéinkama, Muonio y Torne, y de sus tributa
rios, que forman la frontera entre ambos países~ fuesen preservados y utili
zados de tal manera que se promoviesen con la mayor eficacia posibl~ los 
intereses de ambos· Estados. A fin de aplicar el Acuerdo, los dos Estados 
han establecido una comisión permanente mixta (la Comisión finlandesa-sueca 
de Ríos Fronterizos). Conforme al Acuerdo sobre ríos fronterizos, que cons
tituye una minuciosa carta regional de aguas, la Comisión de Ríos Fronterizos, 
junto con las autoridades competentes de ambos Estados, observará la condi
ción y utilización de los cursos de agua dentro de su jurisdicción. 'Todavía 
no se ha establecido un sistema de observación de las aguas entre Finlandia 
y SUecia comparable a la existente entre Finlandia y la Unión Soviética, 
aup,que el Acuerdo lo permite en gran medida, especialmente en vista de que 
lo~: sistemas legislativos de ambos países son en general análogos. No obs
tante, cabe señalar que, por inicia ti va de las autoridades de aguas de 
Finlandia, la condición y calidad de los cursos de agua han sido objeto de 
constante observación desde 1962. 

Apoyo prestado por Finlandia a la labor realizada por organizaciones no 
gubernamentales interesadas en el derecho internacional. El Gobierno de 
Finlandia ha tratado también de apoyar la labor de las organizaciones no 
gubernamentales en relación con el desarrollo del derecho internacional de 
aguas, entre otras cosas, sufragando los gastos del Comité de la Asociación 
de Derecho Internacional sobre el Derecho de los· Recursos Hidráulicos Inter
nacionales, desde 1967. Como la Comisión de Derecho Internacionál de ias 
Naciones Unidas, según una resolución de la Asamblea General, debe tener en 
cuenta las propuestas preliminares hechas por organizaciones no gubernamen
tales, la labor del e i tado Comité promueve objetivos de las Naciones Unidas." 
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FRANCIA 

Ley No. 64-1245 de 16 de diciembre de 1964, relativaral 
régimen y a la distribución de las aguas y a la lucha 

contra su contaminación 26/ 27/ 

30. De esta ley, se reproducirán las si"uientes disposiciones: 

11TITULO I 

De la lucha contra la contaL1inación de las aguas y de su regeneración 

Ar~ículo l. Las disposiciones del presente título tienen por objeto la 
lucha :entra la contaminación de las aguas y su regeneración, a fin de satis
facer o conciliar las exigencias: 

Del abastecimiento de agua potable a la población y con fines de salud 
pública; 

De la agricultura~ la industria~ los transportes y todas las demás acti
vidades humanas de interés general; 

De la vida biológica del medio receptor y especialmente de los peces, 
así como del esparcimiento, los deportes náuticos y la protección de los 
lugares turísticos; 

Le la conservación y de la corriente de las aguas; 

Esas disposiciones se aplican al vertimiento, desagüe, desechos, descarga 
directa o indirecta de substancias de toda clase y, en general, a todo hecho 
capaz de provocar o aumentar la degradación de las aguas modificando sus 
características físicas, químicas, biológicas o bacteriológicas, ya s~ trate 
de aguas superficiales, subterráneas, o de aguas marinas dentro de los 
límites de las aguas territoriales. 

Ar.tíct lo 2. Queda prohibido r ,_ vertimiento o ir.··ersión en las aguas 
marinas de substancias rle toda l'lr-t+v:·aleza, en especia:~ desechos industriales 
y atómicos, capaces de atentar contra la salud pública, así como contra la 
fauna y la flora submarinas, y de obstaculizar el desarrollo económico y 
turístico de las regiones costeras. En lo relativo al vertimiento existente, 
el prefecto determinará el plazo en que es aplicable la presente prohibición. 

26/ República F1·anceaa~ Journal rfficiel, 18 de diciembre de 1964, pág. 11258. 

27/ En su nota de 12 de febrero de 1973, la Misión Permanente de Francia ante 
las Naciones Unidas señala 11 que, en general, la legislación francesa sobre la 
protección del agua dulce contra la contaminación (Ley de 16 de diciembre de 1964) 
se aplica a los cursos de agua inter~acionales". 
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No obstante, el prefecto podrá, después de investigación pública, auto
rizar y reglamentar el vertimiento o inmersión previstos en el párrafo prece
dente en caso en que pueda efectuarse en tales condiciones que garanticen la 
inocuidad y ausencia de nocividad del vertimiento o inmersión. 

Artículo ,. En un plazo de dos años a partir de la promulgación de la 
ley, las a~1as superficiales: cursos de agua, canales, lagos y estanques, 
pertenecientes o no al dominio público, serán objeto de un inventario en el 
que se establecerá su grado de contaminación. 

Se establecerán mediante decretos, por una parte, las especificaciones 
técnicas y los criterios físicos, químicos, biológicos y bacteriológicos que 
deberán satisf~cur los cursos de agua, partes de cursos de agua, canales, lagos 
o estanques, especialmente para la toma de agua destinada al abastecimiento 
de poblaciones, y, por otra, el plazo en que deberá mejorarse la calidad de 
cada medio receptor para satisfacer o conciliar los intereses definidos en el ., o 
artJ.culo l. • 

Artículo 4. Sin perjuicio de las obligaciones que les impongan la legis
lación en vigor, los propietarios de instalaciones de desc~ga ~e existan con 
anterioridad a la publicación del decreto previsto en el /último/ párrafo 5 
del artíc~o 3, que wescribe la mejora de un agua superficial,deberán tomar 
todas las medidas necesarias para satisfacer, en el plazo fijado por el mismo 
decreto, las condiciones que se impongan a sus efluentes en aplicación del 
artículo 6 a fin de asegurar al medio receptor las características que deberá 
tener al expirar el citado plazo. 

Las instalaciones de descarga establecidas con posterioridad a la publi
cación del decreto que prescriba su mejora deben, desde su puesta en fUnciona
miento, producir efluentes que cumplan las condiciones impuestas en aplicación 
del artículo·6. 

Artícu1o.5. Las tomas y descargas realizadas mediante nuevas instala
ciones construidas con posterioridad al decreto de inventario egtarán 
subordinadas: 

A la aprobación previa por el prefecto del proyecto técnico de disposi
tivos de depuración correspondiente a las citadas instalaciones; 

A una autorización de puesta en servicio expedida por el prefecto después 
de haberse instalado efectivamente los dispositivos de depuración conforme al 
proyecto técnico previamente aprobado. 

Artículo 6. Mediante decretos dictados en Consejo de Estado se 
determinar~: 
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1. Las condiciones en que podrán reglamentarse o prohibirse, habida 
cuenta de las disposiciones de los ertículos 2, 3 y 4, el vertimiento, desagüe, 
descarga directa o indirecta de agua o de substancias, y en general·todo hecho 
capaz de alterar la caiidad 'de las 'aguas. superficiales o subterráneas y de las 
aguas marinas dentro de los límites territoriales; 

2. Las condiciones en que podrán reglamentarse la venta y la difusión de 
algunos ~roductos capaces de originac derrames que seaa objeto de prohibición, 
de reglamentación en virtud del párrafo l·del presente artículo o de aumentar· 
su carácter nocivo o agravar su carácter dafiino; 

3. Las condiciones en que se realizarán los controles'de las caracterís
ticas físicas, químicas, biológicas y ·bacteriológicas de las aguas receptoras 
y de los derrames, y principalmente las condiciones en qu~ se procederá a la 
toma de muestras y al anál'isis de éstas; 

4. Los casos y condiciones en que lá administración podrá tomar, a causa 
del peligro que podría resultar para la seguridad o la salud pÚblicas, todai las 
medidas inmediatamente ejecutables con miras a poner fin al probl~. 

Med~ante decretos· se fijarán, en la medida necesaria, para cada uno de 
los éursos de agua,. partes de cursos de agua, canales, lagos o estanques, aguas 
subterráneas, aguas marinas dentro de los límites territoriales, las condi
ciones particulares en que se aplicarán ias disposiciones previstas más arriba, 
así como los plazos en que deberán aplicarse dichas disposiciones en lo rela
tivo a las instalaciones'existentes. 

En todos los casos, se reservan los derechos de terceros respecto de los 
aut~res de la contaminación. 

Artículo 7. El artículo L.20 del Código de Salud ~blica queda reempl~ 
zado por las siguientes disposiciones: 

"Artículo· t ~ 20. ·Para asegurar la protecci6n de la calidad de las 
aguas, en la declaración de utilidad pública de los trabajos de toma.de 
muestras del agua destinada al ~bastecimiento de las comunidades humanas 
se determinará alrededor del lugar donde se tomarbn las muestras, un 
perímetro de protección inmediata ·cuyos terrenos ·serán adquiridos e~ plena 
propiedad, un perímetro de protección cercana, dentro del cual po~an 
prohibirse o reglamentarse,todas las actividades~ todo~ los dep~s1~os o 
instalaciones de naturaleza tal que puedan perjud1car d1recta O lndlrec
tamente la calidad de las aguas y, llegado el caso, un perímetro de pro
tección más amplio dentro del cual pueden reglamentarse las actividades, 
instalaciones y depósitos citados precedentemente." 

Artícul~ 15. Se crea un comité nacional de aguas responsable ante el 
Primer Ministro y compuesto por partes iguales: 
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1. Por representantes de las diferentes categorías de usuarios; 

2. Por répresentantes de los consejos generales y de los cohsejos 
municipales; 

3. Por representantes del Estado. 

Este Comité ~endrá pór misión: 

1. Dar su opinión sobre las circunscripciones geográficas de las cuencas 
y grupos de cuencas· que serán de la competencia de los comités previstos en 
el artículo 13; 

2. Dar su opinión sobre todos los proyectos de ordenación y distribución 
de aguas que tengan carácter nacional, así como sobre los grandes proyectos de 
ordenación regionales; 

3. Dar su opinión sobre todo problema común a dos o más comités u orga
nismos de cuencas; 

4. En forma general, reunir la documentación necesaria y formular opi
niones sobre todas las cuestiones que son objeto de la presente ley. 

TITULO II 

REGIHEN Y DISTRIBUCION DE AGUAS 

CAPITULO I 

~~Jos cursos de agu~ 

Sección l. De los cursos de agua no sujetos a dominio 

Artículo 24. F.l artículo 104 del código rural queda reemplazado por 
las siguientes disposiciones: 

"Artículo 1.04. El régimen general de los cursos de agua será 
fijado, si procede, de tal manera que se concilien los intereses de 
las diversas categorías de usuarios de sus aguas con el respeto 
debido a la propiedad y a los derechos y usos anteriormente estable
cidos, después de una investigación acerca de su utilidad pública, 
por decreto del Ministro de quien dependa el curso de agua o la 
parte del curso de agua de que se trate." 
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Artículo 25. ·La circulación de embarcaciones a motor por un curso de 
agua no sujeto a dominio, o por una parte de este curso de agua, podrá ser 
prohibida o reglamentada por decreto de un prefecto, conforme a la opinión 
del servicio encargado del control de ese curso de agua, ya sea por un motivo 
de seguridad o de sanidad, ya sea ~petición del ribereño, cuando esa circu
lación entrañe serios obstáculos para el goce de sus derechos. 

Artículo 26. Se agrega al código rural el artículo 97-1, cuyo tenor 
es el siguiente: 

"Artículo 97-1. Cuando las obras de ordenación, que no sean las per
mitidas o autorizadas en aplicación de la ley de 16 de octubre de 1969, 
que afecten a una cuenca fluvial o a un curso de agua, tengan por objeto 
o por consecuencia la regularización del caudal de un curso de Rgu~ no 
sujeto a dominio o el aumento de su caudal durante el período de estiaje, 
el acto en que se declare la utilidad pÚblica .puede· asignar par& ciertos 
usos durante todo el año parte del caudal de ese curso de agua. 

"A este fin, en el acto en que se declare la utilidad pÚblico., 
se fijará: 

"a) Un caudal mínimo llamado "caudal reservado'·' que · se mantendrá 
en el río, aguas abajo respecto de las obras, para cada una de las dife
rentes épocas del año, a fin de salvaguardar los intereses generales, y 
la satisfacción de las necesidades de los beneficiarios de desviaciones 
autorizadas y de los ribereños. 

"El explotador tendrá la obligación de dejar pasar aguas abajo el 
"caudal reservado" que, empero, no podrá ser superior al caudal natural 
del curso de agua en la parte del río situada aguas arriba respecto de 
las obras, para cada una de las épocas consideradas. 

"b) Un caudal suplementario llamado "caudal asignado", determinado 
habida cuenta del volumen de agua disponible en los remansos de las obras 
en estas mismas épocas. 

"A pesar de lo dispuesto en el artículo 644 del C6digo Civil, el 
derecho de uso del caudal asignado corresponde al Estado. 

"Mediante un decreto dicto.do en Consejo de Estado se determinarán lo.s 
condiciones de tl.plic::¡,ciÓn del prcsl.!nte o.rtículo, especüümepte las condi
cionc.s en que pod.rán conceders<:: los derechos así otorgados al Est.~do. r; 
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CAPITULO II 

pe las a~uas subterrftneas y de la servidumbre de paso 
de las ~guas útiles 

Artículo 40. Toda instalación que permita tomar aguas subterráneas para 
fines no domésticos debe ponerse en conocimiento y someterse a la vigilancia 
de la admini~~ración en condiciones ñefinidas por decrevo dictado en Consejo 
de Estado. hse decreto determinará el caudal a partir del cual serán apli
cables las presentes disposiciones. Queda prohibido todo vertimiento o 
desagüe de aguas servidas o de desechos de cualquier naturaleza en los pozos, 
perforaciones o galerías de captación que han dejado de estar asignadas. Esos 
pozos, perforaciones o galerías de captación serán objeto de una declaración 
y estarán sometidos, sin perjuicio de los derechos de terceros, a la vigi
lancia de la administración. 

Artículo 45. I. . El artículo 123 del Código Rural queda reemplazado por 
las siguientes disposiciones: 

"Artículo 123. Toda persona natural o jurÍdica que quiera utilizar 
para el abastecimiento de agua potable, para el riego, o en general, para 
las necesidades de su explotación, las aguas de que tenga derecho a dis
poner, podrá obtener el paso por conducto subterráneo de estas aguas 
sobre los foncos intermedios, en las condiciones más racionales y menos 
perjudiciales para la explotación presente y futura de esos fondos, a 
condición de que se pague previamente una indemnización justa. 

"Las casas quedan en todo caso exceptuadas de esta servidumbre. 

"También quedan exceptuados los patios y jardines adyacentes a las 
viviendas." 

II. El artículo 124 del Código Rural queda completado con las siguientes 
disposiciones: 

"Las aguas servidas provenientes de las viviendas y las explota
ciones abastecidas en aplicación del artículo 123 del Código Rural, podrán 
desviarse por canalización subterránea hacia obras de captación o depura
ción en las mismas condiciones enunciadas en el artículo 123, relativo 
a la traída de esas aguas, y con las reservas allí expuestas." 

CAPITULO III 

De las zonas especiales de ordenación de agua~ 

Artículo 46. Mediante decretos dictados en Consejo de Estado después 
de efectuada una investigación pÚblica, se determinarán las zonas especiales 
de ordenación de aguas, y se establecerán y declararán de utilidad pública 
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los planes de distribución de los recursos hidráulicos de la zona seg6n la 
naturaleza y la ubicación de las necesidades que deban satisfacerse, y se 
designarán los cursos de agua, fuentes, capas subterráneas, lagos o estanques 
comprendidos en la zona a los que serán aplicables las disposiciones de los 
artículos 47 a 50. 

Artículo 47 •. Toda desviación, captaci6n o perforación de las &g\18S 

designadas por los decr.e.:te>s prc.r.i.;:~~.oos en e], .. ~tículo 46 y, en general, toda 
obra capaz de modificar su régimen o la forma en que fluyan, quedará ~etida, 
a partir de la fecha de entrada en vigor de los citados. decretos, a una autori-
·zación administrativa.. · 

Artículo 48. En el interior de una zona especial de ordenación de aguas, 
todo propietario o explotador de instalaciones de desviaci6n, captaci6n, per
foración y, en ,general de obras capaces de modificar el régimen o la forma 
en que fluyan las aguas de un lago, estanque, fuente o yacimiento de aguas 
subterráneas, vendrá obligado a declarar sus instalaciones. 

MEXICO 

a) Artículo 27 de la Constitución 

31. El texto del artículo es el siguiente: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de Íos l!mites del territorio nacional, 'borresponde originariamente a la 
Naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

' .. 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 

extensi6n y términos· que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas 
interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o inter
mitentemente con el mar; 'las de los lagos interiores de formación natural que 
estén lfgados.directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien 
las primeras aguas permanentes , intermitentes o torrenciales, basta su desem
bocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de 
las corrientes.constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indi
rectos, cuando el cauce de agu~llas en toda su extensi6n o en parte de ellas, 
sirva.de-límite al territorio nacional o a dos en~idades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea.divisoria de la 
Rep1Íblica; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, 
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estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la 
República y un paÍs vecino, ·o cuando :el límite de las riberas sirva de lin
dero entre dos entidades federativas o a la Republica con un pa1s vecino; 
las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo 
pueden ser !ibremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por 
el duefio del terreno; pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos, el Ejecutivo federal podrá reglamentar su extracción 
y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas 
de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumera
ción anterior, se considerarán como parte integrante de +a propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuen~ren,sus depósitos, pero 
si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se 
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto,a las disposiciones que 
dicten ~los Estados. "· ?.H 1 · 

28/ Este párrafo, que constituye el quinto párrafo del artículo 27, es resul
tado de dos enmiendas suceSivas efectuadas, la primera por decreto de. 15 de enero 
de 1945 publicado en el Diario Oficial de 21 de abril de 1945 y la segunda por 
decreto de 6 de enero de 1960, publicado en el Diario Oficial de 20 de enero 
de 1960. 
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b) r.ey Federal· de Aguas de -1972 

32. Esta Ley· .eontiene las siguientes disposiciones: 

"TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAP!TULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA LEY 

"Art!culo l. A fin de realizar una distribución equitativa de los 
recursos hidráulicos y cuidar de su conservaci6n, la presente Ley regl~enta 
las disposiciones, en materia de aguas, de los párrafos quinto y sexto. del 
artículo.27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
tiene por objeto regular la explotación, uso y aprovechamiento de las·aguas 
propiedad de la nación, incluidas aquellas del subsuelo libremente alumbradas 
mediante obras artificiales, para que se reglamente su extracción, utilización 
y veda, conforme lo exija el interés pÚblico. 

"Art!culo 2. Se declaran de utilidad pública: 

I. La formaci6n y actualizaci6n permanente del inventario de los 
recursos hidráulicos del país; 

II. Los estudios y trabajos necesarios para la formulaci6n de los 
proyectos de obras hidráulicas; 

III. Las obras de riego, drenaje, desagüe, control de avenidas y defensa 
contra inundaciones de poblaciones y de terrenos agrícolas; 

IV. Las obras de infiltración para conservar y reabastecer mantos 
acuíferos; 

V. La derivación de las aguas de una cuenca o regi6n hidrográfica hacia 
otras; 

VI. Las obras y servicios de agua potable y alcantarillado; 

VII. El aprovechamiento de las aguas propiedad de la nación, para 
generación de energÍa eléctrica destinada a servicios públicos; 

VIII. La regulaci6n de la distribución de las aguas de propiedad nacional, 
incluidas :las 1imit~cio~es de extracción y vedas de las aguas subterráneas; 

IX. La protecdón, mejoramiento y conservaci6n de cuencas, cauces, 
vasos y acuíferos; 
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X. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas de los vasos de 
·. __ aln,lacen};un~e~to y ~emás depósitos de propiedad nacional que se formen por 

cualquier causa; · 

XI. Las obras hidráulicas destinadas a preservar y mejorar las 
condiciones ecológicas para el desarrollo de la fauna y flora acuáticas, 
en corrientes, lagos, lagunas, vasos y esteros; 

XII. El establecimiento de distritos de riego, unidades de riego para 
el desarrollo rural, distritos de drenaje y protección contra inundaciones y 
distritos de acuacultura; 

XIII. La compactación de las tierras ejidales, comunales y de propiedad 
privada en los distritos de riego, para el más racional y equitativo aprove
chamiento del agua; 

XIV. Las obras hidráulicas destinadas a propiciar la formación, conser
vación y mejoramiento de la calidad de los suelos para usos agropecuarios; 

XV. La formación, revisión, modificación y manejo de los padrones 
de usuarios ; 

XVI. La adquisición de las tierras y de los demás bienes inmuebles que 
sean necesarios para integrar las zonas de riego, drenaje o protección; 

XVII. La formación de poblados y la ejecución de obras para sus servicios 
públicos en los casos en que por razón de obras hidráulicas, se afecten 
centros de población; 

XVIII. El aprovechamiento de canteras, depÓ$itos y yacimientos de mate
riales para obras hidráulicas y las que se deriven de ellas; 

XIX. La adquisición de obras hidráulicas de propiedad privada, cuando 
sea necesario incorporarlas a un sistema general hidráulico establecido o 
por establecer; 

XX. La instalación de plantas desaladoras de aguas marinas y de aguas 
salobres interiores; 

X>:. La prevención y el control de la contaminación de las aguas, 
cualquiera que sea su régimen legal, en los términos de la Ley Federal para 
Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, y de más disposiciones 
aplicables~ y 

XXII. La adquisición de los bienes que se requieran para la construcción, 
rehabilitación, mejoramiento, operación, conservación y desarrollo de las 
obras hidráulicas y demás instalaciones conexas a que se refiere esta Ley, 
así como la construcción de vías de comunicación necesarias para su desarrollo 
y explotación. 
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... 
"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, los siguientes t'rminos tendrán 

la connotación que se indica: 

••• 

"CAPITULO SEGUNDO 

DEL REGIMEN LEGAL DE LOS B!ENES 
OBJETO DE ESTA LEY 

"ArtÍculo 5. Son ligúas de propiedad de la Nación: · 

I. Las de los mares territoriales en la extensi6n y términos que fije 
el . ·derecho i~ternacional·; 

II. Las aguas marinas interiores; 

III. Las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; 

IV. Las de lds lagos interiores de formación natural que. ·es~n ligados 
directamente a corrientes constantes; 

·v •· Las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermi
tentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional; 

. VI. Las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes 
cllr'ectos o indire'etos, cuando el cauce de aquellas, ·en toda su extensión, 1 

o ·en parte de ellas, Sirva de límite al territorio nacional o a ·dos .. entidades 
federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o -cruce ·la 
línea divisoria de la República; - . 

VII. Las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o ri-'b~ras, 
estfn cruzado~ por línea divisoria de dos o más entidades o entre la República 
y un pa!s véCind, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre 
dos. entidades. federativas o a la República conc'un· país vecino;· 

VIII. Las de los manantiales que broten en las plqas, zonas marítimas, 
. cauces, . vasos o. riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

IX. Las .. 9,ue se extrafgan de las minas; 

X. Las que ·correspondan a la Nación en virtud de tratados internacio
nales; y 

XI. Las aguas del subsuelo. 
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II. Los· terreno.s ocupados por los vasos de lagos , lagunas , esteros , 
presas o dep6sitos _cuyas aguas sean 'de propiedad. nacional; 

III. Los cauces de las corrientes de propiedad nacional; 

IV. Las zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes, a los 
vasos o dep6sitos de propiedad nacional, constituidas por una faja de diez 
metros de ancho o de cinco metros , cuando la anchura de los cauces sea de 
cinco metros o menor; 

V. Los terrenos ganados al mar o a los esteros de propiedad nacional, 
por causas naturales o por obras artificales; 

VI. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos , lagunas 
o esteros de propiedad nacional, descubiertos por causas naturales o por 
obras artificiales; 

VII. Las islas que existen o que se formen en el mar territorial, en los 
vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y depósitos o en los cauces de 
corrientes de propiedad nacional, excepto las que se formen cuando una 
corriente segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal; 

VIII. Las presas, diques y sus vasos, can~es, drenes, bordos, zanjas y 
delrms obras hidráuli"Cas, para la explotación·, uso, aprovechamiento y manejo de 
las aguas nacionales con sus zonas de protección en la extensión que en cada 
caso fije la Secretaría; y 

IX. La flora. y la fauna acuáticas, las substancias y demás materiales 
que contengan las aguas de propiedad nacional. 

"Artículo ]. Se declara de interés público el control de la extracción 
y utilización de las aguas del subsuelo, inclusive de las libremente 
alumbradas, conforme lo dispongan los reglamentos que al efecto dicte el 
Ejecutivo Federal. 

"ArtÍculo 8. Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas a 
que se refiere el artículo 5 de esta Ley son de propiedad nacional. 

"Artículo 9. El dominio de la Nación, sobre los bienes a que se refieren 
los artículos 5, 6, 7 y 8, es inalienable e imprescriptible. 

"Artículo 10. Subsistirá el régimen de propiedad nacional de las aguas 
a que se refieren los artículos 5 y 8, aun cuando mediante la construcción 
de obras se desvíen del cauce o vaso originales para su explotación, uso o 
aprovechamiento; se impida su afluencia a ellos, o sean objeto de tratamiento. 
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"Artículo 11. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definí ti vo 
en el curso de una corriente propiedad de la Nación, ésta adquirirá por ese 
solo hecho la propiedad del nuevo cauce y de su zona federal y de no desti
narse a satisf.acer necesidades agrarias, los propietarios riberefíos del 
cauce abandonado, podrán adquirir hasta la mitad de dicho cauce, la parte 
que quede a su frente, o la totalidad, si del lado contrario no hay 
riberefio interesado. 

"Artículo 12. Si por causas naturales un lago, laguna o estero de 
propiedad nacional, cambia definitivamente de nivel invadiendo.tierras, 
éstas, la zona federal y la zona marítima terrestre correspondientes, pasarán 
al dominio público de la Federación. Si con el cambio se descubren tierras, 
pasarán previo decreto de desincorporación del dominio público, al privado 
de la Federación. 

"Artículo 13. Cuando por causas naturales un lago, laguna, estero o 
corriente de propiedad nacional, tienda a cambiar de vaso o cauce, los 
propietarios de los terrenos aledafíos tendrán derecho a construir las obras 
de defensa necesarias. En caso de cambio consumado, tendrán derecho a 
construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la fecha en que se efectuó el cambio. 

En ambos casos, para construir las obras, se requerirá que los planos 
y proyectos sean previamente aprobados por la Secretaría y, en su caso, 
por la de Marina. 

"Artículo 14. Los terrenos ganados por medios artificiales al encauzar 
una corriente o al limitar o desecar parcial o totalmente un vaso de propiedad 
nacional, mediante decreto de desincorporación, pasarán del dominio público al 
privado de la Federación. Las obras de encauzamiento o limitación se consi
derarán como parte integrante de los cauces y vasos correspondientes y, por 
tanto, sujetas al dominio público de la Federación. 

"Artículo 15 .. Por causas de interés público, el Ejecutivo Federal1 
a través de la Secretaría, mediante declaratoria, podrá reducir o suprimir 
la zona fe de ral a corrientes , lagos y lagunas . de propi ~dad na.cional, sólo 
en las porciones comprendidas dentro del perímetro de las.poblaciones. 

Los terrenos que formaban las zonas federales, pasarán al dominio 
privado de la Federación. 
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"TI'¡'ULO SEGUNDO 

DE LA EXPLOTAC¡Q~ ~ USO O APROVECHAMIENTO 
DE·~ AGUAS 

"CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICION3S GENERALES 
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"Artículo 19. Es libre el uso y aprovechamiento de las aguas de propiedad 
nacional por medios manuales para fines domésticos y de abrevadero, siempre 
que no se desvíen las aguas de su cauce. 

"Artículo 20. La Secretaría podrá celebrar convenios con los Estados, 
Distrito y Territorios Federales, Municipios, ejidos, comunidades o parti
culares, para la construcción de obras que tengan como fin explotar, usar 
o aprovechar aguas, cualquiera que sea su régimen legal. Corresponderá a 
la Secretaría de Marina celebrar dichos actos, cuando se trate del uso y 
aprovechamiento de las aguas para fines ae navegación y de obras o servicios 
conexos a esta vía de comunicación y cuando se trate de aprovechamiento de 
recursos pesqueros, la Secretaría se coordinará con la de Industria y Comercio. 

"Artículo 21. Los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal y demás instituciones del sector público, el Distrito y los 
Territorios Federales, los Estados y los Municipios, podrán explotar, usar 
o aprovechar las aguas de propiedad nacional, previa asignación del Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, la cual también tendrá la facultad de 
revisar y aprobar los pr~Jectos y la ejecución de las obras, así como la 
distribución de las aguas. 

"Artículo 22. Los particulares y las sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, podrán explotar, usar o aprovechar las aguas de 
propiedad nacional mediante concesión o permiso otorgados conforme a esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables, obedeciendo las limitaciones 
establecidas en el artículo 27 Constitucional. 

''Artículo 23. fara la explotación, uso o aprovechamiento de aguas del 
subsuelo en zonas vedadas, se requerirá de asignación o conces1o, preyio 
permiso para las obras de alumbramiento, conforme a las disposiciones del 
artículo 7. 

'~rtículo 24. Para determinar la existencia de aguas libres afectables 
por dotación, restitución o accesión, la Secretaría y el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización deberán coordinarse en los términos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

''Artículo 25. F.ri la expedición de autorización para el establecimiento 
de industrias que requieran de la explotación, uso o aprovechamiento de -aguas 
de propiedad nacional, las autoridades competentes deberán exigir al intere
sado el permiso, concesión o asignación correspondiente. 

1 ... 
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'~ículo 26. Cuando el agua se aproveche para proporcionar servicios 
diversos mediante un mismo sistema de obras, la Secretaría las podrá construir, 
directa o ~onjuntamente con otras dependencias del Ejecutivo Federal, o bien 
por convenios con organismos del sector público o autoridades locales o 
municipales. 

"Artículo 27. Para la explotaci6n, uso o aprovechamiento de las aguas 
de propiedad nacional que incluyen las del subsuelo, la Secretaría deberá 
observar el siguiente orden de prelaci6n: 

I. Usos domésticos; 

II. Servicios públicos urbanos; 

III. Abrevaderos de ganado; 

IV. Riego de terrenos: 

a) Ejidales y comunales; 

b) De propiedad privada; 

V. Industrias : 

a) Generación de energía eléctrica para servicio pÚblico; 

b) otras industrias ; 

VI. Acuacultura; 

VII. Generación de energía eléctrica para servicio privado; 

VIII. Lavado y entarquinamiento de terre~s; y 

IX. Otros. 

El Ejecutivo Federal podrá alterar este orden, cuando lo exija el 
interés público,. salvo el de los usos do~ésticos, que siempre tendrán 
preferencia. 

"CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ABASTECIMIENTOS DE AGUA POTABLE 
Y DE LAS OBRAS DE .ALCANTARILLADO 

'~tículo 28. Cuando para satisfacer las necesidades de agua a zonas 
urbanas, se requiera usar o aprovechar las aguas nacionales, los Gobiernos 
de los Estados y Territorios y los Ayuntamientos deberán solicitar a la 
Secretaría la asignación correspondiente, en los términos de esta Ley 
y su Reglamento. 

/ ... 
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"Artículo 29. La Secretaría cuidará el uso y distribuci6n de las aguas 
nacionales que hayan sido asignadas~ a fin de preservar las reservas 
acuíferas. 

"Artículo 30. La Secretaría asignará el abastecimiento de agua necesa.l'io 
para el uso de las poblaciones, una vez que se hS\Yan cumplido los requisitos 
exigidos por la~ disposiciones sanitarias y la Ley Federal para pr~nir 
y controlar la; Coiltaminaci6n Ambienta! y sus Reglamentos • 

• • • 

"CAPITULO TERCERO 

DE LOS DISTRITOS DE BIEGO 

SECCION PRIMERA 

DE SU CONSTITUCION E INTEGRACION 

"Artículo 42. La regulación de la explotación o aprovechamiento ·de las 
aguas en los diferentes distritos de riego, quedan sujetas a ~as modalidade~ 
que impone esta Ley. 

"Artículo 43.. Los distritos de riego se integrarán con~ 

I. Las áreas comprendidas dentro de su perímetro; 

!I. Las aguas superficiales y del subsuelo-destinadas al riego; 

III. Los vasos de almacenamiento; 

IV. Las unidades de oper.aci6n; 

V. Las presas de almacenamiento o derivación; 

VI. Los sistemas de bombeo de aguas supérficiales y del subsuelo; 

VII. Las opras.rde control y de protecci6n; 

VIII. Los canales, drenes~ caminos de operaci6n, y 

IX. Las demás obras e instalaciones necesarias para su operaci6n-y 
:f'uncionam.tento. 

'~tículo 49. La Secretaría podrá disponer de las aguas superficiales, 
de las del subsuelo y de las residuales, como fuentes de abstecimiento 
para los distritos de ~iego. 
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SECCION TERCERA 

DE LA ADMINISTRACION, OPERACION, CONSERVACION Y DESARROLLO 

·-· ·-
'~rtículo 59. La distribución de aguas se hará por ciclos agrícolas, de 

tal manera q~e se entregue a los usu~ios el volumen indispensable para 
satisfacer sus necesidades de riego, tomando en cuenta: 

I. La clase y número de los cultivos aprobados por el Comité Directivo; 

II. Las disponibilidades de agua que existan para dicho ciclo; 

III. Los derechos proporcionales al servicio de riego, de acuerdo con 
el Padrón de Usuarios; y 

IV. Lo dispuesto en el Reglamento de Operación que la Secretaría ponga 
en vigor, en cada distrito. 

"Artículo 60. ·En los ciclos agrícolas en que por causas de fuerza ma¡yor, 
los recursos hidráulicos sean insuficientes para atender la demanda del 
distrito de riego, la distribución de las aguas disponibles se hará en forma 
equitativa entre pequeños propietarios, colonos, ejidatarios o comuneros, 
considerando al núcleo ejidal o comunal constituido por tantos usuarios como 
ejidatR.rios o comuneros figuren en el censo del poblado, en la forma siguiente: 

I. El volumen disponible se dividirá entre el número de usuarios, pera 
determinar con base en el coeficiente promedio de riego que ha¡ya fijado la 
Secretaría, la superficie que pueda sembrar cada uno; y 

II. Cuando la superficie que pudiere sembrar el usuario sea menor que 
la inscrita en el padrón, los volúmenes excedentes se redistribuirán entre 
los demás usuarios • 

. . . 
"Artículo 62. Los propietarios o poseedores que cuenten con medios propios 

de riego, s6lo tendrán derecho-al servicio de volúmenes complementarios y 
hasta el máximo autorizado a los demás usuarios. 

Cuando haya escasez de agua, los usuarios que dispongan de medios propios 
para riego, satisfechas sus necesidades en la superficie autorizada en los 
padrones, deberán entregar al distrito los volúmenes que determine la 
Secretaría. El distrito cubrirá los costos que se originen • 

. . . 
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"ArtÍculo 66. LOs usuarios est~ obligados a utilizar el servició de 
riego ·eficientemente y para los fines fijados en los programas ágrícolás 
anuales. Si no lo hacen, 'proceder~ la suspensión o la pérdida de sus derechos 
al servicio de riego, en los t~rminos de esta Ley y de las disposiciones 
agrarias aplicables • 

••• 

"CAPITULO CUARTO 

DE LAS UNIDADES DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL 

"Artículo· 73. A juicio de la Secretaría, se podrán constituir Unidades 
de Riego para el Desarrollo Rural, a fin de proporcionar a·. las comunidades 
rurales servicios de agua para uso doméstico, de riego, ·pecuario, piscícola, 
recreativo o industrial, mediante la construcción y rehabilitación de obras 
hidráulicas. 

Las unidades podrán estar integradas con obras del C~bierno Federal, 
Gobiernos de los Estados, Ayuntamientos, organismos y empresas del sector 
público, ejidos, comunidades y particulares • 

.. . . 
"CAPITULO QUINTO 

DE LOS DISTRITOS DE DRENAJE Y PROTECCION CONTRA INUNDACIONES 

"Artículo 84. La Secretaría podrá construir obras para el control de 
avenidas, protección de zonas inundables, drenaje o desecación y las comple--

:mentarias que hagan posible el mejor aprovechamiento agrícola y pecuario de 
las tierras. . 

Cuando el Ejecutivo Federal lo considere conveniente, podrá establecer 
con estas obras, un Distrito de Dren~je y Protección contra Inundaciones, y 
si las condiciones lo permiten, proporcionará accesoriamente el servicio de 
riego • 

.. -'' 
"CAPITULO SEXTO 

DE LOS DISTRITOS DE ACUACULTURA 

"Artículo 87. Los Distritos de Acuacultura se estableceran por decreto 
del Ejecutivo Federal, en el que se señalar~ las fuentes y requisitos de 
abastecimiento, el perímetro del Distrito y el de las unidades que lo integren, 
así como las vedas sobre las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, 
que sean necesarias. 

/ ... 
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"Artículo 88. Los Distritos de Acuaculture. tienen por objeto la preser
vacion y mejoramiento de las condiciones naturales de las aguas de propiedad 
nacional, para el fomento y la explotación de especies ac~ticas ani~ales y 
vegetales, y la explotac~ón _de sales minerales. 

"Artículo 89. Los Distritos de Acuacultura se integrarán con: 

I. Las corrientes, lagos, lagunas, litorales e interiores, y esteros, 
as! como las porciones correspondientes de los mares territoriales, zonas 
federales, zonas marítimo terrestres respectivas y la plataforma continental, 
comprendidos en su perímetro; 

II. Las aguas del subsuelo destinadas al servicio del Distrito; y 

III. Las presas de almacenamiento o derivación, sistemas de bombeo de 
aguas superficiales de propiedad nacional y del subsuelo en zonas vedadas, Y 
de control y protecci6n, drenes, canales, caminos de operación, as! como las 
demás obras e instalaciones necesarias • 

••• 

"CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS AGUAS PARA GENERACION DE ENERGIA 
ELECTRICA DESTINADA AL SERVICIO PUBLICO 

"Art!culo 100. Corresponde exclusivamente a la Naci6n la explotaci6n, 
uso o aprovechamiento del agua para generar energía el~ctrica. destinada al 
servicio pÚblico • 

••• 

"Artículo 102. El Ejecutivo Federal, con base en los estudios· y la pla
neaci6n a que se refiere el artículo anterior, decretar~ a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad la asignación de los volúmenes de agua destinados a la 
generación de energía el~ctrica y enfriamiento de plantas. 

En cada corriente, vaso, lago, laguna o depósito de propiedad nacional, 
la Secretaría realizar~ la programación periódica de extracción y distribución 
necesarias, para regular el aprovechamiento de la Comisión Federal de 
Electricidad con los dem~s usos del agua, en 'el orden de prelación establecido 
por esta Ley • 

••• 

"Artículo 104. El Ejecutivo Federal podr' decretar la reserva de uso 
de las¡_ agu8$ _de propiedad nacional para ge~e-ración de energía e~~ct,dca. 
La r.eserva Q.e las aguas del subsuelp en es~_ado de vapor 'o-·con temperatura 
s_uperior ·a 80 grados ·centígrados , -ser': permanente -para d_icho fin. 

1 .... 
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"p.rtículo 105. Mientras no se utilicen las aguas objeto de reserva, 
podr~ ser aprovechadas por particulares mediante concesiones bajo condici6n 
resolutoria que otorgue la Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal 
de Electricidad. 

"Artículo 106. La Comisi<5n Federal de Electricidad cubrirá las cuotas 
cuyo monto, perÍodo y forma de pago ser&t determinados en cada caso, por el 
Ejecutivo Federal. 

"CAPITULO OCI'AVO 

DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO 

"Artículo 107. La Secretaría llevará un registro Nacional permanente, 
por zonas o regiones, de las obras de alumbramiento y de los brotes de agua 
del subsuelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y regular su 
explotación, uso o aprovechamiento. 

Para estos efectos, los usuarios de aguas del subsuelo est!n obligados a 
dar aviso a la Secretaría de las obras de perforación y de alumbramiento 
existentes y de las que se realicen o que pretendan realizar. A. su vez, la 
Secretaría solicitará los mismos datos a los propietarios en zonas no vedadas • 

• • • 

"Artículo 109. Los usuarios de aguas del subsuelo en zonas vedadas est&l 
obligados a: 

I. Instalar en las obras, medidores y demás accesorios para determinar 
gastos, vol~enes y niveles; y 

II. Permitir la inspección de las perforaciones y obras de alumbramiento 
y la lectura y verificación de los medidores, para comprobar el comportamiento 
del acuífero. 

"Artículo 110. En los reglamentos para cada una de las zonas vedadas, se 
,fijarán los volGmenes de extracción,que se autoricen y las disposiciones 
especiales que se requieran • 

••• 

"TITULO CUARTO 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS AGUAS DE CORRI~rrES Y DEPOSITOS 

"CAPITULO PRIMERO 

DE LA REGULACION 

••• 

"ArtÍculo 159. La Secretaría podrá regular la distribución de las aguas 
de una corriente o depósito de propiedad nacional, para coordinar el ejercicio 
de los derechos de los usuarios, evitar desperdicios, determinar la existencia 
de sobrantes y obtener un mayor rendimiento. 

/ ... 
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Si existen problem<1s de escasez, la Secretaría regulara la distribuci6n 
de aguas, tomando ~n cuenta, en su caso) los volúmene? de los distritos de 

· rié~ó. · · 

"Articulo :LGOo Al rer,ula:c la distribución de .. las a~uas, la Secretaría 
tomara en consideración~ 

' I. Los estudic3~ informes y p ... oycctos d.e que disponga; 

II. Los volúmcues anuales que escurren por la corriente; 

IIL Las dotc.d.ones de c.gu:3. o sus accesiones concedidas a los nÚcleos 
de poblaci6n, con lu opinión del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonizaci6n; 

IV.. La situaci6n J.as;al de las explotaciones, usos o aprovechamientos 
y su antigÜedad; 

v. La forma en que los beneficiarios han venido aprovechando las aguas; 

VI. La naturaleza y estado de las obras; 

·VII. Las dispo.sicion<::s vigentes sobre pesca; 

VIII. Los mz.te¡'ia.les que a e extraigan de los cauces y vasos; y 

IX, Las necesidades por satisfacer~ 

• • a 

"Arti:culo :162. Al regular la. dütribucion de aguas, la Secretaría proce
derá de la siguiente manera: 

I. r.e~.uci:c::;. u :.3~?r i;¡i:~t:. le. e;:plotaci6n, uso o aprovechamiento de hecho, 
con. antigüedad menor de cinco años y despu~s, tos de mayor tiempo; y· 

II, Mo~ific~r~ lo~ volti~encs úe agua que consignen los títulos excepto 
:'l0S··de carác uer agrario, que deberán ser estudiados po:. .... :el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colon~.zaci6n, para que se exp'ida la· ~esolución ·presidencial 
correspondiente. · · · · 

... 
"Arti:culo 16r;. L3.s nuevas explotaciones, usos o aprovechamiento en 

corrientes o depSsito::; '.J·c. r~8nJ ados, s6lo podrán recaer sobre aguas excedentes 
y las recuperadas por expropiaci6n, extinción, caducidad o revocación • 

• • • 

/ ... 
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"Artículo 168. Las Juntas de Aguas tendrán el carácter de organismos 
auxiliares de la Secretaría, y se regirán por su reglamento que será aprobado 
por dicha dependencia. 

"ArtÍculo 169. Las Juntas -de Aguas serán las encargadas de aplicar los 
acuerdos de regulación de distribución de aguas." 
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NIGER 

Ley No. 71-17 de 30 de marzo de 1971 sobre el r~gimen de la pescaW ~ 

33. ~1 texto de los artículos 1 a 5 de esta Ley es el siguiente: 

"TITUW PRIMERO 

Del derecho de Eesca 

Artículo l. El derecho de pesca corresponde· al Estado en las ·aguas 
de dominio pdblico, sean éstas. o no, navegables o flotables: ríos, arroyos, 
lagos , estanques , charcas, embalses y obras anexas. 

Artículo 2. El ejercicio del derecho de pesca plrede ser otorgado por el 
Estado, a título oneroso o gratuito, a sus nacionales o a los extranjeros. 

Las condiciones y los lÍmites dentro de los cuales se conceden las 
autorizaciones est6n determinados por vía reglamentaria. 

Artículo 3. Quedan recm1ocidos y confirmados los derechos de pesca 
ejercidos con arreglo a la costumbre del lugar por toda persona o grupo 
de personas de nacionalidad nigerina, en la fecha de promulgaci6n de la 
presente ley. 

~sos derechos ser~n ~testiguados y ~eterminados por vía reglamentaria. 

TITULO II 

De la protección de los peces 

Artículo 4. Los trabajos de todo tipo realizados en las aguas de dominio 
p6blico estin sometidos a autorizaci6n administrativa. 

Art{culo 5. Serán fijadas por decreto dictado en Consejo de Ministros 
todas las medidas de veda o de limitaci6n de la pesca, las cuales podrán 
variar según las especies y las regiones consideradas. Los períodos de veda 
no pueden extenderse por m6.s de un e.f'lo sino a título excepcional. 

En las mismas condiciones , serán organizadas y reglamentadas las insta
laciones piscícolas en las obras hidráulicas agrícolas o industriales, así 
como la manipulación, el acondicionamiento, el transporte y la inspecci6n 
sanitaria de los peces con miras a su comercialización." 

29/ República del Níger, Journal officiel, 38~ do, 15 de abril de 1971, 
p6g. 24'6. 
~ En su nota de fecha 11 de diciembre de 1971, el Ministerio de Asuntos 

Exteriores de la República del Níger sefial6 que una ley francesa de 1~ de marzo de 
1888 sobre la pesca en aguas territoriales se aplicaba al Níger hasta el 30 de 
marzo de 1971, fecha en que se promulgó la Ley No. 71-17 sobre el regimen de la 
pesca. 

/ ... 
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Nota de fecha 23 de enero de 1973 de la Misión Permanente ante las 
Naciones Unidas 

34. En la nota de la Misión Permanente se indica .lo siguiente: 

"Los ríos noruegos front~rizos con la Unión Soviética, denominados 
"Pasvikelven" y "Grense Jacobselv" y los ·ríos noruégos fronterizos con 
Finlandia, denominados "Tana" y "Neiden" y los ríos noruegos fronterizos 
que f'lcyen hacia Suecia, denominados "Trysil/Klaraelv't y "Haller~delven" 
sólo están contaminados en un grado extraordinariamente bajd. Co~ estos 
ríos atraviesan regiones en las que la población disminuye gradualmente, 
es probable que en el futuro la contaminación pueda reducirse aún más en ellos 
sin necesidad de esfuerzos especiales de limpieza. El Ministerio noruego 
de Asuntos del Medio Ambiente está, sin embargo, realizando preparativCE~ 
para hacer ens~os sobre la calidad del. agua. Las autoridades noruegas 
esperan que el Consejo de Europa complete su labor sobre una conven~ión 
europea para la protección contra la contaminación de cursos de agua 
fronterizos antes del final de 1973. En el Consejo Nórdico se 'realizan 
preparativos para la elaboración de una convenci6n destinada a proteger el 
medio ambiente. Esta convención también incluirá la protección de los 
ríos fronterizos." 

RUMANIA 

Ley. del 20 de abril de 1973 sobre la ordenación de los recursos hidráulicos 
en la República Socialista de Rumania 

35. Con miras a la conservación de los recursos hidráulicos del país, su orde

nación racional, la preservación de la calidad del agua y la prote.cción de la 

población y de las propiedades contra la acción destructiva del agua, la.~ 

Asamblea Nacional de la .RepÚblica Socialista de Rumania aprobó la citada Ley, 

que contiene las siguientes disposiciones: 

~: CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo l. En la República Socialista de Rumania la ordenación de los 
recursos hidráulicos constituye ~• asunto del Estado. 

El Ministerio de Agricultura, la Industria Alimenticia y los Recursos 
Hidráulicos, por conducto del Consejo Nacional de Recursos Hidráuli~os, 
aplicará la política del Partido y del Estado respecto de la ordenaci6n 
racional de los recursos hidráulicos y el abastecimiento .de· agua~ara satis
facer las necesidades de la población y de la economía nacional, y coordinará, 
orientará y supervisará el uso y la protección de los recursos hidráulicos. 

/ ... 
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La conservación, la ordenación y el aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos, la protección de su calidad contra la contaminación, el uso 
racional de las aguas y el logro de economías en ese uso, la prevención de 
las actividades perjudiciales o destructivas respecto de las aguas, y la 
protección contra esas actividades, serán tareas que requerirán la partici
pación de todos los órganos y organizaciones del Estado, organizaciones coo
perativas, otras organizaciones públicas y de todos los habitantes del país. 

c-::~~ículo 2. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a: 

!:!-) Las aguas superficiales: cursos de agua, lagos y pantanos, naturales 
y artificiales; 

b) Las aguas subterráneas, freática y profundas, incluso las fuentes; 

e) Las aguas internas; 

d) El mar territorial. 

Los lechos de los cursos de agua, las cuencas de drenaje de los ~agos, 
las riberas, los acantilados, las playas, el lecho de las aguas internas y 
el mar territorial, la plataforma continental y las obras construidas sobre 
las aguas o conectadas con ellas, las cuales, directa o indirectamente, 
causen cambios definitivos o temporarios en el régimen del caudal del agua 
o en la calidad de ésta, estarán también sujetos a las disposiciones de 
esta Ley. 

Las aguas que forman o cruzan la frontera del Estado estarán sujetas a 
las disposiciones de esta Ley, salvo cuando las convenciones internacionales 
en las que la República Socialista de Rumania sea parte dispongan otra cosa. 

Artículo 3. A los efectos de esta Ley, se entenderá que la expresión 
"ordenación de· las aguas" B.barca todas las medidas, obras, construcciones 
e instalaciones concebidas para asegurar de manera uniforme el régimen del 
agua que mejor sirva al interés común, con el propósito de prevenir y controlar 
la acción destructiva del agua, aset?Urar su uso racional para satisfacer las 
necesidades socioeconómicas y lograt· que las aguas no se agoten ni sean 
contaminadas. · · 

Artículo 4. Con miras a la coordinación de las actividades de ordenación 
de las aguas con el objetivo mÚltiple de la ordenación y el desarrollo óptimo 
de los recursos hidráulicos, la protección contra la contaminación y la pre
vención de la acción destructiva del agua, el Consejo Nacional de Recursos 
Hidráulicos se encargará de eleborar~ en cooperación eón los ministerios, 
las demás autoridades centrales y los comités ejecutivos de los consejos 
populares de las regiones y la municipalidad de Bucarest, los planes de orde
nación de las cuencas hidrográficas y el plan general de ordenación de los 
recursos hidráulicos de la Repúbliéa Socialista de Rumania, que serán sometidos 
para su aprobación al Consejo de Ministros. 

/ .... 



A/AC.4/274 (Vol.!) 
Espa.fiol 
página 75 

En los planes de ordenación se .describirá la situación cuantitativa y 
cualitativa respecto de los recursos hidráW.icos, por cuencas hidrográficas_, 
se indicará cualquier excedente o déficit de agua en relación con las nece
sidades de desarrollo socioecanómico y se esbozará el criterio más apropiado 
desde el punto de vista técnico económico para la solución de los problemas· 
de ordenación de las aguas por etapas, en el contexto de una ordenación de 
las cuencas hidrográficas a largo plazo. 

Los planes de ordenación o, cuando proceda, los programas de ingeniería 
hidráW.ica para una ordenación de fines múltiples, serán actualizados perió
dicamente a medida que se desarrolle la economía nacional • 

• • • 

Artíctg_Q_2.. Los recursos hidráilicos, las obras del control para la orde
naci5n de las aguas, las construcciones e instalaciones, serán utlizadas, cpando 
sea necesario y factible, de acuerdo con un sistema de fines mÚltiples 
para satisfacer el ~or número posible de necesidades con la misma cantidad 
de agua 'y· las mismas obras y para coordinar el uso de los recursos hidráulicos 
con las medidas para combatir la acción daiiina o destructiva del agua, así 
como las medidas para lograr que los recursos hidráW.icos no se agoten ni 

. sean contá.minados. 

CAPITULO II 

Prevención y control de la acción destructiva de las aguas 

Sección I 

Medidas generales relacionadas con la protección contra la acción 
destructiva de las ~ 

Artículo 1. Con miras a prevenir y controlar la acción destructiva de 
las aguas, se facilitarán los recursos necesarios - a través del plan y el 
presupuesto estatales y mediante contribuciones en efectivo o en trabajo 
para la ejecución de ciertas obras de interés público - para la construcción 
de las principales obras para la regulación de los cursos de agua, como 
embalses, obras de protección de las riberas, terraplenes, obras de regu
lación de los torrentes, de drenaJe y de boniticacion y repoblación forestal 
de las tierras en mal estado de las cuencas hidrográficas, la prevención y 
el control de ¡a erosión de suelos y hundimiento de terrenos, así como para 
las actividades-relacionadas con los pronósticos hidrometeorológicos y el 
sistema de alerta de inundaciones. 

Con relación a -los cursos de agua en zonas sujetas a la acción destruc
tiva de las agqas,.. se solicitará de las organizaciones socialistas, de otras 
entidades jurídicas ly de las personas naturales , ·que tomen las medidas y 
ejecuten las obras necesarias para proteger los bienes que posean, adminis
tren o usen directamente. 

/ ... 
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~ tibicació* de:~onstrucciones de cualquier tipo en los l~chos princi
pá¡és ~-íos cur~bs_de agua o en zonas de inundación se perttdtiri solamente 
con _la aprobac~§ri.dé las autoridades de ordertáción-ae las aguas y a condición 
de que ~se tomen. las medidas ·necesarias para--evitar el peligro de immdácíón. 

Sección II 

Caudal de las aguas 

Artículo 8. . En, las zonas no reguladas, _!3e debe pel'Illl.ti,~ que el cauda;L 
de las aguas fluya por su cauce natural. Las personas que tengan tierras 
situadas aguas abajo estarán obligadas, al extraer el agua, a tomar la que 
tlu;ya naturalmente de las tierras situadas aguas arriba. 

Las obras para embalsar los cursos de agua o para cruzar sobre ellos , 
como diques, puentes, carret-e.ras., ferrocarriles, estructuras de toma de agua, 
y cualquier otra obra q:ue pueda obstruir el flujo natur_al del agua, s~r~ 
ejecutadas y utilizadas de modo que: :se. minimice cualquier efecto desfe,:~o-
rable sobre -·las condiciones del _cau~ de ],as agl;as. . 

Artículo 9. Las obras o cualesquiera otras medidas que alteren el. 
rigimen del caudal de las aguas sólo se podrán llevar a cabo con la apro
bación de las autoridades de ordenación de los recursos hidráulicos - otor
~da sobre la base de la documentación técnica-, de acuerdo con las disposi
ciones de l_a ley. Respecto de las obras y medidas que alt~ren el canal. 
navegable de--las aguas utilizadas par'a la navegación o qúe '.modi.':fi~uen el 
espacio libre para los buques, también será necesario obtener la aprobación 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Artículo 10. Toda -pe~sona que altere el régimen del cáuda.l ~d.el.:agua. 
sin la aprobación de las autoridádes de ordenación de los recursos hidráulicos 
con ello Ca\U?e o cree un riesgo de daños, vendrá obligada, cuando se lo 
or:denen ,-e.sas' autoridades' a establecer el estado anterior de cosas .mediante 
ia .. remoCión de las obras ejecutadas sin aprobación~ o a ejecutar obras 
su.t?iementa,ti.as para evitar que ocurra el daño. 

Sección IV 

Organización de las medidas de protección contra las inundaciones 
y el hielo 

Artículo 24. La protección contra las inundaciones y el hielo consti
tuir~. una tarea permanente de- todos lOs Órganos y organismos de·l Estado y 
de las demás organizaciones socialistas~ así comb un deber para todos los 
habitantes del país. 
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Artículo 32. Los recursos hidráulicos ser&n administrados de manera 
que se logre su uso racional para satisfacer las necesidades inmediatas y a 
largo plazo de agua de la población y la economía. 

Artículo 33. Las nuevas necesidades de agua se satisfarán recurriendo 
a los recursos hidr,ulicos disponibles de acuerdo con la importancia socio
econáuica del uso seg(Ín lo establecido en esta Ley o en otras leyes normativas. 

La satisfacci6n de las necesidades de agua de la poblac-i6n tendrá prece
dencia respecto de cualquier otro uso. 

Tambi'n se otorgar' prioridad al suministro de agua a los grupos que 
realicen servicios p&licos y al sector de la ganadería. 

En los casos en que, en una zona determinada, no h~a recura~ hidr,ulicos 
disponibles y existan necesidades 3ustiticadas de agua, que tengan priorid.a, 
desde el punto de vista socioec01'16mico, esas necesidades serm satisfechas 
recurriendo a los recursos hidr,ulicos previamente asignados a otros usos • 

• • • 

Artículo 34. Las aguas subterrineas, incluidas las fuentes, se utili
zarán en primer lugar para abastecer de agua potable a la poblaci6n y no 
podrm ser utilizadas para ning(in otro prop6sito, excepto para colli:lstir 
cualquier incendio, salvo en loa casos en que las necesidades de abasteci
miento de agua de la población no se vean afectadas. 

Artículo 35. El agua potable del sistema de abastecimiento de agua de 
los centro& de poblaci6n también será utilizada para satisfacer las necesidades 
de las actividades socioecon6micas que no pueden realizarse sin utilizar agua 
potable. 

El agua potable podri también ser utilizada para otros prop6sitos, cuando 
se h&¡ya ssegurado la satisfacción de las necesidades mencionadas en el p&rafo 
anterior.~ y a condición de que los nuevos usos puedan limitarse o interrum
pirse ex:. el caso de que surjan nuevas necesidades de suministro de agua a la 
poblaci6n • 

. . . 
Artículo 38. El empleo de las aguas superficiales y subterráneas para el 

abastecimiento de agua potable y para usos industriales , el riego, la gene
ración de energía eléctrica, la piscicultura, el cultivo del carrizo, las 
a.rmadÍas de trancos, la tlotaci6n de madera para fines de esparcimiento, o 
para cualquier otro propósito, ••• se permitirá solamente de acuerdo con las 

.. condiciones previstas en la autorización otorgada por las autoridades de 
ordenación de las aguas del distrito. 

/ ... 
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Artículo 39. Si, por causas naturdes u otras causas objetivas, los 
recursos hidráulicos dismineyen hasta tal p:'Jllto que el abastecimiento auto
rizado no puede lograrse plenamente para hacer frente a todos los usos, se 
podrán imponer restricciones temporarias al consumo de agua •••• 

Artículo 4Q,." .. ,Lá, navegación, la pesca, el uso 9-e las aguas minerales y 
termales y ~1 cultivo del carrizo eP el delta del Danubio se regirán por 
normas espedales. Las obras realizadas para los cit~ tos fines y que afecten 
el·· régimen del:;,~}l¡wial de las aguas o su calidad eetarW.1 sujetas a las dispo
.siciones d~, }lP-t,a. Ley o 

La navegación, le~ armadías de troncos, la flotación de manera y la pesca 
se lle,~~ c. c~bo de. ¡:;¡tmera q·J.e no causen dl3.ños a las orillas o los lechos 
de loa ríos, lns obras o las instala.ciones en los lechos dé' los ·curs·os de 
agua o de lo:J monume:1to3 nr.tura:es, ni infrinjan los derechos 'dé otros 
usuarios ':'.e ).as ~gu~s o 

,, ' . •.' 

ArtÍculo. 41. La ordenaciÓn de las aguas subterráneas --j:lrófundas se re a: 
lizará sobre la base de la evaluación de las reservas de agua superficial 
disponibles para ou uso. 

CAPITULO IV 

Protección de la calidad del agua 

Artículo l-~.3. Queda prohibida toda contaminación de le.s aguas superfi
ciBles o subterráneas o 

Se entenderá que la expr·esién "contaminación de las aguas" abarca la 
alteración de las pra,iedúd~s físicas, químicas o biológicas del agua, 
'c-á;~a.aas directa o indirectamente por las eiotividadec humanas' a·:,é~Usa de 

·í).a: ''cual ·el agua se hace inservible para el uso normal o para los fines para los 
que tal uso era pcsibl~ antec de que ocurriera la alteración. 

_ Artíc~0 44o Los rei~ist~rios, las demás autoridades ·centrales, los 
.oi~~9s locales ~e la administración del ~stado, las organizaciones socia
'lí~t~', las demás persona<:; jurídicas y todos los habitantes, del país tendrán 
la ollligación de proteger a las aguas contra la contaminación~ para que 
puedan utilizarse a fin de satisfacer las necesidades de la población y de 
la econo:m'la y pE'l.rrt la conservación de la vida acuática. 

ArtÍcul0 45. La descarga de aguas servidas y el vertimiento o inyección, 
de cualqufer moncra 7 ·de materiales que puedan contaminar las aguas superfi
ciales 6'~·u:bterránee3 so1arnente se permitirán en las condicioQ..es prescritas 
en la autorlze:.éión otorgada por las autoridades de ordenación .. de recursos 
hidráulicós:, del d:i.strito. 

1 •.. 
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El vertimiento o inyección de aguas servidas u otros materiales en 
acu!feros profundos requerirá asimismo la aprobación del Departamento de 
Geología del Ministerio de Minas, Petróleo y Geolog-ia, de acuerdo con las 
leyes 6n vigor. 

Artículo 46. A los efectos de la presente Ley, se ente~der' que la 
expresi6n "aguas servidas" comprende las aguas que se vierten despu~s de su 
uso, como las empleadas en asentamientos humanos, hospitales, sanatorios, 
tabricas, plantas industriales, centrales termoel~ctricas, minas, campos 
petroleros, granjas para la cr!a de ganado, almacenes, las descargas de buques 
y embarcaciones, el escurrimiento de precipitaciones contaminadas por sustan
cias extrañas derivadas de los citados usos o fluJos de otras fUentes conta
minadas de manera análoga, as! como el agua cuya temperatura haya cambiado 
como consecuencia de su uso. 

Las aguas que, como consecuencia del uso, se hayan vuelto radiac.tiva2 
o hayan registrado un aumento de su nivel de radiación natural serán también 
consideradas aguas servidas .. 

Artículo 47. El uso, transporte, manejo y almacenamiento de materiales 
u otras substancias sobre las aguas o por encima de ellas, en zonas adyacentes 
a las aguas o en cualquier otro lugar desde donde dichos materiales o subs
tancias puedan -·llegar a las aguas suJ?erficiales o subterráneas se llevarán 
a cabo en condiciones que garanticen que·dichas actividades no causarán 
ninguna contaminación del agua. 

Artículo 48. Las-aguas servidas de los sistemas cloacales de los centros 
de poblaci6n solamente· se descargarán en los cursos de agua una vez que hayan 
sido debidamepte purif~cadas. Los comit~s ejecutivos de los consejos populares 
tomaran las disposiciones necesarias para la construcción de estaciones puri
ficadoras en los centros de población que tengan sistemas cloacales • 

••• 

Art!culo 52. -En el caso de producirse una grave contaminación del agua 
o un serio riesgo de contaminactón que amenace la salud pÚblica o que p~eda 
análogamente causar perjuicios sustanciales a la economía, el Consejo Nacional 
de Recursos Hidráulicos podrá ordenar la suspensión de las actividades de 
los grupos de las instalaciones que causen la contaminación hasta que sus 
causas sean eliminadas, previa notificación a la autoridad central o al comit~ 
ejecutivo del consejo pop~ar al que esté subordinado el grupo que cause la 
contaminación. 

Art!culo ~3. Para asegurar la calidad del agua potable, el Ministerio 
de Salud prescribir' el nivel las normas de calidad del agua potable y las 
medidas sanitarias que deban tomarse en las instalaciones de abastecimiento 
de agua y en los puntos de consumo y ejercerá supervisión sobre ésto·s • 

••• 
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Artículo 54e Las autoridades Qe ordenación de las aguas se encargarán 
de la organización de la reunión de:da~os sobre la calidad_4~ ~os recursos 
hidráulicos, y.supervisarán sistemátic~nte éstos. Elaboraran pl~es de 
control de la calidad del agua de los ríos y de las cuencas hidrogr.aficas y 
pondrán a disposición de la organización socialista, a su solicitud, los 
resultados de los estudios e investigaciones realizados, así como l~s datos 
sobre l·as cc·~diciones r.elacionadas e 0n la. -descarga de r guas servida)( en las 
aguas superfJ..ciales,o s~bterráneaso -'rodas las organiz~ciones que reai.icen 
análj.s:is de aguas~ ~-smtr~buiran al establ~éimiento de un banco de datos .. ~9.hre 
la calidad del agUa, d~ _acuerdo ~on las condiciones establecidas por.decision 
del Consejo de Ministros ... 

Artículo 55~ Las autoridades de ordenación de las aguas realizar$n, 
de acuerdo con la ley, una supervisión sistemática de la aplicación de ias 
medidas de protección de la calidad del agua y cooperarán con las autoridades 
sanitarias, de piscicultura y de caza, las encargadas del turismo y otras 
organizaciones estatales y pÚblicas. 

Se crearan comisiones supervisoras de la cálidad del agua para que se 
. ocupen de los cursos de agua en los que el mante~e~to ~~ una calidsd ade
cuada del agua ::.·equiere medidas especiales para coordinaz" .. "'J.as actividades 
de protecé:i9n.. Esas comisiones funcioaarán con lf.:. Ari_e~~_ac.~6n del .. Cpnsejo 
Nacional de Recursos Hidráulicos y ~staran inte~~ .c.<jm __ ~pr.esentante_s de 
los comit~s ejecutivos de los consejos popul~es i~teresado~, ~e las autori
dades de ordenación de las aguas de los distritos,-~ las iospecciones sani
tarias ¿e distrito, de los grupos que utilicen el curso de 'ágUa dé que se 
trate como fuente de abastecimiento así como de los grupos .. que puedan causar 
contaminación en el curso de agua. -

" ... ,. 
~: El capítulo V de esta Ley se ocupa de temas relativos a la planifica

ción, ejecución, conservación y funcionamiento de las obras construidas sobre·los 

cursos de agua o conectadas con ellos~ Con miras a asegurar el uso ra9ional para 

fines m-G.ltiples ¿:_ 1 los recursos hidráulic. JS, la pres~rvació .. de la ca.J.idad del agua, 

así como para evitar les daños ca.usados por la acción destructiva del ~, e'! 

artÍculo 59 establece la-Obligaci6n de presentar la documentación t~cnica relativa 

a tales obras a las autoridades de ordenación de las aguas para su aprobación. El 

capítulo VI contiene disposiciones relativas a las medidas que se deben adoptar para 

la protección y conservaci6n de les tierras agrícolas en relaci6n con la ejecuci6n 

de obras construidas sobre las aguas o conectadas con ellas. El capÍtulo VII trata 

de la organización y la supervisi6n en la esfera de la ordenaci6n de los recursos 

hidráulicos .. 

/ ... 
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TRATADOS Y OTROS INSTRUMENTOS. INTERNACIONALES 
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SECCION I. TRATADOS MULTILATERALES Y BILATERALES 

I. AFRICA 

TRATADOS MULTILATERALES 

GUINEA-MALI-MAURITANIA-SENEGAL 

Convención~ relativa a la ordenación eneral de la cuenca del 
río Senegal, firmada en Bamako el 2 julio de 19 3 32/ 33/ 

36. Creación de un Comité Interestatal. Composición. Atribuciones. Períodos 

de sesiones. Se crea un comité interestatal encargado de promover y coordinar 

los estudios y los trabajos de aprovechamiento de la cuenca del río Senegal 

(art. 1). El Comité se compone de cuatro ministros, uno por cada Estado ribereño. 

Los ministros pueden recibir el asesoramiento de todos los expertos de su elección 

(art. 2). El Comité se reune en un período ordinario de sesiones una vez por afio, 

c~1ando lo convoque ·su PJ'esidepte, y .en -períqdos extraordinar.ios de sesiones a 

solicitud de uno de los Estados miembros. El Comité tiene una secretaría general 

permanente (art. 6). 

37. Medi~: .. J.e acción del Comité Interestatal. Los programas de ordenación que 

se refieran a un Estado ribereño deberán ser aprobados por el Comité, que estudiará 

sus efectos sobre el conjunto de las obras en la cuenca del río (art. 8). Las 

solicitudes de ayuda bilateral o multilateral que se refieran a l&s diversas 

obras en la cuenca del río serán formuladas por los Estados ribereños conjunta 

o separadamente. En este Último caso, el Comité será consultado pr~viamente 

(art. 9). 

31/ No se dispone de información sobre la entrada en vigor de esta 
ConveñCión. 

32/ Revue juridique et politique, tomo XIX, No. 1, 1965, pág. 299. 
33/ Véase asimismo (párrafos 45 a 50) la Convención relativa al estatuto 

del río Senegal, firmada en Dakar el 7 de febrero de 1964. 

/ ... 
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38. Carácter. internacional del río Senega!_.. El río Senegal( incluidos sus afluentes) 

queda declarado por los Estados ribereños ;'río internacional", en el m"l.rco de un 

estatuto elaborado y ratificauo por .los cuatro Es tacios ribereños ( art. 13). 

39 .. Arreglo de controversias. Toda controversia que pu.:da surgir entre los 

Estados ribereños en cuanto a la. interpretación y 'la aplicación de la Convención 

será resuelta amigablemente o, d~ ser necesario qe solucionará por el procedimiento 

de arbitraje (art. 17). 

ALTO Vt)l'I'A-CJ'.J1E;:ur:-COSTA D::-~ ; ¡;, qr.:¡::=, .. C~itD·-DAHC' •;:-:y
r un;:>~J.-l U\LI-N.i•"TBH-!._G_ ~~I. 

Acta~ relativa a la 'Ylavegación y a la cooperación econom1.ca 
entre los Estados Je la cuenca del Níger, hecha en Niamey, el 

26 de octubre de 1963 J5/ 

40. Abrogación de tratados relativos al río Níge~. ~1 Acta General de Berlín de 

26 de febrero de 1885, el Acta y Declaración Gene!·ales de Bruselas de 2 de julio 

de 1890, y la Convención de So.int-Germain-en--Laye ., de 10 de septiembre de 1919, 

quedan abrogadas coa respectn al río liJÍge:;.~, sus tribntarios y subtrihutarios 

( art. 1). 

1~1. Utilización del r::o _Nígcr. El río Níger. sus tributarios y subtributarios, 

podrán ser utilizados por Cdda Estadc ribereño 1·especto de la porción de la cuenca 

de ese río que está dentro de su territo:~io y sin perjuicic de sus·derechos 

soberanos de conformidad con los p~incipios definidos en el Acta y del modo que 

se establezca en acuerdos especiales subsiguientes. Se entenderá en sentido amplio 

que la utilizació:r. del río, sus tribütét:--ios y subtributario::- se refiere en 

particular a la ..:,aveg'J.ción, los uso;:, a.:sr colas e indu~tria. =s, y la recolección 

de los productos de su fatma y flore. { art. 2). 

34/ Aprobada en la Confe1·eucia de loB Estados ribereños del río Níger, sus 
tri't·.1ts-rios y subtri'bucarü)s, cel ~brada en Nüuney c.el 21¡. al 26 de octubre de 
1963; entró en vigor el ic? J.e feb1·c:ro d..:: 1966. 

35/ Naciones Unidas~ 'h·e~ty S~:des , VoJ.. 5C7. pfg. 9. 

1 .. . 
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42. ·Cooperación en las cuestiones relativas al régimen del río Níger. Los Estados 

riberefios se comprometen a establecer una estrecha cooperación respecto del estudio 

y la ejecución de cualquier proyecto que pueda tener un efecto considerable sobre 

ciertas características del régimen del río~ sus tributarios y subtributarios, 

sobre sus condiciones de navegabilidcd, sobre la explotación agrícola e industrial, 

sobre las condic.Lones saniteriaR de sus aguas y sobre la.S características 

biológicas de su fauna y flora (art. 4). 
43. Compromiso de las Partes de establecer una organización intergubernamental 

d 1 " N" e r~o ~ger. Estrechas relaciones con otras organizaciones internacionales. 

Para intensificar su coope~ación, los Estados riberefios se comprometen a establecer 

una organización intergubernamental que estará encargada de alentar, promover y 

coordinar los estudios y programas relativos al aprovechamiento de los recursos 

de la cuenca del río Níger. La organización intergubernamental, cuyas compos1c1on 
..,.,;_ . ' , . 36/ 1 , y LwlC1ones seran objeto de un acuerdo poster1o~ ~ estab ecera estrechas y 

apropiadas relaciones con los organismos especializados competentes de la 

Organización de la Unidad Africana y mantendrá también relaciones con las 

Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras organizaciones 

internacionales (arts. 5 y 6). 

44. Arreglo de controversias. Cualquier controversi~ que surja entre los 

Estados ripereños respecto de la interpretación o_aplicación del Acta será 

solucionada amigablemente mediante acuerdo directo entre ellos o a través de la 

organización intergubernamental. _Si no se llega a un arreglo, la controversia 

s~! decidirá por vía de arbitraje, en particular por la Comisión de Mediación, 

Conciliación y Arbitraje de la Organización de la Unidad Africana, o mediante 

arreglo judicial por conducto de la Cori: Internacional de Justicia (art. 7). 

36/ Véanse los párrs. 51 a 56. 
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GUINEA-~MLI-MAURITANIA-SENEGAL 

Convenciónli/ relativa al estatuto del río Senegal, firmada en 
Dakar el 7 de febrero de 1964 38/ 

45. Establecimiento de cooperación entre las partes. Las partes afirman su 

voluntad de desarrollar una estrecha cooperación para permitir el aprovechamiento 

racional de los recursos de la cuenca del río Senegal y para garantizar la libertad 

de navegación y la igualdad de trato de los usuarios (art. 1). 

46. Aprovecham:i ento del río Senegal. Cada Estado ribereño podrá aprovechar el 

ríe Senegal en la porción del río que se encuentre dentro de su territorio y que 

dependa de su soberanía, de acuerdo con las modalidades definidas en la Convención 

y los textos ulteriores (art. 2). 

47. Obligación de las partes de someter al Comité Interestatal~ los proyectos 

que puedan alterar dertas características del régi~.!l- del río Senegal. Los 

Estados ribereños se comprometen a someter al Comité Interestatal, desde su fase 

inicial, los proyectos cuya ejecución pueda modificar substancialmente ~iert&~ 

características del régimen del río, sus condiciones de navegabilidad o de apro

vechamiento agrícola o industrial, el estado· sanitario de las aguas, o las 

características biológicas de su fauna o de su flora {art. 3). 

48. Atribuciones del Comité Interestatal. Como complemento de las disposiciones 

de la Convención de 26 de julio de 1963 sobre el aprovechamiento general de la 

cuenca del río Senegal, el Comité Interestatal estará particularmente encargado de: 

a) elaborar un reglamento común que permita la plena aplicación de los principios 

establecidos en la presente Convención; b) velar por el cumplimiento de dicho 

reglamento; e) reunir la información básica sobre el conjunto de la cuenca del río, 

preparar y someter a los gobiernos de los Estados ribereños programas coordinados 

de estudios y de trabajos útiles para el desarrollo y la explotación racional de 

los recursos del río Senegal; d) examinar los proyectos elaborados por los 

37/ No se dispone de información sobre la entrada en vigor de esta Convención. 

38/ Revue juridique et politique, tomo XIX, No. 1, 1965, pág. 302. 

39/ Establecido por la Convención de 26 de julio de 1963 relativa al 
aprovechamiento general de la cuenca del río Senegal, véanse los párrs. 36 a 39. 

1 . .. 
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Estados con miras al aprovechamiento del rfo; e) de ser'necesario, a solicitud 

de uno o varios Estados ribereños, estudiar y ejecutar proyectos de aprovechamiento 

del río; f) informar a los Estados ribereños sobre todos los proyectos o 

problemas concernientes al desarrollo de la cuenca del río, armonizar las rela

ciones entre los Estados en este ámbito, contribuir a la solución de las diferen

cias que surjan, y g) de ser necesario, formular en nombre de los Estados 

ribereños solicitudes de asistencia financiera y técnica, bilateral o multilateral, 

para la realización de estudios y de trabajos de ordenación de las aguas del 

río ( art. 11) • 

49, Carácter de las decisiones del Comité Interestatal. El reglamento común y 

las demás decisiones que tome el Comité tienen fuerza obligatoria, después de la 

aprobación de los Estados interesados, respecto de las relaciones entre los 

Estados mismos y respecto de su reglamentación interna (art. 11, párr. a)). 

50. Arreglo de controversias. Sin perjuicio de las disposiciones del Estatuto 

del Comité Interestatal, y a falta de un acuerdo directo entre los Estados, toda 

controversia que surja entre ellos respecto de la interpretación o la aplicación 

de la Convención, será sometida a un árbitro elegido de común acuerdo por las 

partes. Si no se llega a un acuerdo y como último recurso, las partes deberán 

someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia (art. 16). 

CAMERUN-CHAD-NIGBR-NIGERIA 

·~ 401 1 . al . 1 Convenc1on-- y Estatutos re at1vos aprovecham1ento de a 
cuenca del Chad, firmados en Fort Lamy el 22 de malo de 1964 41/ 

51. Establecimic :to de la Comisión de lr cuenca del Chad. Composición. Funciones. 

Reuniones,, Decisiones. Las Partes·, considerando que los proyectos que han 

formulado para la utilización de las aguas de la cuenca del Chad pueden modificar 

su régimen y, en consecuencia, su explotación por otros Estados miembros de la 

40/ 

41/ 
Fédérale 

No se dispone de información sobre la entrada en vigor de esta Convención. 

Para los textos inglés y francés, véase Journal Officiel de la Républigue 
du Cameroun, 15 de septiembre de 1964, pág. 1003. 

1 ... 
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Organización de la Unidad Africana, juzgan deseable establecer una comisión 

para que prepare normas generales, coordine las actividades de investigación de 

los Estados miembros, examine los planes preparados por éstos, formule recomen

daciones y en general mantenga contactos entre los Estados miembros (preámbulo 

y art. 1). La Comisión estará integrada por ocho miembros 1 dos por cada Estado 

miembro {Estatutos, art. 8, párr. 1). Tendrá, entre otras, las siguientes 

atribuciones: preparar normas que permitan la plena aplicación de los principios 

establecidos por la Convención y por los Estatutos anexos; reunir, examinar y 

difundir información sobre los proyectos preparados por los Estados miembros y 

recomendar la planificación de obras y programas de investigación conjuntos 

en la cuenca del Chad; mantener el enlace entre los Estados miembros para la 

util~zación óptima de las aguas de la cuenca; seguir la ejecución de las obras 

y estudios en la cuenca del Chad, comprendidos en el ámbito de la Convención; 

examinar reclamaciones y ayudar al arregle de controversias; y supervisar el 

cumplimiento de las disposiciones de la Convención y de los Estatutos anexos 

(Estatutos, art. 9). La Comisión se reunirá por lo menos una vez por año. Se 

reunirá excepcionalmente a solicitud de dos Estados miembros (Estatutos, art.8, 

párrs 2 y 3). Las decisiones de la Comisión se adoptarán por unanimidad 

(Estatutos, art. 10). Las normas y las recomendaciones de la Comisión se trans

mitirán a los gobiernos de los Estados miembros pa.ra que adopten decisiones 

al respecto (Estatutos, art. 11). 
52. Condición ,jurídica de la Comisión. La Comisión gozará, en todo respecto, de 

la condición jurídica de un órgano internacional. Los miembros y el Secretario 

Ejecutivo gozarán de las prerrogativas e inmQ~idades diplomáticas concedidas 

por los Estados miembros. El personal de la Comisión gozará de las prerrogativas 

e inmunidades otorgadas normalmente a los funcionarios de condición equivalente 

de la Organización de la Unidad Africana (Estatutos, art. 17). 
53. Cooperación para el desarrollo de la cuenca del Chad. Los Estados miembros 

afirman solemnemente su determinación de intensifi:.:ar la cooperación y los 

esfuerzos para el desarrollo de la cuenca del Chad (EstRtutos, art. 1). 
54. Aprovechamiento de la cuenca del Chad. Todcs les p~rtes en la Convención 

podrán participar en el aprovechamiento de la cuenca del Chad, con pleno respeto 

de los derechos soberanos de cada una de ellas y de conformidad con las condiciones 

1 . .. 
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de los estatutos, revisiones o no~as posteriores, o acuerdos especiales 

(Estatutos, arto 3) " El aprovechamiento de la cuenca y especialmente la utili

zaci6n de ·las aguas superfil:i::tles y subttrráneas dE:"u.;; interpretarse en su 

scntido·m~s amplio y se refiere en particula1· a las necesidades de desarrollo 

interno,'.,industd~ y agrÍcola y a la obt~nci6n de los productos de su fauna y 

de su flora \Eot.-:.:l.u~o.:;, .:.4';,o ~;; .. 
¡ 

55., Obligación de_~s_f:::.rtes ~remitir e la_ ~~-=sj-2~~~2~ las medidas y planes 

~uedan_~J..ercer una no1!,ble influ~!1cia sobre la cu~. Los Estados miembros 

se conprot1eten & ebs·6e11~1·ac cie' adoptar, sin remitirlas previamente a la Comisión, 

cualquic:l" mttiida. qu-~ pt;.':lda cjer'!er u..:.s. notable influencia sobre el alcance de las 

p~i"didas de agua; sob:re la forma del hidrog1·ama o limnograma anuales y ciertas 

otraE: c~racterístic:as del lago; sobre las condiciones de su aprovechamiento por 

otros Este;.dos ribP.rcños; sob:;.·~ el estado san:i:tario de los recursos hidráulicos, 

o sobre las características biol6gicas de la fauna y de la flora de la cuenca 

(Estat.utcs, arto 5, píirr o 1). Con miras a lograr la cooperaci6n más estrecha 

po:dble sobre las cuestiones relativas a. la cuenca del Chad, los ·Estados miembros 

con'tienen en ir~for:mar P.~ la Comis:i.on de todos: los estudios y planes que se propongan 

reali?.ar, desde su etapa inicial (Estatutos, arto 6)~ 

56.. Arreglo de con·c¡·overn:las o Cualquier controversia relativa a la interpreta.ci6n 

o apÜ.ca.r;i611 de la. Convención, que no· h9\Ya sido resuelta por la Comisión, será 

sometid~ l't la Cci!'..inión d~ Medie.citin, Conciliación y Arbitraje de la Or~anizaci6n 

de la ünic~ad Af1·ica1la para que se adopte una decisión (art. 7 de la Convención). 
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ALTO VOLTA -C.ANERUN·-COSTA DE !'1ARFIL-CF..AD-DAHOHEY
GUINEA-HALI-NIGER-NIGERIA 

Acu~rd~ sobre la Comisión del río NÍger y sobre la navegación y 
transporte por el río Níger, firmado en Niamey el 25 de noviembre 

de 1964 43/ 

57. Establecimiento de la Comisión del r~o Níger. Composic:ón, Funciones. 

Reuniones. Decisiones. Se establecerá una organización intergubernamental . 
denominada Comisión del río Níger (art. 1). La Comisión estará integrada por 

nueve miembros, uno por cada Estado ribereño~ y tendrá un secretario administra

tivo designado entre los cendidatos propuestos por los Estados ribereños (arts. 3 

y 6). Tendrá, entre otras, las siguientes funciones: preparar normas generales 

que permitan la plena aplicación de los principios establecidos en el Acta de 

Niamey, y garanticen su aplicación efectiva~ mantener el enlace entre los Estados 

ribereños a fin de asegurar el uso más eficaz posible de las aguas y recursos 

de la cuenca del río Níger; reunir, evaluar y difundir datos básicos sobre toda 

la cuenca; examinar los proyectos preparados por los Estados ribereños, y recomendar 

a los gobiernos de los Estados ribereños planes para estudios y obras en común 

para la prudente utilización y el desarrollo de los recursos de la cuenca; seguir 

la marcha de la ejecución de los estudios y obras en la cuenca y mantener infor

mados al respecto a los Estados ribereños; examinar reclamaciones y promover el 

arreglo de controversias y la solución de diferencias; y, en general, supervisar 

el cumplimiento de las disposiciones del Acta de Niamey'y del Acuerdo (art. 2}. 

La Comisión celebrará un período ordinario de sesiones cada año. Podrá celebrar 

un período extraordinario de sesiones a solicitud de tres Estados ribereños 

cualesquiera (art. 5). Las decisionés de la Comisión se tomarán por una mayoría 

42/ Entró en vigor el 12 de abril de 1966. El Acuerdo, que es parte del 
Acta deNiamey (véanse los párrs. 4o a 44), fue concertado para llevar a efecto 
las disposiciones del Acta por la cual las partes se comprometieron a establecer 
una organización intergubernamental encargada del estímulo, la promoción Y la 
coordinación de los estudios y programas relativos al aprovechamiento Y desarrollo 
de los recursos de la cuenca del río Níger. 

43/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 587, pág. 20. 

1 . .. 
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de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Las normas generales y las 

demás decisiones de la Comisión tendrán, tras su aprobación por los Estados 

ribereños y una vez expirado el plazo fijado por la Comisión, fuerza obligatoria 

respecto de las relaciones entre los E~tados mismos así como respecto de su 

reglamentación interna {arts. 4 y 2). 

58. Condición juiÍdica de la Comisión. ~a Comisión tendrá, a todos los efectos, 

el estatuto de, una .organización internacional, Los Estados ribereños otorgarán 

a los miembros y al Secretario Administrativo de la Comisión prerrogativas e 

inmunidades diplomáticas. Se concederán al resto del personal de la Comisión 

prerrogativas e inmunidades semejantes a las otorgadas a.los funcionarios de 

categoría equivalente de la Organización de la U~idad Africana (art. 11). 

59. Obligación de los Estados ribereños de informar a la Comisión sobre los 

estudios y obras que proyecten emprender. Para lograr la máxima cooperación 

respecto de las cuestiones relativas al río Níger, los Estados ribereños se 

comprometen a informar a la ComisiÓn 3 desde su etapa inicial, de todos los estudios 

y obras que proyecten emprender, y asimismo a abstenerse de realizar en la porción 

del río, sus tributarios y subtr.ibutarios sujetas a su jurisdicción$ cualesquiera 

obras que puedan contaminar las aguas, o cualquiera alteración capaz de afectar 

las características biológicas de su fauna y flora, sin haber notificado antes 

debidamente a la Comisión y consultado con ésta (art. 12). 
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II. AMERICA 

A. TRATADOS MULTILATERALJ!;S 

ARGENTINA-BOLIVIA-BRASIL-PARAGUAY-URUGUAY 

Tratad~_de la Cuenca del Plata, firmado en Brasilia 
el 23 de abril de 1969 45/ 

60. Este instrumento, denominado Tratado de la Cuenca del Plata, fue aprobado en 

la Primera Reuni6n Extraordinaria de Cancilleres de los Países de la Cuenca del 

Plata, celebrada en Brasilia los días 22 y 23 de abril de 196~ 
61. Esfuerzos mancomunados para promover el desarrollo armónico y la integración 

física de la Cuenca del Plata. Las Partes Contratantes convienen en mancomunar sus 

esfuerzos con el objeto de promover el desarrollo armónico y la integración física 

de la' Cuenca del Plata y de sus áreas de influencia directa y ponderable. A tal 

fin, promoverán en el ámbito de la Cuenca la identificación de afeas de interés 

común y la realización de estudios, programas y obras, así como la formulación de 

entendimientos operativos o instrumentos J,urídicos que estimen necesarios y que 

propendan a, entre otras cosas: la utilización racional del recurso agua, espe

cialmente a través de la regulación de los cursos de agua y su aprovechamiento 

múltiple y equitativo; la preservación y el fomento de la vida animal y vegetal; 

la complementación económica en áreas limítrofes (art. I). 

62. Reuniones y decisiones de los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 

de la Cuenca del Plata. Los Ministros se reunirán una vez por año, en fecha que 

será sugerida por el Comité Intergubernamental Coordinador, a fin de trazar direc

tivas básicas de polÍtica común para el logro de los propósitos establecidos en 

este Tratado. Lo~ Ministros podrán reuni ·se en sesión extr~ordinaria, a solicitud 

de por lo menos tres de las Partes Contrates. La decisiones tomadas en reuniones 

de los MiníP'tros requerirán el voto unánime de los cinco países (art. II). 

44/ Entró en vigor el 14 de agosto de 1970. 

45/ Véase Tratado de la Cuenca del Plata, Río de Janeiro, 23.IV.969. Publica
ci6n No. 28 del 6.XI.970 - Consejería Legal-Divisi6n Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, República Argentina. 

46/ Para dar forma práctica y eficaz a la acción emprendida para utilizar plena
mente los recursos de la Cuencá del Plata, tal como se describe en las disposiciones 
pertinentes de este Tratado, las Partes aprobaron, en la Cuarta Reunión de CancillerPs 
celebreda del 1~ al 3 de junio de 1971, el Acta de Asunción, cuyo texto se reproduce 
en la sección II infra. En esa sección se reproduce asimismo el texto de las Actas 
y Declaraciones bilaterales entre los Países de la Cuenca del Plata y entre uno de 
esos países y otro Estado vecino. Lae disposiciones ie esos instrumentos han sido 
influidas por los principios establecidos en el Tratado de la Cuenca del Plata. / ... 
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63. El Comité Intergubernamental Coordinado$/, . cowo órgano permanente de la 

Cuenca. Para los efectos del Tratado» el Comité Intergubernamental Coordinador 

es reconocido como el órgano permanente de la Cuenca, en7argado, entre otras cosas, 

de promover, coordinar y seguir la marcha de las acciones multinacionales que tengan 

por objeto el desarrollo integral de la Cuenca del Plata. El Comité interguberna-. . 

mental Coordinador se regirá por su Esta~uto, aprobado en la Segunda Reunión de 

Cancilleres·· de los Países de la Cuenca del Plata, celebrada en Santa Cruz de la 

Sierra, del 18 al 20 de mayo de 1968 {art. III). 

64. Cláusulas de salvaguardia: libertad de acción de las Part.es Contratantes de 

acuerdo con ei Tratado. La acción colectiva entre las Pa»tes Contratantes deberá 

désarrollarse sin perjuicio de aquellos proyectos y emp~esas que decidan eje~utar 

en sus respectivos territorios, dentro del respeto-al derecho internacional y se~ 

la buena práctica entre naciones vecinas y amigas {art. V). Lo establecido en el 
'· 

Tratado no inhibirá a las Partes Contratantes para concluir acuerdos específi~os 

o parciales, bilaterales o multilaterales, encaminados al logro de los objetivos 

generales de desarrollo de la Cuenca (art. VI). 

B. TRATADOS BILATERALES 

ARGENTINA-PARAGUAY 

AcuerdJ!.Q/.para .. el estudio del aprovechamiento de la energí.a 
hidráulica de los Saltos del Apipé, firmado en Buenos Aires 

el 23 de enero de 1958 '49/ 

65. Creación de una comisión mixta técnica argentino-paraguaya. Composición. 

Funciones.; Las ;partes, considerando la posibilidad de obtener energía hidroeléctric 

.de··l~s'·rápidos que forman el Río Paraná a la altura de las Islas Yacyretá y Apipé, 

decidieron crear una comisión mixta técnica argentino-paraguaya para emprender el 

estudio del aprovechamiento de la energía :iidráulica del Río Paraná a la altura de 

47/ V~ase el párrafo 323. 

48/ Entró en vi~or el 16 de junio de_l95R. 

49/ ·Naciones Unidas, Treaty Seri~s, Vol. 649, pág. 177. 

1 ..• 
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las Islas Yacyretá y Apipé, y la mejora de la navegabilidad de dicho Ríe. Los 

estudios abarcarán también los demás usos benéficos de las aguas del Paraná y even

tualmente el mejoramiento de la~~-~caciones entre ambos- países mediante.-~ 

obras que se realicen. La Comill~9P- __ Mixta _Técnica estará cOúrp~esta por d~s ~ele

gados, uno por cada Parte y de los asesores que se crean necesarios para el desem

pefio de su misi6n (arts. I y II) • 

66. Estudio,s que deberá realizar la Comisi6n. Los es:tudios previs-tos constann 

principalmente.de: reconocimiento e iuspecci6n de la_ regi6n mencionada en el 

Convenio,.: determinando todas las características técnicas de las aguas en su 

relación cGn el a~.q~ecbami~'t9- h~4ráulico; lUl estudio hidrográfico e hidrológico 

del Río ~Paraná e~ esa. _r.~sióu;.. un_,es~o .geol6gico e hidrológico de dicha región; . . . .. 
un proyecto de las obras necesariq para el aprovechamiento. hidráulico., incluyendo 

.. ' ; ;: 

los costos probables; un estudio de las posi,}l;i.lidades de financia~i6n de los pro

yectos que se sugieran;. 7. un estudio del po-.ible consumo d~ .. energ~a _eléc~rica de 

la regi6n y de los posibles costos de la miama (art. II) •.. 

67. Facilidades concedidas a la Comisi6n. Los delegados_ y. asesores, ásí como el 

personal té,c:nioo empleado por la Comisión, encargado de realizar a1gtÍn trabajo 

o estudio,-~án viajar libremen~e paf_ die~ regi6n y entrar en el territorio 

de la otra ~:te contratante. Co,ntarán además con todas las facilidades para el 

cumplimiento. ,_de su misión (art. IV). 

68. Plazo concreto m a la terminación de los estudios. Se establece un plazo de 

dos años para terminar todos los estudios contemplados en este Convenio y para 

que la Comisión Mixta Técnica presente a ambos Gobiernos su informe final, en que 

se definan los lineamientos generales de las obras~ de los beneficios que repor

tarán y la f'-Qrma de realizar ~os proyect..>s que ella recomit::nde, ejecución de los 

trabajos y :plan de financiación que deba adoptarse (art. V). Cabe sefialar que 

laa parte& contratantes, por canje de notas de fecha 23 de enero de 1961501 y 

20 de julio de l9675l/, prorrogaron el mandato de la Comisión .hasta el 31 de 

dic~cmbre de 1969 para que pudiera terminar sus trabajos. 

50/ !bid., pág. 186. 

51/ !bid.' pág. 190. 

/ ... 
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GUATEMALA-MEXICO 

Can e. de not de fecha 9 de noviembre 21 de diciembre de 1961, 
que consti tu,ye un acuerdo 52 sobre el establecimiento de la 
Comisión Internacional de Límites y Aguas, realizado en la ciudad 

de Guatemala 53/ 

69. Establecimiento de una comisión internacional de lÍmites y aguas entre los 

Estados Unidos Mexicanos .y la RepÚblica de Guatemala. Compgsición. Funciones. Las 

partes convienen en la creaci6n de una "comisión internacional de lwtes y aguas 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala". La Comisión estará 

inte~ada por dos Secciones, una de México y otra de Guatemala, cada una de ellas 

encabezada por un Comisionado-Ingeniero que tendr! carácter diplomático, auxiliado 

del personal técnico, jurídico y Sdministrativo que se juzgue necesario. La 

Comisión tendrá a su cargo: a) la demarcación y conservación de la línea limítrofe 

terrestre fijada por el Tratádo de Límites de 1882; b) estudiar los casos que se 

suscitan por cambios en el 'ctirso de los r!os limítrofes y recomendar las soluciones 

adecuadas; e) estudiar las córrientes fluvial-es internacionales para elaborar los 

proyectos de uso y aprovechalliiento equitativo de sus aguas, en beneficio de los dos 

países, así como lo relá.tivo a la defensa contra las inundaciones; d) dictalliinar 

acerca de las obras que se deseen construir en ~alquier parte de la línea limítrofE 

terrestre o en los cauces de los ríos internacionales y vigilar su construcción, 

para garantizar que no se perjudiquen los derechos de los dos países. El trata

miento de las cuestiones y problemas que se relacionen con las obras de defensa 

y con el uso y aprovechamiento de las aguas internacionales, se hará sobre las basesl 

normas y principios que el derecho internacional reconoce y que los organismos 

internacionales han propugnado y que s·ean compatibles con el mlcy'or beneficio de 

las poblaciones e intereses de ambos países'ribereños. 

~ Entró en vigor el 21 de diciembre de 1961. 

53/ Proporcionadas por el Gobierno de México. 
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10. Funciones de la Comisión r!speeto de los p#oblemas rel~tivos al Río SUchie.te. 

La. Comisión atendm los problemas relativos al río SUchiate, para lo cual deberá: 

a) determiDBr a la mayor brevedad posible, los lugares y tramos donde el río 

Suchiate es dive.gante y llevar a cabo las obras necesarias para evitar las diva

gaciones del r!o, las inundaciones y las erosiones perjudiciales a los terrenos 

ribereflos de ambos países; b) en los lugares donde el río sea. di vagante, estudiar 

y proyectar las obras necesarias para fijar el cauce definitivo de avenidas; 

e) estudiar Jx>da la cuenca del río Suchiate para determinar los recursos hidráulicos 

disponibles y para elaborar los proyectos de uso y aprovechamiento equitativo 

de las aguas en beneficio de ambos países; d) hacer los estudios y preparar los 

proyectos para la construcción de un puente definitivo sobre el río Suchiate, 

entre Tecún-Umán, Guatemala y Ciudad Hidalgo, México. Igualmente, la Comisión 

someterá un pro.yecto de Convenio para le. construcción y funcionamiento del puente 

sobre el r!o Suchiate que contenga las disposiciones básicas especificadas en el 

canJe de notas. 

71. Carácter jurídico de las decisiones de la Comisión. La función de la Comisión 

será la de aconsejar y asesorar a los Gobiernos de los dos países en los ~bl~s 

l:iDiítrofes, con facultades de investigación y estudio, así como la de realizar 

obras previamente aprobadas por los gobiernos, pero no tendrá facultades resolu

tivas ni de ninguna otra especie que impliquen compromisos para los gobiernos 

respectivos. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-MEXICO 

Convención~/. para la solq~ión ~el problema de El Chamiza!, 
firmada en México, el 29 de agosto de 1963 j2/ 

72. Las Partes, convencidas de la necesidad de continuar la obra de rectificación 

y estabilización del Río Bravo, realizada de conformidad con los términos de la 

Convención de 1? de febrero de 1933561, han resuelto celebrar esta Convención con 

el propósito de dar un~ solución completa al problema de El Chami~al. 

54/ Entró en vigor el 14 de enero de 1964. 

í2J Naciones Unidas, ·Treaty Series, Vol. 505, pág. 185. 

56/ Véase A/5409, párrs. 206 a 210. Véase también ST/LFIJ/SER.B/12, pág. 233. 
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73• ·Cambio ·a ·un -nuevo cau~e del ':Rí(LBr~vo en él tramo El Paso-.Ciudad Juárez. En 

el tr~o El Paso-Ciudad· 'J~e~, el Río BraVó será cambiado a un: nu~o cau~e ~e 
acuerdo . .l-éon el pian de ingeniería recomendado· por la Comisi6n Inte;rna.c:i,onal de 

Límit~s-y AguSs entre·Méxic6 y· los Estados Unidos (art. 1). 

74. Cambio de la ubi.caci'6n· del límite' :inter-nacional. Transferencia de porciones,. 

de. t'érritorid'~· .La linee. media del riuevo cáUce del río ser.á ~l límite interna~l,oJl&].. 

Los terreoos ~lie, ·como resUJ. tado del cambio de la localizaci6n del cauce .. ~eJ.. r$.o, 
·queden al norte de la línea media del·nuevo cauce serán territorio de los Estados 

Unido~ de .América y ios t'err~nos que queden al sur de la línea media del nuevo 

cauce serán térritorio de los Estados Unidos Mexicanos (art. 3). El cambio de 

localizáci6n del límite interriácional y la transferencia de porciones de territorio 

que de. h resulte no afectarán de ninguna manera: la. condici6n. jurídic,a, por lo 

qúe respécta a las· leyes de nacionalidad, de las personas que actualmente ~esiden 
o con'anteriori.dad han resididó'•en las porciones de·territorio transferi9-as; la 

.Jurisdicción sobre procedimientos judiciales, de carácter civil o criminal, pen-
• ' .. . 1 

dientes en la fecha en que·.:S.e efectúe el cambie? de localizaci6n :o.:.resueltos con 

anterioridad a esa fecha; la jurisdicci6n sobre actos u omisiones,qcurridos :en 

dich~s porciones de territorio·o con relaci6n a ellas, anter~ores a. su transferen

ciá; la ley· o leyes a.plica'ble's a dichos actos u omisiones (art. ll).. No se 

efectuarán pagos entre iós 'dos·· Gobiernos por el v~or de los terrenos que se 

transfieran de un país al otro como resultado del cambio de localización.del lí~te 

internacional. Los terrenos que, al cambiarse de localización el límite interna

cional, sean transferidos de un país al otro, pasarán a-los gobiernos respectivos 

en plena propiédad, sin títulos de .propiedad p~ivada _ni limit_aciones del dominio 

o gravámenes de cualquier clase (a.rt. 4) •. 

T5. Distribución de los costos de construcción del nuevo cauce del río. El costo 

de construcción del· nuevo cauce del río será cubierto, por partes igu&les, por los 

dos gobiernos. Sin embargo, c.a:_da gobierno cubrirá la indemnización :FOl· las 

construcciones o mejo~as _que tengan que destruirse en el territorio bajo su juris

dicción antes del cambio de localización del límite internacional para construir 

el nuevo cauce (art. 8). 

/ ... 
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76. Jurisdicción res n abilidades de la Comisión Internacional de r.{mites y 

Aguas57 • La Comisión I~ternacionai de Límites y Aguas·queda encargada del cambio 

de localización del cauce del río, de la construcción de los puentes y del mante

nimiento, conservación y mejoramiento del nuevo cauce. La jurisdicción y las 

responsabilidades de la Comisión, establecidas en la Convención de 1933 para el 

mantenimiento y conservación de las obras de rectificación del Río Bravo, se amplían 

aguas ~riba del tramo de¡ río en que están dichas obras hasta el punto-de encuentro 

del Río Bravo y el límite terrestre entre los dos paÍ~es (art. 9). 

77. Reemplazo de los Euentes existentes. Costos. Los puentes existentes se reem

plazarán por nuevos puente~ como parte de la obra del cambio de localización del 

cauce del río. El costo de construcción de los nuevos puentes será cubierto, por 

partes -iguales, por los dos Gobiernos (art. 10). 

CANADA-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Acuerdc 58/ relativo a la creación de un tribunal internacional de 
arbitraje para liquidar las reclamaciones de los Estados Unidos 
respecto de la presa Gut 2 firmado en Ottawa el .25 de marzo de 1965 22/ 

78. Algunos nacionales de los Estados Unidos de América afirmaron que como conse

cuencia de la construcción y la conservación de una presa en el tramo internacional 

del Río San Lorenzo (conocida como presa Gut), sus propiedades en los Estados 

Unidos habían sufrido daños y reclamaron la indemnización de tales daños por el 

Gobierno· del Canadá. Las Partes consideraron que era necesario establecer un 

tribunal internacional de arbitraje a fin de liquidar las reclamaciones de manera 

definitiva. 

19. Tribunal de reclamaciones sobre el Lago Ontario entre los Estados Unidos Y 

el Canadá. Composición. Funciones. El Acuerdo establece este Tribunal para que 

juzgue y decida de manera definitiva en relación con las demandas presentadas por 

nacionales de los Estados Unidos, incluso personas jurídicas. El Tribunal estará 

compuesto por el .Presidente, que será designado conjuntamente por los dos Gobiernos, 

y por dos miembros nacionales (art. I). 

57/ Véase A/540~, párrs. 184 y 185. Véase también ST/LEG/SER.B/12,. pág. 229. 

58/ Entró en vigor el 11 de octubre de 1966. 

22/ Canadá, Treaty Series, 1966, No. 22. 
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80. Jurisdicci6n del Tribunal •. Cada decisi6n del Tribunal se.basará en las_con

clusiones a que ~egue acerca de una o varias de las -siguientes cuestiones 

(art. II, párr. 1): 

a) 'Han sido la construcci6n y la eonservaci6nde la presa Gut la causa 

i~ediata de ·los daños sufridos por los bienes objeto de la demanda? 

b) si la construcci6n y la conserváci6n de la presa Gut han sido la causa 
- . . ~ i [ i 

inmediata de los dáños causados a esos bienes, ¿cuáles fueron la naturaleza y la 

importancia de los dafios? 

e) ¿Existe una obligaci6n jurídica de pagar ~a ~ndemnizaci6n por cualquier 

daño causado por la construcci5n y el mantenimiento de la presa Dam"~.esos 

bienes? 

d) Si existe una obligaci6n jurídica· de pagar una indemnizaci6n por cualquier 

daño causado por la construcciqn y la cónservaci6n de la presa Gut a esos bienes 

¿cuáles son la naturaleza y la importancia de dicho daño, qué indemnizaci6n, en 

d6lares de los Estados Vnid<:>s, debe pagarse y qui~~ debe pagarla? 
• f•'Jj ' ' 

81. Bespon.sa~ilidad jurídica.-- :Derechó aplicable. ;El Tribunal decidirá acerca de 

toda cuesti~n de responsabilidad que surja en ~irtud de este Acuerdo de conformidad 

con.las sig~tentes disposiciones: a) El Tribunal aplicará el derecho substantivo 

en •igor én el Canadá y en los Estados Unidos de América (con exclusi6n, si~ embargo, 

de cuSlquier legislación-que limite el plazo dentro del cual se deba incoarse 

una_._ac~i6n judicial -~especto ·d.e ·cualquier reclamaci6n) a todos los hechos y 
. . . 

circunstan~ias.relativos·a la éonstruccí6n y la conservaci6n de la presa_Gut así 

como a todos ios documentos canjeados entre los gobiernos-sobre la construcci6n- de 

la presa y a los demás documentos pertinentes; b) El derecho en vigor en el Can~á 

y en· los Estados Unidos-de América~ respectivamente, incluye el derecho interna-, . 
~ional; e) Ninguna demanda será rechazada 'por el Tribunal en yirtud del principio 

general de derecho internacional que establece que deben agotarse todos los recursos 

jurídicos como condición previa a la validez o a la admisión de una demanda. Si 

el Tribunal opina que existe tal divergencia entre el derecho substantivo perti~ 

nente en vigor en el Canadá y en los Estados Unidos de América que sea imposible 

dictar un fallo definitivo respecto de una demanda en particular según las día

posicione~ del Acuerdo, el Tribunal aplicará los principios jurídicos enunciados· 

más arriba que considere apropiados, teniendo en cuenta el deseo de las Partes 

de llegar a una solución justa para todos los intereses involucrados (art. II, 
párrs. 2 y 3). 
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82. Carácter obligatorio de lae decisiones del Tribunal. Las decisiones del 

Tribunal se tomarán por mayor~a de sus miembros y serán aceptadas como definitivas 

y ol)Íigatori~t por ambOs Gobiernos. (art. :nr). 
- ' ~ ~ 

··Nota: ·como consecuencia de las négqciaciones. entre el Canadá y los Estados 

Unidos, las reclamaciones fueron liquidadas por acuerdo sin necesidad de un laudo 

del Tribunal. Ese acuerdo, al que se llegó sin perjuicio de la posición jur!Qica 

y'práctica sostenida por las partes y sin que sirviera de precedente, ~e notificado 

al TribUnal, cuyo Presidente tomó nota del mismo •. ·. ("Arbitration of Lake Ontario 

(Gut Dam} Claimsu, ExternaJ. Affairs, publicaci6n. del Gobierno, Canad~, diciembre 

de' 1968). Véase 'también "Report of the agent of the United States bef'ore -the 

Lake Ontario Cla.ims Tribunal", International Legal Materia.ls, Current Documenta, 

Vol. VIII , 1969, ·pág. 118; y "The Gut Dam Arbi tration" , Netherlands International 

Law Review, Vol. XVI, 1969, pág. 161. 
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- MEXICO-ESTADOS ·iJNIDOS 

Canje de notas que constituyel;l·. un ~uerdJ!Y .relativo a.l suministro de 
!8118. del. Río Colorado para. el riego de tierras en el Valle de Mexica.li, 

México, realizado el 24 de agosto· de 1966 61/ 

83. Por este canje . de notas, los Estados Unidos conviníerO.i.l en proporcionar a. 

México·~ durante. los meses de ·septiembre y dic~embre de 1966 '· además del agua del 

Río Colorado asignada anualmente. a México conforme al artículo 10 del Tratado de 

Aguas firmado en Washington. el 3 de febrero de 1944621 , una cantidad determinada. 

de agua de dicho Río para. aliviar la escasez crítica. de agua disponible para. el 
.. 

riego de tierras en el Va.lJ..e de. ~xicali. Los Estados Unidos retendrían la misma. 

eántidad: de ~agua·- en 1967.o, ·ge·gún diversos factores especificados en las notas 

canjeadas, durante tres años, inclusive 1967 - de sus entregas anuales a México 

tabuladas de acuerdo con el Tratado de Aguas de 1944. México convino en reintegrar . 
a los Estados Unidos, al precio de mercado, cualquier disminuci6n efectiva en la 

genera.ci6n de energía, ya fuera en la planta hidroeléctrica de Hoover o en la de 

Glen Ca.nyon, que fuera causada por pérdida de carga. resultante de la entrega de la 

citada cantidad de agua.. El Acuerdo no debía considerarse como precedente para 

entregas de aguas en el futuro en exceso de las aguas del Río Colorado asignadas a 

México anualmente conforme al artículo 10 del Tratado de Aguas de 1944. 

60/ Entr6 en vigor el 24 de agosto de 1966. 

61/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 606, pág. 251. 

62/ Véase A/5409, párrs. 211 y 214. Véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 236. 
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ARGENTINA-URUGUAY 

Protocolo631 sobre demarcación y caracterización de la lÍnea de frontera 
argentino-y.ruguay..;:a:......::e:.::n:.-=e:.:l:....;:.R:.:í;..:::o;......::U~ru..=s;gu=a:.~..y..l,'--=f-=i-=rm.:;.:a~d:.:;o;.,....;::e,::n;_;;;;B..:::u-=e:.::n;..:::o:.::s.-:.;Ai=·-=r..:::e-=s__;;;e.::i;_;;;;l;.;;;6.....;;;d;.;;..e 

octubre de 1968 64/ 

84. Demarcación de la línea de frontera. De conformidad con el Tratado de Límites 

firmado el día 7 de abril de 1961651 , la Comisión Hixta demarcadora de límites 

formada por delegados técnicos de ambos países, y constituida el 12 de julio de 1968, 

tendrá a su cargo la demarcación y caracterización de la lÍnea de frontera e islas 

en el río Uruguay (art. 1). Los gastos comunes serán financiados por partes 

iguales ( art. 4). 

85. Arreglo de divergencias. Si en una determinada zona se produjeran divergencias 

en la demaréación y caracterización de la línea de fronteras e islas en el río 

Urugu~, la Comisión ~lixta Demarcadora de Límites elevará las actuaciones a la 

decisión de las Cancillerías de las Partes; en defecto de acuerdo de éstas, se 

someterá el caso al perito de un tercer Estado, que será nombrado de común acuerdq 

entre los Gobiernos de ambas Partes contratantes (art. 7). 

86. Faci~_i~9-~E~~- otorgadas a la Comisión Mixta Demarcadora de Límites. Las Partes 

se comprometen a otorgar facilidades de transporte y completa libertad de inter

nación y tránsito a los miembros de la Comisión ~lixta y personal auxiliar de la 

misma y a conceder franquicias aduaneras a los útiles y artículos requeridos por 

la Comisión (urt. 8). 

63/ Entró en vigor el 16 de octubre de 1968. 

64/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 671, pág. 59· 

65/ Ibid. , Vol. 635, pág. 31. 
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ARGENTINA-PARAGUAY 

66/ . 1 . .~ 1' ·~ dr d b-,~ . to Acuerdo-- para la regu ar~zac~on, cana ~zac~on, aga o, ~zam.1en Y _67/ 
mantenimiento del Río Paraguay, firmado en Asunción el 15 de julio de 196~ 

87. Creación de una comisión mixta técnica ejecutiva. Composición. Funciones. 

El presente Acuerdo tiene por objeto la creación de una comisión mixta técnica 

ejecutiva para la "regularización, canalización, dragado, balizamiento y manteni

miento del Río Paragucy¡y. La cqmisión estará constituida por los representantes 

de cada país y programará y ejecutará los trabajos motivo del presente Acuerdo. 

En particular~ procederá a :mantener en el Río Paraguay, como etapa inmediata, una 

profundidad.mínima en la lÍnea de pase en el tramo ~emprendido .desde Confluencia 

a Asunción. ·r.a· -~omisión iniciará ,c;lc inmediato los estudios técnicos necesarios 

para obtener mayore.~ profundidades ~n el futuro ( arts. I, II, IV, VII). 

88. Facilidades otorgade,s a la comisión y a su personal. Los materiales, equipo, 

maquinarias e instrumental é!.estinados a la realización de los trabajos previstos 

en el Acuerdo, gozarán de franquicias fiscales y aduaneras y estarán ex.entos de 

cualquier otro gravamen. El personal de la comisión gozará a su vez de facilidades 

micratorias y de libre tránsito (Rrt. VI). 

89. Estudios e investigaciones que se realizarán. Para realizar los estudios y 

trabajos enunciados en el Acuerdo, se efectuarán los correspondientes levantamientos 

topohidrográficos, hidrológicos, de investigación del lecho del río, cargas de sedi

mentos y material de suspensión, contaminación y climatología ( art. IX). 

90. Asigna~ión de S.~· El Acuerdo determina la asignación de los gastos que 

demande la ejecución de los trub&jos de regularización, corrección del curso, 

dragado, profunC. .... zación y mantenimiento ,•el río (art. VII). 

91. Derechos de soberanía de las partes. Los trabajos de regularización, correc

ción del curso, drage.do, profund~ .. z13-ciñn del río, etc., serán realizados en cada 

caso por la ruta qu~ circunstancialmente resulte más eficaz y conveniente para la 

navegación, aurqP~ ha~ra que abandonar la ruta habitual, sin que de ese hecho pueda 

derivarse en absoluto ninguna alteración de los derechos de soberanía que corres

ponden a cada una de las Partes contratantes (art. XIII). 

66/ Entró en vigor el 18 de noviembre de 1969. 
§J../ Naciones UnidP.s, 'I'~·:aty Series, Vol. 709, pág. 311. 
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TratadJ]/ pa.:ra resolver las diferencias fronterizas pendientes 
y_ para mantener a los ;:..Los Bravo _y_ Colorado como la frontera in
~~¿'E;_tJ:-¡:~:., fjrmado en ~éJ:ico, D.F. el 23 de noviembre de 1970 §21 

Restablecimiento <l~l ~-\Ío Bravo come límite interna.ci.oilal. - ....... - Con el fin de resolver 

los casos limítrofes pendientes y pa¡·a :resti·tuir al :t:Ío Bravo ou carácter de lÍmite 

intemacionaJ., las P~~-~r.; h.:.n. de.cidic1o 'modií'icar la posición de este río en algunos 

tramos, de acuerdo con la:.; <lisposiciones d~ este Tratado (ax·t. I A, B y C), a f'in 

de trensf.e1·ir cie":·ta.;:; c;\_perí'icies e·~ t~:.·re::.1o especificadf!s en el Tratado de una a 

otra margen del -::ío. 

93. Ejecución y costos de !.os cambios cl.e localización del Río Bravo. Los cambios 

de localización del H..~ o B~avc ser6n e,jccutad~s por la Comisión 70/ tan pronto como 

sea práctico, de acuerdo con .los planes de ingeuieria que ella recomiende y aprue

ben los dos Gobiernos. El costo de e3tos ca.nibi.o.: e!~ localización se dividirá por 

igual entre los dos Gobiernos s mediante una distribución de trabajos conveniente . ' . 
tal como lo ~ecomiendc 13 Co~isión en lo~ roismog planes de ingeniería. En ~a 

fecha en que les dos C10bierno~ e~~cbc~ el Acta de le Cowisión por la que se 

confirme que ha sido term.inatla la ;,_'enbicaciétl del c:o:u~e del Río Bravo, se efectuará 

en cada caso el cambio d3 situedón del límite internacional y el centro de los 

nuevos .cauce3 del Río Br".vo y d~: lo~ Cb.lJces ac_tua.les al norte del Corte del Horcón 

y de la Isla de Morter:itcs pasará.'1 a ser :!..fuite iutc=rnacio::l'tl~ y en consecuencia 

tendrán lu~ár los f!.jt!stes terri to::-:l.ales definid0E' en el Trata<io ( art. I E y F). 

94 •. ~rmino.ció~~el líi"4t.e .ir~~!El,acion_al. L&s Partes convienen en que, excep

c~ón hecha de lo dispuesto en el T:.:-.:1te.d.o~ a pa.rtir de la fecha en que éste entre 

·en vigor, el :!..Ím:tte int~o:·nnd.ova:!. ent .... t .. ..;xic~..) ~' Estados Unidos, en los tramos 

limítrofes de1 Ric B~·:::.'To :v el R1.o 'Col.o":"a,:;o, cor1·erá pe~· el centro del ca~ce, ocupado 

por el escurrimiento no:·m.a:!., y r-:!1 tiOt:!C'e cua!.(_!.ui.era de los ríos. tengan dos o más 

§8/ Entr:3 en v'i.gor el 10 c'c·:: .:-.IJrL;_ de 1972. 

69/ US Senate doc. 920. F.2.rs'!; Sessi9.E...L...E .• _~: 

W La CanisiÓ!l Int3rnacior.aJ. de l·Ímites creada con arreglo a la Convención 
entre los Estados Unidor:; y México, fir·madu en ~lr1.shingtoa el 1'? de ::na.rzo de 1889: 
véase A/5409 ~ párr:J. 184 ·y lfl5; ... -éas-:: ·:,P-mbién S?/LEG/SF.R.B/12, pág. 229. 
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cauces, por el centro del cauce que tenga la mayor anchura media en su longitud, 

para el escurrimiento normal, y en lo sucesivo este límite internacional deter

minará la soberanía de las tierras a uno y otro lado de él, independientemente de 

la soberanía previa que hayan tenido esas tierras (art. II A). 

95. Disposicion!> sobre los problemas oJ ~ginados por los cambios en los cauces 

limítrofes del Río Bravo y del Río Colorado. Cuando el Río Bravo o el Río Colorado 

se muevan lateralmente erosionando una de sus márgenes y depositando aluvi6n en la 

opuesta, el límite internacional continuará siguiendo el centr0 del cauce ocupado 

por el escurrimiento normal o, donde haya dos o más cauces, seguirá por el centro 

del que tenga la mayor anchura media en su longitud, para el escurrimiento normal. 

96. Cuando, a causa de otros movimientos, el río segregue una porción de territorio 

de un país, se prevén dos procedimientos, según el número de hectáreas y de habi

tantes de la porción de territorio segregada. Cuando se trate de una zona pequeña, 

el Gobierno del país afectado tendrá el derecho de volver el río a su situaci6n 

anterior, a sus expensas; en caso contrario, la zona pasará a formar parte del 

otro país y la Comisión establecerá un crédito a favor del país del cual se haya 

segregado para su compensación posterior, cuando el río segregue naturalmente tierras 

de una superficie igual o en futuro proyecto de rectificación de dicho río. Cuando 

la segregación afecte a una porción de terreno de mayor superficie, la Comisión 

restit~irá la porci6n de terreno al territorio del cual se haya segregado, bien en 

el mismq tramo de la segregación, bien en un lugar más ventajoso en el mismo tramo 

Y los costos correspondientes se dividirán por mitad entre los dos Gobiernos 

(art. III). 

97. Conservación de los cauces limítrofPs. Para reducir al mínimo el desplaza

miento de los cauces del Río Br~vo y del Río Colorado, en sus tramos limítrofes, 

Y los p~oblemas que originaría la segregación de porciones de territorio, los Estados 

contratantes convienen en que: 

a) Protección de las márgenes contra la erosión. Cada Estado contratante, 

en los tramos limítrofes de ambos ríos, puede proteger su margen contra la erosión 

y, donde cualquiera de los ríos tenga más de un cauce, puede construir obras en los 

cauces que estén totalmente comprendidos dentro de su territorio a fin de que el 

cauce limítrofe conserve su carácter. Los trabajos que hayan de realizarse no afec

tarán adversamente al otro Estado contratante por la desviación u obstrucción de la 

corriente normal del río o de sus avenidas (art. IV A). 
/ ... 
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b) Obras en el cauce principal del río. Tanto en el cauce principal del 

río como en las tierras adyacentes, hasta una distancia a cada lado del límite 

internacional que recomiende la Comisión y aprueben los dos Gobiernos, cada Estado 

contratante deberá prohibir la construcción de obras en su territorio que, a juicio 

de la Comisión, puedan causar desviaciones u obstrucción de la corriente normal del 

río o de sus av~nidas. Si la Comisión llegase a determinar que cualquiera de las 

obras construidas por uno de los Estados contratantes en el cauce del río o en su 

territorio, causa tales efectos adversos sobre el territorio del otro Estado, el 

Gobierno del Estado contratante que haya construido tal obra deberá removerla o 

modificarla y, según acuerdo de la Comisión, deberá reparar o compensar los daños 

que haya sufrido el otro Estado contratante (art. IV B). 
e) ~amendaciones de la Comisión. La Comisión recomendará a los dos 

Gobiernos la ejecución de obras que considere convenientes para el mejoramiento 

y estabilización de los cauces de ambos ríos en sus tramos limítrofes inclusive, 

entre otras, las siguientes medidas: desmonte, excavaciones en el cauce, protecci6n 

de márgenes y rectificaciones. La Comisión deberá incluir en sus recomendaciones 

una estimación de costos para la construcción, operación y mantenimiento de las 

obras y una propuesta para subdividir los trabajos entre los Estados contratantes 

(art. IVC). 

98. Transferencia de terrenos y mejoras de una Parte a la otra. Los terrenos y 

mejoras que, al cambiarse la ubicación del límite internacional por disposiciones 

del Tratado, sean transferidos de un Estado contratante al otro, pasarán al Estado 

contratante respectivo en plena propiedad, libres de títulos de propiedad privada 

y limitaciones al dominio o gravámenes de cualquier clase; la compensación a los 

propietarios de los terrenos que hayan de ser transferidos será responsabilidad 

del Estado contratante que los entregue. No se efectuarán pagos entre los dos 

Gobiernos por el valor de los terrenos y mejoras que se transfieran de un Estado 

contratante al otro como resultado del cambio de ubicación del límite internacional 

(art. VI A). 

99. Facilidades para la construcción y operación de las obras necesarias para la 

aplicación del Tratado. Todos los materiales, implementos, equipos y refacciones 

destinados a la construcción, operación y mantenimiento de las obras requeridas para 

cumplir las disposiciones de este Tratado, quedarán exentas de impuestos relacionados 

con su importación y exportación. El personal empleado en la construcción, operación 

o mantenimiento de estas obras podrá pasar libremente de un país al otro, con objeto 

de ir al lugar de esas obras o regresar de él, sin restricciones de migración, pasa

porte o requisitos· de trabajo ( art. VI C). 1 ~ ~ 
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ARGENTINA-PARAGUAY 

~onvenioih/ para el estudio del' aprovechamiento de los recursos del 
río Paraná, firmado en Buenos Aires el 16 de Junio de 1971 72/ 

lOO. Creación df' una comisión mixta pa.re 1uayo-argentina del río Paraná. Composi

ción, Funciones. Se creará una comisión mixta, integrada por un delegado de cada 

Parte, para que proceda al estudio y evaluación de las posibilidades técnicas y 

económicas del aprovechamiento de los recursos del río Paraná en el trámo limí

trofe entre los dos países, desde su confluencia con el río Paraguay hasta la 

desembocadura del Iguazú. La Comisión Mixta no se ocupará de los asuntos cuya 

competencia incumbe a la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya de Yacyretá-Apipé, 

creada por el Convenio de 23 de enero de 195sl1/ (arts. I y II). Las Partes 

ac~darán, por cambio de Notas, el Plan de acción y el Reglamento de la Comisión 

Mixta. (art. VI). 

101. Decisiones de la Comisión. Las decisiones de la Comisión Mixta serán adop

tadas conjuntamente por los delegados de las Partes. Cualquier duda o divergencia 

será sometida a la consideración de los Gobiernos de las Partes {art. III). 

102. Presentación a las Partes de informes técnicos sobre el avance de los estudios 
' 

que se realicen. Cada tres meses, la Comisión Mixta elevará a las Partes informes 

técnicos sobre el avance de los estudios que se realicen. El informe final con

tendrá, ademá~, las recomendaciones que la Comisión Mixta estime conveniente for

mular a los Gobiernos (art. V). 

103. Gastos. Los gastos comunes que demande el funcionamiento de la Comisión Mixta 

serán sufragados, por partes iguales, por ambos Gobiernos (art. VII). 

104. Facilidades otorgadas ~>. la. Comició:1 y a sus miembros. Los miembros de la 

Com~sión Mixta y del personal técnico a su servicio, en razón de los trabajos 

que deban realizar, ingresarán libremente a los territorios de ambos países en las 

zonas afectadas por dichos trabajos (art. VIII). Las embarcaciones, víveres, el 

instrumental, los elementos de trabajo de la Comisión Mixta y los que sean de uso 

71/ No se dispone de información sobre la entrada en vigor de este Convenio. 

'lE/ Para el texto españcil, véase: Ríos y Lagos Internacionales (Utilización 
para fines agrícolas e industriales), Secretaría General de la Organización de los 
Estados .Americanos, Washington, D.C._, 1971, pág. 5119· 

73/ Véase, supra, párrs. 65 a 68. / ... 
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personal de las personas mencionadas pueden ser transportados libres de todo gra

vamen de uno a otro territorio de ambos países (art. IX). La Comisión Mixta estará 

exenta de impuestos y tasas por los actos que celebre (art. X). Los miembros de 

la ~omisión Mixta y el personal afectado a su servicio que estén domiciliados en 

el territorio de cualquiera de las Partes solamente'tributarán al Estado. de su 

dami~ilio los impuestos que las leyes pertinentes impongan sobre los honorarios 

o sueldos respectivos. Igual criterio regirá para los aportes que por jubilaciones 

u otros beneficios sociales deban realizar las personas m~ncion~das (art. XI). 

1()5. Ratificación de los principios enunciados en el Acta de Asunción. Las Partes 

ratifican su adhesión a los principios enunciados en e¡ Acta de Asunción sobre 

Aproyecbamiento de Ríos Internacionales aprobada en la Cuarta Reunión de 

Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata (art. XII) 741. 

1!/ Véanse los párrs. 322 a 326. 
/ .. -. 
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CANADA-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Acuerdol~/ sobre la calidad del a de 
firmado en Ottawa el 15 de abril 

~9ta: En 1964, los Gobiernos 'del Canadá y los Est8.dos Unidos pidieron a ia 
Comisión Mixta Internacional71 / que realizara \m estudio completo de los-'pto~ 
blemas de la contaminación de los Grandes· Lagos inferiores y el tramo inter

nacional del río San: Lorenzo y que recomendase las medidas que debían adop

tarse pará restablecer_y' protéger la calidad del agúá'de esos lagos. En 1965, 

La Comisi.S-n -Mixta---Interna6i-onal-designó como asebvren.:--a.· conocidos eientíficos 

y expertos de ambas Partes. Er{l970, 'la Comisión presentó un informe que con

tenía recomendaciones generales sobre programas y' otras m~didas de ~ontrol 
de la contaminación 78 /. El- Convenio sobre la calidB.d del agua de los granaes 

lagos se basa en las conclusiones y recomendaciones de la Comisión. El 

Convenio estatlece una serie de objetivos generales y concretos en cuanto a 

la calidad del agua respecto de los Grandes Lagos. En ellos se describen las 

condiciones del agua que se intentan conseguir - condiciones que ambos países 

estiman convenientes - y que constituyen las metas de los programas. 

106. Objetivos generales y concretos en cuanto a la calidad del agua. Las Partes 

aprobaron los siguientes objetivos generales en cuanto a la calidad de las aguas 

fronterizas del sistema de los Grandes Lagos. Esas aguas no deben contener: 

a) Substancias que entren en el agua a consecuencia de la actividad humana 

y que for.m~n depósitos de cieno putrefacto o desagradable por cualquier otra causa, 

o que afecte adversamente la vida acuática o a las aves acuáticas; 

b) Desper~icios, petróleo, espuma u otras substancits flotantes que entren 

en el agua a consecuencia de la activida-d humana en c~ntidad tal que resulten desa

gradables o deletéreos; 

· 7'¿./ Entró en vigor el 15 de abril de 19'72, 

76/ Proporcionado por el Gobierno del Canadá. Reproducido en Naciones Unidas, 
TreatY:series, Vol. 837. 

77/ Creada en virtud del Tratado relativo a las Aguas Fronterizas de 1909: 
véase-¡/5409, pár~s. 164 y 165; véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 260. 

78/ Para el texto de estas recomendaciones, véase Pollution of Lake Erie, 
Lake Ontario and the International Sectiou of the St. La-wrence River - Comisi6n 
Mixta Internacional, Canadá y Estados Unidos, 1970, págs. 89 a 92. 

/ ... 
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e) Substancias que entren en el agua a consecuencia de la actividad humana 

~ que produzcan color, olor u otras condiciones en grado tal que causen molestias; 

d) Substancias que entren en el agua a co~secue~cia.de la actividad 

humana en tal grado de concentración que resulten tóxicas o perjudiciales para la 

vida humane., animal o acuática; 

e) Elementos nutritivos que entren en el agua a cons-~cuencia de la actividad 

humana en tal grado de concentración que conduzca a un crecimiento molesto de 

algas y plantas acuáticas (art. II). 

En el anexo I del Acuerdo figuran varios objetivos concretos en cuanto a la calidad 

del agu~ adoptfl,dos en relación con las aguas fronterizas del sistema de los 

Grandes Lagos ( art. II , párr. 1) • Posteriormente podrán adoptarse objetivos 

concretos nuevos o modificados (art. III, párrs. 2 y 3). 

107. Mantenimiento del nivel existente de la calidad del agua. Se adoptarán todas 

las medidas razonables y factibles para mantener el nivel de calidad del agua 

existente en la fecha de entrada en vigor del Convenio en en las zonas de las -aguas 

fronterizas del sistema de los Grandes Lagos cuyo nivel de calidad del agua 

sobrepase los objetivos concretos relativos a la misma (art. III, párr. 4). 

108. Con,~ruencia de las normas relativas a la calidad del agua y otros requisitos 

regl~entarios de las Partes con la consecución de los objetivos relativos a la 

calidad del agua. Las normas relativas a la calidad del agua y otros requisitos 

reglamentarios de las Partes serán congruentes con el logro de los objetivos 

relativos a la calidad del agua. Las Partes harán todo lo posible para que las 

normas relativas a la calidad del agua y los demás requisitos reglamentarios de 

los gobiernos estatal y provincial sean también congruentes con el logro de los 

objetivos relat:·.vos a la calidad del ag':a (art. IV). 

109~ Progr~·,~á.s y otras medidas que habrán que elaborar y aplicar. Los programas 

y las demáf medidas encaminados al logro de los objetivos relativos a la calidad 

del agua se elaborarán y aplicarán tan pronto como sea posible con arreglo a 

la legislación. de ambos países. A menos que se acuerde otra cosa, estos programaS 

y medidas se habrán completado o estarán en vías de aplicación el 31 de diciembre 

de 1975. Incluirán programas y demás medidas para la reducción y el control 

de la contaminación procedente de: fuentes municipe~es ~ i.ndustriales y relacio

nadas con la navegación; actividades agrícolas, forestales y demás actividades 

1 . .. 



A/CN.4/274 (Vol.!) 
Español 
Página 110 

relativas al aprovechamiento de la tierra; ·actividades de dragado; instalaeiones 

en las orillas o frente a ellas ( art. V, párr. i) . Las Partes elaborarán y aplicarán 

los programas adicionales que de común acuerdo juzguen necesarios y convenientes 
' ! ' 

para el logro de los objetivos relativos a la calidad del agua (art. V, párr .• 2) .• _ 

110. Funciones de la ~omisión Mixta Internacional. La Comisión Mixta Internacional 

colaborará en la aplica~ión del Convenio y tendrá, entre otras, las siguientes 

funciones (art. VI): 

a) Reunión, análisis y difusión de datos e información proporcionados por 

las Partes y los gobiernos estatales y provinciales relativos a la calidad de las 

aguas fronterizas del sistema de los Grandes Lagos y a la contaminación que entra 

en las aguas fronterizas proqedente de su afluentes; 

b) .Reunión, análisis y difusión de los datos e información concernientes 

a los objetivos relativos a la calidad del agUa y a la ejecución y eficacia de 

los programas y las medidas establecidos con arreglo al presente Acuerdo. 

e) Prestación de asesoramiento y formulación de recomendac'iones a las_ Par~es 

y a los gobiernos estatales y provinciales sobre ios problemas relativos a. la_ 

calidad de las aguas fronterizas del sistema de los Grandes Lagos, incluidas reco

mendaciones concretas sobre los objetivos relativos a la calidad 4el agua, la

legislación, normas y demás requisitos regl'e.mentarios, programas y demás medidas 

y acuerdos intergubernamentales relacionados con la calidad de dicQas aguas; 

d) Prestación de ayuda para la coordinación de las actividades conjuntas 
J "• 

previstas por el Convenio, incluidas cuestiones como la planificación para casos 

imprevistos, y las consultas relativas a situaciones especiales; 

e) Prestación de asistencia para la coordinación de las investigaciones 

relativas a la CL~idad del agua de los G1 indes Lagos, inclu~da la determinación 

de objetivos para las actividades de investigación, el asesoramiento y recomenda-
, 

cienes a las Partes y a los gobiernos estatales y provinciales con respecto a 

la -investigación, y la difusión de información sobre investigaciones entre las 

personas y prganisroQs. interesados; 

.f) Investigación de las cuestiones relativas a la calidad del agua de 

los Grandes Lagos que las Partes le sometan de tiempo en tiempo. 

/ ... 
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111. Crea~ión de instituciones mixtas. La Comisión Mixta Internacional creará 

una junta de calidad del agv.a de los Grandes Lagos para que le ayude en el ejercicio 

de los poderes y el cumplimiento de ~as funciones asignados a la Comisión en 

virtud del Acuerdo. La Junta estará compuesta por ~n número igual de-miembros del 

Canadá y los Estados Unidos. La Comisión creará también una junta asesora de 

investigación, de d.cucrdo con el mandato ~ .1exo al Acuerdo. :_os miembros de la 

Junta de Calidad del Agua de los Grru1des Lagos y la Junta Asesora de Investigación 

serán nombrados po~_la Comisión, previa consulta con el Gobierno o Gobiernos 

interesados. Además, la Comisión tendrá la facultad de crear, cuando lo considere 

nd~cuc..do" lN' órganos subsi~ie.:áos necesarios para reaJ.izar ta_.reas concretas, así 

como una oficina regional 9 que podrá tener su sede en la cuenca del sistema de los 

Grandes Lagos, para que ~vude a la Comisión en el desempeño de las ~unciones que 

se le encomiendan con ar¡~eglo al Acuerdo ( art. VII) • 

112. Colaboración de las Partes en el caso de que se plantee un problema especial 

de contaminación~ Cuando una Parte tenga conocimiento de la existencia de un 

problema especial de contaminación que afecte a ambas partes por igual y exija 

in~ediata solución lo comunicará sin tardanza a la otra Parte y celebrará consultas 

con ella acerca de las medidas e.decuadfts para ponerle remedio (art. IX, párr. 2). 

113. Examen general de la ejecución y eficacia del Acuerdo. Las Partes realizarán 

un· exemen general de la ejecución y eficacia del Acuerdo a los cinco años de su 

·en:trada en vigor. Posteriormente, los exámenes generales ulteriores se llevarán 

a cabo--a -solicitud de cualquiera de las Partes (art. IX, párr. 3). 

114. Derechos y obligaciones existen~~· Ninguna de.las disposiciones del Acuerdo 

disminuirá los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en el Tratado 

1·e1a·dvo a las Agnas Fronte:cizas ( art. XI). 
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ARGENTINA-URUGUAY 

TratadJ2..1 del Río de la Plata y su frente marítimo, hecho el 
19 de noviembre de 1973 80/ 

115. Propósitos. :Las Partes concluyeron este tratado a efectos de delimitar jurí

dicamente el ejercicio de sus iguales derechos en el Río de la Plata y de determinar 

el límite y ejercicio de sus derechos en sus respectivas jurisdicciones marítimas. 

A. Disposiciones relativas al Río de la Plata 

116. División de las aguas. Se establece una franja de jurisdicción exclusiva 

adyacente ·a las costas de cada parte del Río, de siete o dos millas náuticas 

según las zona~. Las restantes aguas del río son consideradas de uso común 

(art. 2). 

117. Realización de obras. La Parte que proyecte la construcción de nuevos canales, 

la modificación o alteración significativa de las ya existentes o la realización de 

cualesquiera otras obras, deberá comunicarlo a la Comisión Administradora, la cual 

determinará si el proyecto puede producir perjuicio sensible al régimen del Río. 

Si así se resolviere o no se llegase a un acuerdo al respecto, la Parte interesada 

deberá notificar el proyecto a la otra Parte a través de la misma Comisión (art. 17). 

118. Lecho y subsuelo del Río. Yacimientos o depósitos. Se establece la libertad 

de exploración y explotación de los recursos del lecho y del subsuelo del Río~ para 

cada parte, respectivamente, en las zonas adyacentes a sus respectivas costas hasta 

determinada línea delimitada en el tratado (art. 41). Si un yacimiento o depósito 

se extiende a uno y otro lado de la línea referida anteriormente será explotado de 

forma tal que la distribución de los vo1Wmenes del recurso que se extraiga de dicho 

yacimiento o depósito sea proporcional al volumen del mismo que se encuentre respec

tivamente a cada lado de dicha línea. Cada Parte debe realizar la explotación de 

los yacimientos o depósitos que se hallen en esas condiciones sin causar perjuicio 

sensible a la otra Parte y de acuerdo con las exigencias de un aprovechamiento 

integral y racional del recurso, ajustado al criterio definido en el párrafo 

anterior (art. 43). 

79/ Entró en vigor el 12 de febrero de 1974. 

80/ Suministrado por el Gobierno argentino. 
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119. ~~ conse:rVación de recursos vivos. Se establece para cada Parte el 

derecho exclusivo ue pesca en su respectiva franja costera. Fuera de las franjas 

costeras,,la8 Partes se reconocen mutuamente la libertad de pesca en el Río para 

los buques de sus banderas { art. 53). Las Partes acordarán las normas que regularán 

las actividades de pesca en el Río en relación con la conservación y preservación 

de los· recursos vivos; cuando la intensidad de la pesca lo haga necesario, acordarán 

los volúmenes máximos de captura por especies como asimismo los ajustes periódicos 

correspondientes. Dichos volúmenes de captura serán distribuidos por igual entre 

las Partes (art. 54 y 55). Las Partes intercambiarán rer,ularmente la información 

pertinente sobre esfuerzo de pesca y cap·t;ura por especie así como soore la nómina 

de buques habilitados para pescar en las aguas de uso común ( art. 56). 

120• Realización de estudios e investigaciones de carácter científico. Cada Parte 

tiene derecho a realizar estudios-e investigaciones de carácter científico en todo 

el Río; a condición de dar aviso previo a la otra Parte, indicando las caracterís

ticas de los mismcs, y de hacer conocer a ésta los resultados obtenidos. Tiene, 

además, ·derecho a participar en todas 1as fases de cualquier estudio o investigación 

que emprenda la otra Parte. Las Partes promoverán la realización de estudios con

juntos de carácter científico de interés común y, en especial, los relativos al 

levantamiento integral del Río de la Plata { arts. 57 y 58). 

121. Contaminación 

a) Definición y obligaciones asumidas al respecto. El Tratado define la 

contaminación como la introducción directa o indirecta, por el hombre, en el medio 

acuático, de sustancias o energía de las que resulten efectos nocivos. Cada Parte 

se obliga a proteger y pre~ervar el medio acuático y, en particular, a prevenir su 
' . 

contaminación, dictando las normas y adoptando las medidas ap~opiadas, de confor-

midad con los convenios internacionales aplicables y con adecuación, en lo perti

nente, .a las pautas y recomendaciones de los organismos técnicos internacionales. 

La Partes se obligan a no disminuir en sus respectivos ordenamientos jurÍdicos las 

exigencias técnicas en vigor para prever-ir la contaminación de las aguas, ni la 

severidad de las sanciones establecidas para los casos de infracción y se compro

meten a informarse récíprocamente sobre toda norma que prevean dictar con relación 

a la contaminación de las aguas ( arts. 47 a 50). 

1 ••. 
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b) Responsabilidad. Se establece una responsabilidad recíproca entre las 

Partes por los daños inferidos como consecuencia de la contaminación causada por 

sus propias 9tctividades o por las de personas físicas o jurídicas domiciliadas en 

su territorio; la jurisdicción de cada Parte respecto de toda infracción cometida 

en materia de contaminación se ejercerá sin perjuicio de los derechos de la otra 

Parte a resarcirse de los daños que haya sufrido, a su vez, como consecuencia de la 

misma infraccióp. A esos efectos,·las Partes se prestarán mutua cooperación 

( arts • 51 y 52) • 

122. ~sión Administradora del Río de la Plata 

a) Composición, personalidad jurídica y estatuto. Se constituye una. comisión 

mixta denominada Comisión Administradora del Río de la Plata, compuesta de igual 

~úmero de delegados por cada una de las Partes. Goza de personalidad jurídica para 

e+ cumplimiento de su cometido y se le asignan los recursos necesarios y todos los 

elementos y facilidades indispensables para su funcionamiento. La Comisión podrá 

constituir l?s,órganos técnicos que estime necesarios, funcionará en forma permanente 

y tendrá su correspondiente Secretaría ( arts. 59 a 61). Las Partes acordarán, por 

medio de notas reversales, el estatuto de la Comisión, la cual dictará su reglamento 

interno (art~ p2). 

b) Privilegios e inmuni.dades. La sede de la Comisión está amparada por la 

inviolabilidad y demás privilegios establecidos por el derecho internacian~ 

( art. 63). . La Comisión celebrará, oportunamente con ambas Partes,. los acuerd.os 

conducentes a precisar los privilegios e inmunidades reconocidos por la. práctica 

inte.rnacional a los miembros y personal de la misma (art~ 64) • .. , 
e) ~isi~nes y funciones. Para la adopción de las decisiones de la Comisión, 

cada delegación tendrá un voto (art. 65). Son funciones de la Comisión, entre otras, 

las siguientes: a) promover la realización conjunta de estudios e investig~ciones de 

carácter científico, con especial referencia a la evaluación, conr¡¡ervación· y preser

vación de los recursos vivos y su racional explotación y la prevención. y elimiq.ación 

de la contaminación y otros efectos nocivos que puedan derivar del uso, exploración 

y explotación de las aguas del Río; b) dictar las normas reguladoras de la actividad 

de pesca en el Río en relación con la conservación y preservación de. los recursos 

vi vos { art • 66) • 

1 . .. 
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123. Procedimiento conciliatorio. Cualquier controversia que se zu3citare entre 

las Partes con relación al Río de la Plata será considerada por la Comisión 

Administradora, a propuesta de cualquiere. de ellas {art. 68). Si en el térm.ino 

de ciento veinte días la Comisión no legrara llegar a un acuerdo, lo notificará a 

ambas Partes, que procurarán solucionar la cuestión por negocia.ciones directas 

( art. 69). 

B. Disposiciones Lelativas al frente marítimo 

124. Línea de división. Se establece el límite lateral marítimo y el de la plata

forma continental, entre las Partes, por la línea de cqui.dista."lcia deter:.ninada por 

el método de costas adyacentes, que parte del punto medio de la línea de basP. ccns

tituida por la recta imaginaria que une Pun·cn. del Este (Un~guay} con Punta Rase. 

del Cabo San Antonio (Argentina) ( art. 70). 

125. Explotación de yacimientos y depósitos. El yacimiento o depósito que se 

extienda a uno y otro lado de este límite aerá explotado en forma tal que la 

distribución de los volúmenes del recurso que se extraiga de dicho yacimiento o depó

sito sea proporcional al volumen del mismo que se encuentre respectivamen·:-;e a cada 

lado de dicho lÍmite. Cada Parte realizará la explotación de 2.os yacinientos o 

depósito~ que se hallen en esas condicioLes sin causar perjuicio sensible al otro 

Estado y de acuerdo con las exigencias de un aprovechamiento integral y racional 

del recurso, ajustado al criterio definido en la frase anterior (~xt. 71). 

126. Pesca. Las Partes acordaron ~stable::.·er ur.a zona común de pesé!a, máE e~lá 

de las doce millas marinas medidas desde las corre::::;pondientes líneas de be.se cos

teras, para los buques de su ba."l.dera debidamente matriculados. Dicha zone. es 1&. 

determinada. por dos arcos de circunferencic. de do:;;cientas illilla.s ma.rinas C.e radio, 

cuyos centros de trazado están ubicados respccthramente en Punta del Este (U:cu~t~~.y) 

y en Punta Rasa del Cabo San Antonio (Argentina}. Loa volúmenes de ca:p-::.ura por 

especies se distribuirán en forma equitativa, proporcional c. la riqueza ictícola 

que aporta cada una de las Partes, eve.luada en base a c.~-·~!cc¡~i('P ~lentí:'i~c::: -;¡ ~ ~:>-· 

nómicos. El volumen de captura que una de las Pa...-tes autorice a buques de terceras 

banderas se imputará al cupo que corresponda a o.icha Pa.-te. Lo::: mamíferos 

acuáticos qued"n excluido::; de este réo:ir.1.en (arts. 73, 74 y 77). 

1 .•• 
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127. Realizaci9n de estudios e investigaciones de carácter científico. Cada Parte 

autorizará a la otra a efectuar estudios e investigaciones de carácter exclusiva

mente científico en su respectiva jurisdicción marítima dentro de la zona de interés 

común definida en el pá~afo anterior, siempre que le haya dado aviso previo con la 

adecuada anteladón e indicado las características de los estudios o investigaciones 

a realizarse, y las áreas y plazas en que se efectuarán. La Parte autorizante tiene 

derecho a participar en todas las fases de esos estudios e,investigaciones y a 

conocer y disponer de sus resultados (art. 79). 

128. Q<2._nj;aminación. Se prohÍbe el vertimiento de hidrocarburos provenientes del 

lavado de tanques, achique de sentinas y de lastre y, en general, cualquier otra 

acción capaz de tener efectos contaminantes, dentro de determinada zona definida en 

el tratado ( art. 78). 

129. Comisión Técnica Mixta 

a) Composición, personalidad jurídica y estatuto. Se constituye una comisi6n 

"técnica mixta compuesta de igual número de delegados por cada Parte, que tendrá por 

cometido la realización de estudios y la adopción y coordinación de planes y medidas 

relativas a la conservación, preservaci6n y racional explotaci6n de los recursos 

vivos y a la protección del medio marino en la zona de interés común. Gozará de 

personalidad para el cumplimiento de su cometido y dispondrá de los fondos necesarios 

a esos efectos. Las Partes acordarán, por medio de notas reversales el estatuto 

de la Comisión, la cual dictará su reglamento interno (arts. 80, 81 y 84). 
b) 

a) 

Funciones. Son funciones de la Comisi6n, entre otr~s, las siguientes: 

fijar los volúmenes de captura por especie y distribuirlos entre las 

Partes, así como ajustarlos periódicamen+,e; 

b) promover la realización.conjunta de estudios e in~stigaciones de carácter 

científico,. particularmente dentro de la zona de interés común, con especial refe

rencia a la evaluación, conservaci9n y preservación de los recursos vivos y su 

racional explotación y a la prevención y eliminación de la contaminación y otros 

efeetos nocivos que puedan derivar del uso, exploración y explotación del medio 

marino; 

e) formular recomendaciones y presentar proyec~os tendientes a asegurar el 

mantenimiento del valor y equilibrio en los sistemas bioecológicos. 

1 ... 
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d) establecer normas y medidas relativas a la explotación racional de las 

especies en la zona de interés común y a la prevención y eliminación de la 

contaminación; 

e) estructurar planes de preservación, conservación y desarrollo de los 

recursos vivos en la zona de interés común, que serán sometidos a la consideración 

de los respectivos Gobiernos; 

f) promover estudios y presentar proyectos sobre armonización de las legis

laciones de las Partes.relativas a las materias que son objeto del cometido de la 

Comisión {art. 82). 

c. Solución de controversias 

130. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del Tratado, que 

no pueda solucionarse por negociaciones directas, podrá ser sometida, por cual

quiera de las Partes, a la Corte Internacional de Justicia. En los casos que se 

trata bajo el título "Procedimiento conciliatorio" cualquiera de las Partes podrá 

someter toda controversia sobre la interpretación o aplicación del presente Tratado 

a la Corte Internacional de Justicia cuando dicha controversia no hubiese podido 

solucionarse dentro de 1m plazo determinado { art. 87) • 
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III. ASIA 

TRATADOS BILATERALES 

CHINA-PAKISTAN 

Acuerdo sobre fronteras§!!, firmado en PekÍn el 2 de marzo de 1963~ 

131. Delimitación de la frontera entre la provincha china de Sinkiang y las zonas 

contiguas. Líneas fronterizas de agua. Teniendo en cuenta que nunca se han·deli

mitado oficialmente la frontera_entre la provincia chin~ de Sinkiang y las zonas 

contiguas, cuya defensa está a cargo efectivo del Pakistán, ambas Partes cori~ienen 

en delimitarla sobre la base de la línea fronteriza consuetudinaria y tradicional, 

incluidos los accidentes naturales y en un espíritu de igualdad, de beneficio recí

proco y de cooperación amistosa (art. 1). Las Partes han convenido en lo siguiente: 

I) dondequier~ que el límite sea un río, la l]nea me'dia del. lecho del río será la 

lÍnea fronte~iza, y II) d~dequiera que la frontera pase' por Daban. (puerto), la 

línea de división de las aiuas será la línea fronteriza (art. 3). 

132. Establecimiento de una comisión miXta de'·demarcación de l!mites-~ Composición 

y atribuciones. Ambas Partes convienen en establ~cer, lo antes ·posible, una comí-
• 1 . 

sión mixta de demarcación de límites. Cada una ae las Partes designará un presi-

dente, uno o más miembros y algunos asesores y funcionarios técnicos. A la comisión 

mixta de límites se le confía la función, de conformidad con las disposiciones del 

presente Acuerdo, de c~lebrar conversaciones sobre cuestiones concretas y realizar 

conjuntamente las siguientes tareas: a} hacer los estudios necesarios de la zona 

fronteriza sobre el terreno, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 del pre

sente Acuerdo, a fin de establecer hitos fronterizos en los lugares que ambas 

Partes consideren apropiadas y trazar la línea fr?nteriza en mapas exactos prepa

rados conjuntamente; b) elaborP..r un protocolo en el que se establezca detalladamente 

el trazado de toda la línea fronteriza y la ubicación de todos los hitos fronterizos 

y hacer imprimir mapas detalladQS para adjuntarlos al Protocolo con indicaci6n de la 

línea y los hitos fronterizos (art. 4 párr. I). 

133. Arreglo de controversias. Ambas Partes han convenido resolver pacíficamente 

toda controversia sobre límites que pueda surgir con posterioridad a la delimitación 

de la lÍnea fronteriza que existe actualmente entre ambos países, mediante consultas 

amistosas (art. 5). 

81/ Entr6 en vigor en la fecha de su firma (art. 7). 
82/ International Legal.Materials, Current Documenta, vol. II, No. 3 

mayo ae-1963, p~g. 541. / •.• 
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IV. EUROPA 

A. TRATADOS MULTILATERALES 

ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE)-FRANCIA-LUXEMBURGO 

Protocol~ firmado en París el 20 de diciembre de·l961841 

134. Creación,_ composición y atribuciones de la Comisión Internacional para la 

protección del Mosela contra la co~taminación. Las Partes constituyen una comisión 

internacional para la protección del Mosela contra 1~ contaminación. La Comisión 

está integrada por delegados designados por las Partes y tiene por objeto sentar 

las bases para una colaboración entre los servicios competentes de los tres 

Gobiernos con miras a asegurar la protección de las aguas del Mosela contra la 

contaminación. A esos efectos, la Comisión puede: a) preparar y ordenar la 

realización de todas las investigaciones necesarias para determinar la naturaleza, 

la importancia y el origen de la contaminación y utilizar los resultados de tales 

investigaciones; b) proponer a las Partes medidas adecuadas para proteger al Mosela 

contra la contaminación (arts. 1 a 3). 

135. Períodos de sesiones y decisiones de la Comisión. La Comisión se reúne en 

período ordinario de sesiones una vez por año. Los períodos extraordinarios de 

sesiones son convocados por el Presidente a propuesta de una de las Partes 

(art. 5). La Comisión adopta sus decisiones por unanimidad (art. 7). 

136. Enlace con los organismos competentes. La Comisión establece los vínculos 

que estima necesarios con todos los organismos competentes en materia de contami

nación de aguas ( art. 9) . 

137. Arreglo de controversia~. Las éuutroversias relativas a la aplicación o 

interpretación del Protocolo se resuelven de conformidad con las disposiciones 

de~ capítulo VII de la Convención de 27 de octubre de 1956 relativa a la canali

z~.cién del Mosela85/. 

83/ Entró en vigor el 1~ d~ julio de 1962. 

84/ Vertr8ge der Bundersrepublik Deutschland, Serie A: Multilaterale 

Vertrige, Nos. 207 a 216, Vol. 18, 1964. 

85/ Véase el documento A/5409, párrs. 481 a 487. Véase también el documento 

ST/LEG/SER.B/12, pág. 424. 
/ ... 
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ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE)-FRANCIA-LUXEMBURGO-PAISES BAJOS-SUIZA 

138. Colaboración para la protección del Rin_ contra la contaminación. Las Partes 

se comprometen a seguir colaborando en materia de protección de las aguas del Rin 

desde -su salida del Unter: See_ hacia abajo, en el marco de la Comisión Internacional 

para la~ protección del Rin contra la contaminación ( art. 1). 

139. Atribuciones de la Comisión Internacional para la-protección del Rin contra 

la contaminación. Esta Comisión, integrada por delegaciones-nombradas por las 

Partes (art. 3), tiene las atribuciones siguientes (art. 2).: 

a) Prepara y ordena la realización de todas las investigaciones necesarias 

para determinar la naturaleza, la importancia y el origen de la contaminación del 

Rin y utiliza los resultados de tales investigaciones; 

b) Propone a las Partes las medidas adecuadas .para proteger el Rin contra 

la contaminación; 

e) Prepara las bases para posibles arreglos entre las Partes sobre la_ pro

tección de las aguas del Rin; 

d) ·Tiene competencia para todo otro asunto que las Partes, de común acuerdo, 

le encomienden. 

140. 1 ~ ~ 

Per1odos de sesiones y decisiones de la Comision. La Comisión se reúne. en 

período ordinario de:- sesiones una vez al año. Los períodos extraordinarios son 

convocados por el.Presidente, a solicitud de dos delegaciones (art. 5). La CQ~sión 

adopta sus decisi::mes por unanimidad (art. 6). 

141. Enlace con los organismos o instituciones competentes. En el marco de sus 

·investigaciones y de la utilización de los resultados obtenidos en ellas, la Comisión ... 

puede utilizar los servicios de una· institución científica que ofrezca plenas garan-

tías de independencia ( art. 8). Puede recurrir a los servicios de personalidades u 

organismos competentes con miras a examinar problemas especiales (art. 9). Colabora 

con las comisiones internacionales para el Rin y sus afluentes y se pronuncia sobre 

la cooperación con otras organizaciones encargadas de la protección de las aguas 

( art. 10). 

86/ Entró en vigor el 1? de mayo de 1965. 
87/ Suministrado por el Gobierno francés. 

/ ... 
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ALEMANIA ( REPUBLICA FEDERAL DE) -AUSTRIA-SUIZA 

AcuerdJ§./ 
LSRO 

142. Factores que deben tenerse en cuenta en relación con la toma de agua. Cada 

Estado ribereño, al tomar agua tratará de tener debidamente en cuenta los le~ítimos 

int.ereses de los demás Estados ribereños. Cuando una toma proyectada de agua del 

Lago Constanza sea de tal Índole que pueda afectar negativamente importantes inte

reses de los demás Estados ribereños90/ y los efectos adversos no puedan evit~e 
o compensarse con medidas razonables de compensación o con una indemnización, el 

interés que entraña la toma de agua debe evaluarse debidamente en relación con los 

demás intereses. ·En esa evaluación, se prestará especial atención al interés 

vinculado con la conservación y el mejoramiento de las condiciones de vida y de 
1 

las condiciones económicas de la región del Lago Conztanza. Ello se aplicará 

especialmente a los intereses involucrados en los distintos tipos de utilización de 

las aguas del Lago, para la navegación, la pesca, la regulación del Lago, la pre

servación de los escenarios naturales y la ~reducción de energía. No se considerará 

que las tomas de agua justifican ningún derecho a laFrovisión de agua en un volumen 

concreto o de una calidad determinada (párr. 2 del art. 1 y párrs. 1 y 2 del art. 3). 

143. Indemnización por dafiJ2!!_. Cuando las tomas de agua ocasionen da.fios imprevistos 

que deban repararse con arreglo al derecho internacional, los Estados ribereños 

deberán convenir en la naturaleza y cuantía de la indemnización. Cuando los efectos 

combinados de varias tomas de agua hagan necesaria, segÚn las disposiciones perti

nentes del Acuerdo. la adopción de medidas de compensación, pagar una indemnización 

88/ Entró en vigor el 25 de noviembre de 1967. 

89/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 620, pág. 198. 

90/ El Protocolo Final del Acuerdo precisa que "No se tendrán en cuenta los 
intereses que puedan sufrir efectos adversos como resultado de la utilización de 
las aguA.s ~e que se trate cuando no haya un vínculo causal suficiente entre los 
efectos negativos y la toma efectiva de agua. Así, nor ejemplo, las objeciones 
a una toma de agua no podrán basarse en el hecho de que la utilización del agua 
pueda fortalecer la economía de una determinada región y, con ello, afectar adver
samente los intereses de uno de los Estados ribereños". 
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o hacer una reparación, cada Estado ribereño participará en ta1es medidas, indemni

~ación o reparación en proporción al volumen de agua que haya tomado (arts. 4 y 5). 

144. Derecho a expresar una opinión sobre la toma de a&Ua~ y notificación de tal 
. . . 

toma. En algunos casos concretos definidos en el Acuerdo, los Estados ribereños 

deberán, antes de autorizar la toma de agua darse mutuamente y en momento oportuno 

la posibilidad de expresar sus opiniones. En los· demás casos, los Estados se noti

ficarán recíprocamente de inmediato todas las tomaa de agua que realicen (arts.·6 

y 7). 

145. Contaminación. Las medidas que se tomen para mantener limpias' las aguas del 

Lago Constanza se regirán por el Acuerdo de 27 de octubre de 1960 relativo a la 

protección·del Lago Constanza contra la contaminación2!/ (párr. 3 del art. 3). 
146. Arreglo de controversias (Comité Consultivo - Comisión de Arbitraje). Cuando, 

al expresar opiniones relativas a las tomas de agua, se hagan ·objeciones, el caso 

será sometido para' su examen a un comité consultivo técnico, ·con miras a preparar 

la concertación de un acuerdo. El Comité Consultivo se compondrá de un represen

tante de cada uno de los Estados ribereños. 1n caso de que no se llegue a un 

acuerdo mediante negociaciones en el ~omité Consultivo, cualquiera de los Estados 

ribereños interesados podrá pedir que ÉÜ caso se someta a una comisión de arbitraje, 

cuya composición se prevé en el Acuerdo. La Comisión de Arbitraje, en cada etapa 

de las actuaciones, se esforzará por crear las condi-ciones para un arreglo amistoso 

del caso. Si no es posible lograr ese arreglo, la Comisión adoptará una decisión 

mediante el voto de una mayoría, que será irrevocable y obligará a todos los Estados 

ribereños. La Comisión de Arbitraje fundará sus propuestas y decisiones sobre un 

arreglo en las disposiciones del Acuerdo; en cualesquier acuerdos pertinentes de 

carácter general o especial que esté en vigor entre los Estados ribereños, o los 

principios generales del derecho (arts. 8 a 11). 

91/ Véase el documento A/5409, párrs. 442 a 445. Véase también el documento 
ST/LEG/SER.B/12, pág. 438. 

/ ... 
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ALEMANIA {REPUBLICA FEDERAL DE)-BELGICA-DINAMARCA-FRANCIA
ITALIA-LUXEMBURGO-PAISES BAJOS-REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 

E IRLANDA DEL NORTE-SUIZA 

Acuerdo europeo~ sobre la limitación del empleo de ciertos 
detergentes en los productos de lavad~ y limpieza, en 

Estrasburgo el 16 de septiembre de 1968 93/ 

147. ~idas que han de adoptarse. Las Partes, considerando que se hace cada vez 

más necesario armonizar las leyes relativas al control de la contaminación de aguas 

potables para proteger eficazmente: a) el abastecimiento de agua de la población, 
' -" 

la industria, la agricultura.y otras actividades com~rciales; b) la fa~a y la flora 

acuática naturales y e) el disfrute de lugares destinados al esparcimiento y a los 

deportes, se comprometen a adoptar las medidas más eficaces posibles a la luz de 

los métodos disponibles, incluida la legislación si es necesario, para que: a) en 

sus respectivos territorios, los productos de lavado y limpieza que contengan uno o 

más detergentes sintéticos no sean lanzados al mercado a menos que los detergentes 

de que se trate .sean en conjunto, capaces de degradación biológica por lo menos 

en un 80%; b) se apliquen en sus respectivos territorios procedimientos de medición 

y control adecuados {preámbulo y art. 1). 

148. Consultas multilaterales. Las Partes celebrarán cada cinco años, o con m~or 

frecuencia si cualquiera de ellas lo solicita, consultas multilaterales en el 

Consejo de Europa a fin de examinar ia aplicación del Acuerdo y la conveniencia de 

revisarlo o de ampliar cualquiera de sus disposiciones. Esas consultas se celebrarán 

en reuniones convocadas por el Secretario General del Consejo de Europa {art. 3). 

92/ Entró en vigor el 16 de febrero de 1971. 

93/ Suministrado por el Gobierno francés. Reproducido en Consejo dé Europa, 
European Treaty Series, No. 64, octubre de 1968. 

1 ... 
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B. TRATADOS BILATERALES 

BULGARIA-RUMANIA 

Acuerd~ relativo a la conservación y el mejoramiento del canal 
navegable en el sector rumano-búlgaro del Danubio, firmado en 

Sofía el 29 de noviembre de 1955 95/ 

149. Responsabilidades respectivas de las Partes en cuanto a la conservación y e·l 

mejoramiento de la parte navegable del Danubio. En el acuerdo confía a cada una 

de las Partes la responsabilidad de una parte determinada (de una longitud de 

unos 235 kilómetros) del sector del Danubio que constituye la frontera entre los 

dos países. La conservación deben realizarla las autoridades co~petentes de los 

dos Estados de acuerdo con el espíritu de la Convención de 18 de agosto de 1948 

sobre el régimen de la navegación por el Danubio961 y las decisiones y recomenda

ciones de la Comisión del Danubio (arts. 1 y 2). 

150. Planificación y ejecución de las obras de ingeniería hidráulica. Respecto de 

la planificación y ejecución de las obras de ingeniería hidráulica para la regu

lación de los sectores del río Danubio involucrados, en el Acuerdo se confían esas 

actividades a los órganos especi~izados de los Estados en cuyas aguas nacionales 

sea necesario realizar dichas obras. Las soluciones técnicas para las obras cuyo 

propósito sea mejorar las condiciones de la navegación en el sector rumano-búlgaro, 

y cuyo efecto sea modificar el estado o régimen de las aguas del río en ese sector, 

serán decididas en consulta con la otra Parte. Respecto de las medidas necesarias 

para prevenir las inundaciones causadas por el hielo en el Danubio, cada Parte 

actuará de conformidad con un plan conjunto de acción concebido previaffiente (art. 6) 

151. Operaciones de medición y estudios I·idrográficos. En relación con el mante

nimiento de la parte navegable del río, cada Parte deberá realizar las operaciones 

de sonda y los estudios hidrográficos así como determinar la dirección y la velocida1 

de la corriente en la porción que le haya sido asignada para conservación en el 

sector rumano-bÚlgaro del Danubio (art. 11). 

94/ No se dispone de información respecto de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

95/ Suministrado por el Gobierno rumano. 

961 Véase A/5409, párrs. 477 a 480. Véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 420. 

1 ... 
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152. Creación de la Comisión Mixta rumano-bÚlgara para la conservación y el 

mejoramiento de la parte navegable del Danubio. Composición. Funciones. Para 

coordinar las actividades de ingeniería hidráulica~ el Acuerdo crea una Comisión 

Mixta rumano-búlgara,·· integrada por representantes plenipotenciarios de ambas Partes, 

que _celebrará períodos de sesiones dos veces por año y funcionará de acuerdo 

con el reglamento anexo al Acuerdo. La Comisión es competente para: elaborar 

propuestas sobre plau~s generales y a largo plazo relacionados con el mejoramiento 

de las condiciones de navegación en el sector rumano-bÚlgaro del Danubio, que serán 

presentadas para su aprobación a las autoridades competentes de los dos Estados; 

elaborar y proponer' los planes anuales para las obras que cada Parte debe realizar 

eri los sectores en cuestión; proponer medidas conjuntas para la prevención de las 

inundaciones .en el sector rumano-búlgaro del Danubio~ formular propuestas relativas 

al alcancé dei intercambio recíproco de datos e información de naturaleza técnica 
. . 
·necesarios eri relación con las obras de ingeniería hidráulica para la conservación 

y'ei mejoramiento de las condiciones de navegación en el sector rumano-búlgaro del 

Danubio; examinar las soluciones técnicas para las obras de regulación de ingenierÍa 

hidráulica realizadas en el sector rumano-búlgaro del Danubio y que afecten el 

=égimen del río en ese sector; verificar el cumplimiento de las obligaciones que 

.in~umben a cada Parte. de conf9rmidad con el Acuerdo (arts. 7 y 8). 
153. Intercambio recíproco de información corriente y transmisión de planes 

hidrográficos. El intercambio de información corriente sobre el estado de la parte 

navegable del Danubio en el sector rumano-búlgaro y la transmisión recíproca de 

planes hidrográficos del sector· en cuestión se efectuarán directamente entre las 

autoridades competentes de los dos Estados, en cumplimiento de las leyes en vigor 

en cada Estado rel~tiva~ a la distribución de tales ~atos y documentos (art. io). 
154. Disposiciones relativas a la circulación de equipo y personál. El Acuerdo 

contiene disposiciones sobre la circulación de equipo y personal fuera de los 

confines de las aguas nacionales para la ejecución de las obras (arts. 12, 13 y 14). 

155. Arreg1o de controversias. Las controversias que surjan en relación con el 

cumplimiento del Acuerdo que no puedan ser solucionadas por la Comisión Mixta 

rumano-búlgara, serán presentadas, a través de las autoridades competentes~ a los 

dos Gobiernos para su arreglo de común acuerdo (art. 15). 
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.~U1w.JTIA-UNION DE REPUBLICAS SOqiAL~STAS SOVIET~C~S' 

Acuerdo2If para hacer ertensivas las disposiciones e~ la ~onvención 
rumano-soviética· de ~5 r;le diciembre de ·1952 2 relativa ... 1 ~s medidas 
para prevenir las inundaciones y regular el régimen de las a~as del 

·:no-· Priit ,"·a: 1ós :ríos Tisza·, Suceáva y Siret y sus tributarios y a · 
los canales de ~iegG y,avenamiento que.forrnan o .cruzan la frontera 

rumano-s_oviética 2 • firmado en Buc 1-rest el 31 de jul5 o de 1957 98/ 

· 156. ·· :Deseando ·prevenir las inundaCiones y lógrar una regulación apropiada del 

régimen de las aguas· y lá red.'. de cánalea dé riego y avenamiento de las regiones 

fronterizaif'rutnarlO-soviética, las Partes han de'cidi.do hacer 'exten~ivas las dispo

sicioneS'·, d~f :la··ednV'ehci6n en vigor "entre ellas sobre las medidas para prevenir 

:·· inun.da.ciones·'y·":régru:ar· el régimen de las aguas del río Prut', firmada el 25 de 

diciémbre· dei :X.9)e2J..I ,.· a los rÍ.os Tisza,_ Suceava y Siret y sus trib~tarios y a los 

canaJ:és de ·riego y· avenainiento que forman o cruzan la frontera. rumano-soviética 

(art~ .1) ~ 

CHECOSLOVAQUIA-POLONIA 

A ' " d lÓO/ 1 t. 1 t ·1· . ' d 1 h. d "'ul· cuer ~ re a ~vo a a u ~ ~zac~on e os recursos ~ ra ~cos en 
aguas fronterizas,·firmado en Praga el 21 de marzo de 1958 101/ 

157. De'tinici.óri del término "aguas fronter.:tz~s ''. A los efectos de este Acuerdo., 

·po'r ·"aguas ~ronterizas" se entiende: los sectores de los cursos de agua a lo largo 

de los cuaies corre la frontera entre los dos Estados y las masas de agua esta.cio

nariás por las que cruza la frontera de los Estados, así como las aguas su~erfi-
" ciales y subterráneas que fluyen del territorio de un E_stado al territorio del 

otro,' en los iugares donde las cruza~ las fronteras de los Estados 

( art • 2 • párr. 1 a.) y b ·n . 

97/ ·Entró en vigor'el 31 de jÚlio de 1957. 

·98/ Proporcionado por el Gobierno rumano. 

99/ Véase A/5409, párr. 798. Véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 923. 

lOO/ Entró en vigor el 7 de agosto de 1958. 

101/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 538, pág. 108. 
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158. Cuestiones reguladas por el Acuerdo. El Acuerdo regula las cuestiones rela-
' 

tivas~a la utilización de los recúrsos hidráulicos en aguas fronterizas, en 

particular: las medidas técnicas 'y económicas que puedan producir algún cambio en 

el régimen de las aguas ; el avenamiento de las aguas de inundaciones , los hielos a 

la deriva, la supresión de la contaminación, y la conservación de los recursos 

naturales en relación con la economía hidráuiica. 

159. Conse~ación de las aguas fronterizas 

a) , Obras que afecten la economía hidráulica. Ninguna de las Partes podrá, 

sin el consentimiento de la otra, realizar obras en las aguas frontP.rizas que 

afecten la economía hidráulica de la otra Parte (art. 3, párr. 1). 

b) Cantidad de agua que se extraerá y caudal de escorrentía que se conser

vará en las aguas fronterizas. Las Partes se pondrán de acuerdo sobre la cantidad 

de agua que se extraerá de las aguas fronterizas para las necesidades domésticas, 

industriales, de generación de energÍa y agrícolas, sobre la descarga de aguas 

servidas, y el caudal de escorrentía que se conservará en las aguas fronterizas 

(art. 3, párrs. 2 y 3). 

e) Contaminación. Las Partes han convenido en reducir la contaminación de 

las aguas de frontera y en mantenerlas limpias en la medida en que se determine 

concretamente en cada caso particular, de acuerdo con las posibilidades y necesi

dades económicas y técnicas de los dos Estados (art. 3, párr. 4). 

160. Aprovechamiento de los recursos hidráulicos. Las Partes cooperarán en la 

elaboración de planes generales conjuntos-para el aprovechamiento de los recursos 

hidráulicos de las zonas donde los intereses de ambos Estados respecto de ella 

coincidan o estén interrelacionados (art. 4). Dentro del marco de' sus planes 

económicos , las Partes se pondrán de acuerdo sobre las condiciones, tipo y método 

de financiación de las obras de regulación fluvial y las estructuras e instalaciones 

de utilización de las aguas fronterizas, así como el funcionamiento y conserva~ión 

de dichás obras, estructuras e instalaciones y su protección contra las· inundaciones. 

Las Partes llega,Joán a un acuerdo sobre la manera en que las. obras proyeCtadas se 

llevarán a cabo ( art. 5). 

161. Flotación de troncos. Las Partes podrán utilizar los cursos de agua fronte

rizos en todo su ancho para la flotación de troncos. Sin embargo, la flotación no 
. . 

deberá causar ningún daño a las estructuras e instalaciones de utilización hidráu-

lica ni a otras estructuras de la otra Parte (art. 6). 
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162. Medidas que adoptarán las Partés para lograr los propósitos del-Acuerdo 

a) Las Partes concederán autorizaci6n pare 1.~, 'utilizad6ri: de las a.gtias 
' '1 ¡ ~ ¡· 

fronterizas y para la extracción de arena, grává, piedra u otros materíales de los 
t , r ' ·3 , ...: . . ·J 

lechos de los cursos de agut=t fronterizoE>. de acuerdo con sus disposiciones legales 

y en las condiciones convenidas ~ntre amb~s (a;t. 7). 
b) Las Partes ejercerán control sobre las obras realizadas de conformidad 

con el Acuerdo, respecto de la desviación de las aguas'y de la extraeéfón de mate

riales de los lechos de los ríos, e inspeccionarán la calidad de las ágúas 

{ art • 8 , párr. 1 a) ) • 

e) Las Partes se proporcionar&1 mutuamente información sobre la investigación 
/ 

hidrológica así como informes sobre diversos riesgos y sobre pronósticos acerca del 
- • 1 

nivel de las aguas, y se cc.munica.r~ las disposiciones legales :de 'üriportanéia. rela-

cionadas con la utilización dé los re~ursos hidr~ulicos (art. 8, párrs. 1 b) a d)). 

d) Para cumplir las tareas qu~ emanan de-este Acuerdo,' cada Parte designará 

un plenipotenciario. 

163. Prerrogativas y facilidades otorgadas para realizar obras en las águas 

fronterizas. Las 'personas empleadas ·~n las actividades previ~·tas en el Acuerdo 

podr~ cruzar la f~ontera de los Estados, sin perjuicio de las disposiciones espe

cificadas en el anexo al Acuerdo. L~~ materiales né6esarios para las obras en las 
; 1 1 ' ' 

aguas fronterizas y los artículos para uso personal de los obreros estarán exentos, 

cuando se transporten a través d.e l~s.fronteras d.~ los Estados, del requisito de 

obt~n~r permisos de importación y exportación, de los 'derechos aduaneros así como 
': \ 

de otros gravámenes (art. 11). 

RUMANIA-UNION DE REPUBLIO.S SOCIALISTAS SOV!ETICAS 

Acuerd~/ por el que se hace extensiva la Convención del 25 de diciembre 
de 1952, relativa a las medidas par~ prevenir las inundaciones y para 
'reg'ular el régimei'l de las aguas del río Prut, al sector fronterizo· d.el río 
Danubio, desde la·desembocadura. del río Prut hasta el Har Negro, firmado 

en Buc~~est el 15 de octubre de 1959 103/ 

164. ··:Deseando establecer 1m arreglo racional para la ordenación de las aguas en 

la:{ t1'erras inundables del sector fronterizo del río Danubio, para el desarrollo -de 

102/ Entró en vigor el 15 de octubre de 1959. 

103/ Suministrado por el Gobierno rumano. 
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la agricultura, la piscicultura y el cultivo de cañas y para la protección de esas 

tierras contra las inundaciones causadas por las crecidas del río Danubio, las 

Partes han decidido hacer extensivas las disposiciones de la Convención en vigor 

entre ellas sobre las medidas para prevenir inundaciones y para regular el régimen 

del río Prut, firmada el 25 de diciembre de 1952104/, al sector fronterizo del río 

Danubio desde la desembocadura del río Prut hasta el Har Negro ·( art •· 1). 

ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE)-PAISES BAJOS 

Tratado105/ relativo a os 
Tratado Ems-Dollard en 

165. Cooperación con espíritu de buena vecindad. Las Partes, teniendo debidamente 

en cuenta sus intereses comunes y los intereses especiales de cada una de ellas, 

cooperarán en relación con el estuario del Ems con un espíritu de buena vecindad, 

de conformidad con el Tratado , para que sus puertos tengan el acceso al mar que 

requieran en cualquier momento. Este objetivo se conseguirá - sin perjuicio de que 

ambas Partes mantengan sus posiciones jurídicas respecto del trazado de la frontera 

internacional - mediante arreglos prácticos sobre las cuestiones que afecten a 

ambos Estados (art. 1). La cooperaci6n entre las Partes, con un espíritu de buena 

vecindad, se extenderá asimismo a las ~uestiones que no estén expresamente reguladas 

en el Tratado, qu'é puedan surgir en el e·stuario dél Ems y que afecten sus intereses 

comunes (art. 48). 
166. Conservación y mejora de las vías natregabies. Preparación de un Plan Conjunto. 

Las Partes, de conformidad con las dispbsiciones del- Tratado, se comprometen a 

adoptar todas las medidas necesarias pára·mantener'~biertas las partes navegables 

del estuario y, de ser necesario; para mejorarlas ·y apoyar lR-s medidas análogas que 

tome la otra Parte. También se comprometen a abstenerse· de adoptar cualquier 

medida perjudicial a ese respecto (art. 2). Para intensificar su cooperación, las 

Partes elaborarán un "plan conjunto" que incorporará los resultados de las consultas 

e investigaciones para el mejoramiento en gran escala de las partes navegables 

104/ Véase A/5409, párr. 798. Véase también ST/LEG/SER.B/12, pág. 923. 

105/ Entró en vigor el 1~ de agosto de 1963. 

106/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 509, pág. 64. 
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existentes y de cualquier nuevas vías navegables en el estuario del Ems. Las Partes 

ajustarán en todo momento ei Plán Conjunto a los ccindcinii'entos científicos, a las 

necesidades de ·sus puertos y a las necesidades de sus economías' (art. 3). 

167. Obras de bonificaci6n de t'ierras y de diques. Las Partes' ·"s6lo llevarán· á 

cabo obras de bonificaci6n de tierras y de diques de común acuerdo (Eirt~· ~n. 

168. Obras hidráulicas. · La República Federal de Alemania realizará todas las 

obras hidráulicas necesarias para la conserVaci6n ·y el mejoramiento del canal 

navegable principal~ el canal navegal?le:. de E:Jnd,en. y_ el -Ems superior. "También · 
. - . . -· .... _ ' . -

llevará. ·a ~ab_o _cualquier. ot~a obra hidráulica eri: el- :cS.na.i navegable principal que 

sea de interés para los puertos alemanes ( art. 8). El R~ino de los. Países . Bajos 

realizará todas las obras hidráulicaé' heces arias para la c~nseriraci6n' y el mejora-
- • .. • } '' : • • -~ ' J.. .' 

miento de los canales entre los puertos de los ?8Íses -~jos y ei navegable principal, 
, .... J.. ~-=· 

incluidas las obras.directamente relacionadas con aquéllos en la parte .~yacente 
. - . ' i .. 

del canal principal. También llevará a cabo cualqui~r otra obr~ h~dráulica en el 

canal principal que sea de interés para los puertos de los Países. B~jos (art. 9). 
• • '. J • • ' 1 • ·.,. ' 

Las obras hidr!uÍicas previstas en los artíc~los 8 y 9 serán realizadas por la _ 
~ .·. - \ ' ' ' ' 

República Federal de Alemania (art. 10). 
' r··· e 

169. Pago de los costos. Cada una de las Partes se hará ~argo de los costos de 
~ '\ ' : ,.! .:. 

las obras y medidas que· estén autorizadas a realizar 9 que deba llevar a cabo de 
j. .), .. r·. . . 

acuerdo con las disposiciones del Tratado. Las Partes podrán acord~ una distri-

buci6n diferente de los costos (arts. 16 y 17). 

170 •. ·Funciones de _poiicf~- del río. Derecho a.plicabie·. · El Reinó de··' loe!' Países 
·,, .... ,. 1 , ·.,, ' -~. ' ' -· -.. ~ .-·;:-. • • ·:··,'.. '-.~ ll 

Bajos será resp6nsable de las ~ciones de policía del río relacionadas con zonas 

concret'ás del estcie.I'io ·del &.· '··~el r~stÓ-.d~l· estu~io las funciones de 

policía del río· s~r'-n r~~ponsab:t'Údad de la ·Re~~blica .Federal de Alemania ( art. 19). 
' ' ' ' . ~.. .,.('' . ' 

Esas fUnciones incluir&n la supervisi6n y protecci6n de las condiciones hidrol6gicas, 

el ~~-~tado de ¡~'-partes' na~~gables y las obras e instalaciones del e·~t~io del Ems 
", -, ' 

y l~ supervisi6n del uso. del estuario del ~ por terceros (art. 20, párr •. i). 
Dichas fun~ione.s no incluirán la supervisi6n de la navegaci6n, la pesca ni ia caza 

{art. 20, párr. 3). En el c~limiento de las fUnciones de policía del río, cada 
• ' • 1 ' ~ ''. 

Parte aplicará sus propias leyes y reglamento.s ( art. 21) • 

171. Notificaciones y denuncias. Si un~ de J.,as partes proyecta llevar a cabo o 

permite la realizaci6n cie .nuevas obras hl1

dráu1Íc.as, hab:t•á de no~ificar a. la 

/ ... 
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Comisión del Ems lo antes posible antes de la iniciación de las obras. Lo mismo 

se aplic~á- a las medidas de policía del río que afecten los intereses d.e la otra 

Parte (a~t •. 22). Cada Parte podrá presentar, en un plazo rdzonable, una denuncia 

ante la Comisión del Ems en relación con cualquier obra o medida que haya sido 

propuesta o que ya se encuentre en ejecución, o en el caso de que no se realicen 

dichas obras o adopten tales medidas (art. 23) •. .. 
172. La Comisión germano-holandesa del Ems. Composición. Funciones. Las'Partes 

crearán una comisión permanente ~ermano-hola.ndesa del Ems. Cada Gobierno designará 

como miembros de ella a tres expertos. La Comisión tendrá las siguientes funciones 

deliberar sobre asuntos relacionados con obras hidráulicas, balizamiento~ policía 

del rÍ0 3 estudios, sondeos e investigaciones hidrológicas, bonificación de tierras, 

obras de diques, conservación de las costas y extracción de arena, grava y conchas; 

inspeccionar los canales navegables y las balizas e informar a los Gobiernps sobre 

los resultados de sus inspecciones; formular recomendaciones a los Gobiernos; 

prestar asesoramiento sobre todas las cuestiones que le sean presentadas por los 

Gobiernos; y recibir notificaciones y examinar las denuncias concernientes a la 

realización de nuevas obras hidráulicas (art. 30). 

173. Reglamento pesquero (Zona común de pesca). El Tratado define una zona común 

de pesca en la que los pescadores de ambas Partes estarán autorizados a pescar en 

igualdaq de condiciones. Fuera de la zona común de pesca~ no se verán afectados 

los derechos de pesca para los pescadores de ambos países (art. 41). 

174. Reglamento de caza. El Tratado contiene disposiciones relativas a la caza de 

focas en una zona concreta. Especifica también las cuestiones que serán reglamen

tadas anualmente de común acuerdo (máximo de la matanza, número máximo de cazadores, 

fechas de la temporada de caza y normas de caza) (art. 42). 

175. La frontera internacional en el estuario del Ems. El Tratado especifica que 

sus disposiciones no afectarán la cuestión del trazado de la frontera internacional 

en el estuario del Ems y que ca.da Parte se reserva su posición jurídica a este 

respecto. Cualquiera de las Partes podrá someter la cuestión del trazado de la 

frontera internacional en el estuario del Ems a la Corte Internacional de Justicia 

para su arreglo judicial o podrá someterla a arbitraje, en la forma prevista en la 

Convención de Arbitraje y Conciliación entre Alemania y los Países Bajos, firmada 

en La Haya el 20 de mayo de 192é07 1 (art. 46). 

107/ Sociedad de las Naciones) Treaty Series, Vol. LXVI, pág. 103. 
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176. Arreglo de controversias (Tribunal de Arbitraje). Se creará un tribunal de 

arbitraje para el arreglo de ~odas las-controversias entre las Partes sobre la, 

interpretación ¡o aplicación del Tratado~- y no se aplicará ninguna otra disposi~ión 

convencional para el arreglo .de ellas. E;L _Tribunal de Arbitraje estará compuesto 

por ún presidente 'Permanente .y cuatro·as~sores designados para cada caso en 

particular. El Tratado contiene disposiciones para la designación del presidente 

y los asesores, asf como sobre el procedimiento que se seguirá ante el Tribunal de 
. . 

·. ·Arbitraje. El Tribunal de Arbitraje basará sus decisiones en las .disposiciones del 

Tratado y en las normas generales del derecho internacional (arts. 50 a 53). 

AL~1IA (REPUBLICA.FEDÉRAL DE)-PAISES BAJOS 

Acuerd~/ para aceptar la jUrísdi~ción-obiigatoria de la Corte 
Internaeional de Justicia1en las controversi~s rel~tivas a la, 
interpretación o la aplicación de la Convención revisada sobre la 
navegación en el Rin, de 1868 (convención de ··Manheim), firmado en 

La Haya. el 8 de abril de 1960 109/ 

177. De conformidad con este Acuerdo~ las controversias que hayan surgido o que 

surjan entre las dos Partes en relación ccn la interp~etación o la aplicaC'ión de 
la Con.venci.ón reviso.da oobre la navegación en el Rin, firmada él· i 7 ·de· octubre 

de·, 186~1lO/, tal como fue modificada posteriorme~~e, podrán. ser_ .so~tidas ·todas 
' - ' ' . ~ ¡ ~ ., ~ ,. 

por ambas Partes para su solución a la Co;rte Internacio~al de JÜsticia·, sobre la 

base de un a:cuer~Q especial, o por una ~e ellas.mediante solicitud. Las contro

versi'-s no estarán _sujetas a J as cti.sposiciones de la Co~venci6n .. sóbre· .arbitraje y 
' .. 

k ' t··. ' ; :·. ::.!'•'' ' 

concili~ción entre Alemania y los Países Dajos, _firmada en La H~a el 20 de ~o 
, ' ~ ' ' 

de 1926. 

108/ . Entró en vigor el '1? de agosto de 1963. 

109/ Naciones Unj_clas, T:reat;y Series, 'Vol. 509, pág. 246~ 

110/ Véase A/5409, párrs. 489 y 490. 'Veasé tambíén ST/LEG/SER.B/12, pág. 392. 
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POLONIA-UNIOlli DE REPUBLICAS SOCIAIJISTAS SOVIETICAS 

Tratado~!!/ relativo al régimen de la frontera ent¡:e los Estados soviético 
y polaco y a la coope~ación y asjstencia mutua en los asuntos fronterizos 

(con !:_~otocclo), _f~rmado en Hoscú el...!?_ ele febrero de 1961 112/ 

178. Línea f:conte¡·iza (trazado de la frr!~a en las ¿guas fronterizas). En los 

sectores donde corra po!' sobre tierra~ y también cuando cruce aguas estacionarias 

o corrientes , la frontera se extende:i:á en une. ~tínea recta inmóvil desde un hito 

fronterizo hasta el 3ig'J.ient;e. J:;n loa s~ctotes donC.e siga los cursos de agua, la 

frontera estarS. demarcada pm." u:::.a. líne<-~- :.:ecta, quebrc.da o sinuosa, que corra ·igual

mente desde ~m 'lito fronterizo hc.stn e:L dc-;uien"te; en los ríos navegables ~a. frontera 

seguirá la línea media de la pa~te navegable principal (thalweg) y en los ríos, 

arroyo3 y cánales no navegables, la Hr.ea n:edia de ellos o del brazo principal 

(art. 3). En los ríos navegables, eJ trazado dé la línea de frontera variará con 

el despl~zamiento natural d~ la línea @edia del principal canal navegable (thalweg). 

En los ríos y arroyes no navegables ; el :t~azado de la línea de frontera variará con 

el desplazamiento de la lí:,ea media de d.ichos ríos y arroyos causada por los cambios 

naturales en la configuración de sus riberas (art. 4). Los sectores de ríos, 

arroyos y canales a. lo largo de los r.uales co1·re la ·l:Lnea de frontera, y los lagos 

y estanques por los que ella· cruza serán considerados aguas fronterizas 

( art . 12 , párr. 1) , 

179. Utilización de las agúas fronterizas (respecto de los derechos e intereses 

de la otra Parte). Cada Parte adoptará las meüidas apropiadas para asegurar que en 

la utilización de las agu&s fronterizas, SP. ~espe~en los derechos e intereses de la 

otra Parte ( a!'t. 12) pát·r. 2). 

180. Com;er-vación de las aguas fro':lterizas. Las Partes velarán por que las aguas 

fronterizas se conser~en en buenas condiciones y para que se respeten los derechos 

e intereses ¡~especti vos sob:re dic~1as aguas, y tomarán las medidas necesarias para 

prevenir todo dafl.0 int~Dd.onal a las riberas de los ríos, lagos y canales fronte

rizos. Cuando U:'la Parte ocasio:1.e '" le. otra algún daño material por no cumplir estos 

requisitos, deberé. indeil'lilizar dicho daño ( art. 16, pá.rrs. 1 y 2). 

111/ ·Entró en ~gor el 20 de septjembre de 1961. 

11~/ Naciones Unidas, Tre~~Series_. Vcl. 420. pág. 161. 
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181. Eliminación de los obstácUlos que se opongan al flujo natural de las aguas. 

La situac.ión y la dirección de los cursos de agua fronterizos deben mantenerse 

dentro de lo posible sin cambios. Con este propósito, las autoridades competentes 

de ambas Partes adoptarán conjuntamente las medidas necesarias para eliminar 

cualquier obstáculo que pueda causar el desplazamiento de los lechos de los ríos, 

arroyos o canales fronterizos o que puedan obstruir el curso natural de las aguas, 

la navegación o la flotación de madera por los mismos. Si es necesario emprender 

una obra conjunta para este fin, las autoridades competentes de las Partes decidirán 

la manera -en que las obras se habrán de ejecutar. Los gastos involucrados se divi

dirán entre ellas por igueJ. a. menos que .. se concluya. U.'l acuerdo especial sobre la 

cuestión (art. 16, párr. 3). 

182. Consolidación de las riberas. Para evitar el desplazamiento de los lechos de 

los ríos, arroyos o canales fronterizos, sus riberas deberán ser consolidadas 

siempre que las autoridades competentes de ambas partes consideren que ello es nece

sario. La e,jecu~i6n y el costo de dichas obras· correrán a cargo de la Parte a la que 

pertenezca la ribera (art. 16, párr. 4). 

183. Corrección del lecho de los ríos o arroyos de frontera. Si un río o arroyo 

de frontera se desviara espontáneamente de su lecho o si lo hiciera como resultado 

de algún fenómeno natural, las Partes rectificarán el lecho mediante una acción 

conjunta si lo consideran necesario sus autoridades competentes. 

184. R~gim~~ ~~ las __ aguas fronterizas. El flujo natural de las aguas en los cursos 

de agua fronterizos y en las zonas adyacentes que se inunden durante los períodos 

de crecid.a no debe .ser alterado u obstruido con perjuicio para la otra Parte mediante 

la construcción de instalaciones o estructuras en el ·agua o en las riberas, ni de 

cualquier otra manera (art. 17, pág. 1). Las autoridades competentes de las Partes 

convendrán en el método para regular ei.avenarniento hacia las aguas fronterizas y 

la desviación de agua de le.s mismas., así como todas las demás cuestiones relacio

nadas con el régimen de aguas (art. 17~ párr. 2). 

185. Limpieza de las aguas- fronterizas. Las aguas de frontera serán limpiadas en 

los sectores donde las autoridades competentes de las Partes decidan de común 

acuerdo que ello es necesario. En tales casos el costo de la limpieza se dividirá 

por igual entre ambas Partes. En los sector~s ubicados totalmente en el territorio 

de una Parte pero que ,pertenezca a aguas. que, en otros sectores, sean aguas 

1 . •• 



A/CH.4/274 (Vol.I) 
Español 
Página 135 

fronterizas, la limpieza será llevada a cabo por esa Parte a sus expensas. Cuando 

se limpien los cursos de agua fronterizos, la tierra. y las piedras removidas 

d~berán arrojarse a una distancia de la ribera y deberán nivelarse de manera que 
~ ' ~ . : ' 

se evite t~do peligro de derrumbamiento de la ribera, o de contaminación del lecho 

del río, y cualquier obstrucción al desagüe ·durante los períodos de crecida 

(art. 18). 

186. Contaminación. Las autoridades competentes de las Partes~adoptarán las 

medidas necesarias para mantener limpias las aguas fronterizas mediante una legis

lación que prohíba e~venenarlas o contaminarlas con sustancias químicas o desechos 

de fábricas o establecimientos industriales, así como remojar lino o cáfiamo en 

ellas, o contaminarlas de otra manera (art. 19). 

187. Disposicion~s relativas a instalaciones 

a) ?reservación y ~so de las insta~aciones existentes. Los puentes,-presas, 

t:sclusas, diques e instalaciones análogas existentes en los cursos de agua fronte

rizos serán conservados y podrán ser utilizados, a excepción de aquéllos cuya elimi

nación sea considerada necesaria por las autoridades competentes de ambas Partes. 

Si fuera necesaria la reconstrucción o eliminación de cualesquiera instalaciones 

en los cursos de agua fronterizos, con un cambio en el nivel del agua en el terri

torio de una de las Farte.s , dicha obra etilo podría ser emprendida después de haber 

obtenido el consentimiento de dicha Parte (art. 20, párrs. 1 y 2). 

b) Cons·~rucción de nuevas instalaciones. No se podrán construir ni utilizar 

nuevos puentes, presas, esclusas, diques u otras instalaciones hidráulicas en los 

cursos de agua fronterizos excepto por vía de acuerdo entre las Partes 

(art. 20. párr. 3). 

188. Intercambi<- de información para prt renir el peligro d•-.:: inundaciones o de 
hielos flotantes. l·as autoridades competentes de las Partes intercambiarán infor

mación sobre el nivel y el volumen de agua y las condiciones del hielo en las aguas 

fronterizas, si dicha información puede ayudar a prevenir el peligro de inunda

ciones o de hielos flotar.tes. La demora en comunicar dicha información o la falta 

de comunicación de la misma no servirá de base para una demanda de indemnización de 

daftos causados por inundaciones o hielos flotantes (art. 21). 

189. ~ción de t:roncos. La flotación de troncos l_)Odrá ser realizada libremente 

por ambas Partes a todo lo largo de los cursos de agua fronterizos, inclusive en 
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los lugares donde amba.s riberas pertenezcan a la misma Parte·.· 1!:1. ·Tratado· contiene 

disposic,iones sobre la fecha y ~ucesión de las operaciones para el lanzamiento ·Y 

flotación de los troncos y sobre las condiciones en que debe realizarse la f.lotaci6n. 

En los casos en que s.e despoje de su corteza a los troncos, no se debe permitir 

que la corteza ~aiga en los cursos de agua fronterizos (arts. 22 a 24}. 

190. Acuerdos especiales complementarios. Podrán concluirse acuerdos especiales 
' ' 

complementari,os sobre asuntos relacionados con el procedimiento para utilizar las 
'] 

aguas fronterizas, su mantenimiento, la flotación de troncos'aguas abajo en los 

cursos de aguas fronterizos y la cooperación en cuestiones hidrometeorológicas 

(art. 25). 

191. Pesca en las aguas fronterizas. Los residentes de cada Parte podrán pescar 

en las aguas fronterizas hasta la línea de frontera de acuerdo con. las normas en 

vigor en sus respectivos territori.os, ·pero tienen prohibido: utilizar explosivos, 
' ' .. 

substancias venenosas o narcóticas u otros medios que puedan causar la destrucci6n 
,t'' 

o mutilación de los peces (art. 31}. 

192. Comisionados de frontera. Cada Parte designará comisionados de frontera. 

Los comisionados de ambas Pa.I."tes cooperaran entre sí en el'cumplimiento de los 

deberes derivados .. de las disposiciones del Tratado (art. 35, párrs. 1 y 2). 
' . ~ 

193. Reclamaciones _¡>pr daños. Los comisiorla:dos de frontera examinarán y resolverán 

todas las cue.~tiones relativas a las reclamaciones p6r daños. Las decisiones 

tomadas conjuntame~te por los comisionados de frontera para .solucionar cualquier 

caso de irregularidad que ocurra en la frontera tendrán carácter obligatorio y 

definitivo y entrarán en vigor a 1~ ·firma del protocolo sobre las cuestiones 

examinadas. El. Tr~tado determina las reclamaciones por daños que serán presentadas 

por las Partes po:r c~nducto diplomático-'(art. 44). 

/ ... 
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FRAI~CIA-JJi.·;r :11:.. IA ( ICPtr.3LICA F::DI:.:fv.iL DE) 

ProtocoloiD/-relativo a la creación .d~ una comisl,'<sn internacional 
para la protecdion del Sar~~ contra la.. éontáminación, firmado en 

París el 20 de diciembre de 1961'_114/ 1•• ,. 

194. Creación, composj,ciÓn y func.iones de la Com~sión ipternacional para la 

protección del Sarre contra la contandnación. 
..... Las Partes crea~ una co~s1on 

internacional para la prote~ción del Sarre contra la contaminación. La Comisión 

está compuesta :Por d~legados designad·os por las Partes. La Comisión establece 

la colaboración entre los servicios competentes de los dos Gobiernos para proteger 

las aguas del Sárre contra la·contaminación. A tal efecto~ la Comisión puede: 

a} preparar y· hacer que. -1se lleven a cabo todas las investigacion7s necesarias 

para determinar la naturaleza~ importancia y erigen de la contaminación~ así como 
" . . ... 

utilizar los resultados obte~idos de las investigaciones; b) propQner a los 

Gobiernos de Ia·s Parte·s la ·adopción de medidas para proteger oJ. Sarre contra la 

contaminación. La Comisión se encarga, además, de los demás asuntos que los 
. . ~ 

Gobiernos de las Partes l'é sometan de común acuerdo (arts. 1 a 3) ~: 

195. Período's de· sesiones y decisiones de la Comisión. 
, , L , , •, 

La Co~s1on se re~ne 

en período ordinario de sesiones una vez al año. El Presidente, a_~propuesta del 

Gobierno de uná de las Partes, puede convocar a un período extraqrdinario de 

sesiones { art. ·)). 

196. Relaciones con otros organismos competentes.· La Comisi~n establece las 

relaciones que consid.era necesarias con los_-orgal)ismos competentes en materia de 

contaminación de las· t:l.gu'á.s. ( art. 9) • 

197. Arreglo de controve:rs:ias. Las Partes solucionarán, por vía diplomática, 

las controversias relativas a la aplicación o interpretación del Protocolo {art. 11). 

113/ Entró en vigor el 1~ de julio de 1962. 

114/ Recueil des Traités et Accords de la France, 1962, pág. 477. 
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ALl,o;~TA.1IA (REPUDLICA FBDERAL l):t;;)-PAISU3 BAJ'a:J 

198. Pros:eec¡c¡_~~n y extra~c~ón de recursos naturales (Cooperación_ ~on espíritu de 

buena vecindad). .Las Partes cooperarán, con espíritu de buena vecindad, en todas 

las cuestiones relacionadas con la prospecci6n y extracción de los recu~sos 

naturales del subsuelo del estuario del Ems que puedan afectar sus intereses 

{ art .• · 2). . La expresión "recursos naturales" se refiere a todas las. sustanc:i as 

sólidas, ··,lÍ~uidas o gaseosas del subsuelo para cuya extracción., con. aiTeglo a la 

legislación minera de _una o ambas Partes, se requiere una concesión (a.rt. 1). 

199o:·¡. Yacimientos de petróleo, gas natural. y ot:os recursos ljlat~ales que se 

encuentren en 1~ zona fronteriza. Las disposiciones del Acuerdo relativas a la 

prospección y extracción de recursos naturales se aplicarán a los yacimientos de 

petróleo y gas n~t~al existentes en la zona fronteriza antes del comienzo de la 

extracción y a las. dem!s sustancias obtenidas durante la extracción •. Las Partes 

concert~~n arreglo.s··en un acuerdo separado para.~a aplicación de esas disposiciones 

a ot;ros recu;r.sos nat~ales que se hallen en 1~ zona fronteriza (art·~ .3) ~- La 

expresión "-zona fr9r1;"\;eriza n .. se refiere a la zona rayada del. mapa anexo al Acuerdo ·. . 

y a su subsuelo, y el término "línea" se refiere al trazo verde que aparece en el 

mapa y que divide longitudinalmente la zona-fronteriza en do~ partes (art. 1) • 
.. 

200. Legisl§eión aplicable en.la- zona fronteriza. La le~is~cipn neerlandesa_se 

aplicar~ en el lado neerlandés de la línea~ y la legislación.alemana en el lado 

alemán de ell,~, ~n relación con lo siguiente : la pro~cción y extracción; los 

actos y omisione.s, conexos, y las instalaciones erigidas para fines de prosp~cción 

y extracción (art. 4, párr. 1). 

!!2/ Entró en vigor el 1~ de agosto de 1963. 

116/ Véanse los párrs. 165 a 116. 
'illJ Naciones Unidas, Treaty Series , ;vol. 509, p~g. 140. 
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201 Otorgamiento de concesiones para fines de prospección y extracción. Las 

Partes, con arreglo a sus respectivas legislaciones internas, otorgarán concesiones 

válidas para la totalidad de la zona fronteriza. Estas concesiones sólo se 

utilizarán de conformidad con las condiciones de este Acuerdo. Las Partes se 

informarán recíprocamente de.las concesiones ya existentes y de las nuevas 

concesiones ·que se otorguen, modifiquen o revoquen (art. 4, párrs. 2 y 3). El 

término "concesionario" se refiere a la persona autorizada a efectuar prospecciones 

o a extraer recursos naturales (art. 1). El Acuerdo contiene disposiciones sobre 

las concesiones, los derechos y obligaciones de los concesionarios alemanes y 

neerlandeses y al arreglo de controversias (arts. 5 a 11). 

FRA:YCIA-SUIZA 

Convenio118/relativo a la rotección de las 
contra la contaminación, firmado en París el 1 

202. Colaboración para la protección de las aguas del lage Lemán contra la 

contaminación. Las Partes convienen en colaborar estrechamente a fin de proteger 

contra la contaminación las aP,úas del lago Lernán y las de su emisario hasta la 

sal.ida de éste del territorio suizo, incluidas las aguas superficiales y subterrá

neas de sus afluentes en la medida en que éstos contribuyan a contaminar las. 

aguas del lago Lemán y de sú emisario (art. 1). 

203. Creación Y funciones de la Cgmisi6n internacional para la prot~cción de las 

aguas del lago Lemán contra la contaminación. Se crea una Comisión compuesta por 

delegados designados por las Partes (arta. 2 y 4) para que desempefie las funciones 

siguientes (art. 3): 

a) Organizar y hacer que se lleven a cabo todas las investigaciones nec~

saria.s para determinar la naturaleza, importancia y origen de la contaminación, y 

utilizar los resultados de esas· investigaciones; 

118/ Entró en vigor el 1~ de noviembre de 1963. 

!!2/ Proporcionado por el Gobierno francés. 
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b) Recomendar a la~ f~rtes .les medidas que deban adoptarse para poner 

remedio. a la contaminación a~ctual y pre,renir .la contaminación futura;, 

e) Preparar los el.;mentos de una regl~entación internacional relativa 

a la salubridad de las a.guas del lago Lem.án; 

d) Examinen:· cuu.J..esquic~. otres cueP-tiones re;Lati~a~ a. la contaminación. de 

las aguas. 

204. Decisionell Y. períoooc de .ce:a:i.ones de la Comisión. ~as decisiones de,).a . 
Comisión ~5m. adoV:t~do.s por unani1uidad (art. 5). 

en período ord¡inario C:e r2sio.1e::.; •. Kl. P!.'e<Jiden~~e, 

convocará a un ps::.·í-:ci.o c:(·~:;.·~'0.:.·c.inf>"t"::.o de .r.;erio!lM.S 

La Comisión.se reúne anualmente -- .. 
a P+_9PU~sta de una de las Partes 

deJa Comi.si6n (art. 6). 

205. Relaciones con los o~.:-p;o~i~!l!OS internacionales competentes. La Comisión 

establecerá las relecio~es ~ue considere necesar~as con los organismos internacio

nales competentes en ms.teria de conta•,1inaci6n de las aguas, así como con los 

organismos c·~~petentes en mi::.te~ie: de naYEf~~~ió~ ~ pese~ y reg~larizaci6n d~i' 
• l. __ • -: • ' • ' • • ·--~· ' •. :;.;: • • ,. .. ··' 

caudal de las aguas en rcl~c~én r.on el ~ago I~mán y el R6dano (art. 9). 
Nota: De acuerdo con .i.1w recomendaciones formuladas por la Comi,s~én 

internaéiontü para ·1e ~:r~tección de las agüas déi. lago Lemán· coht.Fá. la 

~onte.m:inación, ·en su ;~·unión celebrade. el 6 de n~~iembre de ~97·0·, s~ . 
, • •. • ·~ . . . r , ... , 1'!. . . 

apr'obaXon,· po-r ceJnje de no·tA.::; e11tre Francia y Suiza hecho en .. P&ría los 
•• •f' ', ' • ,. f .. , 1 ·: '. ' : \ ' ) .. ' ' . 'l : ~·. ·, ~ ... 

d!as 7 y 21 de o::tubre d.e 1971' las siguientes disposiciones sobre la 
• ,, 1 : ,. 

financiación d~. u~.:_.É~J;~ rl-:! estudios d in~estigaciones par~ }a:pro~ecci6n 
de las aguas d.cl lago L~:-¡;.án cor.tra la contaminád.ón: "El Con·s·~jc)' Federal 

.. ----··-- t 1 j" ' ' • ,. ¡ ' 

Suizc y el Go'bif.1onti d:~.~ :i.a RepúhÚ~a Fr'ancesa elaborarán un plan ··q:üinquenai 
.. • · . '1t· · · .. • · , · • t l • : • .t.l L ! •· 

de investigacio::1e'r~ · ·~;;.· .:;stud.io(;) pa::a el período de '1971 a· 1975, para ia··" ·· 

exploración .ef'i'ae;6 L::on:8.n. e::pecie:i'.w.ente por lo ~ue st refiere"~: b;lsen 

del fósforo, la bio;.o§;Ía pros¡:.sc'!:;iva, las corrientes lacustres y la 
., " 

distribución.· de las pJ--:r.tr:.s a~uática.> supericres. Los cr~dítos para la 

ejeduci6n de ese I :-_~~;'L ~:;·. u::i' co:::o ~.os gastos administrativos realizados 

por la Com.:si611 r,a:-c~ rupcr-.rL .. ·: esa ejecución, se distribuirán del modo 

siguiente: 75% t~ cr.::':'g;::> <l. e 3aiza y 25% a cargo de Francia. Sobre la base 

de la parid~d actuaJnente en vigor, las contribuciones dé cada Estado se 

elevarán, pue:J, !'C!8]JCCtiva.m~nte 3 a 3 millones 'de franCOS SUÍZOS y 

1.359.937 francos fran~ezes; cada Estado entregará su contribución a la 
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Comisión al término de cada año civil. -El crédito global será administrado 

por la Comisión, que podrá consignar de forma prioritaria los fondos 

aportados por cada Estado a los laboratorios de dicho Estado y modificar la 

realización de su programa de investigaciones y estudios. Por otra parte, 

durante el citado período, la Comisión proseguirá y coordinará los estudios 

y trabajos relativos al conocimiento del Estado sanitario del lago y a la 

mejora de la calidad de sus aguas. Se aprobó asimismo, a reserva del 

procedimiento interno exigido en el plano constitucional, la recomendación 

de la Comisión sobre la éontinuación de las actividades encaminadas a 

dotar a la cuenca del lago Lemán de estaciones de depuración destinadas 

a sanear el lago, principalmente durante el período de ejecución del 

programa quinquenal. 

GRECIJ\.-TUR0UI1\ 

Protocol~ para el arreglo definitivo de las controversias sobre 
la e ecución de los traba os hidráulicos de ordenación del lecho del 
R o Meric-Evros en las dos genes, firmado en Ankara el 19 de enero 

de 1963 illJ 

206. Protección contra las inundaciones. M0dificaci6n de la línea fronteriza. 

A causa de las obras realizadas para la prot~cción contra las inundaciones 

causadas por las crecidas del Río Meri9-Evros, se modifica la línea fronteriza 

en ciertas zonas. El Protocolo regula los derechos y obligaciones de las Partes 

en relación con la construcción o el retuerzo de diques y la instalación de 

sistemas de drenaje y de extracción de agua mediante bombas. 
'· 

207. Cuestiones técnicas. El Protocolo autoriza a las Partes a proceder a 1~ 

construcción de determinadas presas y diques de verano. El Protocolo prevé, 

asimismo, que i~s Partes proceder~n al control recíproco de todos los diques y 

fuse plugs construidos o por construir, desde el punto de vista de la planimetría 

Y de la hipsometría (arts. 15 a 18). 

120/ Proporcionado por el Gobierno griego. 

121/ Entró en vigor el 10 de agosto de 1963. 
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208. Obras. realizadas en ausencia de acuerdo previo de las Partes~ 
rl 1 ; 

El Protocolo 
'< 

enumera las obras realizadas~ tanto por Gr,ecia como por T!ll"quía, en ~~sencia de 

acuerdo pr,evio de las PJirtes. A este respecto, el Protoc_olo dispone, entre otras 
' . . ' 

cosas, que no deberá realizarse ninguna obra que pueda influir en el cauce prin-
-.' . , - . 

cipal del río sin proceder antes al intercambio de los planos de dicha obra, y 
• ' l ( ' l'j' • ' 

que todas las cuestiones relativas a estas obras deberán ser resue~tas por las 

comisiones de técni~os regionales ~e ambas Partes (art~ 19). 
209. Ordenación del lecho del río. Reconociendo la necesidad de proceder a la : ·: ,, ''\ ' 

ordenación del lecho del río en el tramo comprendido entre el extremo del tajo 
. 1',; ¡ • • 

de Ferrai (Ferres) y el comienzo del tajo de Enez (Ainos), las Partes convienen 
' ' . . "\. ' .. ' . ' ' 

en que esta ordenación .se realizará sobre la base de los. proyectos elaborados por 
~ - - ~- ' . ' : - ' . 

una Comisión mixta especial y que, una vez aprobados esos proyectos por las 
1 ' 

Partes, podrá emprenderse por ambas partes la ejecución de las obras de rectifi-

cación del cauce del río, bien de forma conjunta, bien separadamente. Se convino, 

no obstante, en que cada una de las Partes tendrá derecho a realizar por sí sola 

la totalidad de las opr~~ y. de hacer que la otra Parte le reembolse después .la .. ~ ~ - - " . .. . . . ' . -

mitad de lo_s_:~astos Coir.esp~hdientes -(art. 20). 
~: . 

210. Toma de agua, cantidad y control. Con el fin de utilizar las aguas del 

río Merig-Evros en forma ventajosa para ambas Partes, se convino, entre otras 

cosas en'~l~ siguiente:·:_ ':.que la. ~i'et6n dÉü caudal·· de a:Süa. en las. estaei-émé-s . . , . ' . . . ~ . 
h1drometricas existentes y en las que se construyan la realizaran ambas Partes; 

que la elaboracl.ón de estudios y proyectos relativos a las obras de toma. de agua 

la llevarán a cabo ambas Partes; que las instalaciones de toma de agua p~ra riego 

revestirán la forma.bien.de embalses de desvío construidos conjuntamente por las 

dos Partes, bien ue obras de toma de agua en una de las márgenes ejecutadas por 

la Parte interesad.a, previo acuerdo con lá. otra Parte ; y que, hasta tant'~ no· se 

realice lo· que antecede, las tomas· de agua para riego contfnuarán funcionando como 
hasta ahorá · f~t. 21) • 
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DL~GICA-PAÍSES BAJOS 

'Tratad~ relativo a la conexión entre el Escalda y el Rin, 
firmado en La Haya el 13 de mayo de 1963 123/ 

211. Mejora de las conexiones entre el Escalda y el Rin. Obras que se ejecutarán. 

Para mejorar la conexión entre el Escalda y el Rin, el Tratado prevé la creación 

de una determinada vía navegable (art. 2) y enumera las obras que se ejecutarán 

para su realización, incluso la adopción de disposiciones para asegurar. el,r~gimen 

hidráulico, especialmente las encaminadas a luchar contra la salinización y la 

contaminación de las aguas (arts. 3 y 4). 
212. Preparación y ejecución de las obras. Las Partes se encargarán,. en sus 

respectivos territorios, de la preparación y ejecución de las obras previstas,y 
' . -· ' 

se ate~drán,.a este respecto, a las modalidades vigentes en sus países respectivos 

para-las obras análogas ejecutadas por cuenta del Estado (art. 6). Los 4os 

funcionarios a los que lo~ respectivos ministro~ competentes neerlandés y belga 

hay~ confiado la dirección y supervisión de la preparación y ejecución de las 

obras en los territorios neerlandés y belga respectivamente, celebrarán consultas 

periódicas sobre las cuestiones de interés común que se planteen en relación con 

la preparación y ejecución d~ las obras (art. 7). Los proyectos de pliegos de 

condiciones y contratos relativos a la ejecución de las obras requerirán en 

principio la aprobación previa de los dos ministerios competentes (art. 8). 
213. Medidas relativas al régimen hidráulico 

a) Mantenimiento del nivel de las aguas. Las Fartes adoptarán, ~n sus 
1 

respectivos territorios, las medidas necesarias para mantener, en la medida de lo 

posible, las aguas del canal que va del puerto de Amberes al Escalda oriental al 

nivel previsto en el Tratado (art. 15). 

b) Medidas para combatir la salinización y la contaminación de las aguas. 

Habida cuenta del interés que tendrá la cuenca de agua dulce que se creará en 

las aguas de Zelandia y de Holanda del Sur para el abastecimiento de agua potable 

Y el consumo de agua con fines agrícolas e industriales, se combatirá, en la medida 

122/ Entró en vigor el 23 de abril de 1965. 

123/ Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 540, pág. 3. 
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de lo nosible~ la salinización de esa cuenca a causa de 1~ utilización de la vía 

navegable, especi~lmente el conj~nto de esclusas previsto en el Tratado. Para 

este fin~ se empleozarán inotaJ.acic: .. n~s en d:i.chas es-::lusas y en los accesos a ellas 

y los Países Bajos adoptarán todas las medidas necesariRs para la conservación Y 

funcionamiento de ~sas instaJ.aciones. La· Parte e convienen m reconocer, por 

una parte, que la .;alvaguardia (e esos in'ljcreses hace :i.ndeEit:aole la disminución 

del volumen de agua dulce de la cuenca objeto deJ 'rratado a consecuencia de la 

extr'acción ocasionada po:r las 1uedidas contra ~.a salin:~·-·.cci6n y:. PO"-" otra, que 

deben tomarse en cu.:::m~a c.cL:ri.smo :_o::: ih~e:..·e:::es belgas er~ l'e2a.c.;_óa con el a~e.ste

cir.rl.ento de ag11a pota'ble y el co::.s1.nn.) C:.a ae·:e. r:c·'2 fie~3 :'.g::Í·:::ol'J.s e industriáles. 

Habida cuenta de los cite.dos ::ntr-;rese:J · ::J~e::le.ndeses) Bélgica velará por que se 

suministre una can1;idad de a.v.1.a dul.c~ igual v.l voL ::. !l extraido de la cuenca de 

agua dulce para combatir la salin.i.'Zación, ell J.a rr.t:d2.clr.. en g_1~~ lo permita la gestión 

razonable de los i.ntereses belga:. y <=on tant.o les Pa1:zec Bajos no declaren 

so.tisfec!ln::!. sus n8cc,si.dade8 coa· unG ca:1tid2.d m:-:aor. En ~:¡_ rúazc· de cinco e.ños 

contados a partir d.e la fi~::m~o del T,~atado, lc-2 de~ nri.:1.i:>~;rc;.; competentes ela'borarán 

un reglamento para la e.plic:1cién de csta~1 d~.t:yosicicmes. E:::e reglaraento se 

referirá especialmente al Yolume:.l y calidad Üc agua dt:.lcc q_UE' J3-Jlgica deberá 

¡uministrar a lo~ Pe.íses Bajos. Si J.o::: dos ministros no llegan a un acuerdo en 

el plazo fijado, cada una. de las Farte;.:; poc'trá pedir a J.a cc;rd::d.ón de arbitraje 

que elabore, en relación con l?.s cuestiones objeto d:a conti-ove:~co.da, el citado 

reglamento. Los do:> minis·:.:ro:: ad.opta.:':'án l~s dispo3icio::les y medidas necesarias 

para impedir la entrada de desperdicios~ petróle-O y otros m~ .. teriales- flotantes 

en el conjunto de escluse,:::; pr::.-risto en el'.!.'ra'Gado. &in pe::j1l:i.~io de'lás obliga~ 

ciones .impuestas &. J.as Par·í;e''3 po~ ~o~rvcn~.(':. n:.·,lltile.terales, :.11s mi;:listros comp~ten

tes velarán por que la~ eGua~ del \.~a-:tcJ. ~t"J.c 'tc;y~.-:.1 ~~e1. l)t:~rto de Amberes al Escalda 

orie~tal, rccpcncl::m o. :'..an .r.o!'lilc.s de -:al:l . .ie . .:. quü l¡ayz.n fija.r'.o. Los :winistros se 

tran.smitirán toda lo. inf'ormo.~ión ':leceR'l':'i.a !l~:r~, dnte:-:m5.nar eJ. grado de radiactividad 

de las aguac del canRl p::.~oñud"la po~:- e:L Y2~.'t ;_"'1 • er.tc, f.:' .1 cJ t.r&:no 0.~1 canal s:a·~r ~.o 

en sus países reEpecti vos, de ie3pe:;.4 d::cics rad::.acti ...,--·.;; líq_uic.oR y /o. sólidos desde 

las instalaciones exis~entes o las qQe se e~t~Llczcan (~xts. 16 y 17). 
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214. Distribución de los gastos. Realización de los pagos. El Tratado reb ,la la 

distribución de los gastos relativos a la: preparación y ejecución de las obras 

en los territorios belga y n~erlandés (arta. l9 a 25). El Tratado contiene 

asinJsmo disposiciones sobre la realización_de los pagos (erts. 26 a 31). 

215. Arreg1o de controversias. Se crea una Comisión de arbitraje que~ con 

exclusión ?-e cualquier otra juriS'dicción, entenderá de todos los iitigios que 

surjan entre las Partes en relación con la interpretación o aplicación del Tr'atádo. 

La Comisión de arbitraje, cuya composición, procedimiento y funciones se regulan 

en un anexo al Tratado, tomará sus decisiones con arreglo a las disposiciones de 

este últ~mo y los principios generales de derecho internacional público. Cuando 

sea necesari~, la Comisión fallará exaequo et·~~en los casos previstos en· 

el Tratado (art_. 42). 
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HUNGRIA-RUMANIA 

Tratado~ rel$tivo al régimen de la frontera estatal húngaro-rumana 
a la coo eración en asuntos de frontera fi~do en Buda est el· 

13 de junio de 19 3 125 . 

216. Línea de f1-o~ (trazado de la ~ .. :ontera sobre aguas· fronterizas).· En los 

sectores en que la fr?ntera atraviese aguas corrientes o estancadas, se extenderá-, 

en principio, en :J,ínea recta desde un hito fronterizo hasta 'el siguiente. En los 

sectores .. d~nde siga cursos de agua, la frontera variará siguiendo una línea recta~ 
qu~brada o sinuosa de la nan~ra siguiente: en los ríos, arroyos, zanjas y cen~les· 

no navegables~-ha.9rá d~ seguir la l~nea media del brazo principal; en los ríos 

navegables, habrá de seguir la líne .. a media del ·principal canal navegable. Las 

islas ubicadas en los ríos fronterizos se considerarán parte del territorio de uria 

de las Partes o de la otra según sea su sitÜaci6n respecto de la línea fronteriza 

(art. 3}. Sobre los ríos navegables, el trazado de la frontera variará con el 

ca~bio natural acaecido en la línea media del canal principal, excepto en un caso 

especificado por el Tratado. En los ríos, arroyos y canales no navegables, el 

trazado de la frontera variará con el aesplazamiento de la línea media de dichos 

ríos, arroyos y canales causado por los cambios naturales en la configuración de 

sus riberas (art. 4, párrs. 1 y 2). Los sectores de los ríos, arroyos y canales 

a cuyo largo se extiende la línea fronteriza serán considerados aguas fronterizas 

(art. 13, párr. 1). 

217. !l:!l!izaci6n de las aguas fronterizas. Las Partes adoptarán las medidas nece

sarias para garantizar, en la utilización de las aguas frónterizas, el cumplimiento 

de le.s disposic: ones del Tratado, así cc·m.o de todas las reglaments.ciones espede.les 

acordadas por las Partes. 

218. Conservación de las aguas fronterizas. Las Partes garantizarán el Eant3ni

miento de las aguas fronterizas en buenas condiciones y adoptarán medidas para 

preve-nir claño~ intencionaJ.es a sus riberas ( art. 16, párr. 1) • 

124/ Entró en vigor el 4 de julio de 1964. 

125/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 576, pág. 275. 
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219. ~int1.ci6~ de los obstáculos ai .. flujo natural dE;: las águas. La situación 

y dirección de los cursos de agua fronterizos deberá mantenerse inalterada en la 

medida de lo posible. Las Partes acordarán las medidas necesarias para eliminar 

cualqui~r obstáculo que pueqa Cd.U.Sd.r el desplazamiento del lecho de los ríos o 

an·oyos fronte:::·izos o ~ caillü:i.u en la situación de los canales, o que pueda obstruir 

el flujo natural de las aguas (art. 16) párr. 2). 

220. Afianzamiento de las ::-iberas. A fin de evitar el desplazamiento del lecho 

l:.e los, :..~íos, arroyos o canales fronterizos, se l'eforzarán sus riberas siempre que 

las Partes lo ~onsideren r.ec~sn~io. La ejecución y el costo de dichas obras estará 

a cargo de la Parte a la que pertenezca la ribera (art. 16, párr. 3). 

221. Corrección d.el Jecho de los ríos~ arro~s o canales. Cuando un río, arroyo 

,T:.er' 7.1 r-::; l' :"':9lace d.:: sn lecho espontáneamente o como consecuencia de 

algún fenómeno natural, las Partes deberán emprender conjuntamente y sobre una base 

de igualdad las obras Je corrección del lecho, si se considera necesario (art. 16, 

párr. 4). 

222. Régimen de las aguas fronterizas. El flujo. natural de las aguas en los 

curzos de agua frontc1·~zos y en las zonas adyacentes que se inundan durante los' 
'• 

reríoclos de crecida, no de"!:>e ser alterado u obstruido en detrimento de la otra 

Pa.rte mediante ~-o. cons"crucción o reconstrucción de instalaciones o estructuras en 
e 

el agua o r;c-b:...~e las ribercs { art. l 7, párr. 1). Las cuestiones relativas al flujo 

C.e otra.:. aguas c. lec ~,zt:-:-.s fronterizas y la desviación 9-e las primeras, así como 

otre.s cuest:;.ones relativas al régimen de las aguas fronterizas se resolverán de 

confomiGacl cc·r.. las reglamen"t8.c5.ones especiales acordadas por ambas Partes 

(ert. 17, pár~. 2). 

223. Disposicic.:.e::.. relativas a las inst. ~laciones 

a) Co·1se1~vación y utilización de las instalaciones existentes. Los puentes, 

represas y otras ectr.~cturas similares de los cursos de agua fronterizos serán 

conservados y :pod~~án :::e::- utilizados,, ~on excepc:i.6~ de aquell~s- ccya demólici6n s'e 

considere necesaria. Si la reconst:.~ucción o demolición de cualquiera de dichas 

estruct1~as se Cjnsidcrase necesaria y dicha reconstrucción' o demolición hubiera 

6.3 producir llil caYYl_bio en el nivel de las aguas en el territorio de la otra Parte, 

dicha. obra sólc pod¡-á e:1prende:::-se despu~s de obten:ido el consentimiento de esa 

Parte (are. 18, :p:;l"rR. 1 -;¡· 2). 

1 . .. 
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b) Construcci6n de nuevas instalaciones. No se podrán construir o utilizar 

nuevos puentes, represas, esclusas, diques u otras instalaciones hidráulicas en 

los cursos de agua fronterizos excepto por acuerdo entre las Partes (art. 18, 
párr. 3). 

224. Intercambio de informaci6n para evitar los dafios causados por inundaciones 

o por témpanos fl0tantes. Las Partes intercambiarán oportunamente toda información 

concerniente al nivel de las aguas y a las condiciones de los hielos en las aguas 

fronterizas siempre que dicha información pueda servir para evitar el peligro de 

inundaciones o de témpanos. La demora en transmitir dicha ·información o el simple 

hecho de no transmitirla, no servirá de base para una reclamación por dafios cau

sados por las inundaciones o por los témpanos flotantes (art. 20). 

225. Flotaci6n de maderas. Las Partes podrán realizar libremente la flotación 

de maderas por todo el curso de las aguas fronterizas (art. 21). El Tratado con

tiene disposiciones sobre las fechas y la secuencia de las operaciones de lanza

miento y conducci6n de troncos y sobre las condiciones en que pueden llevarse a 

cabo las almadías (art. 22). Las Partes adoptarán medidas para que en los casos 

en que se descortece la madera flotada, el material resultante de tal operaci6n 

no quede depositado en el lecho de los cursos de agua fronterizos (art. 23~ párr. 2). 

226. Pesca. Los residentes en ambas Partes podrán pescar en sus respectivas 

aguas has~a las líneas de frontera, de conformidad con las reglamentaciones en 

vigor en sus propios territorios, pero les estará prohibido utilizar explosivos 

y sustancias t6xicas o narcóticas capaces de causar la destrucci6n en masa de los 

peces, así como la pesca nocturna en las aguas fronterizas. Las Partes podrán 

concertar acuerdos especiales sobre la protecci6n y ordenación de la cría de 

peces en aguas f:·onterizas, la prohibici6n de pescar especies particulares en 

ciertos sectores, las fechas de veda y otras medidas de naturaleza económica rela

cionadas con la pesca (art. 26). 

227. Comisionados fronterizos. Las Partes designarán comisionados fronterizos, 

quienes cooperarán en el cumplimiento de los deberes dimanantes de las disposi

ciones del Tratado (arts. 33 y 35). Los comisionados fronterizos tendrán, entre 

otros, los deberes de adoptar las medidas necesarias para prevenir las infracciones 

del régimen de frontera, de investigar y resolver cualquier caso que tenga que ver 

con las infracciones de tal régimen, en particular el descubrimiento de embarcaciones 

/ ... 
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u otros objetos flotantes o de equipo de pesca procedente del territorio de la 

otra Parte, y de investigar y resolver~ dentro de ciertos límites, las reclama

ciones de indemnización de cualquier naturaleza que susciten las violaciones del 

régimen fronterizo (art.·37). Las reclamaciones que superen cierta cantidad, se 

resolverán por vía diplomática, así como cualquier otro caso en el que los comi

sionados fronterizos no puedan acordar una solución (art. 41, párrs. 1 y 4). 

FRANCIA-SUIZA 

e . "' 126/ 1 . . "' . onvenc1on--- re at1va al plan h1dxoelectr1co de Emosson, 
firmada en Sion el 23 de agosto de 1963 127/ 

228. Objeto de la Convención. Las Partes, habiendo considerado una solicitud de 

concesión tendiente a la utilización dentro de un mismo plan hidroeléctrico de 

las aguas de varios valles situados en Francia y en Suiza~ y habiendo llegado ~ 

la conclusión de que conviene que un concesionario único realice las obras nece

sarias y proceder luego a un reparto entre las Partes de la energía disponible, 

quedando cada una de ellas en libertad de utilizar a su arbitrio la energía así 

obtenida, han concluido esta Convención, que tiene por objeto 7 sin perjuicio de 

los derechos existentes en cualquiera de ambos países, la utilización de la fuerza 

motriz de las aguas captadas en regiones determinadas, tanto en Francia como en 

Suiza. Estas aguas serán utilizadas en dos centrales sucesivas, sitas una en 

territorio francés 3 y otra en territorio suizo. Se construirá un embalse~ ubicado 

enteramente en Suiza, que permitirá la acumulación, por gravedad o por bombeo~ de 

las aguas suizas y francesas de que se trata mediante una presa construida en la 

garganta del Barberine, a la entrada de la llanura de Emosson (art. 1). 

229. Ejecución y aprovechamiento de las obras. Obligaciones del concesionario. 

Los proyectos y plane·s generales de las obras estarán a cargo del concesionario; 

no podrán ser ejecutados sin la aprobación previa de las Partes. Con relación a 

la seguridad, estarán sometidos a la legislación del Estado en cuyo territorio se 

126/ 

127/ 
pág. 571. 

Entró en vigor el 15 de diciembre de 1964. 

Revue générale de droit international public, enero-marzo, 1965, 
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construyan (art. 2). Las obras no podrán ponerse en servicio sin el acuerdo previo 

de las dos Partes. La Convención define las obligaciones del concesionario en 

cuanto a desagüe y evacuación de aguas en caso de crecida y le impone la obligación 

de 'permitir la descarga~ aguas abajo de la :presa y de las tomas de agu~t de los 

caudales que se juzguen necesarios para salvaguardar los intereses generales 

(sal~bridad, irrigación, conservación de peces, protección del paisaje, etc.) 

(art. 3). A fin de hacer respetar las· disposiciones de la Convención, las Prx~es 

crean una Comisión permanente de vigilancia {art. 4). 
230. Reparto de la energía entre ambas Partes. Las Partes reconocen que la fuerza 

motriz de las aguas a las que se aplica la Convención es de una potencia te6r1.ca 

media igual para las aguas aportadas ·por cada. uno de los dos países. Acuerdan que 

los dos Estados tendrán en todo momento iguales derechos a utilizar las instala

ciones de, ~ste plan ! la capacidad disponibl~;" en el embalse de Emosson. La 

Convencipn determina en particular las condiciones en que la energía eléctrica 
• ' • Á 

produc~da por las dos centrales sucesivas, una en. Francia y otra en Suiza, se 

repartirá entre las Partes (art. 5). 

231. Facultad otorgada a cada Parte de utilizar a su arbitrio la energía que le 

corresponde. Cada Parte podrá disponer de la energía que le corresponde, en las 

formas y condiciones que juzgue útiles (art. 6, párr. 1). 
- ' - -, 

232. Exencion~s aplicables a la energía producida en el territorio de una Parte 

y utilizada 20~ la otra Parte. La energía producida en el territorio de un Estado 
¡ 

que ha de ser ~tilizada en el otro Estado estará exenta en el primer Estado de 

todo impuesto, canon o restricción cualesquiera de derecho público, de manera que 

esta energí,~ pueda ser transportada libremente al segundo Estado, y se encuentre, 

en todos los as¡ ~ctos, en la misma situF-:ión que si hubiera sido producida en el 

territorio de este último Estado {art. 6, párr. 2). 

233. .F~cili1aqes de orden económico y fiscal para la ejecución de las obras. 

Tanto para la ejecución de las obras como para su conservación, vigilancia y apro

vechf3llliento, las Partes no establecerán ningún derecho de aduana a la importación 

o exportación de materiales y maquinaria importados del otro Estado para la eje

cución de las obras, y permitirán que dichos materiales y maquinarias pasen libres 

de prohibiciones o restricciones económicas a la importación o exportación 

(art. 16). 

/ ... 
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234. Utilización por Suiza de las aguas francesas aguas abajo del plan. Francia 

reconoce a Suiza la libre disposición, aguas abajo del plan objeto de la Convención, 

de las aguas captadas en Francia y derivadas al embalse de Emosson, de acuerdo 

con ciertas reservas determinadas (art. 20). 
' ' 

235. Arreglo de controversias. Toda controversia relativa a la interpretación 

o a la aplicación de la Convención~ o a una de las concesiones previstas, en caso 

de no haber sido resuelta dentro de un plazo razonable por la vía diplomática, 

será sometida, a solicitud de una u otra de las Partes, a un'tribunal de arbitraje, 

cuya composición está deter~inada por la Convenéión (arts. 21 y 22). 

236. Canje de territorios. Las Partes acuerdan concluir una convención que modi

fique el trazado de la frontera franco-suiza a fin de que las instalaciones pre

vistas (presa, cuenca de acumulación, etc.), estén enteramente situadas en un mismo 

lado de la frontera (art. 24). 

Rill1ANIA-YUGOSLAVIA 

Acta final) Acuerdo y otras Actas~ relativos a la creación y 
explotación del Sistema de energía hidroeléctrica y navegación 
de las Puertas de Hierro en el Río Danubio firmados en Bel rado 

el 30 de noviembre de 19 3 129/ 

A. Acta fina11301 

237. Las Partes, habiendo aprobado los memorandos técnico y económico, relativos 

a la· regulación del Danubio en el sector de las Puertas de Hierro, que les fueran 

presentados por la Comisión mixta yugoslavo-rumana en 1960, han decidido iniciar 

negociaciones sobre la construcción del Sistema de energía hidroeléctrica y nave

gación de las Puertas de Hierro en el Río Danubio. Durante esas negociaciones, 

las Partes prepararon varios documentos sobre esta materia. 

Entraron en vigor el 16 de julio de 1964. 

Naciones Unidas, Treaty Series, vols. 512 y 513. 

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 512, pág. l. 
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238. Conservación de biene.s de valor arqueo16gico y siW!ificado histórico. Con 

. ~+ fin de cons.ervar los bienes de valor arqueo16gicó y "significado hist6rico, las 

Partes recomendarán a sus respectivas orge.nizaciones encargadas de los estudios e 

investigaciones de las obras del Sistema de las Puertas de Hierro, que proporcionen 

la .más amplia información y toda la. ayuda posible a las instituciones científicas 

Y especializadas encargadas del estudio y conservación de los ~iénes con valor 

arqueológico y significado hist6rico (art. V). 

B. Acuerdo~ relativo a. la construcción funcionamiento del 
Sistema de energ ~·hidroeléctrica y navegación de las Puertas 

de Hierro ~obre el Río Danubio 

239. Los dos países, con el deseo de facilitar, mediante la cooperaci6n económica 

y técnica~ la utilización de los recursos hidroeléc.tri-cos del Río Danubio, así .. como 

de ordenar el potencial hidroeléctrico del Danubio en el sector. de las Puertas de 

Hierro, se comprometen a construir y explotar el Sistema de energía hidroeléctrica 

y navegación de las Puertas de Hierro eri'el Río Danubio de conformidad con las 

disposiciones especificadas en el ~cuerdo (art. 1}. El Acuerdo contiene disposi

ciones sobre estructuras y obras comprendidas en el Si.stema de las Puertas de Hierro, 

su situac:L6n, características técnicas y_ parámetros. Asimismo indica la manera. en . 
qu~ el Sistema habrá de ser diseñado y construido (a.rts. 2 a 4). 
240. Prorrateo de los costos. Las Partes participarán por partes igua.l~s en el 

total de las inversiones necesarias para la construcción del Sistema (art. 6, 

párr. 1) 

241. Utili~ación del potencial hidroeléctrico por partes iguales. Las Partes 

acuerdan la utilización del potencial hidroeléctri'co retenido por el Sistema en 

todos los niveles de almacenamiento, por partes iguales, mientras exista·el Sistema 

(art. 8). 

21t2. La frontera internacional en el Río Danubio (Protocolos especiales). La 

presente frontera en el Danubio permanecerá inalterada excepto en la zona de las 

estructuras principales, donde se harán los ajustes de frontera definidos en el 

131/ Ibid., pág. 42. 
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Acuerdo. Se elaborart~ Protocolos especiales para los ajustes de frontera132/. 

Estos ajustes permanecerán en vigor durante el período de operaci6n de la presa 

del Sistema, terminado el cual se restaurará la actual frontera (art •. 9 .. , párrs. 1 

y 2). 

243. Propiedad de las estructuras y de las obras. Las estructuras y obras que 

se hagan en·el territorio de cada Parte serán propiedad de esa Parte (art. 9, 

párr. 4). 

244. Funcionamiento del Sistema. Cada Parte se comprometerá a asegurar que las 

estructuras y obras del Sistema que le pertenezcan y que sean esenciales para el 

normal funcionamiento del Sistema, se utilicen para los fines para los cuales han 

sido construidas y mantenidas y, durante su período normál de rendimiento, en 

condiciones adecuadas para el funcionamiento. Cada Parte se compromete a abste

nerse de cualquier acci6n que pudiera perjudicar el uso de estructuras y obra~ 

del Sistema perteneciente a la otra Parte. Cualquier alteraci6n en las estructuras 

y obras del Sistema qué pueda tener como efecto el cambio de los parámetros de 

estructuras y obras pertenecientes a la otra Parte, s6lo se podrá llevar a cabo 

previo acuerdo entre las Partes (art. 10, párrs. 2, 7 y 8). Las Partes se compro

meten a coordinar la explotacién y conservaci6P de las estructuras y obras del 

Sistema en la medida exigida para su eficaz funcionamiento (art. 18, párr. 1). 

245. Establecimiento de la Comisi6n Mixta yueoslavo-rumana para las Puertas de 

Hierro. Con miras a mantener la permanente coordinaci6n y cooperací6n y asegurar 

el cumplimiento y aplicaci6n de las disposiciones del Tratado relativas al Sist·ema, 

las Fartes crearán una Comisi6n Mixta, como 6rgano mixto de los dos Gobiernos. Las 

funciones de la Comisi6n y de sus 6rganos están definidas en el Acuerdo, en las 

Convenciones y en los Protocolos relativos al Sistema de las Puertas de Hierro, 

así como e.n el Estatuto de la Comisi6n Mixta1331 (art. 11). 

132/ Véase el Protocolo de los ajustes de la frontera internacional en 
la zona de la estructura principal del Sistema de energía hidroeléctrica y nave
gaci6n de las Puertas de Hierro en el Río Danubio, firmado en Orsove el 29 de 
septiembre de 1964 (Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 559, pág. 364). 

Véase infra, secci6n H. 
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246. Arreglo de controversias (Comisión raixta, vía diplomática, arbitraje). 

Cualquier diferendo relativo a la interpretación o a la aplit!lación···de las··dispo.;. 

siciones del tratado relativas al Sistema y cualquier otra·controversia. de natu-

.raléza. j~Ídica sobre la construcción o funcionamiento del Sistema serán arreglados 

por la Comisión ~üxta. Cuando los diferendos no puedan ser resueltos por la 

Comisión Mixta, ·se someterán a ·lQa _dos Gobiernos para su solución por la··vía diplo

mática. Cuando no se pueda lle~s.r a un acuerdo,lasPartes s~~comprómeten a resol

ver esas diferencias por vía de arbitraje y 3 con este fin 3 a adoptar todas las:. 

medidas necesarias para establecer una comisión de arbitraje, cuya composición 

está reglamentada por el Acu~rdo (art. 21). · 

C. Convención relativa a la pre~araci.ón de diseftqs para la. construcción ... 
del Sistema de energía hidroeléctrica y navefación de las Puertas de 

Hierro en el Río Danubio 13 1 

247. Esta Convención define las etapas sucesivas del diseño del Sistema.de i~á· 
"' ' ' •'' 

Puertas de Hierro. Contiene asimismo disposiciones sobre la preparación, apro-
, "'¡! 

bación y participación en el diseño preliminar del Si~tema, así como sobre los 
.. , 

diseños de los trabajos y de la construcción de las estructuras y obras. 

D. Convención relativa a la ejecución de las obras del 
Sistema de energía hidroe~ec~rica y navegación de las 

Puertas de Hierro en el Río Danubio 135/ 

248. Cada Parte se encargará de la ejecución de.las obras de const~ucción y mon

taje, así como de la obtención del equino, para dichas estructuras y obras en su - . ' . ' 

territorio, que se requiera para la construcción del Sistema de las Puertas de 

Hierro. Los trabajos de construcción.de .la presa, los de desviación del río y 

las obras para regular el lecho del Danubio aguas abajo de la presa, incluidas 

las respectivas tareas preparatorias apropiadas, serán llevados a cabo por la Parte 

rumana en territorio yugoslavo en una medida que se especificará en el diseño pre

liminar~ en el plan principal de construcción y en los distintos planes anuales. 

A fin de facilitar el trabajo o para igualar el valor del trabajo que llevarán a 

134/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 512, pág._94. 

135/ Ibid., pág. 152. 

/ ... 
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cabo las· Partes,-la Comisión Mixta podrá decidir que una de las Partes realice 

en el territorio de la otra Parte un volumen mayor de trabajo que el especificado 

en el diseño preliminar, en ~1 plan ~rincipal de construcción y en los planes 

anuales.(art. 1). La Convención regula en detalle los derechos y obligaciones 

de las partes resp~cto de la ejecución de las obras de construcción y montaje y 

, · del suministro del equipo necesario. 

E. Convención relativa a la indemnización por dañoJ causados por 
la construcción del Sistema de energía hidroeléctrica y 
navegación de las Puertas de Hierro en el Río Danubio 136/ 

249. La Convención establece que el valor de las inversiones para la construcción 

del Sistema de las Puertas de Hierro incluirá la indemnización por daños causados 

directamente por la creación del embalse destinado al Sistema, así como la indem

nización por el daño ·resultante de la interrupción de la producción durante el 

período de cierre de las organizaciones industriales que deban ser reconstituidas 

(art. 1). El volumen físico del daño y el monto de la indemnización se determinan 

sobre la base de métodos prescritos por la Convención y su anexo. 

F. Convención relativa a la determinación del valor de las inversiones 
y contabilidad mutua en conexión con la construcción del Sistema de 
energía hidroeléctrica y navegición de laé Puertas de Hierro sobre 

el Río Danubio 137/ 

250. Cada Parte financiará las obras requeridas para la construcción del Sistema 

de las Puertas de Hierro cuya ejecución se disponga conforme a las cláusulas del 

Acuerdo y de las Convenciones relativas al Sistema de las Puertas de Hierro y del 

diseño preliminar del Sistema. Las Partes participarán por igual en el total de 

las inversio~es requeridas por la construcción del Sistema de las Puertas de Hierro 

(art. 1). La Convención contiene disposiciones sobre los métodos de determinación 

del presupuesto de inversiones (arts. 3 a 15), de fijación del valor contablé de 

lo.s inversiones (arts. 16 a 19), -:Íe c~ntabiHdad entre las partes (arts. 20 a 29), 

de liquidación de balances durante la construcción y después de la tenninación de 

la construcción del sistema (art. 30) y de determinación del valor final de las 

inversiones (art. 31). 

136/ !bid.' pág. 208. 

137/ ]bi~., vol. 513, pág. 56. 
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G. Convención relativa a la explotación del Sistema de energía 
hidroeléctrica y navegación de las Puertas de Hierro en el 

Río Danubio 138/ 

251. Las partes se comprometen a adoptar las disposiciones necesarias para coor

dinar el fUn&ionamiento y•mantenimiento del Sistema de las Puertas de Hierro de 

acuerdo con las condiciones establecidas en la Convención (art. 1). La Convención 

especifica de qué modo se habrá de repartir la responsabilidad de la administración, 

la explotación y conservación de las estructuras y obras entre las diversas enti

dades interesadas y regula el método para disponer la coordinación entre esas 

entidades (art. 2). A ese efecto, la Convención dispone que la Comisión Mixta 
establecerá una Autoridad Coordinadora Conjunta y un Servicio de control conjunto 

de enePgÍa y especifica las tareas que deberán cumplir dichos órganos (arts. 3 a 5). 

La-Convención contiene disposiciones detalladas relativas a la utilización por 

partes iguales del potencial de energía hidroeléctrica (art. 6) y al mantenimiento 

de las estructuras y.obras del Sistema (arts. 7 a 12). 

H. Estatuto de la Comisión Mixta yugoslavo-rumana para las 
Puertas· de Hierro 139/ 

252. Composición, funciones y decisiones de la Comisión Mixta. La Comisión Mixta 

creada por el. acuerdo menciona1o más arribal40/ será responsable de la cooperación 

y coordinación permanentes y el cumplimiento y aplicación de las ·disposiciones del 

Acuerdo, Convenciones y Protocolos relativos·al Sistema de la& Puertas de Hierro 

(art. 1). Dicha Comisión estará integrada por dos grupos nacionales, y cada 

Gobierno designará a su propio grupo nacional ( art. 2). · La Comisión elabo;-ará sus 

propias normas de organización ·Y régiamento y aprobar6. las normas de organización 

y reglamentos de los órganos que establezca. La Comisión asegurará que. los ó;r~~nos 

mixtos establecidos por ella cumplan con sus funciones y supervisará . su trabajo 

(art. 3). Las decisiones de la Comisión Mixta se basarán en el acuerdo entre ~os 
• 1 • 

dos grupos nacionaies. Las decisiones adoptadas por la Comisión Mixta d~ntro de los 

límites de sus funciones seran inape'lables (art. 5). 

138/ !bid., página 126. 

139/ ~aciones Unidas, Treaty Series, vol. 513, pág. 154. 

140/ Véase supra, Sección B. 

/ ... 
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253. Junta para el arreglo de controversias. La Comisión Mixta creará una Junta 

para el arreglo de controversias, que será competente para arreglar las controver

sias que la Comisión Mixta le presente para su solución. La Junta arreglará las 

controverias de conformidad con el Acuerdo, Convenciones y Protocolos relativos al 

Sistema de las Puertas de Hierro y, en ausencia de disposición alguna que sea apli

cable al caso específico, se pronunciará de acuerdo con la equidad (ex aequo et bono) 

(art. 7). 

I. Protocolo relativo al cruce de la frontera estatal yugoslavo-rumana 
con relación a la construcción de1 sistema de energía hidroeléctrica 

y navecación de los Puertas de Hierro en el Río Danubio 141/ 

254. El protocolo rige: el cruce de la frontera por el personal que trabaja en la 

construcción del Sistema; los permisos de aduana para los materiales, maquinaria de 

construcción y otros artículos despachados en cumplimiento-de oblieaciones mutuas; 

el control de frontera y los permisos de aduana en el caso de obras ejecutadas por 

una Parte en el territorio de la otra Parte con relación a la construcción del 

Sistema; y el régimen aplicable a las embarcaciones y estructuras flotantes utili

zadas en la construcción del Sistema. 

J. Protocolo relativo al arreglo de ciertas cuestiones 
relacionadas con la construcción y funcionamiento 

del Sistema de las Puertas de Hierro 142/ 

255. De conformidad con el Acuerdo relativo a la construcción y funcionamiento del 

Sistema 1431, las Partes participarán por igual en las inversiones totales del 

Sistema. El Protocolo contiene disposiciones tendientes a asegurar una distribución 

igual de las cargas y a equilibrar los derechos y obligaciones de las Partes con 

relación a la construcción y funcionamiento del Sistema. 

141/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 513, pág. 184. 

142/ Ibid., pág. 220. 

143/ Véase supra, Sección A. 
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NORUEGA-UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

P t 1 144/ 1 t• . . rp ceo o--- re a 1vo a los terrenos en terx1tor¡o noruego y 
en terrítorio ntJ~riéti co. nP.cce",:;.io~pa.ra, la e.A-plotación y · 
conservación de las centrales hidroeléct~icas de Boris Gleb y 
Skogfoss. cuyo uso cede una de ~m·te3 a título gratuito 
de conformidad con el Aeue!'do del 18 de dicier:bre ele 1957 
sobre la utilización de la e"l _rgía hid:..·áuHca d .l Río "Pa;vik 
{Paatso) ¡. firmado en Oslo el 21.;. de dicie:wbre o:; 196ll45/ 

256. Terrenos necesarios para la ex~ac~ón y con~~~7ación de las cent~ales hidro

eléctricas de Boris Gleb y Skogfoss. El Pro~occlo define los terrenos que cada 

Parte, de acuerdo con los a:rticu..1os 5 y 6 del Acuerdo del 18 de diciembre de 1957
1461

, 

pone a disposición de lv, otrc, lib:::-e de todo g::avf.Jl1ca, p~·c.. lt~. cx.plotEA.ción y 

conservación de las centrales de Boris Gleb 'J• Skog:i:'oss (arts. 1 y 2). 

FINLANDIA-UNION DE REPUBLICAS SOCIA!JISTAS SOVIETICAS 

Acuerdoillf relativo a los cursos d~ agu~ fronterizos, firmado 
en Helsinki el 24 de abril d~ 1964 ~45/ 

257. El Acuerdo fue concluido con el propósito de C..0fini.l.· loE: principios que :d e:en 

el uso de los cursos de agua fronterizo~ com1;!les "" e.r~bns Parles y establecer un 

régimen para su utilización. 

258. Cursos de agua fronte:t:"izos. Los ll".gos, t-íos y arroyos atz·n·reso.dos por la 

línea de frontera o a cuyo largo se ~xtiende le. línea í'~ ... 'jnterizo. se considerarán 

cursos de agua fronterizos •. El Acuerdo del 23 ~e junio de 196~ entre las 

Partes, relativo al régimen de su frontera es";A.to.l, cspecif'ica qué secciones de los 

cursos de agua f~onterizos se considerarán E'.E;uas f:ron~eri7.F's Ú . .l·t. 1)'. 

144/ Entró en vigor el 8 de c1gosto t'l_e 196'!·. 

145/ Naciones Unidas, Treaty Serien, Vol. 535, pág. 425. 

146/ Véase A/5409, pár:rs. 739 a 796. Vt:t:Jse tD""lbién ST/I,"'i:G/SZR.B/12, p§.g. 882. 

147/ Entró en vigor el 6 QC mayo de 1965. 

148/ Naciones Unidas, Treaty Serie~, Vol. 537, p8.g. 251. 

149/ Véase A/5409, párr. 951. Véaze tenbién 8T/LEG/SER.D/12, pág. 656. 

1 ... 
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259. Principios aplicables a los cursos de agua fronterizos. No se adoptará ninguna 

medida, en contravención del procedimiento establecido en el Acuerdo, en los cursos 

de agua fronterizos o en sus márgenes que pueda alterar la situación, profundidad, 

nivel o libre flujo de los cursos de agua en el territorio de la otra Parte de 

modo que cause daño o perjuicio a la masa de agua, a la pesca, a los terrenos o 

a las estructuras o a otras propiedades:. o que pueda crear peligro de inundación, 

causar una pérdida significativa de agua, alterar el canal principal de navegación 

o interferir en el uso del canal común de navegación para el transporte o para la 

conducción de maderas a flote; o que pueda de alguna otra ma~era similar ser 

perjudicial para el interés público. El mismo principio se aplicará a las medidas 

que alteren u obstruyan el canal navegable o cambien su trazado, aun cuando dichas 

medidas no tuvieran las consecuencias antes mencionadas. Los cursos de agua 

fronterizos y las estructuras ubicadas en los mismos deberán mantenerse en un 

estado que asegure que no se producirán los daños o perjuicios referidos más 

arriba ( art. 2). Las Partes garantizarán que los principales canales navegables 

de los cursos de agua fronterizos se mantendrán abiertos al libre flujo del agua 

y al transporte, a la conducción de maderas a flote y al paso de los peces (art. 3). 

260. Contaminación. Las Partes tomarán medidas para asegurar que los cursos de 

agua fronterizos no sean contaminados por vertidos industriales o residuos 

cloacales ~o tratados, restos de la conducción de maderas a flote o desechos 

procedentes de los buques u otras sustancias que, inmediatamente o con el correr 

del tiempo, pudieran crear escollos en los cursos de agua, c&nbios peligrosos en 

la composición del agua, daños a los peces o un deterioro sustancial del paisaje 

o pudieran hacer peligrar la salud pública o tuvieran similares- consecuencias 

dañinas para lá población y la economía (art. 4). 
261. Compensación por pérdidas y daños. Cuando-la ejecución de ciertas- medidas 

por una Parte cause pérdidas o daños en el territorio de la otra, la Parte que 

permita tales medidas en su territorio será responsable frente a la Parte que sufra 

las pérdidas o daños. Cada Parte se asegurará de que se indemnizan las pérdidas 

o daños causados a los nacionales, organizaciones e instituciones de su propio.país. 

Las Partes podrán acordar separadamente el pago de reparaciones por cualquier 

pérdida o daño causados por dichas medidas mediante la concesión a la Parte agraviada 

de ciertos privilegios en los cursos de agua de la otra Parte (art. 5). 

1" •• 
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262. Creación de la Comisión Conjunta fino-soviética sobre 1~ utilización de los 

cursos de agua fronterizos. El Acuerdo··dispone la creación de esta Comisién 

conjunta lart. 6) que se ocupará de los asuntos relativos a la utilizac~ón y 

protección de los cursos de agua fro~terizosj para asegurar el cumplimiento d~ 

las disposiciones del Acuerdo y paz·a mantener bajo ob¡:¡ervación el estado del agu::1 

en los ríos y lagos fronterizos (art. 8). El Acuerdo contt~~e disposiciones sobre 

la composición. las funciones y los métodos de trabajo de la Comisión, la natu~c

leza de sus decisiones y el derecho aplic2..ble (o.r·ts. 9 e 11). 

263. Disposiciones relativas a cuestiones específicas 

a.) Conducción de madern.s a flote y tr~.nsE.0.r.!~_por ~~l:!.· CH-::.n.::.o u¡:c:.. L.c :.;.c:'J 

Partes, uno de sus nacionales o una organización o institució~ desee conducir 

maderas a flote en los cursos de agua fronterizos en el territorio de la ot1·c. P~.:::te, 

la Comisión podrá, en consulta con las autoridades competentes, autorizar dicha 

conducción y aprobar un éonjunto de reglas al respecto, que definirán lvs ue:-e~~o3 

y obligaciones de los madereros y de las tripulaciones y enu.n:er¡lrán el equipo y 

las inst~~aciones requeridas para las operaciones consiguiente~. Cnale~quiera. 
. . 

otras cuestiones relativas a la conducción de troncos que no estuvier~..n collli-,:-c¡!cl.i :l?.s 

en las reglas que rigen la conducción de maderas a flote por c.cue:-dos esp<::cia,}.~s 

e:1tre las Partes, se decidirán en el territorio de cada Pa.rte, de acuerdo con 1:3 

disposiciones al.d en vigor (art. 13). !'::1 t:r-c.!l~;'...Jc::!:.2 e~: los ~'-:::.~sos d.:: a[)":l 

fronterizos, se regirá por· las disposiciones del Acuerdo de 19601501 en lo e:'...:~ .:3~· 
refi~:r·e a las aguas fronterizas. En otras secciones c:.e los cursos 9-e agua f:;,•o:1.ce':'" 

rizos, se aplicarán las disposiciones del de~ecJ.1o allí en vigor ( i..:r.t. lh). 

b) Protección de los peces y de la pesca. Las partes tome::.·D.n medidas par=> 

salYaguardar los peces y la pe[1ca en d"'t2~in~~cs cursos r'l-· ~sua fronterizos e::-1 

los que abund;en los salmones y los gobios ( art. 15) . En lo que respect::;. a tal 

salvaguardia. en los cursos de agua..í':conterizos distin-tos de aquéllos eopecificaé!.c:J 

más arriba, ,se aplicarán .las disposiciones del .derecho en vigor en cada Part::! 

( a::.·t. 16). La pesca en aguas fronteriz!:',s esterá ¡·cgic1t:. r,-::>'!" le.::: ("tic;¡o;:.~>:.::i ,::,¡_-_e::.: ''--.:.1. 

Acuerdo de 196o151/. 

150/ Véase supra, nota pie de página No. 3. 

151/ Véase supra, nota pie de página 1'1-o·. 3~ 
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264. Arreglo de controversias. Cuando cualquier controversia que suscite la inter

pretación o aplicación del Acuerdo no pueda ser arreglada por la Comisión conjunta9 

lo será por una Junta conjunta. Si la Junta no consigue llegar a un acuerdo 9 
dichas controversias serán arregladas por la vía diplomática (art. 19). 

FINL~WDI~-NORUE3A 

Acuerdo~ relativo a la pesca en la zona pesquera del Río 
Naatamo (Neiden) (con las pertinentes reglamentaciones 

pesqueras), firmado en Oslo el 9 de junio de 1964 153/ 

265. Este Acuerdo fue concluido de conformid3d con el Acuerdo del 25 de abril de 

1951 relativo a la desviación de las aguas de los lagos Garsjoen, Kjerringvatn 

y Forstevannene del curso del río Naatamo hacia el curso del río Comdvik1541 • 

266. La zona pesquera del Naatamo (Neiden). La zona pesquera del río Naatamo 

{Neiden) comprende la parte que se extiende desde el límite entre el río y el mar 

hasta el punto máximo de remonte del salmón. El límite entre el río y el mar se 

determinará de acuerdo con lo que dispone el derecho noru~go (art. 1 del Acuerdo 

y art. 1 de las reglamentaciones pesqueras pertinentes). 

267. Medidas para facilitar el remonte del salmón. Ambas partes se comprometen a 

construir a sus propias expensas los pasos para el salmón que sean necesarios a 

fin de ·facilitar el remonte (art. 4). 
268. Reglamentaciones relativas a la captura del salmón, trucha de mar u otros 

peces. Prohibición de ciertos métodos de pesca. Las reglamentaciones de pesca 

contienen disposiciones sobre los eparejos y métodos que pueden utilizarse en 

la captura del sal~ón, trucha de mar y otros peces. También prohíben ciertos 

métodos de pesca y establecen otras norma~ para la protección y ordenación de los 

peces en el río Neiden. 

152/ Entró en vigor el 9 de junio de 1964. Las reglcmentaciones de pesca 
entraron en vigor el 12 de junio de 1964. 

153/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 503, pág. 215. 

154/ Véase A/5409, párrs. 714 a 717. Véase asimismo ST/LEG/SER.B/12, pág. 609. 

1 .. . 



A/CN.4/274 (Vol.I) 
Español 
Página 162 

BULGARIA-GRECIA 

Acuerdo!22/ para la cooperaci6n en la utilizaci6n de las agUaS 
de los ríos gue atraviesan los dos países, firmado en Atenas 

el 9 de julio de 1964 156/ 

269. Cooperaci6n en materia de estudios de obras e instalaciones. Las Partes, 

interesadas en luchar más eficazmente contra las inundaciones y en obtener el 

mayor beneficio posible de la utilizaci6n de las aguas, cooperarán en el examen y 

en el estudio de las obras e instalaciones sobre los ríos Strymon, Nestos, Arda 

y Evros (art. 1). Bulgaria presentará a Grecia estudios técnicos y econ6micos 

sobre las posibilidades de construcci6n en territorio búlgaro de obras que permitan 

la irrigaci6n de tierras en territorio griego, así como la retenci6n de materias 

acarreadas (art. 7"). 

270. Obligaci6n de evitar dafios a la otra Parte. Las dos Partes convienen en no 

causarse mutuamente dafios esenciales de CPalquier naturaleza, como consecuencia 

de la construcci6n·y la exPlotaci6n de obras e instalaciones en los ríos que 

atraviesan sus territorios (art. 2). 

271. Canje de datos e informaci6n. Ambas Partes canjearán, en vista de las obras 

e instalaciones, datos de orden técnico, hidráulico, hidrometeorol6gico, topográ

fico, geol6gico, geotéc~ico, agrícola y econ6mico (art. 3). A fin de que se tomen 

oportunamente las medidas destinadas a prevenir la inundaci6n de tierras cultivadas, 

las Partes canjearán los datos e informaciones indispensables a este efecto 

(art. 4). 

272. Arreglo de las controversias. Todas las cuestiones que requieran arbitraje, 

que pudiesen surgir de la interpretaci6n y de la aplicaci6n del Acuerdo serán 

resueltas por vía diplomática (art. 8). 

15?/ Entr6 en vigor el 9 de julio de 1964. 

156/ Suministrado por el Gobierno griego. 
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POLONIA-UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Acuerdo!21/ relativo a la utilización de los recursos 
hidráulicos en las aguas fronterizas, firmado en 

Varsovia el 17 de julio de 1964 158/ 

273. Definición d aguas fronterizas. Po~- "aguas fronterizas 11 se entiende: las 

aguas de superficie mencionadas en el Tratado del 15 de febrero de 1961159/, otras 

aguas de superficie atravesadas por la frontera 

1 ::::,nC:!--" r.J-::-avesadus por tal frontera (art. 2) • 

internacional y las aguas subte-

. 
274. CQoperación en actividades relativas al uso de los recursos hidráulicos. El 

1 

propósito del Acuerdo es asegurar la cooperación entre las Partes en las activi

dades económicas, científicas y técnicas relativas al uso de los recursos hidráulicos 

en las aguas fronterizas (art. 3). Las Partes coordinarán todas las actividades 

que puedan causar cambios en la situación existente con relación al uso de los 

recursos hidráulicos en las aguas fronterizas (art. 5). Las Partes consultarán 

entre sí al adoptar medidas y coordinarán sus planes para la ordenación del uso 

de las aguas en las aguas fronterizas y se asistirán mutuamente en la ejecución de 

dicho3 planes {art. 6). Cooperarán e intercambiarán sus eXperiencias particularmente 

en los siguientes aspectos: el diseño y producción de aparatos y equipos necesa

rios con relación al uso de los recursos hidráulicos; la preparación de normas, 

pautas y diseños tipo para las estructuras y la formación del personal necesario 

con ralación al uso de los recursos hidráulicos (art. 7). Las Partes establecerán 

los principios de cooperación que regirán el intercambio regular de información y 

p~onóstícos hidrológicos, hidrometeorológicos e hidrogeológicos relativos a las 

aguas fronterizas y decidirán el alcance, los programas y los métodos para llevar 

a cabo las mediciones y observaciones y para elaborar los resultados y asimismo 

los lugares y el momento en el que se realizará el trabajo. Las Partes realizarán 

Q~a acción coordinada con miras a la eliminación o reducción del peligro resultante 

de las inundaciones, los hielos flotantes y otros fenómenos naturales y determinarán 

la manera de encarar los costos relacionados con la ejecución de obras conjuntas 

{art. 8). 

1571 E¡¡t,ró en vigor el 16 de febrero de 1965. 

158/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 552, pág. 187. 

159/ Véase supra, párrs. 178 a 193. 
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275. Obras en las aguas fronterjzas (acuerdo previo con la otra Parte). Ninguna 

de las Partes emprenderá, salvo de acuerdo con la otra, obra alguna en aguas 

fronterizas que pueda afectar a1 uso de los recursos hidráulicos por esta última 

Parte. Todas las obras en las aguas fronterizas relacionadas con la regulaci6n 

de los ríos, la instalaci6n de nuevos equipos hidráulicos y la renovaci6n de los 

existentes, así como con la conservaci6n y funcionamiento de dichos equipos, serán 

realizadas por cada una de las Partes sobre la base acordada entre ambas (art. 9). 
276. Contaminaci6n. Las partes gestionarán conjuntamente medidas relacionadas con 

la contaminaci6n de las aguas fronterizas y prepararán patrones y normas comunes 

de pureza hidráulica y~ de ser necesario, establecerán procedimientos para contro

lar la contaminaci6n (art. 10). Las Partes se esforzarán en mantener limpias las 

aguas fronterizas, emplearán los procedimientos apropiados para purificar las 

aguas residuales y volverlas inocuas, y no descargarán aguas residuales que puedan 

provocar la contaminación nociva de las aguas fronterizas (art. 11). 

277. Cumplimiento del Acuérdo. Cada Parte designará un Plenipotenciario pará 

tratar los asuntos relativos al uso de los recursos hidráulicos en las aguas 

fronterizas (art. 12). 

278. Facilidades concedidas para la ejecuci6n de las obras dispuestas en ei Acuerdo. 

Las personas empleadas en las obras en cuesti6n podrán cruzar la frontera del 

Estado de conformidad con las disposiciones del Protocolo del Tratado de 15 de 

febrero de 1961. Los instrumentos y materiales de construcci6n podrán ser trans

portados por dichas personas siempre que - con la excepci6n de los materiales de 

construcci6n utilizados en el lugar de las obras - se retiren posteriormente 

(art. 14). 

AUSTRIA-YUGOSLAVIA 

Tratado~/ relativo a la frontera estatal común 2 firmado 
en Belgrado el 8 de abril de 1965 161/ 

279. Sectores acuáticos de la frontera. Cuando la Comisi6n de Delimitaci6n de 

Fronteras h~a fijado la frontera internacional en la mitad de un ~urs~ de agua, 

ésta quedará permanentemente definida por la posici6n de la línea media del curso 

160/ Entr6 en vigor el 20 de oct~bre de 1966. 
·161/ Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 587, p&g. 203. 
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de agua tal como la establez~a originariamente dicha Comisión sobre la base de 

estudios , sin tener en cuent-a cambios subsiguientes en el. cu:rso de agua; esta norma 

se aplicará, en particular, al sector de frontera en el Drau (:orava). Los .cambios 

en el curso del Mur (Mura) subsiguientes al 25 de noviembre de 1962. no atectar.án 

al· trazado de la :f'rontera internacional ( art. 4) • Cuando la frontera del Estado 

haya sido fijada por la Comisión de Delimitación de Fronteras sobre el Jelenbach 

(Jelen potok) a lo largo de la ribera derecha de éste, dicha frontera quedar! 

permanentemente definida por la posición de la ribera al tiempo de la delimitación, 

sin tener. en cuenta· ningún cambio_ subsiguiente en dicha ribera (art. 5}. 

280. Protección de las riberas de los cursos de agua. Las Partes adoptarán las 

medidas apropiadas para asegurar que las riberas de los cursos de agua permanezcan 

invariables en los. sectores de frontera, según la posición determinada originar~a

mente por: la Comisión de Delimi taci6n de Fronteras, siempre que esto no. s.ea contrario 

a los intereses fundamentales de la ,hidroeoonomía (art. 6_). Las Partes adoptarán 

además medidas apropiadas para asegurar que las riberas del Mur (Mura} permanezc~ 

invariables, en el ·sector de front~ras ,- -en .1~ misma posición en que_ s~ encontrab_an 

el 25 de noviembre de 1962. 

281. Deslinde y marcado de la frontera. internacional. Protección de. los hitos 

de frontera y--medidas para garantizar que permanecen visibles. El Tratado contiene 

disposiciones relativas a estas cuestiones y establece una Comisión Mixta Permanente 

con el fin de llevar a cabo las tareas de las que ambas Partes son responsables 

según el Tratado. 

AUSTRIA-CHECOSLOVAQUIA 

Tratado!§g/ relativo a la regulación de cuestiones de ordenación 
hidráulica res ecto de las a uas fronterizas firmado en Viena 

el 7 de diciembre de 19 7 163/ 

282. Alcance territorial del Tratado. El Tratado se aplicará a las cuestiones y 

medidas de ordenación hidráulica relativas a las aguas fr~nterizas, esto es: 

162/ Entró en Vigor el 18 de marzo de 1970. 

163/ SUIIiinistrado por el Gobierno austríaco. Reproducido en Naciones Unidas, 
Treaty Series, Vol.-- 728~ pág. 313. 
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a) secciones de los cursos de agua a cuyo largo se extiende la frontera interna

cional; b) las aguas atravesadas por la frontera internacional y las aguas 

contiguas a tal frontera, cuando cualquier medida de ordenación hidráulica que 

se apljque~en las mismas en el territorio de una de las Partes pudiera te~er e~ectos 

seriamente negativos en las condiciones del agua en el territorio de la otra Parte 

(art .• 1). 

283. Alcance sustantivo del Tratado.. La expresión ,;cuestiones y medidas de orde

nación hidráulica" (art. 1) se aplicar'- a los cambios en el r~~itnen fluvial, la 

regulación de los. cursos de agua, la construeción de diques ~ara contener crecidas, 

la protección contra las inundaciones y el hielo, la bonificación y mejoramiento 

qe tierras, el ~bastecimiento de aguas y su limpieza, la utilización de la 

ene~gía hidráulica. y los puentes y transbordadores, así como los as~tos de 

naveg~ción en tanto estén_relacionados con las medidas hidráulicas dentro del marco 

de este Tratado. El Tratado no se ~P+i~ará ni a las pesquer.ías ni a la utilizacióft 

de energía eléctrica (art. 2)., 

284. Obligaciones generales. Cada Parte ~e compromete a abstenerse de llevar a 

cabo, sin el consentimiento de la otra, cualquier medidas relativa a las aguas 

fronterizas que pudiese afectar negativamente a la situación hidráulica en el 

territorio .de la otra Parte (art. 3, párr. 1) y a estudiar en el marco de la 

Comisión de aguas fronterizas austríaco-checoslovaca, antes de incoar cua+quier 

acción sobre derechos de aguas, cualesquiera meQ.idas planeadas con rela9ión a 

las aguas fronterizas (art. 3., párr. 2). En las aguas fronterizas,. ambas Partes 

tendrán derecho al uso, sin perjuicio de los derechos adquiridos, de la mitad del 

rendimiento hidráulico natural no aumentado por medios técnicos (art. 3, párr. 3). 

Cuando sea necesario, adoptarán medidas para la purificación de las aguas resi

duales proceden~es de nuevas actividades ·rapriles (art. 3, párr. 4). Asegurarán, 

además, que la explotación de las instalaciones y .servicios hidráulicos de todo 

tipo en las aguas fronterizas no perjudique los intereses de la otra Parte respecto 

de la ordenación hidráulica (art. 3, párr. 5). 

285. Conservaci6n y mejoras. Las Partes se ocuparán, cuando sea necesario, de 

la conservación de las aguas fronterizas, incluyendo las estructuras, instalaciones 

y servicios ubicados en dichas aguas y realizarán e~ ellos las mejoras necesarias 

(art. 4, párr. 1). De confor.hlidad con sus reglamentaciones internas, promoverán 

/ ... 



A/CH .l+/274 (Vol.!) 
Español 
Página 167 

la construcción en sus territorios de instalaciones y facilidades hidráulicas a fin 

de suministrar protección contra el peligro de las inundaciones y del hielo a lo 

largo de las aguas fronterizas; se adoptarán asimismo medidas para asegurar que 

las aguas fronte~izas se mantengan limpias y para que se construyan instalaciones 

y servicios hidrá:ulicos destinados al avenamiento o a la irrigación de los terri

torios contiguos, al suministro de agua a las. comunidades fronterizas y la utili

zación de la energía hidráulica de las aguas fronterizas o al mejoramiento de 

la navegación (art. 4, párr. 2). 

286. Realización de los traba,1os de conservación 

a) Conservc;.ción de las aguas fronterizas y de las instalaciones hidráulicas. 

Cada Parte ser·á responsable en su propio territorio de la conservación de las aguas 

fronterizas y de las estructuras que regulen las mismas así como de otras instala

ciones y servicios hidráulicos ubicados en dichas aguas. Cada Parte será asimismo 

~esponsable de la conserv¡;¡,ción de las instalaciones y servicios hidráulicos 

construidos en su territorio sobre la base de una concesión de derechos de aguas 

o mediante un acuerdo especial que tenga en cuenta los intereses de la otra Parte 

(art. 5, párrs. 1 y 2). 

b) Limpieza del lecho y de las riberas de los cursos de agua fronterizos. La 

limpieza del lecho y de las riberas de los cursos de agua fronterizos llevará a 

cabo cuando sea necesaria y~ como regla general, será realizada por cada Parte 

d<mtro de su propio territorio y a S1lS propias expensas ( art. 5, párr. 3). 

287. Medidas para la ordeneción hidráulica 

a) Planificación. La planificación de las medidas de ordenación hidráulica 

que realizarán las Partes se llevar~ a cabo conforme a las directrices generales 

e~tablecidas por la Comisión. La Parte a la que correspond~ prep~rará los planes 

a fin de adoptar las medidas que afecten a su territorio. Cuando las medidas afecten 

a. los territorios de D.mbos Estados, los planes serán preparados por la Parte que 

designe la Comisión (art. 6). 
b) .A.plica~ión. Las medidas de or·denación hidráulica y, particularmente, las 

obras de regulación y ot:-as obra.s hidráulicas, serán aplicadas en principio por 

cada Parte dentro de su propio territorio. Las decisiones _sobre aplicación de 

medidas - incluidas las obras de conservación de mayor envergadura - cuyo costo h~a 

de ser soportado por ambas Partes conjQ~tamente, serán adoptadas por la Comisión. 
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Cuando sea necesario aplicar medidas en el territorio de ambos Estados y dichas 

medidas, por razones técnicas o .económicas, sólo puedan aplicarse conjuntamente, 

la Comisión determinará el método de ejecución (art. 7). 
e) Costos. Cada Parte soportará los costos de la aplicación de las medidas 

de ordenación hidráulica que deban realizarse en su territorio para su beneficio 

exclu8ivo. Los costos de la aplicación de las medidas de ordenación hidráulica 

de las que ambas Partes obtengan beneficios, serán soportados por las Partes en 

proporción al beneficio que cada una de ellas obtenga de dichas medidas, sin tener 

en cuenta si las obras se ejecutan en el territorio de una Parte solamente o en 

el territori9 de ambas. Los costos de la aplicación de las medidas de ordenación 

hidráulica que se lleven a cabo en el territorio de una Parte para el beneficio 

exclusivo de la otra Parte serán soportados por la Parte que se beneficia de esas 

medidas. Las Partes no se reembolsarán mutuamente los costos relacionados con los 

estudios y la planificación y ordenación de las obras ejecutadas, salvo acuerdo 

en contrario en casos singulares. Estas disposiciones se aplicarán, cuando sea 

apropiado, respecto de los costos relacionados con la conservación y operación de 

las instalaciones y servicios hidráulicos (art. 8). 
288. Disposiciones relativas a los derechos de aguas 

a) Derecho aplicable. Los asuntos relativos a los derechos de aguas serán 

juzgados de acuerdo con el derecho y por las autoridades de la Parte con cuyo 

territorio se relacione la acción (art. lO, párr. 1). 

b) Instalaciones y servicios establecidos en el territorio·de ambas Partes. 

Concesión de derechos de aguas. En el caso de instalaciones y servicios que h«Yan 

de éstablecerse en el territorio de ambas Partes, la concesión de derechos de 

aguas sobre la porción que se establezca en el terriotiro de cada Estado será 

otorgado por la autoridad de ordenación hidráulica competente de ese Estado; en 

dichos casos, se tratará de que las actuaciones se desarrollen consecutivamente 

con la participación de ambos Estados (art. 10, párr. 2). 

e) Instalaciones y servicios establecidos en el territorio de una de las 

Partes que afecten a derechos e intereses en el territorio de ambas Partes. En 
el caso de instalaciones y servicios que afecten a derechos e intereses en el 

territorio de ambos Estados, pero que vayan a construirse en el territorio de 

un solo Estado, las actuaciones se llevarán a cabo por cada Estado en su propio 

territorio (art. 10, párr. 3). 
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d) Acciones relativas a los derechos de aguas de competencia de la Comisión. 

En un caso comprendido en la jurisdicción de la Comisión no podrán incoarse 

acciones relativas a los derechos de aguas, salvo cuando la demora implique un 

riego, hasta que 'la Comisión haya entendido en el asunto. 

e) Derechos de aguas preexistentes. Los derechos de aguas preexistentes 

respecto de las aguas fronterizas y las obligaciones correspondientes permanecerán 

inalterados (art. lO, párr. 6). 
289. Servicio de alarma. Las autoridades competentes de ambas Partes se notificarán 

mutuamente, tan pronto como sea posible, cualquier peligro de inundación o de 

hielo o cualquier otro riesgo que llegue a su conocimiento con relación a las 

aguas fronterizas (art. 11). 

290. Extracción de grava y arena. Podrá extraerse libremente grava y arena de 

los bancos de arena para fines de ingeniería fluvial en el sector fronterizo, 

previo acuerdo entre las autoridades competentes de las Partes (art. 12). 

291. Comisión de aguas fronterizas austríaco-checoslovaca. Composición. Funciones. 

Las Partes crearán una Comisión permanente, que se denominará Comisión de aguas 

fronterizas austríaco-checoslovaca. Cada Parte enviará una delegación de cuatro 

miembros a la Comisión y designará a un miembro de la delegación plenipotenciario 

permanente. La Comisión se ocupará, entre otras cosas, de los siguientes asuntos: 

a) La solución práctica de los problemas técnicos y económicos y la promoción 

de la cooperación en la ejecución de las obras hi~áulic~s; 

b) Cuestiones relativas a casos específicos de efectos negativos sobre las 

condici'ones del agua y el estudio de la necesidad de adoptar medidas de acuerdo 

con las disposiciones del Tratado; 

e) Los planes de obras hidráulicas, la determinación de los métodos de 

ejecución de dichas obras y los asuntos relativos a su conservación; 

d) Los disefios técnicos y los presupuestos de las obras hidráulicas, las 

instalaciones de regulación y otras estructuras (puentes, represas, instalaciones 

de ~emoción de agua, etc.), y se ocupará de los plazos de ejecución de dichas 

estructuras y la inspección y aprobación de obras y m~-das conjuntas; 

e) ha responsabilidad por los costos, de acuerdo con el Tratado; 

f) La verificación del cumplimiento de las decisiones y la ejecución de 

las obras y medidas; 
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g) Las cuestiones relativas a la limpieza de las aguas de frontera (art. 14 

y arts. 1 y 2 del Estatuto de la Comisión, contenido en un Anexo al Tratado). 

292. Aprobación de las decisiones de la Comisión. Las decisiones de la Comisión 

no afectarán al derecho de los Gobiernos a adoptar medidas. Las decisiones se 

llevaz·án a cabo solamente si son apz·obadas por los Gobiernos de las Partes. Los 

plenipotenciarios se notificarán mutuamente las decisiones adoptadas por sus 

Gobiernos (art. 5 del Estatuto). 

29~., .. Facilidades aduaneras otorgadas para la ejecución de las obras y de las medidas 

de ordenación hidráulica de acuerdo con el Tratado. El Tratado prevé la exención 

de derechos de aduana para los materiales de construcción, los elementos de 

trabajo, los vehículos automóviles y los equipos para la ejecución de las obras 

y de las medidas de ordenación hidráulica que se llevarán a cabo de conformidad con 

el Tratado (art. 15). Asimismo contiene disposiciones relativas al cruce de la 

frontera,internacional por personas, en el cumplimiento de sus deberes de acuerdo 

con el Tratado (art. 16). 

294. Arreglo de controversias. Tribunal de arbitraje. Las controversias relativas 

a la interpretación o a la aplicación del Tratado serán arregladas por las auto

ridades competentes de ambas Partes. Esta disposición no impide la solución por 

la vía diplomática. Cualquier controversia que no pueda resolverse de tal manera, 

será sometida, a pedido de cualquier~ de las Partes) a un tribunal de arbitraje 

constituido especialmente, que adoptará su decisión sobre la base del Tratado y 

mediante la aplicación del derecho internacional consuetudinario y de los principios 

genez·ales de derecho generalmente reconocidos ( art. 19). 

295. Disposiciones transitorias. Las disposiciones de este Tratado reemplazarán 

a los acuerdos previamente concluidos entre ambas Partes sobre las cuestiones 

y medidas relativas a la ordenación hidráulica de las aguas fronterizas. Los 

trabajos y medidas iniciados llevados a cabo antes de la entrada en vigor de este 

Tratado serán consi,derados como trabajos y medidas comprendidos en el marco de 

este Tratado (art. ~o). 

296. Obligaciones internas. Las reglamentaciones y obligaciones internas relativas 

a las medidas de ordenación hidráulica y al pago de los costos correspondientes 

no se verán afectadas por las obligaciones asumidas por las Partes de conformidad 

con este Tratado ( az·t. 21) • 
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CHECOSLOVAQUIA-HUNGRIA 

Acuerd~ relativo a la creación de una Administración Fluvial 
en el sector Ra,lka-Gonyü del Danubio B firmado en Praga el 27 de 

febrero de 196 165/ 

297. Creación de la Administ~aci6n Fluvial. Las Partes crearán una Administración 

Fluvial en el sec~or conjunto checoslovaco-húngaro del Danu~io entre Rajka y Ganyü, 

a fin de asegurar la realización de las obras hidráulicas necesarias para mantener 

y mejorar el canal navegable y regular las condiciones de navegación (art. 1). 

298. Jurisdicción de la Administrs.ción Fluvial. La. jurisdicción de la Administración 

comprenderá el sector del cauce del Danubio que se extiende de Rajka o GBnyü entre 

el kil6metro l.85Q y el kilómetro 1.791 (art. 3). 

299. Condición jurídica y ;privilegios de la Administración Fluvial. La. 

Administración, en calidad de organización mixta checoslovaco-húngara, constituirá 

una entidad autónoma. La condición jurídica y los privilegios de la Administración 

estarán regidos por el Convenio sobre la condición jurídica y los privilegios de 

las organizaciones internacionales relacionadas con la cooperación económica, 

firmado en Varsovia el 9 de septiembre de 1966166/ (art. 4, párrs. 1 y 3). 

300. .Composición y funciones de la Administración Fluvial. La Administración 

se compondrá de un Consejo formado por diez miembros y de una secretaría, al 

frente de lo cual habrá un director ( art. 4, párr. 2) • Las funciones de la 

Administración consistirán concretamente en: la adopción de disposiciones concer

nientes a estudios y disposiciones, a documentación preparatoria y proyectos y 

a la contratación, supervisión y aprobación de obras hidráulicas que h~an de 

llevarse a cabo en. el sector, y la dirección de los asuntos técnicos, econ6micos, 

administrativos, jurídicos y financieros ~onexos. Las func:ones de la Administración 

se extenderán a las actividades relacionadas con 1~ ordenación de las aguas fuera 

del canal navegable en la medida en que estas actividades afecten al mantenimiento 

del canal navegable y a la mejora de las condiciones de navegación; las funciones 

de la Administración no se extenderán a las actividades relativas al control de 

las inundaciones o de los hielos, ni al mantenimiento de puertos y diques (art. 6). 

164/ E'nt~ó en vigor el 27 de febrero de 1968. 

165/ Naciones Unidas, Trea.ty Series,-vol. 640, pág. 49. 

166/ !bid., vol. 652, pág. 223. 
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301. Ejecución de obras hidráulicas'. La expresión "obras hidráulicas" se refiere 

a todas aquellas actividade~ .inclu~das las operaci9nes-~e mantenimiento y dragado, 

encaminadas . ·a, crear 1a.S: 'dimensiones. adecuadas del canal nav:egp.ble y as~gu.rar 

la corriente regular de las aguas de crecida, nivel medio y estiaje y la libre 

Circulación del Ídel:o ·por el cauce del rfo (art. 7 ~ párr .•. Í) . Le. Administración 

adoptará disposiciones-para la ejecución de las obras hidráulicas de tal modo 

que 'los contratos pertin~ntes se suscriban con las organizaciones competentes 

de ambas Partes. Pór regla general, las organizaciones de ambos Estados ejecutarán 

fas óbras para cuya realización hayan. sido cont:ratá.das'en el tei¡'r~to:t_:io de·sus 

respectivos EstadÓs ~· 'Esta· disposición no se aplicará a 'las opera.Ciones de dragado. 

ni al suministro y transporte de los materiales de constrUcción (art. 7, 
párrs. 2 y 3). 

302. Estudios e ·investigaciones anteriore~ .! que deberán ponerse a disposición 

d~· l'a Adl:D.inistración Fluvial. Las Partes pondrán a disposición de ia Administrac:i:ón 

los resultados'de los estudios e investigaciones anteriores que se refieren al 

canal navegal:ile y que aquélla necesite, incluida la documentación existente 

sobre la construcción ya realizada y la documentación relativa a proyectos dé 

constrúcéión·en -fase de ejecucióp o de planifi~aci6n. La Administración ·informará 

a las organizaciones competentes de ambos Estados de los resultados de las inves

tigaciones y estudios y del trabajo realizado en el seétor (art. 8). 
303. Distribución de las obras hidráulicas que deban llevarse a cabo en'el.sector. 

Las obras hidráulicas que deban llevarse a cabo en el sector se distribuirán-entre 

las Partes ·en unidades' -físicas iguales para ambas. Las Partes incluirán en sus 

respectivos presupuestos los costos de dichas obras (art. 15, párr. 1). 

3o4 ~- Arreglo ·de controversias. CUalesquier divergencias <ieri vadas de la ápli- · 

cac'i'ón ·de este Acuerdo que el Consejo no árrégle f · se someterán a la decisión de · 

las ·'Partes ( art ! ··21) • 
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Acuerd.o'ilif relativo al estudio de· la mejora integral de la cuenca 
del Axio~/Vardar, firmado en Belgrado el 12 de junio de 1970 168/ 

305. Las dos Partes~ deseosas de proceder, con ayuda del Programa de las Naciones 

Unidas para el De~arrollo, .al estudio comvn del proyecto de mejora integral de 

la cuenoa· ae¡ Axi9s/Vardar, a fin de poder desarrollar posteriormente, en bene

ficio de embos países, los recursos de dicha cuenca mediante la realización 

de .. ~s~¡;t.:~oyecto., co~vienen en someter conjuntamente ~1 PNUD una petici6n enca.

mj.nada.. ~ 4 elaboración d~ este estudio (art. 1). El Acuerdo prev~ la creación 

de· una·· Comisión Mixta para el Desarrollo de la cuenca del Axi.os /Vardar, compuesta 

w-r _,cin,co, rep~esentantes de cada Gobierno y encargada de supervisar todos los 

tr~bajos relativos a la elaboración del citado estudio y de someter a los dos 

Gobiernos las propuestas necesarias para el éxito de estos trabajos (art. 3). 
Si el estudio, una vez realizado y aprobado, justificara, en opinión de ambas 

Par:tes y·desde·el punto de vista económico y técnico, la realizaci6n de la mejora 

integral, los dos Gobiernos procederán a la conclusión de un acuerdo relativo a 

~a ejecuci6n de·las· obras necesarias para la mejora integral del Axios/Vardar y 

la financiación común de estas obras, en el que se preverán, entre otras cosas, 

el-~eparto de los gastos y la forma de financiación. Las dos Partes convienen .. 
en que ·los objetivos de la mejora integral son: a) la satisfacción de las nece-

sid~des de la Parte helénica relativas a·la red de ~egadío~ del Axios/Vardar y 

b) la satisfacción priorit&ria de las necesidades presentes y futuras de la 

Purte yugoslava mediante la utilizaci6n por ésta de todo el caudal de agua, una 

vez deducida ·la cantidad correspondiente a las necesidades de la Parte helénica 

(art. 7). 

167/ Proporcionado por el Gobierno griego. 

168/ Acuerdo aplicado a título provisional a partir de la fecha de la firma, 
de conformidad con el articuló 9. 

/ ... 
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BULGARIA-GRECIA 

Arue:.·ti,1691 r·~le.tivo a la c1·eación de una Comisión greco-bÚlgara. para. la. 
-c·c;;¡;·~~;:;:zi6n-érrtrclooc1os países en la esfera de la energía. eléctrica 
y de la. utilización dc_lo~ ríos que atraviesan sus territorios, firmado 

en Sofía el 12 de. julio de 1971 170/ 
...... ~---

306. Creeci6n de la CoD4sió1~ Greco-Btílgara. Composición·. Ftmci.ones. Se crea 

una Comisión Pei'manenGe Grc~o-DúlgP.ra. compuesta por 12 miembros. Cada Parte 

estará represent::..>::a po1· scic :'rii~.n'bros ('-r·~. 2). La tarea. e~comendada a la 

Comisión consiste ~11 vr0céder a la realización de estudios y a la adopción de 

decisiones F>obre lar; cu'3stione~ q'l'e se refieren a la cooperación entre las dos 

Partes en 1~ esfe~R de la energía eléctrica y de la utilización de las aguas de 

los río::: que at:r.e.ídé:::o.n 5U3 ·Lerri torios • La Comisión tendrá asimismo competencia 

para. asegur¡¡r l<i. aplice.c:i.0ll. del Acuerdo de 9 de julio de 1964171/. La Comisión 

podrá ~ometer propue:5t2.S a 1~ consideración de ambas Partes y estudiar cualquier 

cuesti61i de int~és comíln ( ru:t. 1) , 

FINLANDIA-SUECIA 

Acuerdo de los Ríos ~~ontarizos de 16 de septiembre de 1971172/ 173/ 174/ 
- t 

307. · Los Gobie.r:noa <~._e finlandi-e. y Suecia, con el fin de asegurar la utilización 

de las :corri.en"\.;:e.s c.e,··:'lguC, fron~ceri?:as d~ for.nCJ. que se ajuste a los intereses de 

ambos países y oe 1~ zolla iimítrofe, concluyen este acuerdo para la regulación 

de de:termii.1?..da!ll cue~ticnez concernientes a los derechos de aguas y pesquerías 

en relaci 6n ccn le.s co:..~rientes de agua. citadas. 

308. :· Zonas hidrá1.1.lic~~n:.pr~J:?.clida::; por este Acuerdo. El Acuerdo se aplica a: 

los ríos K'6!:l~d3:.'112. y !.11wn:i.o y la :¡;;artP. del río Torne y los lágos a trav~s de loo:~ 

cualts cor:r,e J.e. iroi~te:t.·a en-',;re Suec:i.a. y Finlandia (los ríos fronterizos); los 

lagcs y ~ursas d~ 8gua QUe ~ormen ~~azos de los ríos fronterizos o afluyentes de 

los mis~os; les afluéütes especiales formados por los diversos brazos en la boca 

J.69 í Ent¡4
:) e'l'l Yigor el 12 de julio de 1971. 

170/ P ... :opoJ.•cio:;.Htda. por ()::.. Go"oierno griego. 

~·r1/ V5ese su~~G, ri=~s. 269 a 272. 

:í.. 7?.j E:1t:r·ó en ·"Ti7,~3: e} 19 Jci enero de 1972. 

173/ Prop.J:::-cio!1ado pn~ el Gobierno sueco. 

rr4/ De confomio?.d con el artículo 4 del capítulo 10, este Acuerdo revoca, 
entre otras cosas, el Convenio dt lO de ma.yo de 1927 entre las Partes relativo a la 
explotaciún en cc·oún de :;.a pescv. del salmón en los ríos Tonlea (Tornio) y Muonio 
( véas~ A/5409, :pá1·t·. 759). / ••• 
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d~1 río Torne; la parte del Golfo de Botnia que se encuentra entre las jurisdicciones 

finla~desa y sueca del Bajo Torne (capítulo 1, art. 1). 

309. Utilización de las aguas. Conservación de la reserva piscícola y lucha 

contra la contaminación del agua. Las aguas comprendidas por el Acuerdo se uti

lizarán de tal modo que ambos países obtengan beneficios de las corrientes de 

agua f~onterizas y se promuevan lo más eficazmente posible los intereses de las 

zonas fronterizas. Se concederá especial importancia a los intereses relativos 

~ la conservación d~ la naturaleza; se prestará la máxima atención a la conser

vación de les reservas piscícola3 y a la lucha contra la contaminación del agua. 

En los casos que incluyan varios proyectos distintos que afecten a las mismas 

aguas o que, por alguna otra razón, no puedan llevarse a cabo conjuntamente, se 

otorgará preferencia al proyecto que parezca reportar mayor beneficio pablico y 

privado. Los intereses conflictivos, en la medida de lo posible, se acomodarán 

de tal·modo que puedan satisfacerse sin perjuicio sustancial para los demás 

(capítulo 1, arts. 3 y 4). 

310. Derecho de cada una de las Partes a idéntico volumen de ~a. Respeto a 

los derechos adquiridos (decisiones judiciales, uso inmemorial). En los ríos 

fronterizos con br~zos, cada una de las partes Partes tendrá derecho a un 

vol~2~ de agua igual, aun cuando la porción mayor descargue en uno de los dos 

Est~dos. Esta disposición se entenderá sin perjuicio de los derechos individuales 

sobre el agua que se basen en una decisión judicial, uso inmemorial u otra base 

jurídica especial. El propietario o usufructuario de la margen de un río 

fronterizo podrá, no obstante la frontera, utilizar las aguas a lo largo de la 

margen perteneciente a un tercero para edificar un pequeño embarcadero flotante, 

casilla de botes, caseta de baño, lavader~ u otra instalaci0n análoga. Toda 

persona tendrá derecho a tomar agua o hielo de los ríos fronterizos para usos 
co~S~ticos o a utilizar el acua para otros fines análo~o~. no se podrá utilizar 

el agua para los fines que se especifican en este Acuerdo, si ello causa al 

propiet~rio del agua molestias importantes o entorpece la pesca o el transporte 

de madera por el río. Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las demás 

normas aplicables al tráfico por la frontera estatal (capítulo 1, arts. 5 y 6). 

/ ... 



A/~J.4/274 (Vol.I) 
Español 
Página 176 

311. Derecho aplicable. En los casos en que el Acuerdo no establezca dispo

siciones especiales, se aplicar' el derecho en vigor en cada Estado {capítulo ·1, 

ar-e. 8). 

312. Creación de una Comisión de Ríos Fronterizos de Finlandia y Suecia~. 

Composición. Funciones. Para la aplicación de este Acuerdo, se creará una 

Comisión mixta--permanente compu~sta de s~is miembros. Cada Estado designará tres 

miembros •. La Comisión, de acuerdo con sus propias decisiones, organizará las 

a~eriguaciones -e investigaciones necesarias para la realización de la tarea que 
' ' 

le impone este Acuerdo. Establecerá contacto directo con las autoridades de 

ambo~ Estados y requerirá la ayuda de aquéllas para obtener la información que 

precise y celebrar las consultas necesarias {capítulo 2, arts. 1 a 3). La 

Comisión, ~n colaboración con las autoridades competentes de ambos Estados, 

supervisará la utilización del agua y examinará las condiciones generales de 

la misma en la zona de aplicación del Acuerdo. Este Acuerdo no supone restricci6n 

alguna al derecho de supervisión que pueda ejercerse con arreglo a la legislación 

de cualquiera de ambos Estados. La Comisión establecerá normas ~elativas al 

ejercicio. de la s~pervisión por parte de un experto especialmente designado. 

Por decisión de la Comisión de Ríos Fronterizos ejercerán la supervisión· de la 

reserva piscícola patrullas supervisoras mixtas de los dos Estados. Cada Estado 

pagará y equipará a su propio perscnal 3upervisor. La Comisión mantendrá un· 

servicio continuado de obser:vación de la corriente de agua en el punto en el que 

el río Tarento ('Jl~endo). se-,-separa del río Torne. Para que le sirva de base a 

esta activi~d~ la Comisión hará tan pronto c.omo sea. wsible, los estudios y 

cálculos necesarios para determinar el volumenrde agua que discurre por cada uno de 

ambos.r!oe en.condiciones naturales normales .(~apítulo 9, arts. 1 a 3). 

313. Respgnsabili~~ c_:!._v~_l...:..d~ _l_os ~~-~~bro~._y funcionarios de la Comisión. Los 
miembros de ~a Comi~~ón de Ríos Fronterizos, en el tiempo en que presten servicios 

a ~a C0misión, responderán civilmente de sus acciones con arreglo a la ley del 

Estado cuyo Gobierno los designó. El personal de la Comisión estará-sujeto, en 

materia de responsabilidad civil, a las disposiciones jurídicas relativas a·los 

funcionarios de sus respectivos Este.dos de resider.cia.. Los miembros y--personal 

de la Comisión, durante el cumplimiento d.e sus deberes, gozarán de la protección, 

en materia de derecho penal, que se otorga a los funcionarios de la administración 

pública del Estado en el que llevan a cabo el cumplimiento de sus obligaciones 

(capítulo 2, art. 5). 

1 . •• 
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314. Facilidades otorgadas a la Comisi6n y a sus miembros y fUncionarios. Las 

autoridades de cada uno de los Estados permitirán a los miembros y personal de 

la Comisión y a los expertos designados para ejercer la supervisi6n con erreglo 

al Acuerdo, que crucen la frontera por dondequiera que lo ju.zguan adecuado a 

los fines de la Comisión o para el ejercicio de la supervisi6n, y les dispenBarán 

el trato más favo.able posible por lo que respecta a los pat~porte~ y demás 

documentos de identidad y al momento de. cruce de la frontera y tiempo de perma

nencia en el Estado de que se trate. Las propiedades de la Comisión estarcin 

exentas de formalidades aduaneras y gozarán de franquicia a la importación y 

e~:p.:rrtación (capítulo 2, E\,rts. 6 y 7) • 

315. Normas relativas a las obras de construcción hidráulica. Cuando alguna 

persona sufra· da.fios o molestie..s a consecuencia de las obras dP. construcción 

hidxá.ulicas, las obras solamente se ::..levarán a cabo si se demuestra que reporte,n 

un beneficio público o privado que compensa sustancialmente lo~ i:1convenientes. 

Cuando la construcción ocasione un deterioro sustancial de las cond~ciones de 

vida de la población, o c<J.use un cambio tal de las condiciones naturales que 

pudiera entrañar una disminución sustancial del bienestar de l~s pc~3unas ~ue 

viven en la vecindad o una pérdida siguifiéativa con respecto a la conservaci6n de 

la naturaleza, o cuando resulten de otro modo perjudicados intereoe~ púolicos 

importantes, únicamente se permitirá dicha construcción si é3ta re-.riste pa't"ticul.ar 

importancia para la economía o para la localidad o desde cualquier o~.~:o punto de 

vista del interés público. (Capítulo 3, art. 3.) Cuando las obras de construcción 

hidráulica see.n de tal naturaleza. que puedan causar un efecto dafioso ~n las 

pesquerías, la persona que lleve a ca~o dicha construcción adoptará y coste~~ 

las medidas razo:r.a.blemente necesarias en"'aminadas a protegE".,.. )_a re;;;<JrY:t piscícola 

o a mantener les pesquerías al mis~o nivel (capítulo 3, a=t. 7). Cu~lquier pereo~a 

que efectúe obras de constr•.tcción hidráulica estará oblisa.da, a adoptar y cost~ar 

t1edidas razonables para evitar molestias al tráfico. Las pe~sonac que efectúen 

obras de construcción estarán también obligaC!as a adoptar o co:::tesr le.o ~edid::!.s 

necesarias para evitar cualquier molestia importante a la cc!:i;.¡_cc:l.l~::. ('}" ll!3.C::.er;;;. 

por el río. Cuando, en un caso dete1·minaclo, se requieran medidas 1·clativan:.~nte 

amplias para mitigar los problemas causados a la conducción de m~ucra p0r el río, 

los dos Estados examinarán conjuntamente la medida en que este costo pueda ser 

sufragado por los fondos pablicos (capítulo 3, art. 8). 
1 ••. 
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316. Obras de construcción hidráulica. y contaminación del agua.. Al efectuar 

obras de construcción hidráulica se tomarán precauciones para que, aparte la 

turbiedad ocasional, no se produzca contaminación alguna que cause molestias 

importantes (capítulo 3, art. 9). 

317. Pesque~ías 

a) Ambito dG aplicación de ~as disposiciones pertinentes. El Acuerdo 

define la zona designada éoroo zona de pesquerías del río Torne, a la que se 

aplican las disposiciones de dicho Acuerdo sobre pesquerías. La parte de la 

zona de pasquerías del río Torne que se e;~tiend.e al- norte de la boca del río 

definida como una línea ~ec~a entre el extremo del punto norte de Hell&la, en el 

lado finlandés, y el extremo del punto Virtakari, el lugar más pr6ximo en el lado 

sueco opuesto, recibirá el nombre de zona del río; la parte que se halla al sur 

de esta línea recibirá el nombre de zona del max. Los afluentes del río Torne 

formarán pa~te de la zona del río (capítulo 5, art. 1). 

b) Canales de nesca. En la · z::ma del río habrá canales de pesca .en las 

aguas más profundas de cada ora.zCJ en el que ce efectúe la pesca. El canal de 

pesca ocupará una te.rce:r.a partP. de la anchura del agua a su nivel habitualmente 

más bajo. Los canales de pesGa que, con ar~glo a la legislaci6n del Estado 

interesado s~ encuentren en un afl~0~~~ de la zona ~el río, se extenderán sin 

cambiar de anchu~a a los canales de pesca de dicha zona. La Comisi6n de Ríos 

fronterizos podrá decidir qu~ los canales de pesca discurran por una parte del 

agua distinta de ls. mencionad~ en el acuerdo; sin embargo, sólo podrá efectuarse 

este cambio cué:'.ndo se preou.ma que no ca.UDa:tá perjuicios sustanciales a. ninguna 

persona. que no h$.,y a Cle.do ~-.u. ~c..nform:i.d&d a... respecto. No se podrán emplazar y 

utilizar aparejos de pesca u otros ut~nsilios de forma que puedan obstaculizar 

la pesca en los c~n~les de pesca o irepedir de otra forma que se proceda a la 

pesca en dichos lugares, selvc e~ el caso de medidac para las que se haya,pqtenido 

perilli'so ¿l;'~ c':'!~t'r'I":Tlj d~f!. ~on les c1iE;r..;J:~cic::~s d.;; cote .t).cuardo rela;~bras a las pbras 

de construcci6n hidráuHca.. La Comisi6n de Ríos Fronterizos, sin,embargo, podrá 

hacer excepciones en ciertoc casos~ si existe la presunci6n de que ello no entrañará 

peligro pára la conservación de la pesca u ocasionará perjuicio sustanciaJ. a 

persona. a1gune. que no hayc d'3.do su conformidad para que se lleven a cabo dichas 

/ ... 
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medidas. Cuando una persona tenga un derecho especial que la faculte al cierre 

a la pesca de los mencionados canales, se mantendrá este derecho (capítulo 5, art. 2). 

e) Zonas de reserva. En la zona del mar, adamás de los cenales de pesca 

establecidos con arreglo a la legislación. de cada Estado, existirán zonas de 

reserva. Estas zonas consistirán en aguas situadas a una distancia de 200 metros 

a cada lado de una serie de líneas rectas definida& en el A~uerdo, Las dispo

siciones rels.tivas a aparejos de pesca y otros utensilios, qne rigen con respecto 

a los canales de pesca, se aplicarán también a las zone.s de reserva (capítulo 5, 
art. 3). 

d) Pesca del salmón o trucha de mar. El Ac,.lerc-;.o pr0hi"oe la. utilización 

de ciertos tipos de aparejos destinados a la captur~ del salmón o trucha de mar 

en una parte determinada de la zona del mar. Con respecto a la pesca del salmón 

o trucha de mar mediante redes de cerco en la zona del río, .podrá est~blecerse 

con respecto a ciertos lugares de pesca que éste se lleve e cabo conjunta:nente 

a través de la frontera del Estado, con la condición ae que ello no reclu:1de en 

perjuicio importante de otro tipo de pesca. La Comisión de Ríos Fronterizos, 

a propuesta de una o más personas que posean derechos de pesca, ~doptará deci

siones a tal efecto, que tendrán un período de valid0z máximo de 10 . fíos en 

cada caso. En la decisión, la Comisión establecerá nor.n~.s :para la pesca conjunta, 

con indicación de la zona de que se trate y de los princ:.p:i_m .. por los q__ue se 

regirá la dirección y administración de las operaciones de pesca. Los propietarios 
... . de terrenos situados en las aldeas que se hallen en los :tugarcs de pescE~. o prox1mas 

a ellos, gozarán de prioridad, con arreglo a los p:dnc:tp:i.oa esta'blecidos en las 

normas, en el otorgamiento de los derechos de pese~:~... L:c.s ele .~isiones de la 

Comisión surtirán efecto una vez confirmauas por am·bo~ Ccbi:-.rnos (capítulo 5, ar·t. 6). 

318. Protección contra la contaminación de las aguas. ~o se descargarán en las 

aguas residuos sólidos o líquidos o cualquier otJ::a ::;1:st::.!'lcÜ1. en cantid?.d superior 

a la permitida por este Acuerdo, cuando de tal descarg~ ~e3ulte un depósito de 

.sedimientos perjudicial, un cambio perjudicial e~ , :- :ar>t,1¡:~·:1lez?. clcl agua, t~n daño 

a la reserva piscícola, una disminución de la comodidad de lé:. población o un 

peligro para su salud, o algún otro daño o incoveni¿nte ~.nálogos a :!.os intereses 

públicos o privados. Además de las disposiciones del Acuer!::.o, se aplicarán las 
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dispo~iciones de la legislación sobre sanidad, construcci6n y con~ervaci6n de la 

naturaleza del Estado en el que se produzca la descarga o en el que se vay~ a 

producirse y las disposiciones de la legislación protectora .especial d~ ese 

Estado contra tipos determinados de contaminación de las aguas (capítulo 6, 
arts. 1 y 2). 

319. Indemnizacicnes. Der~~ho ap:!..icable.. Cualquier persona a la que se conceda 

con· arreglo a este Acuerdo, el- derecho a. usar de la propiedad~ de un tercero, a 

usar la energía eléctrica perteneciente a un tercero o a adoptar medidas que de 

alguna otra manera ocasionen daños o inconvenientes a la propiedad de un tercero, 

vendrá obligada a pagar una indemnización por los bienes utilizados o por la pérdida, 

daño _o inconveniente causado. Salvo disposición en contrario, la indemnización 

se fijará al mismo tiempo que se conceda el permiso para la ad9¡>ci6n de la medida 

de que se tra.te-. La Comisi6n de Ríos Fronterizos, aparte las decisiones rela-

tivas a indemnizaciones en conexión con las sqlicitudes de permisos, podrá 

también tomar decisiones sobre cuestiones de indemnización promovidas por medidas 

que entren dentro del ámbito de este Acuerdo. A menos que se disponga lo contrario 

en e~ Acuerdo, el derecho del Estado en el que se encuentre situada la propiedad 

utilizada o en el que se haya apasionado la pérdida, el daño o el inconveniente 

se aplicará con respecto a. los fundamentos de la. indemni zac.ión, el derecho del 

titular de la. propiedad utilizada o perjudicada a. exigir el pago y la forma y 

mom~nto del pago de .la indemnización (capítulo 7., -arts. 1, 2 y 3). 

320. Arreglo de controversias. Cualquier divergencia entre ambos Estados sobre 

la interpretación y a.plicaci6n de este Acuerdo se arreglará de conformidad con 

el Convenio celebrado entre Finlandia y Suecia el 27 de junio de 1924 relativo 

a la .creación de ~-~ut Comisión Permanente ~ara la investigación y conciliación 

(capítulo 10, art. 1). 

321. Disposiciones transitorias. Si se construye o lleva a cabo alguna instala

ción o pra,yecto del tipo de los mencionados en este Acuerdo, antes de que el mismo 

entre en vigor, o 3e construye o lleva a cabo posteriormente en cumplimiento de 

una decjsión judicial basada en disposiciones aplicables anteriormente. se aplicarán 

/ ... 
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las decisiones aplicables anteriormente paL·a determinar la legalidad de la 

instalación o del proyecto y los derechos y obligaciones que dimanan de una u 

otra. Sin e!!lbargo, J.s.s disposiciones de este Acuerdo relativas a la revisión 

se aplicarán a dicha instalación o proyecto. Los casos y demás asuntos que, en 

el morue~to de ~ntrada en vigor de este Acueu~do, se encuent~en-~·situación ~e 

pendencia en un t:;.·ibunal o a.u~e c.ualquie~· o::.utoridad y que af'e-cten a las cuestiones 

comprendidas por eote Acuerdo, se tratar~~ y decidirán de conformidad con las 

CJ.isposiciones aplicab:t.es anteriol'lllente (capí·i;ulo 10, art. 5). 
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SECCION II 

OTROS lNSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

ARGENTINA-BOLIVIA-BRASIL-PARAGUAY-URUGUAY 

Acta de Asunci6n sobre el aprovechamiento de los ríos internacionales, 
firmada por los Cancilleres de los ?aíses de la Cuenc~ del Plata en su 

IV Reuni6n celebrada del 1~ al 3 de junio de 1971 

322. En 1941, la Argentina, Bolivia, el Brasil, el Paraguay y el Uruguay cele

braron en Montevideo una Conferencia Regional de los Países del Plata, con el 

objeto de resolver los problemas comunes referentes a cuestiones econ6micas y 

financieras y a1 tránsito comercial en relaci6n con el Río de la Plata. La 

Conferencia aprob6 una resolución175/ en la que se recomendaba a los Estados repre

sentados en la Conferencia que constituyeran comisiones t~cnicas mixtas para 

estudiar las posibilidades de mejorar las condiciones de navegaci6n de los ríos 

d0l sistema hidrográfico del Plata. En la resoluci6n se recomendaba tsmbi~n que 

los Estados interesados concertasen entre sí convenios sobre uso industrial Y 

agrícola de esos ríos. 

323. En febrero de 1967, los Ministros de Relaciones Exteriores de los cinco 

Estados citados se reunieron en Buenos Aires para examinar asuntos relacionados 

con los esfuerzos connmes para el desarrollo de la Cuenca del Plata. En una 

declaraci6n conjunta176/, los Ministros expresaron la decisi6n de sus Gcbiernos de 

llevar a cabo el estudio conjunto e integral de la Cuenca del Plata con miras a 

la realizaci6n de un programa de obras mult~~acionales, bilaterales y nacionales 

útiles al progreso de la regi6n. En virtud de la Declaraci6n se estableci6 también 

un comité interg¡..'bernamental coordinador. Se encomend6 al Comit~ la tarea de 

centralizar y difundir informaci6n, así como la de coordinar las medidas conjuntas 

que se considerasen necesarias. 

175/ Resoluci6n XIV. Conferencia Regional de los Países del Plata, 
Acta fual, 27 de enero a 6 de febrero de 1941, págs. 44 y 45, v~ase A/5409, 
anexo I , págs • 5 y 6. 

176/ "La Declaraci6n Conjunta de los Cancilleres de los Países de la Cuenca 
del Plata, 27 de febrero de 1967", reproducida en Ríos Llagos internacionales, 
cuarta edici6n revisada, OEA/SER.I/VI, CIJ-75, rev.2, p s. 148 a 150. 
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324. La II Reunión de los Cancilieres de los Países de la Cuenca del Plata se 

celebró en Santa Cruz de. la Sierra, Bolivia, en mayo de 1968. La Reunión aprobó 

el Acta de Santa Cruz de la Sierra177/ y el Estatuto del Comité Intergubernamental 
178/ 

Coordinado~ • En esa Acta, se decidió celebrar reuniones periódicas para 

examinar el desarrollo armónico y equilibrado de la región, y encomendar al Comité 

la tarea de preparar un proyecto de_ trataJo para afianzar la institucionalización 

de la Cuenca del Plata. Se pidió al Comí té que , en el plazo de 120 días , pres~n

tara a los Gobiernos el proyecto de tratado para su examen. 

325. El año siguiente, se reunió en Brasilia la I Reunión Extraordinaria de 

Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata para aprobar el ·Tratado de la 

Cuenca del Plata que los Cancilleres de los cinco Estados habían firmado el 23 de 

abril de 19691791. Los Cancilleres siguieron reuniéndose en Brasilia, en la 

III Reunión Ordinaria., y examinaron diversas cuestiones refere_ntes a la. Cuenca del 

Plata. Entre los documentos aprobados por la Reunión figura. el Acta de Brasilia. 

de 25 de abril de 19691801,, en la que los Ministros recomendaban al Comité 

Intergubernamental Coordinador la constitución de grupos de expertos para d~versos 

fines y conferían-al Comité el mandato de realizar estudios-tendientes a la. 

concreción de prqyectos operativos para la aplicación del nuevo Tratado. 

326. La. IV Reunión Ordinaria. de-los Cancilleres de los Países de la Cuenca. del 

Plata se celebró en Asunción del 1 ~ al 3 de junio de 1971 y aprobó el Acta de 

As o; 181/ ; 25 1 • 182/ S d t' o; 1 unc1on----- , que conten1a. reso uc1ones-- • e repro uce a con 1nuac1on e 

texto del Acta y de las resoluciones Nos. 5, 6, l-5., 22, 23 y _25. 

177/ ~.,págs. 151 a 156. 

178/ !bid. , págs. 157 a. 162. 

179/ Para. un resumen de ese Tratado, véanse los párrs. 60 a. 6~ supra. 

180/ Ríos y Lagos Internacionales, cuarta edición revisada, OEA/SER.I/VI, 
CIJ-75, rev.2, págs. 175 a 178. 

18~/ Ibid., págs. 183 a 186. 

182/ El acta y las resoluciones anexas fueron suministradas por el Gobierno 
argentino. El texto de la resolución No. 25 fue enviado también por él Gobierno 
del Brasil. 

/ ... 
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,Texto del Acta de .Aaunci6il 

"Los Ministros de Reiaciones Exteriores de la Rep<íblica Argentina, 
Sr. Luis Me.:r!e. de Pablo PardO; de la Rep'llblica· de Bolivia, Sr. Huáscar Taborga 
Torrieo; d.e la República Federativa del Brasil, Sr. Mario Gibson Barbosa; de 
la Rep'llblica del P~ragua¡y, Sr. Ra111 Sapeña Pastor; y de la RepÚblica Oriental 
del'Urugua;y, Sr.· José A. Mora Otero, · 

"Considerando los términos de los acuerdos alcanzados en el pasado y 
consignados en ·1a Declaración Conjunta de Buenos· Aires, en el Acta de. Santa 
Cruz de la Sierra y en el Acta de Brasilia; 

"Conscientes de la responsabilidad que significa para ellos la entrada en 
vigencia del ·Tratado de la Cuenca del Plata, producida con posterioridad a su 
11ltima Reunión, 

"Animados por la voluntad de dar forma. práctica y eficaz a la acci6n 
emprendida por los cinco países en torno a la utilización plena de los inmensos 
recursos que ofrece ia Cuenca. del Plata, tal. como lo consignan las disposi
ciones- pertinentes del Tratado, 

"Deseosos de 'form&liz&r los adelantos registrados.& través del·Comité 
Intergubernamental Coordinador desde --su última Reunión y también de fij&l" 
nuevas pa~tas ~ra la labor conjunta en función del Tratado de la Cuenca del 
Plata y de ias consiguientes iniciativas aportadas por cada uno de ello&,. 

"Convienen en aP,robar 1-as resoluciones cuyos textos se anexan a la 
presente Acta y que se enumeran a continuación: 

" ·~· . 
Texto de las resoluciones Nos. 5, 6, 15, 22 2 23 y 25 · 

Resolución No. 5: Creación del Fnndo Financiero para el Desarrollo 
de la Cuenca del Plata 

"La IV Reunión de Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata,_ 

"Considerando: 

ln :.párrafo IV a) iii) del Acta de Brasilia {1969) , 

"Resuelve 

1. Crear una entidad con personería jurídica internacional de duración 
. ilimitada, que s.e denominará "Fondo Fiduciario para el Desarrolio de la Cuenca 
dél Plata" ; · 

/ ... 
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2. Encomendar al Comité Intergubernamental Coordinador la preparación 
de un proyecto de convenio para la ejecución de este acuerdo, que será sometido 
a.los_ Gobie~os a los ftnes de su consideración por la próxima Reuni6n de 
Ministros de Relaciones Exteriores. A este efecto tom&fá en cuenta todos los 
antecedentes y documentos presentados en ésta y anteriores reuniones." 

Resolución No. 6( ·Estudios por .p1.l"te del Comité Intergubel'D.amental 
Ooordinador:sobre medidas legisls:civas nacionales armónicas, que 

·raciliten.y promuevan·la interconexión eléctrica regional 

'!La 'IV ·Reunión de Cancilleres de ·los Países de la Cuenca del Plata, 

"Considerando: 

Que la· integración eléctrica re-gional de la Cuenca d~l Plata es un factor 
económico destinado a tener una poderosa influencia en el desarrollo de toda 
la zona; y 

Que, sin embargo, la_compra, venta, intercambio y tránsito de la ene~gÍa 
eléctrica. por los·. Estados miembros .se verán -dificultadas por la inexsistencia 
de una legislación armónica de los p'aíses interesados , que contemple ·los 
numeros~s y complejos factores que inciden sobre este asunto, 

"Resuelve 

Encomendar al Comité Intergubernamental Coordinador qu~ se continúen los 
estudios sobre esta materia, con miras a sugerir a los Países de la Cuenca. 
medidas legislativas nacionales armónicas, que faciliten y promuevan la inter
conexión eléctrica regional." 

Resolución No. 15: Importancia de la consideración de los problemas de 
salud en los estudios y planes de desarrollo de la Cuenca 

"La IV Reunión de Cancilleres de lo.s Países de la. Cuenca del Plat:a,. 

"Consi<..arando: 

La existencia de importantes problemas-~e salud en el área~c~ de 
la Cuenca del Plata, que caracterizan relaciones ecológicas, y que inciden 
desfavorablemente en el desarrollo socioecon6mico de la región; 

La relación que con esa ·problemática de salud posee el re.c.u:rao lddrico, 
en cuanto· se refiere a su calidad y cantidad; 

La importancia que en los programas de control y de erradic.aci&l·de ·las 
enf~rmedades posee la estrecha coordinación y cooperación entre loa pa1aes; 

Que estos -problemas se ·ven agravados por la escase~ de recursos ·médicos , 
en· particular-· en lis zonas rurales , 

. 1 .•• 
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"Resuelve 

l. Destacar la importancia de la consideraci6n de los problemas d~ salud 
en los estudios y planes de desarrollo de la Cuenca, e incorporar en estos 
~timos las acciones específicas de este sector; 

-2. Encomendar al Comité Intergubernemental Coordinador que para los 
aspectos .de salud de los proyectos de· la Cuenca, y eVi:l.iando la. duplicaci6n 
con las labore~ que se real.iza.n en relaci6n al recurso agua, en el Grupo de 
Expertos respectivo, tenga. en·cuenta las recomendaciones y' decisiones adop
tadas por los Ministros de Salud de los países miembros en sus reuniones 
peri6dica.s, oportunamente comunicadas a. los niveles políticos nacionales 
correspondientes; 

3. Enviar al Comité Intergubernamental Coordinador el CI /RC /IV /Documento 
de Trabajo No. 4.1 para su considera.ci6n y estudio en consulta por la v!a 
adecuada con los Ministerios de Sal.ud de los países de la Cuenca.." 

Resoluci6n No. 22: E ecuci6n de estudios con untos de la. Cuenca. del Río 
Pilcoma.yo para. el aprovechamiento m~tiple de sus recursos h dricos 

"La IV Reuni6n de Cancilleres de los Países de la. Cuenca del Plata., 

·"considerando: 

Que el proyecto B~l fUe. aprobado de acuerdo con el Acta. de Santa. Cruz 
de la. Sierra. y acogido por la. II Reuni6n de la. Cuenca. del Plata., referente a. 
ia decisi6n de los Gobiernos de Argentina., Bolivia. y Paraguay de reáfizar 
estudios conjuntos de la Cuenca del río Pilcoma.yo y de la. cuenca. superior del 
río Bermejo, destinado al aprovechamiento múltiple de sus recursos hídricos; 

Que de acuerdo· con el informe presentado por el Comité Intergubernamental 
Coordinador a esta Conferencia se encuentra en vías de ejecuci6n la parte con
cerniente a la. cuenca. superior del río Bermejo, por convenios que se tremi tan 
entre los Gobiernos de Argentina y Bolivia y la. Secretaría General de la. OEA; 

Que es necesario proseguir con la ejecución del proyecto B-1 mencionado, 
en 1o que se refiere a. la cuenca del río Pilcomayo, 

"Resuelve 

l. Recomendar a. los Gobiernos de Argentina., Bolivia y Paraguay que . 
aceleren la preparaci6n de los términos de referencia para la ejecuci6n de 
estudios conjuntos de la cuenca del río Pilcomayo para el aprovechamiento 
mGltiple de sus recursos hídricos; 

2. Encomendar al Comité In ter gubernamental. Coordinador que encamine los 
trámites necesarios para tal fin ante los organismos.interna.cionales de 
cooperaci~n técnica y financiera, de acuerdo con las modalidades establecidas 
en el numeral. II del Acta. de Brasilia.. " 

/ ... 
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Resolución No. 23: Estudio y proposici6n de normas, para evitar la 
contaminación de los ríos· de la Cuenca del Plata por hidrocarburos 

"La IV Reunión de Cancilleres de los Países de la. Cuenca del Plata, 

"Vista: 

La. necesidad de ejercer un control sobre la contaminación de las aguas 
manteni-endo en lo posible sus· cualidades naturtUes, como parte integral de 
una~política de conservaci6n y utilizaci6n de los re~ursos hídricos de la 
Cuenca; 

"Atento: 

A las consideraciones y sugestiones de la II Reunión de Expertos del 
Recurso Agua, 

"Resuelve 

Encomendar al' Comité Intergubernamental Coordinador que estudie y proponga 
normas para evitar la contaminaci6n de los ríos de la Cuenca del Plata por 
hidrocarburos." 

Resolución No. 25: Declaraci6n de Asunción sobre aprovechamiento 
de ríos internacionales · 

"La. IV Reunión de Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata, 

"Resuelve 

Ratificar aquello que, 'hasta este momento se resolvió en este ámbito, y 
manifestar su especial satisfacción por los resultados de la Segunda Reuni6n 
de Expertos del Recurso Agua realizada en Brasilia. {18-22 de·mayo de 1970). 
Manifiestan asimismo su convicci6n qe qu~ un tema de tal impo~ancia continuará 
siendo tratado con el mismo espíritu de franca y cordial colaboraci6n en 
la. III Reunión de ese mismo Grupo, ya convocada para el día 29 del corriente. 

Los Cancille?es consideran de real interés dejar consignados ·1os puntos 
fundamentales respecto de los cuales ya hubo acuerdo y que representan la base 
sobre la cual deberán proseguir los estudios de este tema: 

l. En los ríos internacionales contiguos, siendo la soberanía.compartida, 
cualquier aprovechamiento de sus. aguas deberá ser precedido de un acuerdo bila
teral entre los riberef'ios. 

2. En los ríos interna.cicma.les de curso. -suce$i vo, no siendo la soberanía 
compartida, cada. -Estado p~de aprovechar las a.gua.s en razón ~ s~ necesidades 
siempre que no cause perjuicio sensible a. otro Estado de la Cuenca. 

/ ... 



. A/CN.4/274 (Vol.!) 
Español 
Página 188 

3. En cuanto al intercambio de datos hidrológicos y meteorológicos: 

a) Los ya pr_oces~dos ·ser_án ·ob_jet-o· de divulgación y canje sistemáticos 
a través de publicaciones; 

b} Los datos por procesar, ya sean simples observaciones , lecturas o 
registros gráficos de instrumentos, serán permutádos o suministrados a j~cio 
de los países interesados. 

4. Los Estados tenderán:, en la cedic~ de lo posible, a intercambiar 
gradualmente 1os resultados cartográficos· e hidrográficos de sus:·mediciones 
en la Cuenca del Plata, de modo que se facilite la caracterización del siste~a 
dinámico. 

5. Los Estados procurarán en la medida de lo posibie mantener en las 
mejores condiciones de navegabilidad los tramos de los ríos que están bajo su 
soberanía, adoptando para ello las medidas necesarias a fin de que las obres 
que se realicen no afecten de manera perjudicial otros usos actuales del 
sistema fluvial. 

6. Los ·Estados, al realizar obras destinadas a cualquier fin en los ríos 
de la ·cuenca, adoptarán las medidas necesarias para. no alterar en :forma 
perjudicial las condiciones de navegabilidad. 

7. Los Estados, en la realización de obras en el sistema fluvial de 
navegación, adoptarán medidas· -.tendientes a. preservar los recursos vi vos. " 

ARGENTINA..:CHILE 

Acta de Santiago sobre cuencas hidrológicas, firmada 
el 26 de junio de 1971 183/ 

327. -Esta Acta,. firmada por los Ministros de Relaciones Exterióres de· la·ArgentinR 

y Chile, en representación de.sus respectivos Gobiernos, ~s iel tenor sigl.liente: 

/Los totinistros7 

"ANIMADOS del esp!~itu de solidaridad y amist-osa cooperac:i.ón que presio.e 
las .relaciones mutuas de sus Gobíernos y pueblos, 

"TOMANDO en cuenta la importancia creciente del empleo de las agua.3 
fluviales y lacustres y la conveniencia de reconocer expresamente norr~ del 
derecho internacional general y complementarlas con reglas·específicas a. las 
cuales se sujete el aprovechamiento de las aguas comunes de ambos países, 

"CONSIDERANDO la. necesidad de preservar los recursos vivos de sus cuencas 
internacionales y de impedir su contami~ación a fin dé lograr mejores condi
ciones ecológicas, 

183/ Suministrada por el Gobierno argentino. 
/ ... 
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"PREOCUPADOS· por· ·coordinar las obras que· se realicen· en dicha~;~ cuencas a 
fin de obtener su 6ptimo aprovechamiento y evitar las dificultades que puedan 
producirse entre los dos países por un uso irregular o indiscriminado de sus 
aguas comunes , 

"DECIDIDOS a concertar a la brevedad posible una Convenci6n que reglamente 
en forma plena y detallada la utilizaci6n de los recursos hidrol6gicos de las 
cuencas argentino-chilenas, 

"·HAN CONCORDADO -en establecer las reglas :f'Uilds.mentales que servir4n de 
bas~ a dicha Convenci6n y que declaran inmediatamente aplicables: 

l. La utilizaci6n de las aguas fluviales y lacustres se hará siempre en 
forma equitativa y razonable. 

2. Las Partes evitarán cualquier forma de contaminaci6n de sus sistemas 
fluviales-::¡ lacustres· y, asilnismo, .preseryarán los recursos ecol:6gicos de sus 
cuencas comunes en las zonas .de sus respectivas jurisdicciones. 

3. En los t·ramos .con~iguos de los r.íos internacionales, cualquier aprove
chamiento de las aguas deberá ser precedido de un acuerdo bilateral entre los 
ribereftOs. 

4. Las Partes se reconocen mutuamente el derecho de utilizar, dentro de 
sus respectivos territorios, las aguas de sus lagos comunes y ríos interna
cionales de curso sucesivo, en raz6n de sus nec.esidades y siempre que no cause 
'perjuicio sensible a la otra. 

5. Cuando un Estado se proponga realizar un aprovechamiento de un lago 
común o rto sucesiVo, facilit'ará previainente· al otTo el proyecto de la obra, 
el progra.tna de opera.ci6n y los demás datos que Permitan determinar los efectos 
que dicha obra producirá en el territorio del Estado vecino. 

6. La Parte requerida deberá comunicar," ~ntro dé un plazo razonable que 
en todo caso no excederá de· cinco meses.~ si l'lay ·aspectos del proyecto o del 
programa: de opera.ci6n que puedan causarle perjuicio sensible. En tá.l e aso, 
indi'ca.rá las razones t~cnicas y cálculos en qué se tunde y 1~ ·sugerencias de 
modi:f'icaci6n del proyecto o del programa de operaci6n notificados, 'destin8dos 
a evitar aquel perjuicio. 

7. Los difereiÍdos que por esta. raz6n se suscitaren serán sometidos a la 
deéisi6n de una comi.si6n técnica mixta. -En caso de desacuerdo entre los 
té.cnicris, éstos elevarán informe a los Gobiernos expresando sus puntos de 
vista~·: tos Gobiernos tratarán de encontrar una soluci6n por la vía diplolática 
o por"btro medio que escojan de coman acuerdo, procurando siempre llegar a una 
soluci6n amistosa y equitativa. 

8. t:~ Partes 'intercambiarán datos pidrol6gicos, meteorol6gicos y 
cartogrUié'os, sobre las siguientes bases: 

/~ .. ,;· 
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. a,) :~~~~~-y~ .p~o~~~~O,os .~er~ objeto .. de diwlgación y. c.e.nje sistemáticos 
.a ,tra,vé,s J1' ,,p~~l.~~ acic;>:g~s.; . 

b) Los ·datos por procesar, ya sean simples observaciones, ie:e~~M :·<?. 
registros gr'ficos de instrumentos , serán permutados o suministrados a pedido 

.. de las .Parte.s ; cY 

e) Los· Estados tenderán, en la medida de lo posible, .-~ i.nter.c&J'Jlbier 
gradualmente los resultados de sus mediciones en las distintas cuencas , de 
~Q. q'\le .ee tacilite .. la caracterización Q.e los d~.ferentes sistema~ dinámicos. 

" ... 

ARGENTINA-URUGUAY 

::.neqlarac,iónr.S.Qbre .recur5¡o~ ._hidrtuJ.icos 1 tirlll8.da en -Buf!nos Aires 
· · el 9 d~ juli.o. de 1971. 18~/ · 

328~ :n·~téiéto '·de esta Deélaraci6ti, firmada por los Ministros de ·Reláciones 

Exteriores de la Argentina y el Uruguay en representación de sus respect.i. V.os, 

Gobiernos. es el_siguiente: 

/Los m.lli.S"Groá7 

"IMPuLSADOS por elespíritu.de tradicional solid.arida~ y ,ami!3tosa coope
ración que preside las relaciones mutuas de sus Gobiernos y pueblos; y· 

.'~CQN EiL F_IN .• <le obtener un~. ra~Qp.~ble ;y;. equitativa. partidt>acicSn· de ,los 
. Estac1,~~ en los .ueos. y ,benetl.d,os d~ .1á.s .aS\lEla. dé 'los · r.í<?s .. ínterna.c;i.onale~ .Y 
sus atiuentes , · · 

. . '~RA~FICANDO .los P;l'incipiqs definidos e~ la resol'!lci~n LXXJ;I de la 
SE,ptima C,onteret~¡~ia !nternacioriai Americana ·d~ MonteviQ.eo .de. 193~ y :.la~ n9.rms.s 
ácordeiQ.as .en la .D~cie:raci6n Tripartita tirn¡ada en :Suenr s .1\i..~~s. el ~3 de,',;,_~·
s.eptie$re _de 196.0 ~ .~ el Tratado de la. Cuenca d~l. Ple.·::;a. y ~m 'la ~~~~la.r~~ión 

t '. ' ' 1 ' ' ~ ! f ' • 

4e ¡kr1~ci6n ,obr~ ¡!~r~vecha.mi.entó 9-e Eí~s Internacion(W.es" aprqbada _por, 
la ·tv··neuni6n de· Cancilleres de ios Países de la CuenGo. Q.el P.la1;a, 

. "ATE~O q-q.e, a.IQ't)os .Gobiernos ya hSZ\ . comenzac;io el __ t¡J.provechamiento del 
río l]rugua¡y, ta.¡,_como qued.6 establecido :en E:!¡ _cronogrqma. ~n .. a,plica.qión para 
la.=".represa d~ S~'!iq 9r.~Q.e así.,cQD'lO 'en el adelanto ~é .lÓs 'trQ.bajos 'conj\1!\tos 
para. ).a elabÓraCión..~ del.Esta.tuto .de~ Río Uruguay • lo CJJle .constituye una demos
iraci6n concreta de a.mpi~o .entendimiento. y estreche. .. col~bore.9ión. ~n:tre a.m'Qas 
Partes~ ' · · 

"VISTO .que .. en el O,!a. de. la fecha se .realiza un.a. nueva .Reunión de 
Presidentes de sus respectivos países, hecno·fl.Jle pone en .evidencia Jllla ve~ 
m~ la voluntad común que anima a sus dos pueblos en el sentido de lograr 
nuevas y eficaces t6rmulas de cooperaci6n y acercamiento, 
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"AMBOS CANCILLERES declaran su coincidenci~ sobre los siguientes princi
pios básicos aplicables al régimen de utilización de los ríos internacionales 
y sus afluentes : 

l. La utilización de las aguas fluviales se hará en forma equitativa y 
razonable. 

2. Se evitará cualquier forma de contaminación de los ríos internacio
nales y sus afluentes y, asimismo, se preservarán los recursos ecológicos en 
las zonas de sus respectivas jurisdicciones. 

3. Cuando un Estado se proponga realizar un aprovechamiento del recur$o, 
facilitará previamente a los Estados interesados el proyecto de la obra~ él 
programa de operación y los demás datos que permitan determinar los efectos 
que esa obra producirá en el territorio de dichos Estados. 

4. La Parte requerida deberá comunicar, dentro de un plazo razonable, 
si hay aspectos del proyecto o del programa de operación que puedan causarle 
perjuicios sensibles. En tal caso, indicará las razones técnicas y cálculo 
en que se funde o las sugerencias de modificación del proyecto o del programa 
de operación notificado, destinadas a evitar aquel perjuicio. 

5. Los diferendos que por esta razón se suscitaren serán sometidos a la 
decisión de una Comisión Técnica Mixta. En caso de desacuerdo entre los 
técnicos, éstos elevarán un informe a los Gobiernos expresando sus puntos de 
vista. Los Gobiernos tratarán de encontrar una solución por la vía diplomá
tica o por otro medio que escojan de común acuerdo, procurando siempre llegar 
a una solución amistosa y equitativa. 
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ARGENTINA-BOLIVIA 

Acta de Buenos Aires sobre cuencas hidroló firmada 
el 12 de julio de 1971 1 5 

329. Las disposiciones de esta Acta son, en términos generales, análogas a las 

del Acta de Santiago de 26 de junio de 1971 entre la Argentina y Chile sobre cuencas 

hidrológicas, cuyo texto se reproduce precedentemente (párr. 327). 
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